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INTRODOCCION 

El ~'unicipio deb~ concebirse como la forma de or¡¡anizacidn a~ 
ministra.ti va y .-política, de una socielbd e.sentada en una dete:; 
minada circunscripción territorial,con nObierno democrático y 
atribuciones lc¡;islativas 1adcinistrativas y judiciales,oon el 
objeto de producir bienes y servicios,ed atenci6n y propen-~ 
diendo a la economía que representan los recursos públicos,s2 
cialee y privados,con ia finalidad de atender y satisfacer 
sus neceeidades sociales básicas1 como factor de desarrollo Y
pro¡p:."eso loca1 y D~cional ·' 

Este estudio está dividido en dos partes' e intesrado por sie
te oap!tulos,en l. s que se aborda la evolucidn del gobierno Ji!!! 
nicipal en la atención de las necesidades sociales básicas • 

La primera parte se avoca a relatarnos la historia de·tal e"'2 
luci6n en algunos paises, en donde el J'.unicipio ha representa
do un elemento esencial eo su deatino;esta parte está eubdiV! 

. di da a su vez en cuatro capítulos, ca<l.a capítulo refiere 1011 -

.niveles de gobierno federal 1 estatal y municipal de cada ,,,.., . 
país que se estudia,con la finalidad de demostrar la evolución 
o dssevolucicSn del Municipio como nivel de ¡¡obierno!:tlor otro
lado1pe.ra resaltar la atenoi6n de las necésidada• sociales ~ 
sicaa 1nos hemoe .propuesto oúnüii!cre.r eu atenci6n legislativa.
y adoinistrntiva en cada capítulo y nivel de gobierno.Para~ 
tal efecto,hemoa enalizado como tales nece~idades:lmpl~o,AJ.1-
mentación,Educación,Salud,Viviend:J 'Y ComunicacicSn • 

Zl co.pítulo primero trata la con solVaci6n del l:unicipio en -
Roma,donde toma una orgnnizaci6n qua tiene cierta semejanza
con la ~ue actualcente.conocemos en nuestro p:!ÍB.El se&UfldO -
capítulo oe avoca. a estudiar el !:unicipi.o en Espaf\a, en los --
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aspectos propios de nuestro tema,durente les dominaciones ro
aana1visig6tica y árabe,y basta la Colonizaci6n,que tanta• r! 
quezae diera a ese Faie 

Otro de loe paises,y nl oual corresponde el capítulo tl!rc<hq
es los Estados Unidos de llorteaaérica,en donde el :;unioipio -
adquiero gran fortale;,a a partir de la participación social,
desde su colonización y basta el n~o de 1968.Pinalmente,real! 
zamos el estudio oorrcopondiente a M4xico,desde ln Epooa Ind! 
gena, en donde se conoció el 1.:unicipio con el nombre de Calpu:.. 
111, basta la Epoca Uoderns,específic.-mente basta el afto de-
1988 cw.ndo concluyó el sexenio próximo pasado ." 

En la se¡¡unda parte de este trabajo encontraremos,y oomo su-
nombre lo 1ndica,a1ternat1vae del gobierno ante las neoesidn
des,misma que consta de tres capítulos en los que se estable
cen las conclusiones,perspectivas y recomendaciones,por oada
nivel de gobierno,y versan sobre las neoesi&>des socis.J.ee bll
sicas ya referidas • 

Traba~amo• sobre .•1 Municipio porque vivimos y conooimo• las 
limitaciones del mist110,y oon el afán ~e encontrar alternati
vaa para resolver la problemátioa,manifestamos aquí nuestro
esfuerzo 7 esperanza pare que el ?~unicipio,y en'oonHouenoia, 

el pa!e,ten¡an un futuro úe libre,di¡no 7 pr6•pero • 
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;.;m:c:¡;p¡¡¡;us HI5'.l:ORIC05 

Los sucesos da antaño nos ex~lic~n situacicoes presen
tes, nos ubico.;, en le. evoluci6r; u::?i·re:-sal y espec!f'i

crioente en le ñe n1J.estro P:.. í~ 

Con el propósito ñe demostru- nuestra parte propositi

va, oob:-e l:! e·:olucidn del go 1Jierno ":tur:icipal en ~a o.-

tencic5n de las necesi1e.'ies sacie.les :ásic~s, deci'ii:.os 

apuntar y co:opo.rar 103 hechon hist6ricos rel:i.tivos al

eobieroo municipal ~e p~ises :~e han influi1o ~n nues
~ro eis~ecn, ~cle3 coco Ro~- y Z~p~~a . 

De le r:iism:?. forca, los cári tos pro;::ios de nuestra tta.
cid'n,e ir.cluyen1o los di?l Yecino .... ~ís :le:. t:orte, ;_ue -

por su e~1olución gubernamental,a··cir;istrativa y soci::.1, 
ha llegado a constituirse en una ~e las dos .;rendes -
potencias ·mundiales: los r.ata~os !.'nidos de I.oérice.Co.!! 

aidcrando que he::ios to:ado in ~er6s en su gobierno y -

participaci6n ~ocial m·Jn ici¡:!!l, p:.ra nuestras acciones 

actuales en la 1:13teria, co; la fin~l1~ad de atender ¡
resolver lns neccaid:l.ecs sociales b~sic~s de nuestro -
tetado • 
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CA?l<;'ULO PRI:.'.ERO 
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Capítulo P!'in;ero 

:io:.:;_ 

Ro::ia, uno de.los ;ueblos ~ue mayor trascend~ncia e in
fluencia ~ac teniio en el establecioiecto ~e las ics-
tituciooes jurí~icas y los.valores de la cultura occi
for.tal. 

3n su penoso procedi~iento,pas6 a ser de la ciudad-es
'tado sobre las siete colinas'con la conjunción de e--
tr~scos,sabinos y latinos), a la ~aeila del mundo. Los

medios ror los cuales a<lquiricS y mantuvo su dominio, -
fueron su Singular capaci~ad de convertir a los enemi
gos en "amigos", y eventualoente en romanos,aunque si
guieran siendo ~spai\oles, galos o africanos • De tal -:.-

. capacidad derivaron su •romacitae• ,figura que atr.ibu.ia 
la calidad 1e civilizaci.Sn :•omana a una localidad • 

La Ro:na que eoerGiera del
0

laecio (hoy Italia), ezperi
ment6 en su devenir y aesarrollo,momentos que por IN -
naturaleza oarcaron cambios significativos en su so---· 
ciedadj éstas evoluciones por su forma de gobierno,to
:>aríe.n el rac.¿;o oe fases históricas CODO la !'.OnarquÍa, 
la Repdblica y el Imperio (753 a.c. - 565 d.c.). 

Su vocación militar y oficio ~e conquistadores contra
rrestaron en mucho su·trayectvria progresista. Fueron
tan poderosos,pero por la lucha interna del poder en-
centraron su ,esorganización,<leca~encia y posterior--
r:ente GU =o::eti~ie~to l1acia las tribus b:Írbaro.s • 
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l. El Municipio Romano • 

Las ciuaaaes primitivas se constituyeron por la confe
deraci6n de •;arias gens,cons6r"-an.;o ~a-la una su auto-
nomía. Roca se inte~r6 por tres tribus : etruscos, sa
binos y latinos • 

Ceda ciudad romana era inde;enGiente y vivía aislada o, 
si ae aliaba con otras era sólo para fices específicos 
cooo la :::lejor rlt:=fensa de su inde_r'en-=encia • A :.:.e:li~a -

que Roma fué crecien~o por sus conquistas,las ciudades 
fueron perdien1o ésta indepenrlencia,quedando so~~tidas 

a :=is'tint~ contiición. ·:na ,e éstas ..:lases de ci"J. '.ades

eran los municipios;ciuda~es a~tdnomas que Roma se in
corpor6,otorgán~oles en cayor o ~enor grado la ciuda-

danía rooana y la autono:-.ia ad.:iinistrai:;iva 

Había cunicipios que·ciOZabao plenaoente de la ciudada
nía roma.na y conservaban inteera su antÍb-ua ord'Sniza-
ci6n política con el carácter ;;e organiza::i·:n local:-
Municipia Foederata¡ otros,~ue coQSe~vaban ésta orga-
nizaci6n,pero no gozaban de la p~eni~ud ae la ciudada
nía romana,sino sólo del connubium ;ue era la facultad 
de contraer matrimo~io y del co~~ercium que ccnsistía
en el derecho de ·enajenar y adquirir bienes, o en otras 
comunidades o municipios solo se les ,tiermi tía el co--

::.::c:-ci~?:? : ~~unicipia Cerita • 

La ciudadanía ro=~na se otor~-aba con la condición de-
no contradecir las leyes y decretos del pueblo y ~el-

Senado ro::uino,constituyendo ~n vínculo que li~aba a -
to·:los,y con el paso 1e~ tie:¡.po produjo la p&rificoci6n 

en los municipios en lo q~e a ~erechos y org~nizaci6n

se refiere • 
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En Roma, el municipio era 1:-1 ciu""ad princi:'nl :; libre 

que se gobernaba por sus propias leyes y ci.:.yos veci-

nos fOdían obt~~er los privile~ios y GO~ar los iere-
chon de la ciudad de Roca • 

Como élcmentos .:el ::;unici;-io ro~no por1ecos ci t~:!" : 

e.) ·.:na circunscripci6n territorial tieter:ii

nada • 

b) Una comuni~a, de habitantes representa-
dos por un Comicio • 

e) ~na estruct:ira política integrai& por ~
na represer.taci6n pop·.:.lc.r :le ;.:a¿:i&tre.--!oa. 

d~ Una pérso~ali~ad jurídica con la facul-

tad de adquirir bioces • 
e) ~lna lcnzua sicilar y reli¿;i6n propia • 

El C111nicipio !"ul! enten~i~o ento:.1ces, con:.o una oroani-
zacidn de habitantes con ~1 d~recho de ci~~adan!a, de 

i¿.-ual manera, con el Oerecbo ~e inocribirse en "Jna :::U

ria o tribu co~o comunitiad y con uria adQinist~ación -
deaceotralizada • 

Loa dr¿:anoa de gobierno municipal tr.iai'·~aron seoejanz.a 

coc los de la ciu'la.d y la fe~eración.3us fncult~~es -
en evoluci6c todavía, estabar. ::ezcla~as ,,¡:or lo que no 
denotaron una clnre ~istribución,incluso en los tsta
dos y fcda~aciór.;era. muy ~istinto ~e co~~ les conoce
::os actualo.0nte b3..Jo c.l princi~·ic ~e 1ivisión de ¡:o-

deres • 
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2. :avel Federal • 

~n sus inicios los roma.nos no tenían la intención ma-
nifiesta ie crear un zoblerno con suprecacía r~specto
de sus ¡,o·c1aci.:.nes • ?or=.aron ::ri.:.i ti·;a;:iente un pueblo 

de ¡.astort:s y caopesinos 1ue vivían en alr.eas cuya ca
racterística era la rivali,.:;ad . Por falta de armonía y 

conveniencia, cada al~ea se situaba en una colina, to
das indepen·~ientes, pero foroc'ban li~as o r-e~eraciones 

para 1efenderse y luchar • ~e esta ~~nere o.parece una
idea incipiente de federación co:no nivel de gobierno -
en " La !-'ede::-ación de las 5iete i::olinas 11

, ante la a-
premiante necesidad de se,::uri ··a~ y fortaleza • 

Iosteriorce:nte, constitui-'a la éfoca de la ;.:onarquía,

los etruscos ~eci~ieron con~uistar territorios vecinos, 
cada ciu·1uñ formaba un es1at10 indtpen-iiente y de entre 

esta.a hicieron una :feieraci6n, con la figura rlel monar

ca o rey que gobern~ba para to~as las ciu1ades .Tiempo 
d·espuás,tras haber conquistado el mundo :nediterráneo,

¡o :ual implicó el iobierno de .nuevas provincias con -
ciu~a1es tan lJTBn~es 1ue Ro02 hubo de considerarlas -
Estados, fué constituyén'ose u~ oasto imperio,cuaodo -
en la República con la uni~ad y fortaleza de un poder
y el reconocimiento ~e ur. gobierno a nivel federal,se
dis~onía un~ autor.o=!a en la a~~inistración ~e los Es
ta.dos o ".i.~rovincias". 

:>urante la ~:·oca del In:perio 1 entre triunviratos y em-
peradores se obs~rvó con ~ás clari~ad la asociaci6n de 

lo~ Esta~os i.·e~eraios,y .:es··e lue¿o, taobién su :poder • 

Farnlelaoentc a las inclbe~es y.realizaciones de la fe
.ltracidn r~:;:::.:.na ~ztaban sus necesir.a~es básicas, y tal 

vez una de el· LS era la ~e r.ori:-:ativizar las con~uctas-
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de tanta y tan diotinta 3ente ~ue nglutin6 a través de 
sus conquiatae, p~rn conservar su poder; por ello, la
urandcza de su derecho y su cultura, que a la vez asi
cil6 a la helénica • 

?or tanto e3 mene3ter •rrt:r ~u org<ini~aci6n lesislat! 
va, y a la ve~, 1.1. qt.. ~ · ·.H,·r·. conte:n¡>lab~n 31.lS necesi
d::i.des oociales báoic::i.o y l:i 3Btisfc.cci6n de lno oio:t:!.s; 

así como las acciones e instrumentacidn para atender~ 
laa. Cuesti6n por dea:ás interesante resultar~ conocer
el Prop6sito referido, en los otros niveles de gobier
no¡ tanto como confrontar i~plícitamente, las necasi-
dades b:Ísicns de su época con las ~e nuestra raalidad. 
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2.1 Poder Legislativo • 

Ilo exist:!n entre lon rounno!l un principio né 1iivisión 

de poderes ~stableciOo con e~~ctitud, ~or lo ~ue l~s~ 
atribuciones se encontraban ~isr-erso.e y cezclad~s ~n
relac16n a ous ~euás formas ñe gJbiorno, al ejercicio 
del poder y en consecuencia a le 11etccción de eyi¡;"en
CiCls sociales • 

La activi•1añ lcgialativri, así coco los 6r¡¡:lnos inter
locutoreo,no fueron los LiG~oc ~e una y otra épocn,-
como tnc.r•oco Jo !ueron las situaciunes para lec;islar, 
jJOr lo que rare::ce .ir,;.•·e.,te l:.nccr l::i refc:rcncia o. c:;.da. 

época • 

la Monar·.¡uía ñel aí'lo 753 al 509 a. c., periodo c¡ue ñe
marcu de la run~acidn de nomn a la instauraci6n de la 
República. Según loa anales,'urante la reBleza bober

naron siete reyes. ta fi_ura del Rcy,desde luebo, te
.nía preeJiinencia sobre el Senaño y los Comicios que 
concurrían aacsorBndole en la orcanizaci6n política • 

Jia administracidn pública eataba a cargo -1e catoD --
tres ór~~nos fun~a~cr.tales,que pnrtioipabnn de ~ancro. 
conjunta y peculiar en la crenci6n de ln ley, ¡;1 R•Y
presentabn la propuesta o iniciativa ·~e ley, los Co-
micioa do.bon su aprobación y el Seno.•lo la ratificaba

ª 'tro.•tés '3e la. 11 auctorita.a ¡:atrum",sanción otorca:!e. :i 

una ley para su pe.,.Z:Jt;c ~Ón y obli.:;atoriedad • 

El Rey o ?·~onarca, supremo ór¿;ano de gobierno,pro¡ .. uesto 

¡Jor el Seno.do, era. tlesiE:naflo por los Comicios en forma. 

vitalicia. Este a~ecuía, ~ebía concurrir a las asao--

bleae en loD casco ~e a¡,robnci0n de una ley. 
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El Sena~o eet~b~ integra~o por ancianos venerables,je
fes ~e faoilia 1e !a olas de los Fatrícios, nobles -
que proce~!an ~e los fun~u;ores ~e la ciuda.1. Consti
tuían el aupreoo consejo •e la aoti;;..a Roma y emitían 
su consejo al Rey 

Ctro 6r~ano ~e :a eatruct~re ~n es-. 6~oca,fuero~ los
Comicios los cua:es c~nstituian l~ a .. ah!ea de ciu<tll• 
danos. Al principio se in~e,;;raron por Curiaa,1nat1tu
ci6~ forzr.adc. ;:o~ treinta pa ter fn~:ilias o jefes ~e la 
clase. ie los 1-atrioios; posterior:i;ent~ t'ueroc por .__ 
~eottU'ias,en el que .,articiparon loe ~lebe¡os que eo
crosaron la socie~ad ro:nana. Loe Comicios ~iseutíao -
asuntos ~e inter~s pdblico,elegiec al nuevo Re7,ooci-
braban alto~ funcionarios políticos 1 reli~iosoe y -
decidían sobre la paz o la L-uerra • 

La se.;unds 6poca ce la historia ro<:Aoa es la Repdbli
ca ,_ compren<lids 'el ai':o 509 al 27 a.c., :¡u• resulta -
:11ls importante 1 91l8eat1va ;.or la actitud_ iaoitadora
de los ?atrioios hacis laa otras claaes •ocial••.;a -
que. por el 1es;otisxo 'el .!lt1mo Re7,Serrl_o Tiüio,a•
vieroo re~uc1~os sus intereses 1 privilegio• 

La or~an1zac16n del gobierno cambia formal 7 •u•tan-
cialmeote. La otrora figura cel Re1 •• auetttuiiSa por 
la f.lagiotratura,conaerwo~oH el SeoaaG 1 loe Collicio• 
coco 6r.:anos elecentales de l~ a'min1atraoi6:; p~blica. 
También oitar&-.os a lo.:; iostitucionea de la ?lebe ¡>or
~u& iotervioi<ron en asuntos pdblioos. 

Despu~s ~e -·os siglos y me-·10 '• tra~ici.So jurí1ica,oo 
fué sencillo cacbibr la catruct;ra ~olítico-social,sin 
"ubargo, fué n<>o<>~srio p"ra consorvat- la eatabiliñad -
lel poAer en s·1 baztc territ.r10,acept3.nño la partici-
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~ación Ce las clases ba.jas • 

El Tcrler ""-cc:islativo co~foriaJ!...- ,:,e J.:<:.oera col&¿iaC~ por 

la ::.a¿i3-:-rn~ura, el .:ena"'o ;;· los ro::!cios ;!ió p::.so a··la 

transforl:?lnci6n ~el ~erecho plaa~a~o en la costucbre a -
la for~~ escrita. 

Dentro de la ~:agtstratura encontramos una clasificac1óo: 

;.:agistratura Cr··1naric, ;:ie :JE ·E::se::ipe5aba en la vida -
noro.e.l de! r.:sta -!o¡~: la .. n,lis"tra tura ::xtrnor "ina:-ia, :¡ue ... 

se institt:.ía ie:.;.oral:!!ente ar.te ci::-cunstancias b!'&Ves -

para la poblaci6r. • Heb!a ::a.;istrados con 1iferente de

º?cinación ·: C6nsules( ,·os "'e ellos sustituyeron al Rey); 

Censor~s; ::r~t:cres; tfcta 4'orea; -ribunos; Cuestores¡ 3-

diles y Defensores Civitatis • Con esta clasific~c16n -

se observa la trons~orc~ci6r. ~e la or~.nización arlci--

nistrativa en la República • 

El Scnur1o consf.!rv6 su ort;<::.1:i=a~i6n anterior • 

Los Comicios· se conservaron perdiendo fuerza, por la -
creación de los CoC1icios ¡:,or Tribus y 111 Concilia Ple

bie, con faCulte~es menores 

La creación de la ley contó coa !os elemec~os ~e j~sti

cia y equi~ad. ?or ls rres1ón que ejercieren los p:ebe

yos, se instituyeron los P.ecen1iros( co:tision es;.~cial -
creadora ~el ~erecho) que reunínn to~as lee !~cult~=c~

le&islati ·.rL?.s. !:stos re~actaron un cut.r¡.·o ~e leyes rati

ficadas por los Co~icios Genttriados,cor. aplicebil11ad
a todo .el pueblo( generali'nd) ¡estas leyes fueron pro--
pueatas por le ~lebe 

En la ~¡:oca 1::1 erial cc::.i;r&n·liiia ~el aílo 21 a.c. al ---
565 d.r::., luego 1e la3 bete1~9.S .:.-ro·1oca;·as por :oe ..::s-

c!.avos y la -1abe,!" 1:_:re.::~ a :?o'.:-;e. e: ~-·:an !.ri•.Jl"f: rite el -
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&uperador Cotavio,~ue acos~ucbr3~o al pleno po1er je -
manera uni¡ersonal,nc SQ avoca a las ~ori:r.a.s triunv¡ra
les que le a.nteoe ~ieror. ,y que 1:ieran gloria a -:u~io -
Cesar y · arao Antonio • Fué eotooces, jefe surrec.o del
Estado Ro:ano,e~ercien~o su i:periu~ y adoptan~o el -
nocbre de Aucustc {el su:li~e\,a~jurlicáo1ose ~sí la -
Jeta tura de todas laa ~:aJistráturae, que al i¡;ua.l 'l,ue -
loa det!UÍs &r¿anos 1e ~obierno se conservaron;estable-
ciendo a~el'lás la fic:;-J.ro ·le los ProccSnsules o ':ioberna-
iores de las provincias, y otros que sólo t~vieron im
portancia en la funci&n a•zinistrativa 

la activi1ad leaisletiva era realizá1a por les pro--
puestao <lel Empera1or, y ratifica~a po~ tódo el fUeblo. 
El Senedo,los Comiclos,'.~~iatradoa y todo funcionario, 
se sometía a la volunta~ icperial,aunque la facultad -
de eY.pe~ir leyes correspondía & los ~omicios • 
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2.1 a) legislaci6n • 

::.n la ;~onarc¡':lÍa la le,:;islación se avoc6 a -tos aspee -

tos el Derecho l'liblico ;¡ el 'Jerecho Privado 

Cor.. la partici¡:ac16n con:ur:t!'! en le.. ex¡.·eliición dt la
ley,dentro del Derecho P\!blico resultaron disposicio
nes de carácter ad~inistrativo,militar y de política
ex:terior .:or lo :¡ue hace al "'"'terecho ""Tivado ,se le-
gial6 a través 'e instit~ciones co!OO la :amilia y la
'Jens • 

De 1.a la¿;islaciSn e~isteote en la ~"'ºªª ·;/ q_'.le por a-
contecicientos propios se registran con relevaocia,-
encontraMs : 

- la ler. curiatae y ~·V Genturiae.- disponían la 
estructura y f~ncior.a::.iento ~e los Co::.icios--
( Patricios y Plebeycs),así como sus atribucio
nes y limitantes • 

- La Lex Asylum.- otorgoba el refugio en la ciu
dad ~e Roma a los ::~trnnjeros y Esclavos • 

- Jus Divorten~i :!e Esto.- aut..rizab? el divor-
cio en loa casos de a~ulterio-,aborto o.aban-

dono -~o ho.,:ar • 

La le;;;islación crea•:a en lo '?e;·:lblica trató r.e equili
brar la socieda1,ina&irán'ose en las causas colect1-
.vaa, con le. interver.ciór. -le la '"lebe e. tr:iv~s de los
Tribunos._En esta ép es es ; reciso sei'.nlar q,ue la le-
gislación escrita propició el 4 esarrollo social· a --
partir •le : 
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la Ley de las Tlo~e Tablas.- eran norcas j!ll"Í~i

eas Ce ~.rr.l'.:1· i•íblic" y Priva~o,las cuales in
cluían lau co~~u~~res jurídicns ·el pueblo. Re

fieren el procc~i11iento ;;uóicial¡la ore;aniza--
ci6n faciliar¡suceoioncs;la propiedad y el De-
recho Sacro • 

En el período i~perial se lcGisl6 protegiendo al es-~ 
claYO y a l~ familia. Se influyó mucho en el Derecho-
Frivado y se diviñl.6 el Im¡>erio,unl.ficán~ose el llera-
cho a partir de su aplicación General. las leyes más-
imFort3ntes que de esta ~poca po~emos citar son 

- Las Constitucio.nes, ·:aoeatos, 'Decretos y Edic-
tos Imp~ric.les ,oobre el ¿;obierno 1.1.el:".pu.cblo a 

- Y por otro lado, la obra maestra del Etnperador
Ju•+iniano 1n• r.,:npild coc!ifioaciones pasadas -

en "" "t:or;.u'· :urie Civil is" o Digesto ,obra de
carácter público y privado 
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2.1 b) Atecc16o Le&1alativa ~~ las llecesidades • 

Eo relac16c a la atecc1óc legislativa ie las necesina
des sociales básicas ~e los Esta~os L:Odernos que bec:os 
determinc.~r. aoc.) i~ar, f .• 1cont:-a:nos que en 

1) Trabajo.- en la ~!onarqufa lo~ romaoo:i coctinuaron -
con su primitiva activi~a~ ~e pastores,campesinos,
artesanoe,conotructores,eto.; el empleo rec.unerado
oo se conte¡¡¡;¡ló en su lebiolac1óo c~:::o 'oasc 1e ::u -
desarrollo. 

Debido a la expansión territorial y ecooómica,ln -
cantidad de Plebeyos cooquist::dos íortolecieroo unn 
situación jurídica constante: la clieotela,eo iue -
se sujetaban voluntaria~ente CQD obediencia J leal

tad a ~reatar servicios personales a los ~atrooes,
quienes les brin~ab~o protecc16c y sustecto • 

.t::xistíao em¡>leoo púlllicoa, ··eaempeiiaños por gente 

co.1 suficiente rique~a personnl,que en reali~nd no
les int~r~e~ua lo~iblar sobre esta materia, más aún 

les favorecían el r.ominio y explotación ñe los des
favorecidos sociales • 

Al lado ~e los emplca~oB públicos se ubicaban loB-
comerciantes,pnra los que se legisló con un sentido 
jurisdiccional.Por lo que respecta a ~us linea~ien

tos contr~ctuales, re~ía la costu=bre • 

En el período de la República,con tono y que SUB -
conquistas a Oriente y 2s¡iaf\e. fueron vcr'9a"'!eras o-
peracioncs co~erciales, los roma.nos no cambiaron -
actituri respecto rle la ~.tona.rquía.,por lo que tampoco 

Be legisló sobre el trabajo. 
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Sic embargo el auge de los Plebeyos en el poder,-
provoc6 que algunos 'e éstos se enriquecisran al-
iateJrarse al ej~rcito, a la justicia y a la polí
tica;vbteniendo los merios neces;rios para comer-
ciar o cultivar 

Adn en la époc~ imperial,en la ~ue el dcr"cho ro-
mano al-:anzó si; 1-.J..-·.mo ~esarrollo,no fué reg-Jlada
la necedi~ad dt:l -+;ralx.. jo. 'J'anto en la 4poca. ante-

rior como ea ésta,se le ~i6 una b-ran orgaaización
al gobierno,pero ello no fué sufioiente para re--
solver el desempleo y aube~pleo de los romanos 

2) Alimentación.- durante la :-'.onarqu!a t=,:oco se 
previó esta neceoidad en alguna ley.Pero sur6iÓ la 
situación del abasto con pro~uotos oe la propia -
activir.aa agrícola(vid,olivo y trigo),ganadera y -
pesquera 1 provinientes d~ los pueblos con~uistados. 
Las clases más afecta~ae fueron los escluvos y --
plebeyoa,pues no se satisfacía plenamente la ali~ 
mentaCión,por lo ~ue oi~ultáncamente a la expan--
sión territorial, sur¡;iÓ la menñicid'1d y la ·1agan-
cie.. 

En le é.oco. le 1:. <ieptlolica, tampoco se le¡;isló -
sobre estu necesidad,pero la sociedad tenía ua po
co más de poder adquisitivo 'ebiño al enriqueci--
miento ~e las conquistas,y por su ~artici~~ci6n en 
~1 ejército y política • 

~n la fa3c ;aperi~l s6lo 3e r1veraificabo.n los --
pror.uctos alioenticios a raíz de las conquietas,-
pero no se leGisló y tam~oco se resolvió esta ne-
ceaidad • 
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3) Educaci:n.- :...a :.:i,,;";1..1~i5n en la. etapa :nonúrq.uica se
vió impre¿n~da de un esríritu relieiooo o mítico.-
Los conocimientos esta.b~n res·rvu~os a les clases-
altas.No ae le&isló la e~ucnción como una acción -
generalizada a la aoci~~ad. 

La c"ucación ae i~,artía or. las bel:as artes,la li
tera.turo., filosofía,o.rqui tcctura, ~anza., canto, ¡.:o.::aí~1 
introducción del alfabeto erie¿;o,iugenicrfo y l:o -
ciencia de los au.:;urios. 3e icpartía re manera pa.1·-

ticular en lao crnndee ciu~a~ee,u1arJinando a las -
pobl~cionos peque~ae • 

Durante la 6poo" 1e la República tamfoco se le¡;isló 
en materia ti'1uco.tiva; 3in e1Dbargo su cultura se he-
le1.i.l.Ó y apre~,.:1i.,rrr. iie 1oe grie~os las ar-:.es,las -

letras :~ la:: o~ 1.m ... ~1a-J, :¡ue loe romano a aifunrlieron a 
las ciu~a.des conquiutn~as • 

En la época Imperial alcanz.arou ou ma.yor e:: ... ler.dor

las letras y las artes,pero no se le&isló na~a so-
bre educa e ión 

4) Salud.- sn el transcurso ñc la :.;ooarq_uía no fué --
preocupación ñe los le,::icla~ore3 ofrecer la G~3.ran-

tía de s~lud a la socie'arl.Bsta se atendía ~e =ene
ra sui ~éneria.La ciencia ae la medicina. par~ curar 
la.e enferm~"ln•lc:o cr~ rurllnenta.ria,y pura ann::ir, lc

~cntc recurr!u a breb~jes y herb,luria;o bién a las 
ornciones, invor~:..:.n~Jo ln c 1~ra ¡;or obro. ñu la di·tini-
dad. I.a..J causas más fre:.:uentes .~..: i:.lifc:-:::.e·,~~r;os eran~ 

la desnutrición, tv.barculo:iis, ~ efor.naciones ¿;ené~i-- • 

cae, fie:..1re, 1 1• cu.·t ~a:i imbre.:niento y heri~as de guerra, 
las cuales en aló-nos casos, 1esembocaban en mutila--
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1· ciones . 

J~n El p::-r!oiic t1. ': ú~ 7°1epú: licn ta.m~)OCO e~:is:;ió riis

posici6r; sobre J..a ~el:i "1,J' esta nec~si·~al! cond~rvó
su situación anterior. 

Durante el Im~erio el :robleoa se a5111iz6 ñebi~o a 
la sobrepoblcc16n.Tam~ooo se le&isl6 al resp~cto 

5) Vivienda.- ~sta necesi"a'1 tn:n,;,:oco rué nco¿;i ~" en -
el contenHo ñe ~iaposici6n :i.l¿una. T::n ln :.~onar :¡u:Ía 
se vivi6 de acuerdo a loa contrastes provocados -
por el poder: ''e oonstruccionus ostentosas a cho-

zas y ca.upamentos. ;:anera ñe obtener vivienda y -

satisfacer otras necesi~areo ero la aervi~umbre,y

en otros cusou ,lu rel~1ción tic clientela.. 

Con i:.ateriales propios y a :neñida .:¡ue la Plebe rué 
crcciendo,tuvo accPs~ reduciño a la conatrucci&n -

de vivil'!nda!'". perra. 
0

1.:J q_•Je se orGani::::aban y corn.i-ar-

t!an el ~sfuerzo. ~ortcaroo también,la diricultad
del espacio o tierra pare asentamientos. A causa -
de éato murieron asesinaaos los h~rma.nos 3raco,--
tiempo ~espu1b. 

En la. ~tapa. republi::-:n:.t 3e tuvo un .1.•oco ;:d.:J <le --

acceso a la vivien-ia,aum¡ue lue¿o _por la nobr:?DO-
blación de prófuJos,e~tranjeros y csclavuo,resultd 
más d!!llnda. Y tam;,oco se legisl6 en relación a la -

vivien~a. 

Durante el período Iuperial no se reguló la vivie~ 

da, y ésta se hi~o más rifícil "ºr el estnbleci--
miento de Procónsules en lac provincia.a,quienea 
ej~rcíao el poder en forf!lll oespótica. 
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6) Comunicación.- reo¡;ecto •e éGta ni:cesi~ad no se de
sarrolló funr.n:ner.to j:irír=ico,como un recurso h::.cia
la. societi::i~. 'Los ~lcbcyos -.;nci.•ntro.ron l~ forma ~e -
enviarse ;:icn::mjefi C•.in el vro1J6si to ac or¿ani;.;:·rse :J 

tomar acc1o:l~n TJe .!'ort:ilúcier~n su i,;.nirlnd.El ::o--
biernc ?Or s•1 ... ·..i. • '·:. :.nnejoba lc.s co:nuoicaciones a -
trr:.•d:a Je ccr!"uO~. ~uB .. ~a :nan~r.:i i;i ~ ivi:1:ial-y a. ·.re-
cea secreta- o en cct:i;..a.i!ía •·e eflcol taa,i;.ort~ban las 

buenas o calan nuevns zobre lu evploración,resia--
tenc1a,punton cstrat~gicoa en su ubicación y posi-
ble táctica ;:ara conquistar una. poblrición,v!e te--
rrestre o marítima. Une. for:na wáa ;ir e eta rje comu-
n1cac1ón par~ el paeblo,fueron los Co~icios Centu-
riae, en el que se habían inte~rra.1o ruie~broa de la -
Plebe,que informaban ~e la oituación política y ni
:niniatrativa • 

En el per!odo de la RepÚC.licn no se legisló nada -
sobre comunicación, ¡ior lo que prevaleció la situa-
c16n anterior • 

Durante el Irn,¡: 0 1 :J :i.J.3 comunicaciones casi no avan
zaron e.1 fortJa .;~:;·;E;c:t·.ti~arla ,auri:¡ue por la exten-
aión territorial se cor.struyeron caminos por el e
j6rcito :¡ eaclavoa.!lo se previó en n1no3Una ley y -
ta.:poco oc :-esol•rió .. 
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2.2 Poder Ejecutivo • 

hnte la cerrera militar romana,en DU afán de constan
te crccic:iento territorial y acumulacióc de rii.1uezas, 
poco tenía que hacer la iilea -1.e ejecutar la ley o --

Jjro·.~E:t:r a su a·lc:inistración ¡ urr. 1:-:. .i;reat.'.;.lci6r. de un
se~vicio público,y en caasecuencia, la satisfacci6n -
de las :ietr.an-!a$ o exi¿rencias sociales. Cot:.o adverti-
oos anterior=ente,los ór::anos ",e ¿obier:iu ter.ían fo.-

cul~~des mezoladas,pero por la n~cesi1ad que re~uirió 
su expnnsidn,se rcali::aron or_sacizaciones y acciones
int~resantes,aobre todo en las éFocas de la República 
y el Ic¡1erio. 

Fué en la J,:or.arqu:!a cuando se .rresenta la or~anizn--

ci1fo de un gobierno feC.rado, y .-eEde luego, la ten-
dencia del ro:nano por nor~ativizar sus coP.~~ctas ;ú-

blic::¡s o ¡-rivut!as. 

La funci6n administrativa se conci.bió entonces con el 
fen6meno ;el gobierno ~owioante,~Ás no con la i1ea de 
prosperidad social. Tal vez ,.orq,ue en el t;Obierno --
preoocin6 la repr:sentaci6n 'e los Patricíos,ciudada
nos rom~nos que poseían hienes,r1 ~ue¿as y comerciaban. 

la ejecución de la ley se entendi6 úr.ica~eate en su -
aspecto jurisdiccional-que basaba sus resolucicnes en 
la costumbre-,en cue.::tiones ~e car.icter ¡.iri,1ado. 

En el período republicano,se apreció la ~odificación
.de la estructura administrativa ~ebida· a la presión -
de la desigualdad social,el creciJ.iento ¡:oii!.acional y 

ln :Je2:r.es:Jr:1 la c·-:13nsión ro:tn.na en .31.l:J co:i-:r«ist3.s.--
Su~tancial:1cnte no ·1r~rió, s61o G·J acre_arot~ r:ob;;;rns.-

do!'C~ :~ 1;1~ ¡".!1o·.•ir . .:i'13 _, r 1'1 ·1r:•~~.:i~-..:~ !e: :-:1;t:-olar-
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y ~o~inarlas, no para aten~er las necesidades y el de
sarrollo de éstas. 

l.a figura ~el Re:; fu~ eupri:nid& ~or la :.:at,;istratura -
(dos praetores,antes cónsules),drgano íuniaoental,con
llevantlo al Senedo,la Asa:ible!i-'inteara.~a por patricios 

y pleb1..yos~ y ot::4ae re;rese:ita:::ior.es it le. .... lebc ·:¡ue -

intervinieron en los ne~o~ioe p~~licos. ~l Poder ~je-
cutivo lo forJ::.a.bar. las rUs~int~:.; cl:ises de :.·acistrados 

entre los que se ei.contraron : 

a) Censores.- podíar. nombrar .... d:estit'.lir Senado-

res.Reeli~aban el censo que consistía en reca
bar el no~bre y fortuna ~el ciuja~ano ~ara --

clasificarlo por su ril~e~a. 

b) Pretores.- inte.;rentes ~e le Plebe que logra-
ror. la cate.::;oría ºe C6n . .ules e i::ipartían la -
ju3ticia. 

e) Cónsules.- electos por los Comicios,convoceban_ 
al Senado y los Comicios pera presidir y pro-
poner los asuntos ~el Esta1o (no incluían las
necesidades b~sic3sl. 

d) Tribunos 1e la Plebe.- representaban e los --
Plebe:;os,pedían la libertad de los presos y -

vetaban las decisiones ~e: los de:n.3.s ?t.a~istra.-

ios. Detenían le acti•ti-'e.~ pública. 

e) Ediles Curules.- realizaban funciones de poli
cía¡prevenían ince~~ios;vieilaban el abasto -
del trieo y los ~~rce.~os y or6anizabsn los --
jue:!OS pú'cl ices. 

!") .,:c~.::.dvr.- . ::-o •. ..:cs~o por el :ó::s'..11 y 1e::i.;no.1o 
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por el Sen~~o, t,eníe. :iutori-=ad supre:r.a,y' sólo se esta
blecía por cir .unstancias .-'e p'eligro .rara el Sstado.

Áctuaba libr.e:~nte y sólo obe~ecía al intcré~ ;úblico. 

La función adm!oistrati·1a fa~oreció a le aocierla1 en
cuanto otorgó la c~rncterística de iJl.lal~e~ jur:e1ca. 
¿sí, la necesi1ai 1e :uut:cia ~~ :os ro::..a.nos Ei~ni~i
có un !reno a los abusq.s rlel ;o~er,pero no se inclind 
a satisfacer sus necesi~a~es soci3les básicas.Los ro
~nos· trataron ~e establecer ~na vi~fa. ::i.rcó::.ica a tra

váa de su normati·J'idad,pero se olviiaron de le. ejecu

ci6n de la ley en el senti<lo de beneficiar las nece-
si 1s1es sociales. Incluso er: su Ley de laa fue e Ta---:
blas. 

El Icperio sur~ió co~~ l~ necenida1 de ca~bíar su es
truct¡¡,ra político-social,sus cost~illi:res y cree:lcias,
por l:i e:-::tcn:Já ilt::.::arc::!ción ~e sú Iccperio y la exigen

cia social encabezaaa por 1va plebej.·os. 

El ?oder Ejec~tivo y la tot~li1ad del poier se con--
centr6 en :a fib1J.ra ~el Emperador.Este era Jefe de -
Eatado .;. orqi.:.e tenía el :nan··o en el ejército y poseía-

1::i !"uer.:a;y porg,ue se le había ot:.rgadv e: poder con

el consenti~·.iento '1el yueo1o. ?or otro le.do, las ma-

e:;istraturaa no se su;ric.en,y cabe entender entonces -

que hubo u~ cam:ío: ~e la participación social,a ~n -
sooeti=iento en la voluntn~ i~perial. 

~n el :~perio,co~tínuaron los ~oberoadores en la ~d-
oíni.:3tración ·~e las provi:::cias, con el objeto r1e dooi

narlas y eyl tar su unión._Sc lo.:.;ró una é.toc2 -le paz(la 

P:!~ Cctavia.na)en la que el co=icrcio :;rajo ,r-rvs,,..erijad. 

; .::ro la orí sis 1el es:.la·,~ia=o y lo. r•rO.Pa¿;ación ~el -

cristi·~nismo,a¡rcsur'".ron la ~ec:i.'iencie.,divisi6n y so
==.etimi en to 1el I::i; erio ro'!:::_~o • 
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2.2 a) !nstru~er.taci6n y Acciones 

En le :.:on:J.r:¡uín ne se cre6 insti t.uci6n o.lü"llne. que eje
c:.itaro. la ley ,asFirB.n""o a ln resolución de los plan--

tee.=ienton sociales;co~o se ots~rvó, el Rey, Senado y

co~icios ~rar. ~obi~rno para s! ~is=os. 

las acciones fueron implíci~e.s. ?or ejec~lo,si Ro:r:a. -

re..¡u.t:ría caci nos para rtespla::ar a su ej~rcito, entonces 

construía cecinos,que posterioroentt: facilit~ba,a~e:iás, 

las comuni~e.cionea o el transpo~te. Roca fué grande -
FOr su ~spíri•u bélico,~áa no por su interés h~cia el
dea~rrollo social. 

")urente le Repúblicn a;3rsciero~ in3tituciones co~o la 
!~agietratura que sustituyó al Rey,esto trajo un e-¡ui-

líbrio Farcial entre ratricioa y Plebeyos. Las accio-
nes JJ..ora satisfacer las necc;si~a-ies sociales b~sicas-

fueron iguales respecto ~e la etapa anterior,con la -

variante ~e la expansi6n territorial por el docinio -
~omano,y en consecuéncia el au~eota de ~us recureos;-

}lerÓ paralelacente creció la ~:o.blaci6n,con eT:tranje--

ros,campt:slnod .Y escla•1os con'.}.tJ1stados. 

En la ~poca Imperial se ~á un :;-etroceso .por la instau

ración ~e un gobierno conárquico.Ahora ea el Empera1or 
en _quien se concen:.ra la totali~ad del ,¡..oder;la :~a~s

tra~ura desaparece an;e la voluntar. i~perial,aunque -

ésta si~a exintien~o¡el 3ena"o pierde íuerza;los Pa--
~ricioa y la el ebe eno·1en tran su punto más álgido en-
e Jte perío~o;sub~isten los ~o~icioa y una nueva catc-

gor:!a ~e fu1;cio:-1arjos pilbl icos nurge en la i·:aE;istratu
ra,a s;..:.ber : 
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a) 7'"raefectus :irbi.-: .. su;ol.!8 al ~:ipera"or en su au
se:ici~, ten.ía fac•Jl tu..:es ea oateria cricinal y -
lu-~go,'ta::lbiéil~ __ ~~ wteria civil • 

. ,, · .. ,_·.-,, -,'.' 

·r::~cter. :r;ilitá!- co::io jefe ~el ejército i=perial, 
;~_-1,~e-go:'~n a_slln~os _, ol.1'1.i.:os y j:.l1íciales • 
. ·.' ( :, i 

e) ?rie-féctus -Aimonae.- resolvía todo lo relacio-. 
ne. _,o al abasto y a¡iro·1isiona:iier,to 1e le. ciu:iad. 

~-e e~caTcó de 1&.s i:iUb3istencias y de las sancio

nes. 

d) ?raefectus ·.•igiluo.- funcionario encar¿ado de 1a 

policía nocturr.3 4e la ciu·"arl roinana; evitaba y ~ 

co.:...Oa.tía incer.,.ios,cast.igaba. a sus a·.itores, "J se 

encargab:i 1e todo lo relaciona~o al s~rvicio pd
blico de bos;e ~aje(e.r.teceae:ntc de vi·1ien~a) ;y el, 

e) ?raefectus Aerarii.- ree=pla~6 al c~~stor re~u-
blicnno en ~ateria financiera y hacendaria. 

~e estas instituci-nes crca1as,encon:r~~os alg~r.as que-
r,a:ili:.ar. ac:i·ri:~:.:es a~::i=:iistrati·ras,o bi~n,otras :;.ue 
sirven co~o 1e1io ;ars reaiizar un s~rvicio público. 
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2.2 b) Atención de las !1ecesifa1es • 

En la !.:onarquía,las necesi~o.~cs sociales básii::es eran 

atendidas en !orca ~es116tica e interesada por el so-

b1erno, si tuaci6n que le :·r::rmitía seguir crecienño y -

forte.lecc:r su poder •. 4.nte ta: in1í:fe!"encia ¿;.;te:rn:=.rr.,,,.n

tal,las necesidades eran ateó1i~~s por institucio~es
cooo la familia o la ~ens,que se fe~eru~on ~or r~~o-

nes de de!"ensn,culto y cocercio.:=:esultó o·üvio :¡ue por 

falta. de a;.•oyo, éstas no !'u eran satis:fecl~as. 

Du.runte el pt:ir10~0 re¡lublii:ano se instauró una amplia 

adcinistrac1ón,!ocrán~ose una suier~ción social a --

través 0el rterecbo,:por~ue -'e~6 en un plEno ,_ igual-

dad a los ciu~adanos respecto de sus insticuciones.

Pero en la consecuoión ~e esta venteja,y en üe1io de
sus normas,olvi1aro~ las necesi1~~es y su satisfac--
ci6n • 

.Puf en la dpocn Imperial ~·on~e encontra:ios anteceden
tes de atenci6n a las neces1:a1es básicas,por-10 me-

nos en alimeotaci6~ y ob7sto,acc~sos re co~unicaci6n
y al servicio público 1e vivi~~~a. Por otro lado,en -
esta ~pOco alcanza su cd~ixo esplen1or la cultur~ ro
mana,co~~ ccuce a la e~ucnci6n popul~r,recibien1o --
!ucrte inilue~c1a ~e las ciu~a~es con~~iSta~as,co~o -
la de los helénicos. 

:tor lo 1ue Ge refiere a J.a eter.ción "'e las r.ecesirJa-
des b:i'.sice.s -'el Estarte :.:oderno, tcne:r:.os que en : 

1) Trabajo.- E:l :ZDbii::rco ro="'!.::o r.c in:;:;tr'.1!!.ér.tó,ni 
L.cstr6 1...n nir.g:.ir.a 1e :::;us ~loi::ao hictóri·cas. el !C--
ter~s -le ·ar u orJBnizar nctivi1a~es re::iunero.ti·.ras 
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o e~Dleo3 fara su socie~a~. A instancin pro~ia 1 los 

ciu~eñano3 lnlcca~~n un traba.jo u oficio ~~e le~ -
pcruitiern subBi~tir. 

2) Ali:nem .. 1cióc - .i< f~á ~iu:> l:ast:i. la ~¡,.oc:! Ic¡:erinl, 

en que Rotl:J. e::!lpa::...~ a .. ·reoo:J.Parse por el a.basto y -
e;rovisionaQiento de ~ro~uctos nli~enticios en las 
ciu-1a1cs.En nincuna. é::oca se c.tcn1i6 és";a. necesi-
d.ad y ta:r...: ('ICO se 10~6 s:i Z:!'tiafacción, a1n en el-
It:>perio. 

3) Educaci&n. - fué en el Icrvrio cu:i.n,Jo oe ~i& el 
máxiCJ.o alccr.::c •1 •J la cultura. romona 1 inte~a.da .;or
el conoci~iento de cier.cias y arteo,J filosoí!a;-
deje.ndo ver la influer.cia t·1 tcrna y su carácter -
exclusivo, para las clases 2u~i~ntes. ne todas ma
neras, no :rué un servicio ,:úblico ,;y tal vez, no 

lleecS a consi~erarse co;oo una neceei~ad b:!sica en
su ~poca. 

4) Salud.- los ·•on.'I.Ja recibieron la influencia helé
nica en la cienci:.:. ii.: la me~icina; nunca se proyec
t6 como un sarvici • social,ni de croaron hospita-
leo, sólo cctt.enterios. !Jo instauraron :nedi :las pre-
ventivus hacia lo. socie:1añ,en r1inó~na de sus épo-
cas hist6ricas. 

5) Vivienda.- la carencia •e ésta rrorici6 aJn ~ás la 
esclavitud,y sólo en la é¡oca Imperial ae previ6 -

la situación ñel bospe~ajc o habitación tem,,ornl.
Fero en nineuna fase rlc su lle•1enir se tororon me-
didas pare C!'Car vivien.las,por lo :1ue t!stas fueron 
muy rudi~~nta!'ias e ins~lubres. 

6) Co1:"1,1:.ic:ición. - los ncceao.J p:.:.r:: co:i.unicurse se lo-
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graron ec le ce~i~a que el ejército se ~espla=aba

¡:ara coc:b~tir. :l zt:.?. .. '!o r:o ri,:3ol•rió :!l co:r.ar.ic:.-
ci6o. Y sólo en 1a úpocn Im_ticri·.l, cucn'io "to -o::. -

lon ca::Jinos con~ucían a :?l:ona.'1 en los tieo,::os da la 
Paz Octa·l'inna,locrnrcn--lc ur;::i. !'ar::.~ 'ir:riv::.da a l=.
acci6n ·militar- :.cjoror au co:nunicación y "le .~:o..so, 

al transporte terrestre y C:J.!.'Íti:io .;•or la ~an a-
fluencia de su nctivi''nd cocercinl. 



37 

3. Nivel Estatal • 

En Roma, po~emos hablar ~e un nivel de ¿obierno Esta
tal en las ciudades-estarlo rturante lo. ::ocarquía,y --

posteriormente, tr. la República e Ic.;erio, en ~oniie eo

contraClOB .t=rovincia s o Esta .:os,:? ri;;.ir.J.strc.1as ¡.or la -

vol~·~tad del Rey, ~e los ?f.a5iatra'1os o bién, '1el Empe-
dor. Late nivel de ~obierr.o se ñá en 3oca,ante la e-
norme extensión territorial,;ro~ucto de sus con~uis-
tae.La gubernátura ·lel Esta~o tenía dos fines: el --

primero, ern que no Casta ba u:: zo!o ~oberna.nt e para -

tan bagto Imperio;y el se~y~4o, que se ejerciera un -
control y ~o:::inio,a efecto "!e T.le las pro·rincias no -

j:Udieran unirse y 1e~rOC;!!"ar. al go :.-ierno. 

En alusión a loa 6rianoa 1el nivel Zatatal,conviene -
decir que en sus inicios era ·1e¡.;e1idiente del gobierno 
1'ederal 1 ,Pero ,·eopu~.J fu~ m.cco:..:rio oiarle su autonomía. 

Ior citar al~una.s rle las i-•rovincins más im;•ortaotes:
Sicilia, Carta~o, C~rcega, r.er~eña, Espaha, Africa, -

Francia, las Galios y Egipto • 

Durante la República y el Imrerio, los ::atados soo -

'3'.0berna~os ,Por J.:agistra•foa retirados,:nejor conocidos

como Pro-I1:S.6istrarJos, y to.~bi~n por 'Dicta~ores( Impe-

rio) que er:in tlel e¿ados 1el T'::::;.;.erador, con facul ta·ce3 -

,polític:is,a-'!:::inistrc.ti·."::is ;,· ~u~i·.:inles. 

En el Imperio ,:;a encontra::oa ar.a autono:ri:!a en la pro-

1vinciafpcro aieir.pre ¿uarñán~o una relaci6n de jerar

quía y depen•encia •e la ~Tan Roca.::Xistían dos tipos 

de provincias o Zst~~oa: las ~encto~iales,eran las Pa
cifi.cadas y eobern:i...:aa ~or el ~i"en~do; y las provin--

cias Íi:..:;erialea,sit'lu~as en l;.;s :ror,tero.a y en las- ---
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cual ea e~te. :,an !os \:jl:-ci.tos • 



39 

3.1 ?oder. Le;;islativo , 

El órgano let;islati-,,o e'n los =:stsdos,o ,;'rc·.rir:cias fué 
el mismo r,,e1 ni·Jel ;.·e~eral,ya .ctue Rot:::l le.¡i:il~bc. ;:c!"'a. 

todo su lo~ crio. Er: consccuerci-:., :as ~is.: osicior:es a
p:icables er. lo~ ~sta~os,no aran síno ur.a ~xt~usió~ -

-de la Pederoci6n. La evoluci6n ~el ór:~no !e~is~~tivo 

y su estructure. o atribucio::~s, ::ié ~:; si-:rilar a-les 
.::!escritos e!'.i _csd~ époc~ bistórica.,en el :-c~~rrc.:lo -
del nivel Federal. 

Al transcurso <isl tiec;:o, .en el perí .... do re;:;ublicano_.
se le dió ai~ton.:it:::.!a z la .:··ro·tincia,¡:ero no fu~ sino -
b:~sta la é.cca I:.:¡eria.l,c:.:ar.-~o s~ ..;ivi1iero:: las ~ro
"lincias, ;¡ !os •..ioberna,iores :-..:ci'bieror:: ntribucior:~.s -

políticas o leeislativas. Y al ejercerlas, ;;uardabc.n
respetc a lfis ~is;osici9~es fe~:ro~as. 
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3.l a) Le~islaci6n • 

La 'evoluci&n de la activi~aa le~islativa en los eeta
dos fu~ un reflejo ~e le aconte~i~o en la ?ederaci6n. 
En re~lidad, no encontra~os una ley crea1a e~ el se

no de las pro :i:lcias o ésta/os.G(:nerB.lmente,lo que -
conocemos de este nivel gubernamecÉal es en relación
ª su ad~inistraci6n. Po~eQOB suponer qu~ cuar.~o los -
estados ti~nen aútor.omía y :'acults~es ¡olíticas,rieen 
entonces sus distintas situaci~nes sin despegerse de
la reli6iÓf4, el matri~onio, la fa~ilia, los bienes y

su pro¡.¡iedad,el co:cercio,etc.;i:t¡iregnados de su ·ruen- · 
te costlll.briste que lue50 ~ué escrita e travás de --
constituciones, coIL;ilaciones, .:::ecretos, e::ictos, --
zr..andei.tos, etcétera. '.iuvo más auge el ':)erecho Privado -
que el Derecho Nblico en los estados. 



),1 .b) Atención :.iegislativa de las Necesidades , 

El m:irco jurícc difíl~ente ;u~o consoli1or la it;Ual

dad juríca de los ciudsdsnos romsnos.Por lo que si a 
r.ive! i'ederal no se .;revió la :;:i:ti:.::ifacción u organi

:i:aci61": de las necesids.ee~ so~iales b:Íeicas,en el ni
vel estatn: ta:r:poco sace~hó ,por las circunstancias -
que con. e.ntelaciór. l:ett.os ex¡--; esto: la vo·~E.ci6c roca.

na ee cor.~uis~~r; s~ fanatisco religioso s su a~bi-
ción ~e :ode~. 

El de~~~rollo e~caso ~e las necesi~aies,fu~ ~er1va-
ción o i::j;)l ic::..ci6n ~e las e.ccicnes c:ili tare:s,reali--. 

zo.dss a lo lnr:.;-o 1e sus fnses hist6ri :'.!as. 

Refiri~ndonos a la atención jurídica de las necesi-
dades socinle3 Cési ~as ·el :st~1o :-~o derno, cabe des-

t~c~r que en ::ateria ~e : 

1) Trab&jo¡ 2)Alioentaci6n; 3):oucaci6c; 4)Salud¡ 5) 
Vivieniia y, 6'Comunicaci6n; tampoco a nivel esta.ti;ü.
se yrevieron ·1sposiciones • 
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),2 Foder Ejecutivo • 

La revres ... ctación ~el ?otler Zj_ecutivo en los r;s!ados
era el Goberoa1ur,~uien tenía facultaics jurisdiccio
nales y }OlÍticas.'Sra el ~efe ie bObieroo 1entro ~e ~ 

la circ~nscripción ter~itorial ;~e se le ~ncaruaba. -
Ta:npoco en la provin-:ia se int.ent6 ejecutar o a¡·licar 
la norca con~i~~ra~a en s~rvic:o público,para l~ a--
tención de las ~e=esi;a~es socialts uásicas.:i go---
bierno provincial era- co~o lo hace~os v~r en el ni-~ 

vel federal- una si~~ación ~e es~ratebia,o ?rás bién,

una estratage:ra ~e ;o~er. 

Es reiterati·.·o,i-·cro hey 11ue seBalarlo,el ór_:ano eje-

cutivo también soste~ía una rel~ción de ~e~en1encia y 
jera.rquía,resreato del nivel fe~eral en las épocas -
hist6ricas ~e Roma. 

A UD lado de la administración ~el JObernador,estaba
el Senado o el Ecpera~or,precis~mente ec la ápoca Im
rial, en la ci.ue la fig\Íra -lel ·Co 'oernador cambi6 por la 
del Dictador. 
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3.2 a) Instrumentaci6n y Acciones • 

De las institUciones creaCas exprofesacente para pres
tar los oer·ricios púb!icos í'ueron los !.:ai:;istrados,.'.S.ue

funcionabun r.n las pro·.rincias. :::stos tenían el enc..1r~o 

:1e lo~ Gervicios, co::io : le. ilipa=-ticiór. 1e ~-;:;tic1a, ca

minos, censos, abasto y aprovisionnmiento,y la hacienda. 

l::stas acci.:.-neo i:úlr.;ir.i.;t.!"t..t..:.·.-as,<-:.:;í co::.c ::u~ i:-!~titu--

ciones,las ~od~~os ubicar ~Entro ~e las á;ocas de la -

República e I~perio. ~e r.ueva cu~nta encontramos el -

pre:fonnnio rtel :.ale~il o cv1i-¡ .. lis"trl ~o= ~e l. s romanos,.s~

b=e ln voc~ci6~ de scrvi~io . 



3.2 b) Atenci6o de las r.ecesiña1es , 

La atención que la administración ñe los estados ofre
ció a sus oecesi~adez sociales básicas fué verdadera
mente precaria,y eso porque finaloente .1ecí-1ió aten--
derlas 1e tt.t:>era desinteres:l~S o ~esprcocupa.13,,::sta -

desatención social hubo ~e c~starle a Ro~a,penas tan-
e.ran·Jes como :::us cor:qu15tas • 

Pué en las fOstrimerías de la ~epública y durante el -
1m~ario.que Ror:a se ~edicó a alim~otar a su sociedad;a 
conr.ioicarla;a darle snlubr!~et" y ñe una forma rdstica
ofreci6 vivien1a temp~ral·u hospe4aje. 

E.o relación a las necesi ··a~es sociales básicas jel :=:a
tado l•oderoo: l)Trabajo¡ 2)Alioentaci6n¡ 3)Eduaaci6o¡ 
4)Salud; 5)V1vieoda y, 6)CoounicnciÓn¡ no se s:tisfa
cieron en ninguna 'poca ~e la historia rom!?.na.Salvo -
los antecedentes que encontra:os durante la época Im
perial .• 
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4. !'1 vel tlunicipal • 

~n Roma, las =ircunscripciones territoriales con al
t;."'U.I!as ideas ile asociación y suz i=¡.·1 i:aciones, sur--

cieron 1e es;ueoa.s pri~itivos, basta-qui=á ;•or así -
co:.ver,ir al l::;pe:;io ro::iano, en an sentido a!!!tii ::.oso -

de ~oder- enti~a~es o ~ist=itos con autono~ía para -
or_.an1.:.nr y tlate::-::.iner ln re3lización 1e sus asuntos 

in~ernos • 

El munici;::o rooor10 se ·1ió f~ertemente licita1o en -

.:us f~cul ta_res ;;vr lo~ 1ett.ás niveles de cfO'tt:.erwo • 

"O'J.rantc la ~:or.ar::¡l.!Ía no se aten~i6 r:inb.ina necesi~ad 

social b3sica, .;.á~ ~ue la ~e 1ef 2ndtrse 1e los ata-

ques invt"..sores. 3ituaci6n que les permitió unirse y
iortale~er3e, para :'!es;iués cvnquistar a otros ;iue-

blos • 

Los municipios fueron ciu~ares con~uiatadas que que

~aron en .:i·.:eroas si .o;uacic·nes resp.;:;cto 1e Roma. La -
=.!iyoría ·:e e:;tcs ::ur:icirleiz eran fe·Jer3·~os ;¡ i;ozaban 
de ln ciudu·!~níC:: r.J=.:d·ia; c1.::~:..~e!l libres ;ue se iri-

cor¡..oraban al It!.pi:!rio por un pacto consensual. '.:'e--

nían organi::ación política pro;.'ia y eran ine.epe:i:lie!! 

t_es al ~obermd.or .-:e l~ .c'rv·:!~::!9. A estos :i.unici-• 

pios se lt!l ::;>er!I!i tió conser·;ar sus costucbres,reli-

'3i6n y nor~a.s ¡.ri ·1a ~as • 

Por otro la~o e3taban las ciu~a~es Ueiicticias, las

cualas se ri1ieron :; sometieron totalmente a la vo-

luntad ro!:l3na. Eetos tipoa ~e 'i~~a~es las ubicamos
al final ·":el pc;ríodo repu":>licano, ~urante la situ.a--

ción c·~traor~inaria de los ':'ri·..:.r.viratos y ñesde lue-
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go, con Ir.ás au~e en la épvc3 Imperial • 

La fib-J.ra ~ucicifal dió real~ente un r-oje~ oruaniza
do a Roca,rero cuando se le trató con ignorancia y -
despotis~o,surBi6 una ~esvr;ani~aci6n q~e dese~":x>ca

r!a en su ~ec~~encia .zs cierto, el cunicipio ~ur~e
en Grecia baje e: n .. =.brc; "e "polis11 ,pero es on Jooa

en donñe encudntra ~ayer ~esarrollo,con 15 ~en~:ina
ci6n de "civitatis", y luego lie i!li.lnicipios • 
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4.1 Po1er Legiolativo • 

En el Bspe~to legislativo,tanto sU; ó~ganos como e~-
tructuro fueron una cofia ~E lOs otro3 nivéles 1c ~o
bierno. Sin embar60r en ejercicio de zu autono~ía,se
aesi~n~ron cozo 6rzanos pro~ios al Co~icio,la Curie y 

loe f\lncionarios ¡:iúbli.ios. E"xistía t=bién un Prefec

to, que repre~ntaba al ~retor, ... -rincipal ~.:~._;istrado -

judiéial ,co~ :uris~icción en las provincias y ouni-

ci¡:iioe • 

la funci6n legislativa se realizaba en coordinación -
por el Go:r.icio y la Curia. :'.:1 ~omicio e Asac.·ole& se -

iute1.7uba por Tribus,en la ~ue sus ciuaaaanos se de-
r1otin::iban cives:J.unícipes que ~eciriíun sobre sus :,:a.--
bistraaos y sus leyes. la Curia era desi~nade por el
Comicio,,:, eran ciu"ladar.os con faculta:'1cs políticns.En 

los mur~icipios ro=.anos se l~c:;isló avocándose al sér-

vicio de la comuni~a~ • 
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4,1 a) Legislación. 

Aur.:¡ue e-:ii:istió una concerci6n ~el '?erviCio ,plÍ.;lico,

sus nor?:iS.s no r~cayeron sobre sUs ~ece:sld~des socia
les ·~ásice.s .. 3e. avocaron a. re;ular. i,os tributos " --
1=.p'.l.estos; ~~u st i :;ia; a 'basto; ccn sos; cac.inos; a c"J.e.iuctos; 

policía y vig~lancia • 

1Jentro de ln. legislación o·J!lic:..:·C.1 rel .,;·.;ante, la his

toria re¿;i~tra la creación de la Lex ~:unicipali, que

diÓ una estructura a1ministrati·;a y ¡;olítica al :!lun_! 

cipio. Esto suce,i6 en la ~fOCa ae transición entre
la República y ~1 Zop¿rio,c~an1o Julio Cesar,quien -
la e,.,;:pidió, 3etent6 el :;:.o-ler situado en uno .ie los -
1os Triunvir~tos • 
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~.l b) Atención Lesislativa de las Necesidades • 

Como lo he~os comect~~o 1 la le~islución ~unic:pal no 
s~ dedicó a aten~~r las neCesi<la~ea sociales tdsicas 
en !JU contenir3ot sino otras, ;:.Je per::i tii..ron el con-

~ro: de estos 1ictri~os,:tás no su de:oarrollo social. 

Ta! como hemos aprecia~o a :o lar~o de la histor1a,
Rot::ll encontró el Jesarrol:o ::!el ;o ·ier, t--or medio de- -
uo gobierno que exploró ~uy poco en la oportunidad -
sc=ie.l, experimentan.lo una tiTUn1eza i:·roducto de su -
dooinio'. 

En consecuencia,las nec~sira~es sociales básicas del 
.::dttodo !.:o~-rno : l}'!'raczjo; 2)Aliu:entaci6n; 3)Educa

cíÓn¡ 4)Salud¡ 5)"/ivienda y, 6)Comu~ic"ción¡no tuvi! 
ron :nayor desarrollo le¿Lüativo -~ue e:i los otros -

niveles -1e gobierno,a res¡:i~cto ~e sus otr<!s .!po::as.

Al cootrnrio, encontramos ~ue antecedentes de algu-
naa pasaron a consi1erarse en seeun¿o térmico • 
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4.2 Poder Ejecutivo ..• 

lus co:nun.ida1~~. ~: .. rnieip~l_É!~ e::.cor:;tr:;.ron e::i su:¡ iios -
tilti ... a.'s: ~~ocas, la p~·s.j.bilí~a~ -i& 'adtOdetercninarse··, 
.En i::jere-iCic .,-d-e es"t~ -aut-n-1::;Íii el.i¿;i~ro:; c.. - su.;; re"."'-~ 
,i.rr-t:..;c.:0:.n:"l~es, ·-)u: 6Z.. _;ano {.j:::c-~·-;i ·10 .se irn._e¿;r6·· .t'o.r -~'.:"1-
Gistriaos 3uperio~_es y Se::ur.~arío·s. los -;,:ag'1Stra·1os.:.· 
Su~eriores ~ran : 

a)El 1luunviri Juri llicun"lo;.:. dirigí..: a·:1ils o·.:..;;_ 
tr~s &rgano~ .de -gobier:~O-(jei_e-_cu~-Íci-Pa~ )_'~ ~~:-_: 
gila.b&. lo::; pe?-ío-!os ~e aleeción; :3esal-ro-1i'Sba
la a:ministraciór. y la justicia : 

b);;l 1luumviri A.e<lil,- ateoilía el Jr.;en y la se

¡;urir!a..rl en gE:neral.,.goO me,1 i~ie.s de policía • 

é)El ~aestor.- manejaba la_h~cien~e municipal. 

d)El curador.- representaba al ~'mperador en la
v1gilancia J revisi6n :e la hacien~a ~unici-
pal • 

e)El Censor.- reali~aba el censo • 

f)El llefensor Civitatis.- defendía a los ciu,la-· 
d!lnoe de los abusos ~e autori1ad 

La r.~ae:istrat:.Ira S&cun~a:-ia se enczir¡;a.bc. 'ie prest::::r-
servicios ptiblícos cooo: acuetiuctos, bs.ln~~ar-ios_.,"etcé
tera • 
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En ~l ·con Len ido a-~; i~ ·iex\:::i~ici·~~aii, ~r:~~-ctra:r.o~ la -

crea ció·~ .-¿¡~. i~~~i-~~-C-~ó."~--~~·.''.'.~~·;;/~-~-~~~i~~ri el '¡.oCer ,_ad--

:~n ~;::: ::;~"':ºc~:f ~:tic~:: e:fün ::ªi:ª -~:c:::~:i~: ::= 
ley, denotara la,,é~e~ci6rl~-~~Í~ '.seY.viéio pú~lico orien
tado a la s~tisfacCión" ié-."1~,~-- Ge;cesi.~c.'ies sociales 
bil:sicas • 

Bs importa:Jte se:.::.1r;!r :¡ue ~as nec ... sida~cs ; 0ro,,.Ue3tas.:.. 
en nuestro estur'!io,fueron consirtera-das en un- plan<:' -
secundario1pués e~ -~basto y >los caminos -f~c:ron enco-
nien1-:!jos a funcionarios .J:oi ico~ Si;:CU:'J -'"arios • 
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4.2 b) Atencidc de las ~ecesida~es • 

En el nivel rie e;obie:rno ounicipal,durante sus .;i·1er

s~s etapas hist0ricas oo se ~t~n~i~ron las oecesi1a
des sociales básicas.3ncontra~os una m:!nica atenci6o 
:e estas,.t."ero en su estrategia,co e:icontra~os au sa

tisfacción. Si encon~ramos desarrollo municipal,este 
se debi6 a la deleeacidn ~e po~er para continuar ~e

tentán~olo.?or lo que fuá cons~cuencia 1 la ~otaci6n
dt: autonoa;:!a;eatruct:ira y ori'BDizaci6n dirigiia a 

los munícipes 

3n relaci6n a la atención de las nec~sid~1es socia-
les básicas de: Eatado !.:o'erno : !)Trabajo¡ 2)Ali--

mentación; 3):oucación; 4)3alud; 517ivienda y, 6)Co

municación; la atención que r".Se lea diÓ en el nivel -

municipal :fué muy se . .:eja.nte al trato que ~ncon traron 

en otros niveles,aaí comoºsus épocas hist6ricas se-
ñaladas.; situación g,ue no permite desarrollar de ma

nera destacada al nivel municipal,el más iDteresant8 
en nuestro estu~io • 
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5.-l!:l Municipio EspaBol. 6.-Nivel Federal. 6.I.-Foder 
Legislativo:a)Legislaci6n; blA tención Legislativa de -
las Necesidades. 6.2.-Poder Ejecutivo:a)Instrumenta-
cidn y Acciones; ll)A tenci$n de las Necesida·1es. 7 .-Ni
vel Estatal, 7,I.-Poder Legtslativo:a)Legtalaotón;b)
A tenc16n Lee;islativ• r'e l!>S llecesidadea. 7, 2 .-Poder -
Ej eoutivo :<>)In:. •r~ '·er.t~cifo y Acciones; b)Atención ña
laa Necesidades. 8,-!ii·1el Municipal. 8.I.-Po·1~r Le--
giala~LvQ:a)Lee;telación;b)~tención Le~islativa de las 
Necesidades, 8,2.-Poder Ejecutivo:a)Inatrumentaci6n y 
Accionea;b)Atenci6n de las lleceaitlades, 
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Capítulo Seeundo 

ESPA!:A 

Producto de la fusión de las tribus primitivas O.e los 
Iberos y Celtaa,ee formó el pueblo eopa5ol,que en su
historia se vi6 dominado por los romanos,visigodos y

los árabes. 
Eepai!a se habituó a la vida in1ependicnte y por ello
no aceptaron la situaci6n ~e sometimiento hacia sus -

conquista.dl)res. 
Es en la !- :1nÍnc:ul.:.. I":•árir:e. en tiende el municipio al-
canza su mayor concepción aooinietrativa,política y -
social. 
Ta.wbién ~e fu~io=~ l~ cultu.r~ hisp~n!ca con la árabe, 
conetituyénaose desde entonces lo que habría de ser -
nuestro legado cultural a trav~s de la con~uieta de -
México realizada· por los españoles. 
De pueblo conquistado pasó a ser un Bran colonizador, 
El estudio del pueblo español es muy importante ya ~ 
que somos pro~ucto ~el fen6meno ~e mestizaje,a~ecás -

de que nuestras primeras instituciones indígenas de -

gobierno se transformaron con la influencia de las -
espal1olas. 
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5. XL Mun1o1pio Espall.ol • 

El e:sq,ueM. r!el rtiunici¡,io e·1ro: eo, incluyen?!o al es.sia::.ol, 
eman6 1c la influencia ¿rreco-romann. 
D-.irante el período icperial ~e la do~inaci6n ron:ana,al
~unas localidades ib6ricas recibieron la facultad de -
organizar 1Itlnicip~ ·L.·~ ·1l.! ·es. :::ntonces existieron en ~spa

ila veintiú,J munic1¡..1 ~· H, c-.;a tro ciuda'.:?es federadas y el -

resto de estipendiarias o totalmente sometidas sin go-
oe de ningún privilegio. 
Tiempo después, "ca.jo lo. docinacidn visigótica, la si tua

c16n del municipio español hubo de permanecer en un es
tado latente o ~e e·-·pectativa ,prevaleci6 la influencia 
rot:li!na en sus instituciones. Como unQ ori¿innlidnd,los
visi~odos 1a:pla.ntaron en su or~:-!nización figuras como -
la del Conventus 1'1lblicus 'licinorum y el Pldcitum. 
Fu~ en la época de ~ominio drabe cuando el ~unioipio -
cobró vida nueva y fuerza,resungiendo en los tiempos de 
la Reconquista cuando los es~aftoles se independizan 1e -
los árabes. 3ntonces se instituyeron los Concejos Muni
cipales y los Fueros que permitieron la participación -
de la asociaci6n ''~cj nrl ;¡ también una vida mds decio--
cráticn. 
~ambi4n'en el.estabiecimiento del Califato de C6rdoba -
la ndn:iniatraci6n de ciudaoes y pueblos se ~nific6,go-
berndndose por los Caíaea o Alcaldís (Alcaldes). 
Durante el roina<lo ·le '1.lfonso XI, las cot:tunir'"a des en:pe
~aron a reducirse a corvoracione3 a~ministrntivas 6fi -

las eua.leo sur.[;ieron los Ayur:tami<.:ntos o Cabildos. ::::s-
to3 zc ori¿inar::iu por l::i. fuerza 'le la partici¡::.:ición ve
cinal oustituyen1o a la Asacblea. 

r.u,,antc el rcina,10 ñe Enrii¡ue III, en ~l nilo de 1396 a-
parece la instituci6n municipal rle los Regidores co~o -
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6r,,aoo superior de la Junta :·unicipal. 
~ccoteci~ieoto :i:uy i~portaote fué la desi~naci6o de los 
representantes del Estado ;-or loe Concejos ~:unicipalesy 
en las ~edie.nias 1el siglo r1. 
La conjunci6n ~e la fuerz~ política en los municipios -
merm& el poder al ··onc.rca,pero finalmente e:r.pe:z6 a cen

tralizr:.rse el ;.o·~er -¡ el ;:r.micipio se :i.ebilit6. 

J,a concepci6n del munici. io en E:J:paíla va.rió de acaerdo

c la in~luencia o 'or.inaci6n 1e la que fué objeto. 
Hay que mencionar ~ue e! Rey requería de.la si=patía de 
las localidades para preser'lar su p:.der:l'.o ante la ame-
naza de la nobleza,y ~ata a ·su vez necesitaba el apoyo
de los munici; íos ¡.are contrarrestar el poder del Rey. 

~esr.e entonces $e consi~er6 que la Soberanía del reino
cr~ ;rc~~cto ~el ~csarrollo ~unicipal. 

El pueblo es;·a:"'.ol consiguió -lerecbos i:n;ortc.ntes como -

la !ncultad de esco~er a sus representantes en el go--
bierno a t~avés ~e linea~ientos democráticos. 
El municipio español encentró la forma de solucionar -
sus necesidades con el aprovechamiento de sus propios-
recursos. 
Todo este contexto permite ver la iQportancia de la --
descentraliz=ci6n en la vida social,co~o una alternati
va de desarrollo justo y '1000. 

Co~o elementos constituyentes del ~nicipio espeaol po
de~os citar los siGUi~ntes: 

a) UoJerritorio propio y específico. 
b) Una comunidad representada por uot:i Asaw'blca.- e IJabil

do Abierto,y t:lás tard:e por los Ayuntamientos,con fa
cultades le¡;islativas lo.cales para. crear sus Orde--
nanzae o disposicio~es. · 

c) Uo i>obierno representativo y de¡:¡ocrático autosufi-
ciente en as'.lntos 1\e carlcter admioistrativo,políti-
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co y social. 
d) 'Una personalioad jurí'ica y patri~onio propios, 
e) Integrado al Estado pero dota1o oe una autor.omía. 
f) Una protecci6n estatal ante los abusos de los fun-

cionarios p~blicos. 
g) lJna len¡:ua común y religiór. ger.eral. 

El mu~icipio fuá concebido entonces como una circuns-
cripci6n territorial que en e~ercício de su autonomía
institu:;ó sus órganos COI) facultades políticas,ad:i:i--
nistrativas y sociales 1 pa!"a atenrler sus necesi:iades -

sociales con sus pro.~ios recur:;os,apoj'::!do ñe su perso
nalidad jurídica. 



58 

6. liftl. Pedenl • 

En relaci6n al nivel f~aeral de gobierno,debeoos consi
derar su existencia ~e acuerño a las influencias o do-
minnciones concurrentes e~ Es;afta. 

Así,durante la domir.ación ro~ana en la época ~e la Re-
pdblica e'.":'istieron "l'Cint!.ún -::t::'lici1,ios,cuatro ciur?a:ies

federadas y un i:iaj·or nú:oero ~e esti11enrHarias, soc:etidas 

en su totalidad al gobierno roma.no en la ?enínsula Ibá
rica. 

Las ciuja1~s. fed~radas,lo fueron en relaci6n a Roma y no 
porque existiera propia~ente una ferleración espa.ftola,si
DO depen;:iente de sus conq,.~istarlores,aunque éste tipo de 

ciu1~~e3 s~ rigiera por Fueros especiales que les otor-
gaba una autonomía. 

Durante el do~inio ~el Imperio Romano se ~escarta la.po

sibilidad de encontrar µna fe~eración,ya que al centra--
1 izarse el poder se les quita la autonomía de la que go
zaban. 

De r:unicipios se cransfor:lB.ron en provincias,unae eran-
imperial es y otras s..:natoriales, de ioual manera depeil--

d:!an del go :.d·.:rno ro:r:ano. 

for ~o .:¡ue hace a la influtn:-:ia ·1isigótica,potlemos con-

siderar la eT.istencia de una federación 'ebido a la im-
plantaci6n del reino,que eY.tcnr'fi6 e'.ls f:-ontt:.cas por casi 

toda la Península Ibérica. Fnulatina~ente fueron absor-
b1enrJo a los '1e:liás reir.os in~cran-?ientes ·'e la i-en:!naula 

(suevos,e.lanos,•t:ín-lalos,celt:.s e ib~ros). B'l reino c~c-
0

-
cicS y fué necesario ii·.ri·~irlo en 11ro·1in.::ias O esta:fos .:'"'I 

fcdern-1os. 
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::o obs1'ante que la docine.ción ·1isigótica fué un perío
do de transici6n,locraron establecer una federaci6n. 

Zn el ;rnr.scurrir ~e la ~o~:naci6r. árabe no se conoció 
inicialmente un nivel fe~eral ñe gobierno,~ebido a los 

conflictos ~e ;o~er que entre el os se suscitaroD,por
j,o ~ue se or¿aniza:-o!'l -en p.;;:¡ue!~o:; e::ir:z.~os ;ue .:1vi--

dían la porci6n ocup~da r.e la península. 

Fu~ basta el siglo X cuando al orcani~arse el Califato 
de C6rdcba se unificó la a~=ir.istración de ciudades y
p~blaciones espaf.olas. 

Respecto a los pcder~s oe Gobierno en la federación,~e. 
la misma forwa se vier~u 1nfl~irlc3. ror los diversos -
períodos de docinación;~ ta~b-ién sus fe.cultades o a--
tribuciones estaban mezcla~as, :.or lo que no denotaron 
con precisión una división de poderes coco la conoce-
mas actualoente. 
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6.I.Poder Legislativo • 

Como 6rgano de gobierno, el Poder Legislativo de los -
españoles se sujetó a las variantes propuestas por sus 
conquiste.dores. 

Durantefel predominio rocaco en la península,que tuvo
lu;ar entre los años 2G2 a.c. al 476 d.c.,el pueblo -
español tuvo qu~ ceLirse a la estructura legislativa -
instaurada en las provincias en las épocas republicana 
e imperial. 

En la época republicana la función legislativa estuvo
ª careo de la J.:abi~tratura,el Senado y los·cocicios. 
La creaci6n de la ley se daba de manera colegiada. 

Durante la ~poca imperial, el Emperador como 6rgano su~ 
prewo de gobierno expe·"ía las leye~ con la legitima-
ci6n del pueblo. 

En el periodo de transición visigótica que tuvo lugar 
entre los a.;os 477 al 711 d. c., se conservó la l.egisla
cidn así coco la estructura ~e las instituciones roma
nas. 

Refiriéndonos al período de domínación ~rabe que tuvo
lugar entre los años 711 a 1492 d.c., el Rey tenía las 
facultades legislativas para ·crear normas a partir de 
su iniciativa. 
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6,I a) Legislaéión • 

Encontramos ~entro de la rior~atividad es;añola una -
.;ran influencia ae· la legislación rottana. 

!.:n los pf;ríodos republicano e i:ziperíal ,las p:-o·:incias 

-inclusive la esp~i\ola-se regían· a·· trayás deliEdic:two 
Frovincíale. 

D.irante el ñominio 1e los •1isie;v ·los 1ravaleció la in
fluencia ~e la l•sislación ro~sna b~sada en las cos-
tumbres y la relisión. 

En el transcurso de la hegeoonía árab~ se implaa~ó u
na legislación weneral ca~ la finalidad de someter al 
pueblo espa:,ol. !.as leyes estaban inspiradas en la in
terpretación del Corán que era el libro sagrado de los 
musulmanes. 
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6.I b) Atenci6n Legislativa de la• necesidades • 

Sn la antii;ua España,las necesidades sociales básicas 
del Estado :.:oierno,se contemplaron en las 'leyes de ma
nera variable atendiendo a la ~poca de dominaci6n;así 
en las necesida.~es que son objeto de n'.lestro estudio

encontramos que en: 

l) Trabajo,- durante las épocas de dominación romana, 
viBiGÓtica. y árabe no se le~ieló nada sobre ésta -

·necesidad. 

2) Alimentación.- •n ~inguno ~e los períooos de domi
nación cobre la península se l~gisló al respecto. 

3) Educación.- 'Jurante las hegemonías romana y visi-
gótica no se legisló sobre la atención de ésta ne
cesidad. Fué hasta el dominio árabe en que por --

. disposición cel Rey se crearon Universidades para
ei3ucar a la socief.ad, en los niveles medio y ~pe
rior. 

4) Salud.- no se aten~ió en niniuna disposición du--
. rante las épocas de dominación extranjera,aún ---

cuan1o los árabes ya la entenñ!an como· una necesi
dad social básica. 

5; Vivienda.- sobre 6sta necesidad no se legisló en-
las diversas ¿o~inacicneg evt~anjeras,no obsta~te
que los ~rabea la concibieron como una necesidad-
social b!Ísica. 

6f Comunicaci6n.- !'uraate los per!o'1os romano y v1si
g6tico no se ater,dió en ~is;osición alguna; sin em
bargo bajo el ~O!!linio ~rabe,por dis¡>osici6n real -
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se construyeron caminos para facilitar la comunica-_. 
ci6n y la actividad comercial por vía terrestre y ma
rítima, debido a esta oportuniaad se hicieron grandes 
descubrimientos y conquistas ~e las nuevas tierras,-
entre otras la rlel Continente Americano. 
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6.2 Poder Ejecutivo • 

Los 6rs~nos ~u~ coníorl213ron áste loder fueron variando 
de acuerdo a las ék .. ocas er: que s~ presentaron las he--
5e=onías e~~ranjeras en la ~Enínsula Ib€rica. 

Ante la do:n1nación romana se modific6 la estructura en 
la época de la República ~etido a la presión originada 
yor la deoigualdad social. 

::1 órgano funda:nental rué la !•'.agistratura integrada -
por dos pretores;el Sena'.o y la Asamblea que tambi6n-
sc dese~peñeban en materia nd=inistrativa,ya ~ue como
mencionanos con anteriorida' e-istía una mezcla de --
funciones. 

Durante la época imperial se conc~ntró la totalidad de 
los poderes _en la fi.;;ura '1el Emperador.Los represen--
tantes del J:mperador en las· provincias era_n loa Gober
nadores. 

En la dominación visigótica rercanecen las influencia• 
~e1os ro~anos oc cuanto a la organizaci6n y atribucio
nes administrativas.Sin ecbargo los visigo~os crearon
insti triciones como el Conventus Públicus Vicinoru111 7 -
era la asaroblea ~e todos los hombres ·libres ~e cada -
población o ~istrito rural con fac~lta~es ad~inistrat1-
Vas ~ara atender las cuestiones ~e deslinrle,awoJor.a--
"·iento y las huidas de si,•··os.Ta:Lbién _se cre6 el Plá'.
citum,~~ro co ejercia en ""1teria administrativa. 

!Jurante la época ~el ,.oder!o árabe el .Po1er se conceo-
· tró er. la fi,::ura ~el ··onarca en los '.'alifatos. 

La ejtcuci6n :Je la lty orie:1ta~s a la .:,·rest"!ción t=Je -
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un servicio público pu1o apreciarse :ás clara:en~e en 
la hegemonía árabe.?or la cocsiñereción ~e algunas ne
cesida~es cooo sociales y tásicas. 
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6.2 a) Instrumeotac16n y Acciones • 

Sobre las inetituciooee creadas y las acciones realiza
daa· para ateoaer y satisfacer la9 oecesida~es encontra
~oa poco,~ebi~o a la ceotrali~aci6n 1el po~ar y le ~reo

cupación ~or conservarlo. 

Bajo el do~inio romano sobre =spaña,~ebi ·o a la acci6n

militar y la actividae co~ercial se di6 atención a al-
¿uoaa neceaida~ee co;o la comunicaci6n,el abasto y hos
pedaje. 

1.m.:-ant~ ] A. ~o:::innci6n visic.:6tic'!, prevale~ió la si tua--
cidn ·]el dominio roma.no, es ~ecir, lo:i vis1goíios no ine
tru~entaron ni actu.ron ::ña allá ~e lo ~ue realizaron-

loe romonoa.llo oostaote la estática ·1isi¡;6tic,.. ,la ins
titución ~el Clero construía hospitales fara atender a
la poblu·>ión, tacbién realiz.abn. otras obras ae asisten-

cie. social. 

En el devenir de la in1'luencia árabe en ~e~a.fla se crea
ron ferias y LTeoios para·aten~er necesi~añes de abJ.sto, 
y cor. éee ;nismo fin ,la .Ul:6nñiga y el :?6sito.Se insti
tuyen figuras CO'Lo el ··.aestro para la e~ucaci6n social¡ 

el !(édioo y la Farmacia ¡¡ara atender le. salud;el Ala:'i
fe o ~aeetro de Obras para la construcci6n de vivi•ndas 
Ft!°t'l:icas y el Alc.o!n que· _-.ri,3"il:.bn las ;esas y =.e~~i·:~s -

pro·te3iendo 12 bu.er.a :;.1-:¡:iis·:ción -""le ¡¡ro~uctos ca=.::--cill?S 

,..or ¡.arte de la ¡;oblación. 
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6,2 b) Atención de las Hecesi~a1es • 

En relación a la atención q_uE en España se le di6 a -

las necesida~es sociale~ básicas q~e conoce~os eo el

~sta-10 !.:o1erno, ~entro .ae su ni~rel federal ~e gobierno 
po1e:nos .jecir que en : 

1} ~r~bajo.- ~~ta nccczi ·a~ no se ater.~16 en EspcE~ -

·en nin¿'Una lpoca <:!e ::o"!iin .ción er.tranjera,por lo -

que ln FOblación hubo ~e aten1erla por iniciativa 

p:-o,¡:ia. 

2) Alimentación.- ~~~ante ~l prc~ominio romano se ·a-

tiende única~ente el abasto. 
l:n los períodos ..i~ rio:r:nación ·:isig6tica y árab~ -

percanece en el zismo esta~o ésta necesidad básica. 

3) Zducaci6n.- en los diversos perí .. ,1os de pre~pI&inio 

~ata necesidad básica oo se ateodi6,sóla~ente los -
árabes se preocuparon por la e~~cación social a ni
vel ~edio y superior por :o que se crearo~ Universi
dades en la5 gran~es poblaciones o localida~es,e~ -
ellas se impartía áltebra,=e~icina,arquitectura,li
teratura, botánica,astronom:!a,alquín:ia y mate.oáticas. 

4) Salud.- ~sta necesiñad básica no se ateodi6 sino -
hasta la ·lo:i:inaci6n árabe c¡ue ya la concebían como
una necesi~a~ social,pare at~nderla instituyeron 
las figuras ~el !.~éCico y la ?arraacia. 

5) Vivien~a.- en las {~ocas ~e ~o~inio rooano.y visi-
g6tico ~olo se atend16 er. for~a especial co~o hoa--

1-~daje o •1iviecda te:nporal. ?ué bajo la hegemonía -

de los árab~s cuendo s~ entec~i6 cooco une necesidad 

social y se le ~16 atención c0nstruyen1o ·.rivienñas-
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públicas, para ese fín crearon al Alarife. 

6) :omunicaci6n.- la comuoicaci6n loirada en la é~oca 
de do~inio rollBnO fué •eriva~a de las acciones del 
cj€rcito,pués éste construía ca~ir.os y e~ploraba -
nueves ruta~ marítirt:as pare e~ter.~er sus conquís-
tas ... -ncor.t!'e.¡::os i;r, ti)~ '!e co~:inicaci6n ::iilitar,
&st'\. consistía en la e%ploraci6n ~r6via que bacia
una e~colta ·sobre un territorio en vísperas d~ --
conquistarse;una vez estu~1ada ~u ubicaci6n y su -
capacidad ~e resistencia,lcs s~lda"os de la escol
ta enviaban la informacidn a los estrategas. mili
tares. 

;osterioro.:nte to:'Jos le~ caminos :; rutae fueron -
utiliz~dos para la comunicaci6n civil 7 la tracn-
portaci6n. 

Thirante el ao:ünio de l:.s •tisigodoe, la ;eníns1,lla
logr6 una red o sistema oe coc.nicaci6n por la cul
ti tud de caminos construir.os debiño a los aeonteci
~ientos bélicos suscitados· en su interior. 

~n la ~Ocinac16n árabe se aten1i6 por fin a 'sta -
neces11ad concebida com·J ·s<:>cial y Msica,Se siste
matizan las comunicaciones.por vías terrestre 7 -
mar!t1ma,y en consecuencia se rortalece el ·iiomer
cio y se descubren nuevas .tierras ;;.ue poateri(!r--
mentc son coloniza,as ale~nas ~e ellas. 

La comunicaci6n toma ,¡rúo in!luencia ~ol!t1ca,eo-
cial y comercial;y con la colon1zac16n,tambi6n --
cultural. 
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7. llivel Estatal • 

Durante la ópoca de dot:1.inación ron:ana,Españ:. f.iá una -
provincia o enti'1ad fc~era:a ~el Imperio Romano. 

Fu~ ~n el romin10 visic~tico c~en1o . spoñ~ locr6 fe~e

rar sus pro·1incias por la i:nplaotaci6n :1el ii6perio de

los visigo~os,exten~itnr.o sus fro~teras FOr casi toda

la Península Ibfrica. 

Sin embar&o tom6 más vida cu~n~o en el siclo X,durante 
el do~inio árabe, se desarrolló ~e manera ioportante
el ounicipio. 

En cuanto a la a·1~i:-.istración '1e las provincias,preva

leci6 la influencia romance basta los visigo1os. 

Durante la Edad ~:e~ia. se fortalecieron las provincias 

por el apoyo real,ya ~ue el Rey preten~ía fortalecerse 
para extinguir el poder ~e la nobleza. 
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7.I Poder Legislativo • 

Las entidares fe1era~as adoptaron el :nisco si~tema que 

el de la federaci6" para la creación de sus leyes. 

Durante lri. lirr:s .... ncia .:e :i.os ro:nanos la ley se creaba. -

de manerai colegiada,por la intervenci6n conjunta de le 

t:agistratura,el Sene-lo y los Cocicios, y lue.;o ,i.•Or el

Em¡..t::r=.dor e::n su ~:-·;::a c .. rres;oniiente:el I:n;..erio. 

~n la ~poca de pre~o:nioio viaig6tico se conoci6 la fi

¡;ura del Gobernador que tenía facultades legislativas, 
éste fué un leeado de los romanos ~ue io~ visi6odo~ re
cibieron. 

Durante la hese:nonía árabe en sus fases de Recon~uista
y Edad tüe-iia,las entiñades fe-3eradas crearon al Estaeo

espailol. 

Aparece el Concejo Abierto o Asamblea ~eoeral de Veci~ 
nos, tenía una autonomía -que le permitió e~pedir ~s 
disposiciones sobre los asu~tos locales generales: 
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7.1 ·a~ Je~isl~cidn • 

:!.n t-!. c:i~rs.o r.orc:&ti·10 pr.;.,"incilll t!r1contr:.i-:ios la in -

fluencia ie: leyes e·-·istei;tes en los ~ ería~oa ro;:ianoa 
1c 1:: :h .. úblL.:e é :::.-eric. 

Básic~~ente conoceoos 1e su legial~ci6n al Edictum -
:ro·:inciale ¡:ro·w"eiao .Por el : ::i;.eraior, r ~;-. el que se 
e_t:::.blcc!a la for:n:l. ~~E a"l:ii:1iatr2rse c:...i:? provincia.

¿stos e~ictos se ·enon:inaron ta.:Oi.én • artas Z-:J.eblas. 

!h.lr.'.lnte la. 10:?:.im1cidn visi:)·~tica se res¡r:taron las -

costu:.brE:.a ·e loa iOeros,as;_c .. nno subsistieren la ca-
yor!a .ie las l;:;ycs ro=-anas • 

~n el desarrol:o 'el po~erío árabe se le d16 une le-
~islaci6n ~spoci~l u las provincias en la que se les
dotaba ·Je una a_ut0:l0cda,ésta ley se denomind cartas -

?ueblas que se identifican con el Edictum·Provinciale 
romapo, Cor. ·113ta legisloc16n se otorgaron 'derechos a -
las enti·lu•'!s aten•1en~o a su ub1cac16a te:r1tor1al y 
política. 
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7 Jr. 'b) Atención I.e.:;islativa '1e las necesidades • 

A nivel de ~iltir:a.:::c-:s :e·\ro.,,r..s, la ::.tcnc16n :.tus se.,~'
les dá a las necesi1adcs sociales ~s id6ntica a la -
que recibió en el nivel íc•cral de .:;obierno,as!,en -
relacidn a las necc.si~n·,es ooci:?.les b&sic!io '1el 3sta
do Uoderno la atención lee;islativ:i, es la sii:;uiente : 

l) Trabo.jo.- no ~~ le~islJ nl rn~pccto en nin~1na é-
¡>oca d<: ~ominio sobre la :>enínsula lb6ricu. 

2) Alicentación.- tam,>oco sobre ésta necesi"a~ b<{sica 
se le3isló en la.a diversas ,,o::.inaciones e..,:tranj-:-
ras en E2paf\a. 

3) ~ducaci6n.- sólo bajo el ~ominio ~rab~ ª" leGisló
para impartir la ~oucación a la socieda1,con la 
pnrticulari~a~ ~~ ;1· ésta era ~e niveles oedio y
euperioI. 

4) Salud.- oDbre ~eta neco~i~a~ bÓ3ica no oe leúi~ló 
en nin~unn é~oca ñe pre~ominio eY.tr~njero sobre -
el ~-uebl~ espaílol. 

5) Vivienda.- tam,¡>oco s~ co:i~e·:ipl·.:; en ºis¿Joaici6n -

nlbruna i..;n las diversas ~,o:nin3ciones •1ae se ¡:re-
sentaron en Españ~. 

6) Comunicación.- tampoc ... • s· lt:.::5.sl6 nl respecto ba
jo las r.!!'orentes -~pocas ~G ñooinio q_ue experi--
mentaron los ibéric\)s. 
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7 .2-roder _Ejecuti~~ • 

Los ór~nos y estructura del l'o-"'er- Sjec:itivo,a·J.r..!.aa -

normalm~nte fueron soT.cti~vs a! nivel. fe~erál¡ o~J~r
varon algunas modificaciones al transcur&o ~e las é-
pocas de influe:lcia o r!o inio c~.ran~ero. 

Durante la dominación roma.ne ea su fase refuOlicana,
se hicieron cargo ~e la a1cinistración a~ las provin
ciaa los ~.f11.~iatra~v-. ~-º la fase im¡ierial se ilesif;ZJÓ
a un go'bet·..lador :¡:.g..a.·~ .... ·im.·.niatrar u las entida,,es fe-

deradas. 

Durante el ~ozinio 'llsioó~ico se observJ una calce de 
lo que fueron las ins ti t.1ciones romanas,adeo:ás se ins
tituye el Conventus Públicua "!icinorum q,ue .iJO!" tener -

una ei;;fera rlo co:Dpetencia fa~t:ral se OOU.l)Ó tacbién de

los asuntos ar1ministra ti vos ~e las provincias 1 t:~les -

como el amojonu1"iEnto,deslin~e y de la bu11a de sier-
vos,así co.oo da la ejecución ~~ lns penas. 

En el dominio árabe, el ~.'.ooarca _g~~_ernd1"íi-a todos loe
ni veles de gobierno y sus repreaentantes _ _:¡m" láe pro-· 
vinoias eran los Caíoes o Alcal~ís.(Aicaldes). 

La fi.~ncidn administra ti va se.: obsc::rvü con tr.áyoi- sentido 

de servic•o p1( 1 lj·.c 1.i-1 é~te pe:r!o·lo,ya qua: aq_uí se i-

nició la ~ons1r}~rac.!.•)n y atenci6n -1e lRs nacnsiriarles -
sociales oásicas ·,el :-:stc.do :.:orlerno. 
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La creaci6n de orJanis~os y la reali~ación de scciones 
para atender las necesida~es ~ásicas íué escasa y va-
riab1e, por la centraliza~i6n ~~: poñer en ca~a una de
las ~~ocas que se pr~sentaron a lo lar50 1e .a histo-
ria eepahola. 

Con la 1ominación ro ~na aparece ~1 antece1ente ñe la
vivienda al at~nderla en for:¡a ~e bosptdaje;el a-.asto
como preocupacidn de ~ar alimentación y la ~iversifi-
cacidn~-y a~plificacidn 1e las comunicaciones. 

Durante la do::-.inación visi.;:;ética, conjunto..::iente con el
Rey, el Clero construyó bos;itales para ·~tender le.s -
enfermedades de la poblacidn,así como otras obras 1e -
asistencia social. 

En el dominio de los Lrubes se instituyeron ferias y-
gremios lnira ateo~er el abasto. Se crearon institucio
nes como el J,~estro, el Alarit:e y el Alamín para aten-
der algu.Óas·necesidades sociales. 
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7.2 b) Ateoo16o 4• l•• Reo••ic!adee • 

Eo relacidn a la ateocidn ~ue el pueblo espaüol reci-
bid sobre las necesida•es sociales básicas objeto de-
nuestro estuGio tenemos .ue en : 

l) Trabajo.- ~ata oec~ai'a1 lxt9i~a no a& ateodid en 
ninguna Oe las épocas ~e rlooinio extranjtro en Es-
p::ú\a. 

2) Alimentacidn.- no se atendid como una necesidad bá
aica y sdlo encontramos el antecedente del abasto,~ 
en las rlo~inaciones que hemos c~ta~o citan1o. 

3) .,ducacidn.- parn la ateocicSn :e ésta necesidad bá
sica se crearon universi~a-1 es para le. sociedad·ea
el dominio de los árabes.En las otras hegemonías no 
se atendid. 

·4¡ Salud,- ésta nec•si 'ad básica no se atendid entre -· 
la dominación romana ~- la de los viaigodos, aiSio ba
jo la influ•ncia ~e dominio IÚ'abe se crea la farma~ 
cia y se im~arte la dtedra de mediéina en las Uoi
versida-~es para atender la salud de la sociedad. 

,5) Vivienda.- sdlamente en el per!o•o de dominacidn 
brabe se construyeron vivi•n!laa.pd~licaa para ~·--· 
solver la n.cesi~a~ d~ la pobl~oidn ib4rica. 

6) Co~unicacidn.- d~rante los •ominioa ro~ano y v1e1-
b6tico las c.municacionee se ~ieron por las accio~ 
nes militares y co;::erci<lles.rs baste la 1ominac1dD..:. 
de los !{l"abea cuanr!o se ere.a un sisteca ~e oo ... uni
caciones con fínes socic!es entre o:ros .• 
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8. Nivel· :.~unicipal .. 

El nivel de ~obierno m¡;r.icipal ta:tbién s~ vi6 ::io.Hfi

cado en sus órsanos y atribuciones ~e acu~rdo a la é
p~ca de dominio evtrar.jcr·., e:-:. '?:spañn. • 

.Bajo él dominio ro!Dano 1 el muoicipio espahol C5.racte-

rizado por su espíritu de in~epen~encia loc-r6 el res
peto :¡ algunos pri vilC=gios ~e a:Js con:¡u i~tadores. t:no

de éstos privilegios fué E:l .;ozar de une. autvovmía. 

En éste perío~o de do:ninaci6n e··istic.roi:i· veintidn cu

nicipio:: • 

Sus Órea-anos -~e ¿obicrno f·Jer.::.n idénticos a los :iue se 

instituyeron en las fle:táa mi.;,r:ici¡;alidades romanas que 
tenían la categoría de 1.:unicipia Foederate ;¡ue goza

ban a~emás 1e una autono~í~ ,~e la ciudadanía romana. 

En el domicio de los viaigo~os su gobie~oo y a~minis

traci6n fu.S co.,Pia r=el sis teca ro:nano, sa.l "lo albllnas -
insti tu.cienes originales, ·1ue como en los· otros. nive
les d¿ ¿:obierco tenían sus f-~~ ;;.lta·~~es me-zcladas,no -
como atora conocemos con prcaici6n a la divisi6n fle ~ 
los poderes. 
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B.l Poder J,egislativo • 

Aunque los ·.:a.;istraños, el Sen'.l~o y los ~omicios,es! -
como á Emper~1or le;islaban par~ e1~'aa~o:.~!ll'l'i*J1l'iO 
do~inado,~urante la ';oca ~e h~se~oníe romana entre -
loo es,¡;a;~oles, :oz t:tunici .. i·..:S t~t·1ieron la repre.i~ntE--
ci6n de éstas instituciones F~ra l<.;Íslarse, como el
Senado Local o ~uria presi~1~a por el necumbiro; y -

por otro ladotal ~etor para su¡lir los vacíos de la -
ley me •iante la interpretación que h .. c!a 1el derecho. 

En la época 1e ~o~inio visic6tico ee :nantlene la ea-
'truct:..:.ru ~e la fu11ci6n l~oisl$ ti Ya ro:nana, con la ex
c~pcidn de loa vilicoa ~ui~n~s eran repreaentantes -
del ·f,ionarca en los :nunicípios y tenían fa.culta~es le
¡:islativae. 

T\J.ra.nte la é;,o :o. de .Ao~inio :!robe el 6rt:Jno legislati
vo lo ·constituía primeramente el Rey que otcrgaba los 
pr1vile¡¡ioe ·a loa munici;1oo; eYietieron también ·loa -
Conc•jos r:.unic1palee ínte¿;ratloa . or !.lagistra<loe,pare
clabor~r ~us ~ropias l~yea ain contradecir las Or~e-
nan~aa del Rey. 
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8.1 a) l~gislaci6n • 

Dentro de la norm;.tivi1a~ e~·istcnte -D el muoici.r-io es

pal~ol encoctraraoa las sieuientts leyes: 

- La I.ex ·:unicipali.- ley otorcu"1c. por el !....:.pera'iur ::é
sar en la que consizoeba las garantías ~unicipales. 

Lex Aebutia.- otor,::ab:;:. al -:>raetor !~rb3.nus la facultad 

de intarv~nir en la crGaci6n ~el derecho. 

- Acu&rdo del Emper~dor 7rajano.- establ~cía la asia-
tencia 59cial al munici;:io. 

- Lex Julia de c1~1itate.- vt.rga~::. .PO!" el ~mr.erañor -

Silvio .Tuliano para re5la::ientnr al :::;,.,ictu:n Provin-

ciale~y otorgar ln i~~al~ad-jurídica a los munici-
l'ios. 

- La Constituci6o Antonina.- otorcada por el El!iperador 
·Caracalla para uni!i.car a los ~unicipios ~ándoles u
·na i¡¡:ualda~ ¡¡•olítica: 

- C6di¡;o ?a¡¡yrie.no.- otor,,a~o por el :Em¡iér:>·'or 3exto-
Papyrio para distinguir las funciones ~el munici~io

~e las :lel esta~o o ;·rovincia •. 

Durante el ño~inio vi3ii5ti=o subsi~ti6 ~l derecho ro
~ano en el ~unici~~~ es;~3ol. 

En la legi3lación crea~a bajo el ~o~inio árabe encon-~ 
tra::lOB : 

- los ?ueros ·un.ci~aleo.-~rBn ley&s que consa~raban -
los derechos ie caoa locali~ad.csta leéislaci6n se -
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conoció t:l:;i-::ii€n con él no::ibre -oie .r::artas 42eblaa y e
ran !ii.:.:.:_:ras al Hctuo ~ovinciale. 

- Las OrCenanzas.-· otor~;as por ei Goncejo·~unicipal 
~is:.io ~~e las creaba para regu~ar la in~ustria,el -
co.:ie:-cio y los t;re::lios. 

- i::6tliJO de las Sie:te "'=ar4i~as.-otor;-2rJns por el J:ey 

Alfon70 X,el saCio,li~it~be las facult:des cur.ici-

pales b~s~do en el ~er~cho c~n6cico y la legisla--
ción ro..:.::r.z.~o~re los ~~~cio~~rios ;1b!icoe • 

- El Cr~enac.iento 1e Alcalá.- realizado por Alfonso -

XI,el ~usticiero, aesarrol~sba las bases 1e las Sie
te Partidas, cc:isiguie::J~o el apo:;o de los burgut::ses -
centra los señores feu~~les;estas disposiciones ver
sab:?.D también contra los funcionarios públicos des~ 
p.Sticos :· "u 1esaparicii5n • 
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.. 8.1 b~ ;..ter:ci6n ! e¿;is~ativa "le las I\'eceoi1artea • 

Aún cuan~o la funci6n lcsis"ativa fué abundante •n el 
cuoicir.io español,poco fud lo.que se previó r~apecto
de las neccsi~a 4

es sociales básicas que c•noce~os en
el Esta~o :·oaerno ,así tene:ros 11·.H· e:l : 

1) '!'ra·cajo; 2~ ;..limerite.ción: 3) !:~ucaci6n; 4) 5alu!l ¡ 

5) 'livienda y 6) ~o:nunicaci6n, no se lewisl6 nc1:i al 
respecto de éstas cec.sidadea en ninguna lpoce 1e do
minio extranjero ~o Espana. 

Ur.icaoonte en :nateria de e 'ucaci\'5D se ·1e¡;i"sl6 bajo el 
dominio árabe para que ae crearan '.lDivers.i.d·a~es eti -

las gran1es ciudades para los niveleo me11o y superior, 
y de esa uon•ra i~partirln públicamente. 
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8.3 Foñer Ejecutivo • 

Los 6reanos y estructura ~el no~er Zjecutivo así co~o 
sus funciones en el ~unicipio, variaron atendiendo a
la ~foca ñe ;ocinaci6n e~tranjera entre los ib~ricos. 

Durante el ¡:re O::o:::¡inic ro·:.:ano en los ounicipios" ecpa-

ñoles el .Po~l';;:r :jec'.ltivo.se ir.tegr~ba por institucio

nes de diversas categorías y·atribucicnes co~o: 

- !:l ]'ecu:i'b!.=-o. """.' especil';;: ~e ··ao._:istra1o o cónsul que -

presi~ía el Sena~o local y ejercía la autori1ad sµ
perior. 

- =1 Publicano.- era recau~a~or de iQpaes~os y pr~s-

taba dinero a los ~unicipios. 

- El Legado I~perial.- ejercía la autori1ad en nombre 
del ~mfer~1or,teoía ~erecbo de 70Z ante el consejo -

del :::::rera1or. 

- :::1 ·Deleb-ado al Consejo eel Culto Imperial.- era de
Sibnado fOr el leg~do I=perial para informar al ::m
pern~or sobre las q~cjas y solicit~tles del mucici-
pio, 

- El .Precónsul.- :.-jercía la autori·1a~ superior y re-

presentaba. al Senado en las provincias Senatoriales. 

- El Praetor ?ereéTinus .. -im;iartía la jus"ticia entre -
los t:T..tranjeros,y e~;tre éstos y los ciu~atlanos -ro---. 

It.:lnos. 

- :1 FraetOr Urbanus.- i.~;art:ía la ~usticia entre los 
ciuda~enoe ro..::inos y a¡:•liceba el ñ~rccbo e;;n lus va

cios de la ley. 
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- El CUrator :lepublicoe.- ma:;:istrado no:i·or:do. por .. j?l 

Emperador para vigilar el gasto -dél -.~era~iÓ:·~~n~f:_i~ 
:;;al. 

- El Defensor Civitatis.- a:a¡;istrado municipal que·- ' 

defendía a los ci'.lda~anos ro:nanos Ce los .ab:J._soS : .. de 

au'toridad. 

:ur~nte la época ~e ~o=incción visi~6tica encontramos: 

-El Defeosor Qivitatis.- influen~ia roo~na que se con
serv6 con las ~isoas atri uciones. 

- El Gobernador.- era la autori1a~ superior en el mu
nicipio 1esibDado por el Rey. 

- El 'Tilico,- repres~ntabc. al Rey en las aldeas. 

~El Plácitum.- ere un cuerpo col.¿ia~o inteL-Ta~o por 
hombres libres con faculta~es ju=iciales. 

- El Cooventus PJblicus "/icinorum.- integrado por hom

bres libres y tenían 'facu'. tades de di>c:talllinlir-·sobr ... 

lá huida 1e siervos,el amojona.iento y 'ieslinde. 

Du.r2.nte la. é;cca <le rfominio árabe encontra'Jlos : 

-=:1· caides o ·;.lc:ale.ís [Alcalde'.-autori1e.d ad!Ilinistra
tiva con·f~culta~es ju~1ciales. 

- El Judex.. - impartía la j'.lsticia en el ~unici1·io. 

-El Concejo 1\bierto e Asa:riOlea ñe Vecinoe.-rr:.solvían -
'lo.a asuntos locales y -it;sl¿n._~an a los funcionarios -

IJÚ.blicos,crt:aban :ferias,gre:"Jios y í'on:.entabs.o el co -
:cer1.:io,a<lc::-ás a'.1-r:iliaCr..n a los necesita'"'os. 
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- El Escribano.- encar~ado 1< custodiar el libro fo
ral, jesemfensba l~ función ~e fe~5:ario ~~blico y
solea:.niz .. bo. la public."'.ci6n ~e bani!os. 

- El Alférez.-cocan~ante militar ~úaargedo de conser
var l~ .. ez de la pohl'?ción :; las instituciones,~e-

fendia los der~chos ~e la co.Jt.;.::i1ad··y colaborc..ba 

con el Re:¡ e:i los casos ir. ··1ca'1os en los 'Fueros. 

- El niputado de la Locali~ad.- era el represantante
local ante las Cortes ¡ara dLfender los der~cbos -
del cunici¡-io. 

- Ll ·Justicia ·•ayor .... ~:erina ·:ayor.- ··efeIJ"3Ía. a los -

po.rtict:.la.res ~e l .. s e·,c~sos de los funcionarios. 

El Sesmero o Sín~ico.- rofend!a a lo.a particulares 
de los excesos ~e los Alcal~es y funcionarios loca-
les. 
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8.2 a) Instrumentación y Acciones • 

Durante la ~o~inación roca.na prevalece la situaci6n -
del Iavel Estatal ante la inexistencia de institucio

nes o accionss 1irigi~as a la satisfacci6n de las ne-

cesidades bisic:-::.a de: la so~ie~ad. 

En la docinaci.!n ej erci ~~ ¡·or los visigo~os en :Ss:pafia, 

la situcción es la ~i~ca respecto ~e la dcrminaci6n an

terior. 

Es hasta la hegemonía árabe cuanño encontramos un sen
tido o vocaci6n 1e aervicio sobre las necesidades so-
ciales, insti tuyén4ose figuras cooo el r.íé·fico,el lla.es-

tro y el Alarife o ·:aestro de Gbras. Se. crea el Pósito 

y paralela. a és:e,la Albón'iga,con fines de abasto y -
cozercio en beneficio ~e la socie~ad. 
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8 0 2 b) AtencicSn de las r;ecesi'ls~es • 

Por lo que respecta a la atenci6n de la~ necesidades so
ciales básicas del Estado ~.~o:i.erno, tenemos que ea : 

l) Tralxljo.- éatu necesi~ai no ~~é atendida en ninguna -
época ae precooinio sobre la P•ninsula Ibérica. 

2) Alimentación.- no s~ atendi6 en ~ine;una é;ocatla 
:¡.reocupaci?n !'ué el ~tasto o a.:.•rovisíonamiento con -
fines cocercio.les y con miras de e·1i tar ho.tibru.nas, ::iás 
no para alimentar a la poblacicSn que lo re~uería. 

3) Educacido.- no se atendió en las dominaciones rooana
y visigótica.En el do~inio .trube se atendió a l~ edu
cacic.ín social i!:i;:artién~ose a nivel me~io y su¡>erior, 
creándose Universidañes en las principales ciudades. 

4) Salud.- ~ata necesidad se ateo1i6 durante el doaiinio
ilrabe por ~n_stituciones co::io el 1~édico y la Far,..,cia, 
que procuraban la.salud social.En las Universidades~ 
ee impartía la cáterlra ~e Meoicina,con el cismo !fo. · 

5) Vivienda.- sólo se aten1i6 en el dooinio de loe éra-
bes a través de la fig-.;ra <lel Alarife que tenía la -
eocomieo<la de construi~la vivienda pública. 

6) Comunicación.- ésta nec~si~a~ fué solucionñn~ose kau
latín~ment~ en los ~unicipic~ esr-nBole~, ~ebido a las 
acciones militar6s y co~erciale~ qua ~e dieron en los 
períodos de dominación ro~ana y visia&tica. Loa ~ra~•• 
bes la aten1fE:ron estable::ien<io una re'1 a si3te::.e. de -
coouniaacionea terrestres y =arítiu:ns.~ue rost~rior--
nente per~itirian el -".escu.bri:tiento de nuestro pais. 
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ZSTA 005 Tijff'.'05 1lE NORTEA1!ERICA 

9 .•• El V.unicipio Norteamericano.10 .• -Nivel Federal. l0.1.
Poder Legislativo: a)Legislación; b)Atenci6n Legislativa -
de las Necesidades. l0.2.-Foder Ejecutivo: a) Instrumenta
ción y Acciones; b)Atenci6n de las Uecesi1cdes. ll·-Uivel
Estatal. 11.1.-rod~r Legislativo: a)Legislación; b)Aten--
ción Legislativa de las ~ecesidadcs. ¡¡.2.-?oder Ejecutivo: 
a)Instrumentaci6n y Acciones; b)Atenoión de las Neoes14a-
dea. I2.-llivel Municipal. 12.1.-?oder Le¿;islativo: a)Le--
gislación; b)Atenci6n Le~islativa de las Necesidades. ¡2.2.
Poder Ejecutivo: a)Instrumentación y Acciones¡ b)Atencidn
de las ¡¡ ecesidades. 
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Capítulo ~ ercero 

Desde s~ colo~izaci6n, los Est~dos Jnidos Conocieron for
cas de or&anizaci6n ~ue les p~r~itió desarrollarse como -
co%Unidad,aunque estas fueran fuertecente influencia~.as -
por los paises que coloniz:ron~ 

La historia de su ¡;obierno a o.tul .r'enota un origen com-
plejo. 

En primer tér~ino 1 la finali1a~ ~e sus primeros aaenta--

mientos rué el co~orcio, la religión y sc~uridad pública. 
Posteriormente,en la medida <ue creció la poblaciór. sur-
gi6 un espír1 tu de !1:tcion::ilis:::.o, Y. a través de la guerra.

y la partici;:aciÓD social encontraron su independen'cia 

respecto de Inglaterra, Francia y Espaf!a. 

Producto de tal acontocimi&nto rué su Constitución,reco-
nocida en 1788,despuéa de un afio "e eiscusión,al mismo -
tiempo e~ que se instauraba un.gobierno republicano, q••
l•• #'erlaiUcS lletianolla~ laa aapiradenea ao_ellal.es ' aa
t:t.~uer 11.11 requerimiento eser.c .. ie.l: integrar una ·Nación • 

Sin embargo, devino una lucha·máa por la secesión o aepa
~ación de los estados eure~os ~esconocien~o el pacto con! 
ti tucionel ,p.•r la intro:o!aión inoportuna e interesada de
los. eata~os 1el norte en le~ elecciones pres1~enoiales ,
ade:r.ás de la confrontación entre encl~::istas y antie:Jcla
vistas. El problet:1a de la segre;:aci6n racial subsiste de
sarortuna~amente en los ::cta~oa Unidos, y. no solo· en la -
di2cri:cinación de la raza ne,::ra, sino 1ue se },a hecho ex--
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tensiva n los latinos y ciu':la.:ianos provir.ie:ites de.. poises 

::.ubdes::.rrolla:1os que buscan o¡iort1..:.ni'in.~es de proc;Teso. 

::le !Utnera lÓ¿;ica,en 13ó5 y :·1r.sta el a~o de 1901,se inici6 
une fase de reconstrucción y creci~iento ante la situa--
ci~n cr!ticz en ~ue quedó el país :espués 1e 1~ guerra de 

secesi6n. 

Aper.as se restsblecíc. la situaci•<n políticu,social y eco
ndCJ.ica,cuandc ae ·tieron ~entro ~e an nuevo perí..:.do b'álico: 

las g...ie:-ras :::andiales • ...:poca ·:L c.;ilami~a1 y t\esarrollo ª! 
a:..::r.entista, ·1ocación ~f: ..;omi=i io e i:.::1erü:lis:to y la crta-

ción d'i: un o:-g!!niei'.io p.:irs. solucionar los ¡roble::nas inter-
. nacionales: le O:r.::;.ni=nción ~€:;; las ::&ci ... nes Unid~s. 

l~o más sancre, nunca m:ís una bo~ba atÓ!:iiica.31 mundo se 

disponía creer necesariamente en la paz, organizarse y 
alcunzar el desarrollo ~e sus socie~ades. 

Zstados Unidos biso lo pro~10,y fué en e1 períojo 1e 1a
post¿;uerra cuando r]c una manerG ad.s formal y continua -
hasta la mo"lernida.d, ha atendi.'10 sus necesirlades socia

les básiccis Satisf:icienclo lo m:i~·or!a -le ·estas,gracias a
la i;ran partici¡:aci&n 5e su socierlad en tiempos difÍCi--
1es y afort~na~os,peralela~ente al gobierno esta~ual y -
local como :tvrtaleza ~el ni·1el íe~eral ; 



9. :::1 ... unicipio norteamericano • 

Durante el proceso ·Je colonLnc!ór., J.~s ~cotados Unidos :lc
Horteacierica cncontrc.ron,::ideil!Ír; ·:e: unn dcpen'"1~ncia o in-
fluencia externa sobre au gobierno,for:ta~ de or~~niznei6n 
territorial y lue,,;o a.~:.<inistrativas también, en lo.o que f! · 
gur6 el municinio. 

Tnles formas ~erivnron ~e laa necesi~n~cs ñe cnrlctcr ni
litar y cocercial b.!sic~::.ente,:' !'le otras relativas a la -
forma del te:"ritorio ,al número rie habi tantee y a 109 cen
tro a de ~ulto reli~ioFo. 

3e conocieron e:: l!! ev•. · .1cié-n norteaoericr.na tres niveles 
de gobierno: federal,cot<du:"l o estato.l y local,e:; e~~e -
111 timo se inte.;ró el municipio. T'e estos nivele.J ~e .:;o'oie! 
no, el primero eo conocerse fué el loaal,can la instiou--
cidn de corporaciones municipales en los priceroa a~oo de 
ln década Ae 1650, 

Iniciaremos nuestro ~ot~~io ubicaneo la exietencia for:oal 
del municipio en la Constitución del ar.o. de l ?88, cuando -
oe reconoce al gobierno local,:r :lentro de este al 1.1unici
pio entre otras formas de or3nnización. i:n lo. Co11sti tución 
referida se reconocieron colo .los ni·-lel1:;a ne gobie:'no: el
estadual o esta.tal coniorci:o.r.o ~-or los trece estados que-
antes fueron colonias, y •l nivel local inte¿rado for una 
VO.ric,ÜiÜ dú cvr~O!"!!CiC':Jf?q 'f.'>nicipales CO:tO -~ecenios,cen-
tenioo, con~c.r:1Js ,;v..._ ... rn.1t.. i.:.:.~, t.ri1.ín.;:nlon, pl:l.nto.ciones, _,ist~~ 

tos, bur;;os, con:una~, muni~i¡.•ics, caseríos y villas. 

Los eleoentos que hnr. cauform.:.,,~o ln arc::inizu·::ión ounici-

pal en nortca::iérica son : 

al Una circunscripción territorial. 
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. . ' . 
b) Una comuni<la:l d~itoi:I'ática con ;>articip~~ión en --

los n,,~66.ici.·~-'-i:~i:~·;i·;:.~\)·s:··' .. _ ·,·, . 
e) Unu. Ío.L"1ii:~ .;lFvi·:,_. ¡-~ó:.,-i:l:~tf~-1--· c:i1i10·1;U1 :común .. 

d) :i'res_~n~~~ón ·i~ ·n_~~vi_6i·o:;·-. ~1ú~?-~~O~''rt·;~~:}éS ·ac :fºUn .. · 
"cionarioo clc.:;idos por fo. corJanioad_, 

e) Goze.be.ri ;¡!: una autono:nía. 
f) Tenían ñiferente religión. 
g) l'eriodici•}o.fi corta· en los funcionarios ¡:aro. •lar 

oportuni<lad a los de:nás ciu~adanos. 

De ln influencia ~e los in5leses en 1aeas,cor.ceptos y -

formas en las colonias amcricnnas,ñerivaron ~ñaptacior.es 
y m~dificaciones sobre tres modelos básicos de gobierno
local: el sisteca de com'1nas,con·'aoos y aunicipios,que -
tenía.n aemojnnzo.c y .iifcrcncia.o ~ntrc :::sí.'.'o•ln ve~ que en 

el prop6sito de c:ste enturlio ee contcm~la ln intenci6n -

de decioetrar, la im1>0r_tancia ~e la osscentralizaoi6n re
~ional y ou o·,0·1uc~5n e· \Jt:~·nt1.mento.l, ex¡>licure111os C:Jtao-
íormas de org11nizo.ci6n .: :,co.l i¡uc tienen seme~anza con el 

c.unici¡>io,al que nos' avocare1¡:os exclusivamente en el ~e
sarrollo subsecuente. 

El sistema de comunas que hoy afa s·;bsiste, consisti6 eo

la unidad básica eubsrnaraental para la atención de las--' 
· necoeidades econ6micas,políticas y sociales. Setas unida

dea compactas ofrecían además una ~efenso contra el ata

que de los iridios • 

.Ale;unas colonia.o co:::::o :.;~ss::?chuese·tts,!tueva Ha:npshire,Co

nnecticut y Rho~c Inland ~acínn concesiones territoria-
lca con doble ;ropósito: estn~l~c:er c .... ¡nuna.o y erigir i-
¡;li:::sias. 

?,a comu:ue tenía lo. in':t .. •.:i.·,,r. ric controlar y· someter a --
102 !1;.1.bit:.:;·~c~ n t: .. a ..... ~t ··~]J. raligión,ye. que pertene---
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cían a una sola iclesia. 

~os asuntos de la comuna eran canejados por dos tipos de 
aaa=blea: una anual y otras esrecisles instauradas a pe
tici.Sn de ls comuna, 
La asa~blea conzistía en la reunión de personas que po~ 
~eían tierras en com~n,para ~Eci~ir sobre el e~~laza~ie~ 
to de la iglesia (días de oficiar y pro,.osicionea cleri
cales) ,la planific~ción del prado y l~ d~visi6n de tie~ 
rra cultivable en cran~as,para 1111a· mejor. pro4uoci6nt.ai;r! 
nóla coliullali :'i e~. 

La asamblea 1e la comuna fué y continúa ·siando una de-·· 
las éXperiencias .tt.ás-~rór.iaes a la ~e~ocráci~ en au for
ma taás p.:.re.. 

La comur.a fuciocaba princi,al:nente iiara la at_encidn de-
los pobrea,manteniudento ~e co.oinoa, establecimiecto de-

escu.elas pÚbl-!.cas cleli.entales,presc.rvación del '6r,.,~n,re

¿¡istro de títulos de tierras y la regulaci.Sn de em;-resaa· 
cocerciales. 

Se or.,;anizaban Comités de ;Tec1noa ¡;ara la atención de -
sus asuLtos intercoa y aupervisab~n a funcionarios pÚbl! 
cos como el cOndeatable, que s:. en careaba del orden 1 la-· 
vigilanoia;el tesorero,encarge1o de las arcas o dinero -;· 
de la comuna;el taeañor,enc,rgaryo de loa impuestos;el a
,¡rioensor,quien meoia la pro"'.uctivBad en le.a parcelas y 
oultivoe;el aecrotario,que actuaba como registra5or de -
pro~iedad y ~e eata1!sti~ds, vi~~l~s¡los inspectores de -

ca:n~nos reales,que se dedicaban a la plaoificaci6n de -

nuevos recorri~os,inf'orCD.ban so·:Jre las neo~sida~as de -

m.,.ntenimiento de los caminos y su¡¡-erfon los "!as en_:-que
los honbres físicamente aptos se ·~edicarían a ·la cons-
truccidn y mejora~iento de c~~inos;y l~s ins~ectores de
pobres. 
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Otra ·for:.-:a.: de. or:;a~izaci~r¡ ,.·el ¿obi~rno :ioc:il,.f"..16· el:'-1¡¡: 

los con'ño.do s, que. ~.e:-, crc:::n~or1 .:P·~r. ·e~ prop6sit0, de_··d,~ :Jcen
tro.li~ar las ·~tribUcio_nas .:u~icitlle~ ·en cateria_ .. ci~1i~_ y· 

'·-·· . ·. - - , _. 
critr.inal ¡;~r~_- lc.s co=.unaS,y lue&O ~ª~ti sus ¡:~ei;;ios ht...b! 
tan'tes:. . ~ . ' " :·-- . 

3ar; __ r~nc_i~pa~-~~s __ ~~·ªº,- "1os _co~·;.si~ua~-º~~·,_~;· ~e~_br·.~:s ';3·~1 - e 

tribu~ai desiinad-o:: por ~l goberno.•:.;.;y !Ilá~·;tar~-~ ele,,-

¿i~os Po-r:; ia~·:_c;~~ñ-:i_S-.1'.~-s cotiiSiona~~-~ ~--~t~~n-;~·a·:,:~~~,;~<?-~,-~~ 
1 e la _iid::iir.iStrnci6n-_ ñel con'ia-Jo. . 

huxili::iban al t!ib.;nal, el lui:e,rtCnfe~te .;.ue se ·encsr:;ó 
del -ejército del con<lado "J el sheriff,quien era el fun

cionario ejecuti YO .t=rincipal. 

~ste :odelo ~~ org~ni¿aciór. pre~o~inó e~ las co~o~ias -
sureñas,y aún en la actualiCa~ existe cooo parte inte -
grante del got•ierno local nor~ea:nerice.no • 

hJ. otro ~istema 1e vrganización local era y continda 
siendo el municipio,cuyo rasgo '.istintivo es la distri

bución de autoridad para el aobierno local rural y ur-
bano para el sistem. de con~atlos y su subdivisidn,el m~ 
nicipio. 

La dif~r~nci~ ::.és clara es la raz&n de su creacidn,el -
~onde.do fué la ruspuesta a la neccsi'1a.d de ad:nin.istrar

cl uobiern,:; local, y el :IlUnicipio surgió cou:o ~~a acción 
para atenrler y s~ tisfaci;r las necesiñe. ~es locales • 

hctualc~nte,com~ lo be=os se~ala~o,estas tres formas de 
ori:;:inizacidn existen ~e .:aner~ ~is¡1erse. en los .:stn.dos
Unidos de llortea:.érica • 
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10. li i vel Fe ilcral , 

El primer ni~1el de ,gobierno qu·e se coooci6 en r:orteam.!ri
ca fu~ el local,en ionde encua~ra~os adezás ~e otras fi-
gur&s,al cunicipio. 

J. _partir ~eila :::onstit-..ición de 17SS se reconocieron los-
i;;obiernoa es'"':.ctlual y local.Cori un ts~íritu i:!.f'l:Ícito de -

ne.cidn,?\ortea::€rica, sec.1n su pacto feñ~ralista en le. Con! 
t1tuci6n, no cocte~i;laba le relación er.tre fer1ere.ci6n y -

bobiernos locales • 

Pu~ hast:~ el año de :g32,i::uen,.!'o al inicia·rse un ,;;>len de -

vasto alc~nce ;ara combatir la iepresi6n ecOnó=ica,se a-
do:¡:to.ror. ,Pr..:..c.:rat::..'.'.ls ~ue con~u~eron a uJ1 ,Pnpel nue·10 -!el -

eobierno federal ~n ~u= re!~c1one3 con el pueblo,los es-
dos y el eoCierno ~ocal • 

Así, los ~star1os fe1erados empezaron a e~erger co~o so--
cios de un sistetta. de federalisco cooperativo,en lugar de 
ser consi~era-ios como el estrato inferior de los go·oier-

nos ~e un siste:na federel tripartito • 

Desje el afio de 1733 el 0otierno fe~eral encontró una 
forca democré~i.~:. bajo un sis:eca ;resit\encialista,y para 

el ejercicio de su sober·.:.nía estrn~tur6 su poder en tres
aspectos: ejccutivo,le&i~:ativo y ju'~icial. 

Zsta su~osici6n no es en realir.ad la divi~ión ñe poderes, 
sino la intet..TC.ción de un solo .r-O·~er nacional q_ue contem

pla tres c.spectos en la activi~la..~ -3cl Ee.tndo • 

El nivel federal corresponñiente a la ~or.fele~~ción 1 finc6 
su ideología en séis ns;&ctos para ~nir a l~ nación : 
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l.- for::or una ~nióo más ;.erfecta • 
2.- establecer la justicia • 
3.- garantizar la tranquili~aa nacional 
4.- atenñer a la defensa común • 
5.- fomentar el bienestar general, y 
6.- ~se~~rar los beneficios a la libertad para la 

sociedad y su posteri~ad • 
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IO,l Foder Legislativo • 

.;.l Fo1er :egislativo en I!ortea:iiérica es uno de los más -
consolUados _.orque desde la ~onstitución de 1788,ha pe!: 
oanecido estable .As!, el cuerpo legisl~tivo, como lo d~ 

nooinan los nartea.l!t.:rico.nos, solo está investirlo de los -
poderes que le otorga la Constitucidn Z 
Estos ¡;cderes confederados en la Constitución son ej!'l'<:! 
dos por el Congreso ~e los Estados Unidos que se inte-
gra por un Senado y por ll!la Cámara de Rerresontantea. 

~1 Senado se inte,era por dos senadores electos ~or ca~
estado ,y la Gáma.ra de Representantes se com~·One. por mie! 
bros elegidos cada aos aíl~s bajo el principio de repre -
scntacidn pro,¡orcional. Para proteger el derecho de te-
ner un represontante,la Constítucidn garantiza la prese~ 
cia de uno por cada E:~t.e/Jo en el Congreso • 

rara la creación de la ley, se sigue facultando a las ~ 
cácia.re.s psr.; su iniciaci6n, s:.ncionarlas y votar por au -
ayrobeción;e·"'.c~pto las relativas a contribuciones que -
será fao111t•4 exclvs13'a .. la C~mara di Bejr~••niantee • 

El. senado tiene atribuciones para aprobar o reprobar -
los nombramientos.hechos por el presidente; aprobar los
tratados concertanos por el presidente. 

A la cJ'.warn ~e Rcpreaeotantee co~pete recaurlar fondos ~
acusar a funcionarios públicos en los casos da resJ)onsa
bilidsd fiscal • 

Con esta actitud a·e supervisi6n !!!Utua de las actividades 
del Con¿reso, el pueblo sigue e~periment&ndo un gobierno 
prOfiO • 
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1a fi;;ura del vicepr~si1ecte f~nge co::o presidente del -
Senado 1 p~ro no tiene v~to evce~to e~ c~so de ec~te • 

El ·.::ongreso tiene la o bl igaci6n de respetar las e:aran-
tias del ciu~a1ano a través del bábeas corpus 1 espec1e -
de amp~ro que suspen~e J en ocasiones anula los actos -
de a.u tori.-J:e¿ • 

Otra fi¿;ura Jur!~ic~ que hace ;asible la particípación
social en la creaci6n de la ley es el referendo,&or oe
dio d~l cua! se ~olicita la o.ir.ián 5ooial sobre la --
creación de una ley y su co~ter.ido que ;ue1a afectar a -
d~ter=inado sector social,para que el ~ongreso conoaca
su oport:Íni~a~ y efecti·11r.aó • 

El Conoreso ha iotecra~o actua:oente a co=isivnes que -
se especializan eobre el debate 1e la naturaleza y con
tenido de las leyes.:stas se inte¡:;ran por ~uince miem-
bros del 3enado y diecinueve r.e la Cdoe.ra lie Represec-
tantes, 1 son : 

l.- Comisi6n de PresupJestos_. 
2.- "· 7uerzns Armadas 
3.- " Tierras Públicas • 
4.- " Asur.tos de '.'eteranos 
5 .- " 'Eanca. y ~:o ceda • 
6. - " Eelzciones =··t eriores • 

y_ otras :¡ue c;onoc_er:. 2ot.re las neccsiiia.r?~s sociales M-
sicas y rTo¿r2~s ~rioritnrios • 



IO.l a) Le&iolación • 

~n un principio no st": conocír: e: ni ·1el fe~eral dt. .. a:obier
no ,¡;or lo que se car.cía de una la¿islnción a este nivel. 

Solo tenían aplicación las "r•1eonn~as pro¡¡he •e las tre
ce colonias que 1es¡•uéa se trnnsfor:;eron en entiñadas fe
tleraclas .ya con la rQalüación ~e la Cansi.itución • 

?ué entonces ha eta el ai:o de l 78:Jen que r..::sul tó uno. le--
~islnci6n rle cardcter fe~eral rroAucto da los con~~ituyeE 
tes en el Conc¡reso ~e '.'iladel.fin • 

Se conocieron las 1 ~ye.a r~i..~ e...,.tranjuros ¡ 1e se:!íción.:.a -
de e-.:trnnjeros protegin al ,¡>:.rs ile ln invaoión e inter 
venci6n extranjera;y la ~e a~aición eru para sancionar a

loe que alteraran la in.formación pdblica • 

La propia Constitución bn si•o en~enña~a,pero uno do. sus
adiciones cás im"•ort'1ntes fu6 en el año de 1865, cuando el 
presidente Abraham Lincoln recon"ce la libertad a todo -
hocbre 11ue resida en el país, a bol icutlo la eacluvitad,aun
que posterioraiente so hicierc'n co<iificaciones con carac-
teríaticas de segrecación racial llamado~ "c6diG"OS negros" 
porque limitaba la partici.ación ~e la poblaci6n negra • 

Se conoció la Ley de Sezuriaaa 3ocial del ano de 1935,cu
yo propósito principal fu~ co~~bl~car un see;uro de indem
ni:.::.ción al deLJe:~¡rleado . 

Lo. Ley de Vivi~nda le-1. ·\í!v rlc :954, que dis.i:on:ía la cr_ea
ción de vivienda r-ú'blica para los ,iobres y l": eliminaci6,n 
de los barrios oisercbles • 

La Ley de Ayuda Pea eral para Caminos 'ael Ju1o: de.19161par!l 
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crear carreteras y vías ferroviarias con subsidio fcie~~l. 

Ley Federal de Aeropuertos ~el aíl.o rtc 1946, p::irn ostisf:i
cer las neceairla-les presentes y futuras de l:i aeronáutic::i 

civil • 

La Ley de ScJ·vic..; ':' 3 .;'? i.1,. Jl i.otecao ñel afio de 1956, que -

disponía la estimulnciún de dicho servicio público en las 
áreas rurales , 
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IO,l b) Atenci6n Legislativa de las llecesidades • 

IJn.s neca-oi,~adcs sociales báaicac acl Esta.r!o t:a:'!erno no
se atendieron en la legislación, esp~cíficamente en la- · 

Constituci6n,sino hasta el período de la postguerra 
cuandÓ oe ~rearon leyes y el I1an ~e~eral de Asisten-
ci~ P\iblica;así tene~os quo en ~~teria de : 

l) Trabajo.- dicho enpecif;.c?'. .. ,Jtn r,o se le¡;isló sobre
eata neccsi:lad sino hast .... .. :· ~po..::a ·ie l.:i.s GUarras -

cundiales / cuando .t-cr rlis:iosic'ion fe·1eral se crea el
Uepartamento 3jecutivo riel '!'rabo.jo, para impulsarlo y 
producir • 

2) Alimentaci6n.- se le~isló a tr~vés de los Programas
?ederales de Asistencia ~blica en el períoño de la
postGUerra. 

3).Educaci6n.- Dobre euta nec:si~ad nocial b~sica se -
le¡;isl6 d;rn•lc la Constitución previendo la construc
ción de ª"cuelas en los niveles estatal y local • 

4) !:l:tlud.- tci:r1hién :ie rrcvi& 011 ntcnci6n com•) necesi1fa.d 

socia.l búsica a tr::-.vés rle: los "."ro .. zraces Feñerales de 
Asistencia ?úblicn. 

5) Vivienda.- eota neoesit~n; ,,.:, ... .._c.l b:íaicn ~e i;revió e!'l 
la ley '.'e<leral <le ·11vien:la del año de 1954; y en los
mencionndoo TTo~T:i:naS • 

6) Comunicación.- 3e previ6 hasta el ato de l9l6'en la
l:cy :·e.::cral .. ~e ayuda po.r:.1• _;a:r.in..>s 
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10.2 Poder Ejecutivo • 

~l :?odar Ejecutivo fué instituido y reconocido desde la 
Cor.o ti tuci6n r.e 1786 • 

~- t::!s de doB si1los de historia, e1 :?oder Ejecutivo ha-
3iño rcpresento.·1 0 por la ficura "1el ?reaidente, sin que

se hayan licitado sus atribuciones a trav~s de 1as en-
~ic~d.c.~ r~oli20.ñuc a ln Constituci6n 

j;l Presidente a"esi¡,'1:ado por elecci6n directa,al i.;ual -
que el Vicarresi~cnte,hc. c~e:· .. .' .. io 9?'1 rn i-~ríoU.o de cua
!ro o..:too y e:; reelccible ;·cr L".:l :r.ico período "l.dicional. 

~"l. Presidente eo el Jefe Supremo de las fuerzas armadas 
y de la milicia de los eota~os,así como de los Departa
~entos Ejecutivon que inte~rran su añminintrecidn • 

Tiene el Presidente, co~petencia para nocbrar a los je
fes ~e departamentos adcinistrativos o ejecutivos y fU!! 
cionarios civiles ~cnores; conceder el indulto-y suspen 
dor sentencias¡ celeorar trataeos internaciona1es¡ nom
b=-=.r o:r.baj:i.-lor~c,:!l!l,::istra.ñoo rlel Tri buna.l Su;remo; e in
!'o=-rr.nr ~eri6riicu.:.•.:i:tc !!l C'on.:..~eso Bobre el <H1tado de la 
!::.:.ci6u • 

.:..l Pre3idente !'<' :;r& ser <les ti tui do si se le comprobara
deli to de cohecho rt.~nici·~n 11 1~ ?a tria ;¡ otr'.ls faltas o 

'icli tos ~Ta ves 



101 

31 60bi~r:-.o i~--~::.~~~- ~r;-~_·:_"~e;ort~~E.~_~?s :-Eje~~tiv:os pa.ra
t.u:xiliar al ITesidente en· su ad:r.inistración .En· 1a actu~ 

lie.::d_ eY.Íst~-:~:-.to~ lo _::é'~~-~- ~~;~ ie:_e~~-Os ~·~.ir.a co.: :.ci6n
para atendrut a ce.da· ?Da -·~e sus necesi:3~.0::C?s socio.les bá

!jicas1;.ero _l~s '!:ri::ieros ·f_uerc-n 

L- secretzría da i:s~:do t l 789 ) • 

.!.-,, 

:5 .. -:
'.6.• 

-,7 .-
8.-
9.'-· 

10.-. 

_11.-

12.-

del Tesoro 1 1789 ), 

de J~sticia ~- 1789 ). 
r!e ~or!"eos ' '1794 '. · 
?el Interior '. 18~9 ). 
oe A.:;ric..Ut~re ( iseg 
:le Cocercio ( 1903 ). 

de Trabajo 1 1,.13 ' i• 

de 'De!" en se r ign ). 

1e Salud r 1953 ' 
de Educación ' 1953 ' 
~e Bienestar ' 1953 ). 

A las anteriores debeoos a:;re¿er otras de creaci6n '!:lás
rec_ie!J~e, coito son los !leparta::nentos .'le : !:nergía.; Salud 
y Servicios Hu:nanoa; ~1ivienda y nesarrollo 'Jrbc.no; 'De82, 

i·rollo y ?rotecci6n A=i.bien:a.l,y el iie '!'ran3portaci6n 

Ln _reali~ad,p.:-:r la instrumcn~nción ":.' accior.cs lentas r.o 
¡.oJi~á:z:os ex.;.lice.r el rJe=:rarrollo y _;..rc ... -reso ~e los ~st~ 

dos 'C'r.idos ,;ero tle ello ec.trare:ios en rszón o-....aniio e.-
preciecos la actiYi,.1a'1 !JE: ,:o"ricrno :: socie·-a~ e,;n los o
tros niveles de 5obierno • 
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ins nec~si:adea sociales báoices 1e~ Es~a~o ~oderco se 

hen at~ndido pa~sada:ente,a partir de la Constituci6n
~r: l7é3 . ~3! tene=os que ee:;s nec~si~~rles 3e bcc ido 
recor.ocie:n::!o ¡:ceo ~ :oco,pero e q_uc. L:js =s"te.1os ~ni-

dos ho.n oca:~c.¿o buzna parte de 3:.l !1istoria hE:cienr.ó la 
c:u~rra y 82.m;!'.~o :::ercar..os, ;:o:- lo .:.ue ha sido preCisa:ne~ 
t~ en la etepr:. ·1e fostcue:·ra cu3n~o s~ ,a:l.rieza a ~e::.o~ 

trar interés en la atención y satis~acción,por lo que

re3ul t6 la si~-.J.il..!nte evolucicSn : 

l) Trabajo. - no se n';er.dió er. los inicios de -la histo

ria r,or1;e:lo,3ric::in~ co=o u::a necesidad social cdsica 

y f'Jé hasta la ae¡;:inda década del siglo actual,cua¡¡ 

do se l~s dá t~:bajo a los ciu"adanos en la indus-
tria t:ilit:?.r :.i· en el ejército,ccn ::otivo 1e la ?ri

cera Guerra :.:un~ial;así t::i=bién .en la co:.i3trucci6n
de un siatema. Ce caminos y ·1íns ferroviarias¡ en le.a 

t.:.inas; e~ la inriustria ~el cáucho J .. e:i la actividad

~olicial ~oriue era i~~ort~~:e la seguri~ad pública. 

Actual~ente , la FOblaciór. desempleada representa -
ur. porcentaje c:uy· bajo de la poblacióc • 

2) Alinontación .- es.ta necesidao social básica se ate¡¡ 

di6: a ¡¡artir 1e la post¡:uerr:i a través de los Pro

~r&mue ~e~ereles de Asistencia ?ública,sin llegar a 
s~tiefe.cerAe • 

.?ro•lucto ·1e la colo::i::ación 'leri'.-ada de la s guerras 

cun1.ic.les,Zstac1os_ .. nidos lo.::;ró una fortaleza econd'

wica y t:l.erca-1os p~r!': abas";ec&rse,tacbián industria

li~Ó y ap:·o•1echÓ l:i tecnología de los grandes des

cubri1.ie;ntos ¡:nrn ln 1ro-i,icción ai'r!cola.,eana.C.era y 
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pesquera;los yacimientos petrol!feroe;los recursos oine
rales,etc; todo esto be permitido que satisfaga su nece-
DiJad ~e alicentaci6n • 

3, Educación.- esta necesidad social básica se atendió a -
partir del uño de 1788, y ctual~er.te es una de las ~ue
ban si·"o sa:ti~fec~as a t:r;..·1és ··e la -·cscentr:-::1i::2ción e

ducativa ñe to~os los niveles de enst:ñ,tinza,aunque safre
deee~uilíbrioe por la oleada ~e ir.zigrantes ~ue año tras 
afio llecan a los ~stados Unidos,sabedores del proi;reso -
~ue im>lica el estudiar ahí y ejercer er. su país de ori
t,;e:o o bi-6n, radicarse y trebejar 

4) Salud.- en ::aterin de salu~ co~o una necesidad social -
búsicn,::;e atendi6 al final de la Primera Guerra U.undial, 

con loa ~To~acns 1~eierult:~ de :.!!i5tcncia Pública :1ue -

disponían la creGci6~ de clír.ic~~,hos.italeJ y scnato--

rios;así tn~bién ?Or conducto ~el Tiep~rtacento de Educa
ci6n, Salud y ~ienestur en la etapa de la ~ost;uerra. 

Actualme~te, 3stadon Unidos es uno de los paises ~ue hao 
satisfecho casi en l~ ~otali~a~ de la población esta ne

ce::lir\:-td,n no ser por la ;;ente pobre que no tiene hábitos 

de salud y los mene~terosos o iodi:..:entes,a quae~ ae..i
a tiende pe!"iÓ -=1caccnte a tra.,.és ~e cam_pnj1.as de barrios • 

5) Viviendii.- esta necesioa1 social b€sica se atendi6 como
tal a partir ~el ~ño ~e 1954 en que se construyeron vi-

viandas pÚbl ices y el berc,es • 

La nece3idad ñe vivienda en los Estaüos ~nidos no está-

reouel ta debido a la ~ra.n af!uencia de poblacidn i!'lmi--

¿;rante y l"'or la dcnsi~ad de la interna o pro1lia~sobre --

11ue ~reas metro;iolitanas • 

6) Comunicución .- sobre <St& nccc,sidad social b~sicn se a--
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tendió e ,partir de la i;rttn depresi6n. econ6mice o_ue en
los n~os pozt·erió-res a la T'ri~era Guerra t~un".lial, expe
ri::ientara., -el ¡·ueblo nortet?zericeno 

Con la' creaci6n de la ley ~e :'.:!ud:: ::'e-ieral para Cami-

raos,se reforzó el si::;tet:J!. dt: co.:unicaciones,soüre todo 

l~s :le tipo terres:OrG. ,!"err· via~:i:i, "telef6nicas y :..áreas 

:¡ue bastsnte ñesarrollo nlcnnzaron .-:ur::nte la guerra • 

~ctu~lmente,con el apoyo de los inventos ~ue se han--· 

perfeccionado.como so:i los casos de la radio,televi--

si6n,co6~utudoras y el siste:ta de s~t~lites,2stad0s U

nidos cuent~ con uno de los sistet!J¿ls t!rls co=~letos y -
c.~~anzn.dos de coo'..ln:icación .Ls~a e::; ur.a nec_esiñad rezue! 
ta,y con perspectivas a~mirables ~ar la libertad de -
comunicaci6o y protecci6n a los me~ios de cocunicacióo 

descentralizados • 
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pesquera;los yacicientos petrol!feros¡los recu~sos ~ine
rales, etc; todo esto ha rermitido que satisfaga su oece-
siJa1 je alicentaci6n • 

3l Educe.ci6n.- esta necesidad social biísice. se e.tendi6 e. -
partir del año de 1785, y ctual=er.te es ur.a de las ~ue
b~ si··o ~":i5fec~as a t:-:...·rés -·e 23. ··.ascentr::li::2ción e

ducativa de to:ios los niYeles d!:? enst:...~Jl::::a,auoque safre

deaequil!brios por la oleada ~e ir.=igrantes ~ue año tras 
aLo lleQir. a los Lstados Uoidos,sabedores del proó?"eso -
~ue i=;lica el est~diar ahí y ejercer en su país de ori-
6en o bi~n, radicarse y tr~bejar 

4) Salud.- e~ ::.a~e~in Ce salu~ co~c u~e ~ecesitl:i~ so~ial -
básicn.,se atendi6 al final de ~a Pri~era JuEi!"ra ?lundial, 

co~ le:: :--:-ce;ra=...::.s 7e 3-::-aj,.es de ;_sis"tencia ?1fclica "!.ue -

dis;on!an la cre~ci6~ de clír.ic~~t~os:itales y s~nato--

rios;as:! ta::tbién ¡"Or conducto ·~el Der¿rta!:lento de ~duca
c16n,Salud y Pienestcr en la etapa ~e la ;ost;uerra. 

Actualce~te, Estados Unidos es uno de los paises que han 
satisfecho casi en la ~otali~a1 de la poblaci6n esta ne

cesiñad,a no ser ~or la bente pobre que no tiene hábitos 
de salud y los ceneeterosos o in~i~entes,a qo.~ ae~-
a ti~r.de · pe:-16.: ic~cente a tra•:és <Je cac_pail.es de barrios • 

5) Viviendá.- esta nec:sida1 social b~sice. se atendi6 coco
tal a pr~rtir del año ~e 1954 en que se construyeron vi-
viendas públicas y al ber,;"Jes • 

La nece3idad rle vivienda en los .=:stados Unirlos no está-

recuelta debi1o a la ~ran afluencia de FOblacidn inmi--
é;rante :¡ l'or la ñensi~ad de la interna o pro11ia~sobre --
pua ~reas cetro~olitanas • 

6) Co::unico.ción.- sobre .;3tE. necc.sida~ social b1sica se a--
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tendió a partir de la fran depresión econ6mice que en
los ·anos poeteriores a la "!'ri~ara Guerra. fl~un~Jial, expe
ri:ientara el .;.·ueblo nortec.::eric::HiO 

Con la creación rle la Ley ~e :·.::·ua·: !"e1eral para Cami-

nos,se reforzó el siGtei:.a Ce co .unicaciones,soi.i!"e todo 
1::.s de -::ipo terrerr:.rc:.,!"err·•ri:-!~·ia,telefónicas y :..éreas 

:¡ue basts.nte :lesarrollo nlco.nzaron .-:ur.:.nte la guerra • 

Actuslmente,con el apoyo de los inventos ~ue se han--· 
perfeccionado,como so~ los casos de la radio,televi--
si&n,co6putndoras y el sisteza. de s~t~lites,Zstados U
n~dos cue~t~ con uno de Jos siste==.s tñs ca=~letos y -
.a.~1an:.a.dos de cor::z:.l!l:.cación.Bs~a en ur.a nec_esirlad reDue!, 

ta,y con perspecti'las a"mirables por la libertad de -
comunicaci6n y protección a los me~io~ de cocuoicación 
descentralizados • 
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II. llivel Estatal • 

En la historia ~e Nortea:nárica encontramos a trece colo
nias en el Froceso Ce forcaci6n ~oblacional,que FOste--
rio:-. .:c:ite a la .~:·e\•olución se tra:isfor::r.aron en estadoo f'!! 
dere.dos 1 reconoci~os en la Constitución de 1788,cooo ni
vel de eobierno estadual o estatal • 

A pe.ser q,ue el ni'Tel estatal tu·.ro la posibilidad de ex-

~·lotar los recursos de las loce.lia3:des,lea dotó de auto

nomf.a,y solo intervenía en estas a ins~ancias de las 
r::isrr.a.s a trc·1és de la le¿;:islatura o /Jon&reso :ocal 

J.. oedid.'1 "!1.1€ h:i trnnsc-:.:.rrid.:i e'!. tie=ro, se han ido crea!? 

do y anexando territorios o estn~os,y actualcente son -
cincuenta. eDt:. ios cás la c.r1:ni:1istración 1e ?uerto Rico • 

Esto es la base de c~~renta millones de babitantes,seglÚ:l 

<le.toe obteoioos para el año ce 1956 (vfase gráfica !lo. I 

anexa. a este aparta1o) ~ 1!0:¡ ~!a se erJtima e:.rroxii::mda:::nen

te en un núccro C~ cuare~ta y dos mi!lor.es de babitWJtes. 

Torios los esta1os ~ienec su Constitución Estatal en ln -
g_ue se estrJctura el po:1er y funcipnarios que lo detentan. 

Contienen tembi~n :r.an~atos y prohibiciones sobre el go--
bierno lccal • 

Sus con-troles 1e ¿;o'biorr.o-co=.o le aenocinan-, son ;;l legi!! 

lativo,Sjecu-:i·.ro :/ .Tur!icial • 

~os estaños han conservado oucha ;e su antigua Soberanía, 
debido a ~ue en el prenente pue~en o.cner su esfera de -
autono:::.ía al ~o,)ie=-no fe::!era! y co:iceder libertades al C2 
bierno local.~a Soberanía en loo ~stados Uniios no se in
terpre~e. co~c t~na li::i"te..-:ión, ::in. cor:o una estr-~ictura i

deoló,::ica :uc ~:·..:.·'2.ifice. la -.-":··:-.ta-l -le 1?. sociedad • 
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EVOL11CION PO:BLACIONAL El! U.S.A. 
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¡¡,l Poder Legislativo • 

A partir de la Cor.stituoi6n de 1788,los interlocutores del 
Poder Legislativo fueron las Le~islaturas J.ocalcs conoci-
das poaterioroente coco COI!lités I.egislativos =-:stuihiales, -

que legislaban pare. las corpor..:.cione:::; ::=unicipales . 

También se conocieron,y to~a·1:Ía hoy, a los -Omités Especi~ 
les o Co~isiones Legislativas para estudiar los problemas

de loe gobiernos locales 

El procedioiento s~guido parii. lu creación de 2a ley 1 consi~ 
tía en la propuesta de ·iniciativas a cargo de la Junta Gu
b~rnativa investida de poder para dictar Ordeoanzas,por -
lae beambleas Locales y por los Comités o Comisiones Le-
gielativae. Esta facultad de iniciar leyes ee conocía en -
la historia norteamericana como : direcci6n política • 

Los pasos siguientes del proceso legislativo consistían en 

la sancidn de Ordenanzas y resoluciones, un debate o dis
cusión, una crítica e icvestiga.ci_ón • 

Recordando que los estados respetaron la autonomía de las
localidades, estas podían crear y e-Y.pedir sus pro,,ias le-
yes. Situaci6n ventajoaa que permiti6 la creaci6n de disp2. 
sicionef;j; iln atcnci6:J e loe r·:cursos y :formas: de vida local., 
para el desarrollo de la d~mocracia social • 
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11.l a) Legislaci6n • 

La le~islación estatal en principio fuE la Conetituci6n
Pol!tics de Norteamérica que regía para to dos loe esta.;.. 
dos y forcae de gobierno local • 

?oeteriorcente se fueron cteando las propias constituoi2 
nes,en las que detercinabao sus ~rincipalee conceptos 7-
objetivoe· políticos, su forms de administrarse y goberna! 
se, sus funcionarios y competecoias,límitee territoria~ 
lee y la ooordinaci6n con loe demás estados ¡ el gobier
no local, la relaci6n de supervisión de sus localidades-. 
y el otorgaciento de autonomía,así coco la participaci6D 
estatal en materia impositiva • 

Otro ti.l>O dt l&¿islació= !ue~oc loe Estatutos lnternoa -
de Administración que mencionaban la procuraci6n del or
~en, vigilancia y asistencia • 

Por otro lado, actualmente ban aparecido otras codifica
ciones a nivel estatal 0 BUS CODStituciocee Se han adÍOiO
nado y reformsdo,eobre todo en aspectos del ser-ricio p~
blico y la participa.c16n social en la a1ministraoi6n ¡ -
sus obras ,a través de proQra:DaS de asistencia sOoial, -
sobre loa cuales se crean =statutoa para realizarl~B • 
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ll,l b) Atención Legislativa ~e las !!ecesidades • 

Las necesidades sociales b.{sic.:is del Estado f.:oderno en-
centraron una ntenci6n legislativa ¿erivada del comer--~ 
cío, :turante la ~.tJO·~=- de colonización, GUerres e imperi! 
l is:::i.o • 

t~o:r.o lo heoos sei'~alado, las necesi=o.~es q,u.e ln :f'edera-
ci6o no previ6 en S'.19 l ... yes,el ni·1é1 est~ ~i;.al hG. conte:n
plado en su nor=ti·1i1ad,reforzáncose le. atención a es-

tas con la partici>'llción del gobierno local.En lo que ee 
refiere a : l) Trabajo; 2)Alimentación; 3)E1ucaci6n; 4)
Salud¡ 5)Vivienda y, 6)Comunicaci6n;se han sustentado por 
los obját1vos alc~~=~ños ror ls autono:úa local,y tambíen 

por el descrrollo de los Pro~ramas Federales de Asisten
cia Pdbl ica • 



110 

11.2 Poder Ejecuti...o • 

r:l Poder Ejecutivo del nivel estete.l en los ::atados U
nidos se instituy6 desde le Constituci6n de 1788,desii 
nando como derositnrio al Goberna~or,así cono a los J! 
fes de je~crtam~ntos Ejecutivos Zstatales 

El ?er!oño en el que ejerce el ~obernador ha sido va-
riable en cuanto a su ñuracidn,hubo un tiempo en que -
gobernaba ~urante cuatro años en la mitad de los esta
dos,: en la otra mitad iu.raba solo dos a.ft.oa¡esto suc~
did después de le Revolucidn norteamericana. Paula1;ina
mente se ha ido re,;ularizando este situacidn;y la 111'1~ 
yoríe. de los este.dos tienen ahora un Gob*rnador disti~ 
to ceda CU2.tro allos;sunque hay estados que conserven el 
período e;ubernemental de doe eftos,como son:Arkensas,-
llew HempSñire,Rhode Island y 7ermont (vées~ cuadro- !lo. 
I anexo a este apartado). 

~n los Estados Unidos no ha eT.istido uniformidad de ~ 
criterios en relaci6n a los funcionarios menores que-
el Gobernador,en algunos esta~os son designa1os por el 
Gobernador y en otros son elegidos ;•or el pueblo • 

Les facultedea del Goberna1or svn otorgadas por le 
Constituci6n Eatatal,así: ayu1iu a ~:.:::t!!Í- leyes,convoca 
e. la Lee;;isla tura, r.o::;.bra mie::ibros rle co·nsejos y· co;n.isi~ 
nes,es Jefe de la Guardia !lai:ional r1 e su esta<lo,puede._ 

intlul tar y con:natar las pen~e • 
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llURACION DEL GOBIERN0 ESTATAL EN U.S.A. 

STATE GOVEl<1'1UllS, 
198·i 

Sl:lel 

ALABAMA 
t. LAS KA 
AR1Z0~4A 
AAKANSAS 
CALIFORNIA 
COLORADO 
CONN~CT1CUT 
DELAWARE 
FLORIDA 
GEORGIA 
HAWAJI 
IDAHO 
ILLINOlS 
lNOIANA 
IOWA 
KANSAS 
KENTUCKY 
LOUlSl.t.NA 
Ml..INE 
MARYLAND 
MASSACHUSETIS 
UICHIGA.N 
UINNESOTA 
llltSSISSlPPI 
li.4!1SSOURI 
M!ONTANA 
NESRASKA 
NEVJ.DA 
J:EW HAliílPSHIRE 
NEWJERSEY 
NEW MEXJCO 
NEWYORK 
NORTH CAROLINA 
NORTH DAKOTA 
CHIO 
OKt.AHOMA 
OREOON 
PENNSYLVANIA 
RHOOE l!iLAND 
SOUTH CA~OUrlA 
SOUTH OAKOTA 
lENNESSEE 
TEXAS 
UTAH 
VERMONT 
VIRGINIA 
WASHINGTON 
WEST VltlGlNIA 
WlSCO!'tSIH 
°"''VO.\.UNQ 

Terrv.ln 
Years 

Annu.11 
Sal.ery 

63,!39 
Bt,64e 
58.000 
35,000 
'49,100 
60.000 
65.000 
35.000 
69.S50 
71,31' 

59""' fla:ooo 
58.000 
~.coo 
60.000 ., .... 
I0.000 

,73,'00 
35.000 
75,000 
75.000 
711.000 
75.000 
63.000 
55.000 
47,958 
40,000 
65.000 
SE,495 
85,000 
60,000 

100.000 
60.7 .. 
60.862 
05.000 
70,000 
55,423 
75,IXlO 
42.SOO 
60.000 
50.D81 
66.220 
... 900 
51,954 
50.000 
75,000 
63.000 
72.000 
75.337 
70.000 

cuadro No. I 
Fuente: "Administrati. 

ve .Agencies"._ 
!l eri ta¡;e Fouli . 
dation. 'Fashiñ" 
ton, n.c. ,!JSA• 
1987.p. 245. 
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II.2 a) Instrumentac16n y Acciones • 

A partir de la autonor.i!a ,ue la Constitución de 1788 o
torc;d' al ni·1el esta~ual y local ,el estado tiene a tra
v~a del Goberr.a1or,la fac~ltad de crear co~isiones o -
delegaciones de los Departamentos Ejecutivos Federales, 
parr~ atender 1 s necesidarles sociales Msicas • 

Como una acción jetercinnnte ~el gobierno estajual,se
crearon en la etapa de postguerra,programas de : .salu
bridad,urbanidad, seguridad. ptl'.clica ,~clucacicfo y recrea

cid'n, obras .ptSblicas, co:=:.inicación cocial ,iilanificacidn
y control sobre el uso de la tierra y la proaucc16n y
atencid'n al oraciciento ;¡e :íreas cctropolita~.as 

El gobierno este.tal tambi~n apoyaba y aún hoy,a lu ___ ,_.; 

construcción de obras ~tl'.blicas con recursos tfcnicos y 
·rinancieros captando la 1"u.erza .Je trabajo de las loca
lidades • 
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ll.2 b) Atenci6n de las llecesidades • 

En relc.ci6n u la atención d¿ las necesidades sociales bá-
3icas del 3stndo ··oa_rno t.eneJlos que ~n: l)~rabe.jo; 2)A-
licientc.ci6n; 3)Ziucaci6n; 4)Salu~; 5)'livienda y, 6)Co:r.u-
niaaoi6n; las ha desarrolla~o p~ulntinacente desde la --
Constituci6n do 1766 con el caso de la educaci6n y tod~s- .. 
les decds a pa.rtir do la cte:pn de la poetguerra,a trc.vés
de las eccion°s reali. :.1. .'·L:: ¡..or el eo:1ierno y sociea.ad lo
cal en el desurrol:i.o rit. .~o~ ":"ro;raoas Federales de Aeis-
tencia l'l1blica , 
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r2. llivel ~lur.::.cipa'.' .• 

Desde la colonizuciJn, los rcutici~·ios co:co oodelirl~.d -jt?l 
cobierno locu.l obtuvieron lnn !.!ar tn.o de ·loe eat.ndoo cu -
las que ao definen lac atribuciones J- les objo-::ivoe .,u.e
se persiguen • 

;,;o la administro.ci6o munici¡,al t1Y.iste y existió genaral
~ente un Consejo Central de Represento.otea pera diri~ir
lon nauntos ounicip:ileo, y ·.m Alc:?.lde o •:!crente c¡ue .e.e-
tifa como jefe de la or¿;nnL::icic:n • 

Hay tres sistemao ~e 5obicrno !c.·.mici;-·al: el de .\lct..liie~~ 

yuo~amiento,c~ tl cual oe eliee ;ar el ~ueblo y éste ~e
<Jigna a los funcionarios¡ el ~e eomiaión, inte~Tarla por -
-:.res comisiona•loo elec~.,-., .·:.r la :iociedad 1 y éstoc •licti.n 
laa Orclen3n.z:a.· J:uJJlCi;t.:fl: a :¡..i:-a. lo n.tenci6n del üobicr:io 
y la prestación ~~ servicio~ públicoo a través de ;.ro~·~· 

:e.as; y el de Gcrencia,c:noiJtente en un ~equeño .:;ru~o c
conaejo ~ue dicta laa Or~en~n=aa y ~ccide los planes se
neraleo de desarrollo cunici¡¡al. 

Hemoa qucritio JT.cncionar 1:-.too tipos de (!'O~Jicrno loc:. l o
rcüiOnc.l }.:'orque son co::-.,; vracionc~ :nunicipales q,ue ;·:-edo
rninan actualmente en loa Estarlos rnidoa. 

Pué el gobierno local el pricero en eT.istir er. la hi~to-· 
ria. de 11ortea:néricn.J~::3! cow.o t.a::.i:ién ho. aii'!o le. Y&r<":ade
rn fortale=u aGl nivel federal en su 1ez~rrollo políti~o 
social,econó:nica y f:.ñr.tiniatre.tiva,no ob.atante que ¿rrt-l'.I -

parte de nu. historie reGistra acontecicientos bélicos 

fl municipio :,n ai 'o .r :. .. -.•s¡,ucstc. a la atención c. las -
ñcceoidadco po.rn ontis1.':·.:erl'lZ, ~ebirio o. ou t,Ta.n cxten-
slón territorial y rli'lurai!1nf1 , .. e rn~c.:.i . 
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Sas 6r.; ..... r.os de .;obierno -o roe.eres ·se ha.n conatituido con 

~l elecento esen::::ial -ls la ·\·olu_ntn.~ ·1occl, ·adcip_is'trando 

por j.Jerío1os :¡ue no incur!"en en' le -dilai::orie1s.d~:·or lo -

~isco dan u~a vida :;idblic~ ~inS:nica en le ;restación de
los servicios • 

Zl es:q,uet=a de: .,;o"::ierno : . .unicipa: consiste en una ;.sc::.-

blea co:mo 6r¿ano SUire~o,inte::rada ;or Síndicos o super
visores, un ;i:ie:nbrc .;r-:;si 1e la ·unte o As~;:iblea .. se le

denocina Presi·lente ::u:iicip~l. Inte;,;ran t:n:biéo el go---
. bierno otras fii::.-u.ras o !'uncior.n.rios de e!e.cc~&n :iire:::~a

y repres~ntativn co::o lo son : secretario,tnsador,teso
rero y· los co:~.:.s::.rio s: o ~ueccs de ~z con fucul te.des ju
diciales • 
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12.l ?oder i egislati vo 

El Pode!" :.e¿;islativo ,,,.,znicipe.l estl integrc:o ¡·or la A
sa~blea que lec:isla en cue~tio4es'ptiblicas,excepto en -
t:a'teri:..:. de co::tribucio:ies, la ca ... : es e·#elusi •tt: :'e los -
estcdos y;la ~isza federaci6~ • 

En la funciór. leé1sla.~:·1a. -::iene ·.ritcl it:.pori.encia le -
sarticipaci6n social con el &obierno o Asacblea.a tra-
vh de la fi¡;ura del rcfer<m~o. en la ;¡ue el gobierno s2 
licita la opinión ?J~lica ~o:re les acciones o leyes -
~ue pret~ndec renli~arse . 

Ante ést~ apertur~ ~e~ocráti~~ ln loc..ili1a1 puede ;ro-
poner la creación dg Jis~o~iciones,cis:r.as 1ue se dan a
cor.ocer por cedio de su representante,para su estudio,
discusi6n,sanción y a~robación para for~nli;arles y vi
genciarlas • 
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!2.l al LeGislaci6n • 

::;n la legislaci6n i::unicipal han e··istido las C:-denen::as -
que _sor. otorgadas ~or los estados,uoas organizan la adQi
nistrn.ción ?:1.lni~iral ,y otrt:a ·-1is;onen sobre recaudaci&n y 
eplic.:ci6n d ... for.ti.:.s &. la ¡:lar:i:'iccci6n y ··c..;:,nse!"vación

de edificios pÚblicos,~ar~ues y calles,~.i~inistro de a~, 
y alc:.nt2.rilla.:io,s:-:lud,se~-..iri~'"a~· y vid:i. vecir.al en pa.z • 

Se crearon en el. año 1e 19.;5,al finalizar la Ec6 ... rndn Gue
rra j'.un1ial ,las Leyes de Indiger.tes, que ehora se conocen 

co1':o C6digoa de Asistencia Pl1blica con la finalidad de a

poyar en las necesi~aóes s~ciale_~ bá:icas a:l: ciu.::C.d.inc pg 
bre. 

Tambi~n se conocen los Códigos ~~ Construcción que refie
ren l" ~1ificaci6n de hoteles, panaderías, farmccias y hos
:¡;ito.les • 

Sobre las de~s necesidades ,hay que recordar que en las
Ordenenzas que les otar~~ el estado se ~i3rone sobre su -
atención • 
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12.1 b) Atcnci6n Legislutiva de las necesidades • 

~n relaci6n a las r.ecesi1a~es ~ocia.les básicas del Jsta
do Y.oderno se han previsto e:. el ntvel cunicipal de la -
siguiente Ir.:?.nera 

l)Trabajo.- como la necosidad ~s a~remiante h~ sido y -
es la sesuri1ad,el cuniciJio creó dis~osiciones ;re--
viendo el trabaJo r-~rn sus habitactes ec la actividad
policial rural .y ll!'bana;en la construcci6n de camicos'J,
producci6n de alimentos agricolas • 

2)Alimentaci6n.- en cateria de al:"entaci6n nQ se legis-
1& 1!ir.:ctrimt=nte Holo el caso •fo la oecesidaa ante;-:tor. 

Es hasta el pe!".íoao d1.: la ¡ioo..,,i:;uerra, cuanio se pre·Ji6-

la aliment~ci6n en los estatutos internos que desarro
llaban los ?ro&rnmus ?ederaleo de Asistencia Pliblica • 

3iEducac~6a.- en esta cateria s!se leuisl6 desde la ins
tauración del gobierno local ;n la Coosti tuoióc _de l 788. 

4) Salud.- en sus inicios, el munici 1 ·io dej6 a instancias -

del in 11i· .. riduo,la fa~ilia y la i,e:esia,la salud y el -

bienestar,rero en la ~edi~a que los ha.itantes ae in-

vol?cr&ron en los procesos dE-. inMustrl:.;lización y ur-

banización, el gobierno dispso c¡ue ~ate etenai6n deb!a 
ser ofreci~a por sus institucL1nes "ª scllud.Fué l:=:!sto
el año de ) 945 cuan~o se esta.:1~ ece un proi'rnma. de cOD_:! 

trucción de hosp: tales y clíni.oas de salud p1hlica,pa
ra atender al pueblo y en especi ·.l a los .robres • 

5)Vivienda.- no se ater.di.S sino :1asta después de la Se-
guntla Guerra ~.~undial y por rJis;osici6n .federal pa:rn la 

cret:.ción de al ·r:.erbUes ... ara los r.abi tnntes que carecían 

üc; vivien.Je.Actu~·l:i.cnte 1:0 l:~.:r ... rob~_con ·~tJ vi·ricrn1::is -
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en los r:unici¡ ios rurales, es en los urbanos en ~londe -

se presenta el proble::ia,aun1."Je es~e no es asado 

6) Comunicaci6n.- las co:r.unicaciones a·1anzaron con los 

cacinos construiaos ~ebi~o a la ~uerra de secesi6n, a

las industrias militares y a la crecier.te po~l~ción.3~ 

ta necesidad ae atendiÓ;en la Ley :ederal pare la Ayu
da de Construcción de Caminos,al igual que en las dis
posiciones municipales • 
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I:l>2 ioder Ejecutivo • 

~n el poder Ejecutivo del ~oCiérno lo~:!l,ningÚn funciona
rio ni Asambled' ::ctuaba como jefe ejecutivo en el verda-

dero scmtj rlo de la pe.la':Jra,<iebido a que loa rasgos carac
terísticos del car~o ejecu;ivo local variaban entre los-
dif2rentes tipos de ·.midades locales • 

En cuanto a la aut1..•ri·ia:l,ástos f·J.:icionariofj v:u:i desde --
.::;i::.-.ples fi.:::"'Uras decoratiVP..s h:;st:? poderosos je.fes ejecu-

tivos. 

Te!. di '"J'ers11ad se debe a que e:i los ::: .. t:.dos· Lnirfos se ñ:...:.n 
de.:¡&rrollado por lo .. e!los cuatro p::itrones e x:codelos bár:::

cos de la ~unción-ejecuti·ro. en el gobierno local contet-
pord'nco, pero que faeron in.ati tu idos desde les inieios -·.e-· 
su historia • _ 

.La autoridad ejecutiva fr,.¡;i:;ectada se deserroll6 en el -
cunicipio • 

Bs hasta la_.P~icer~ déc~~a ~el Ji~lo actual cuando se L-

nifica la autori1arf e;:jecutiva. y e.ñninistrativa a le. de--

signaci6n del ejecutivo lccal.-sto he. ·1ado paao a la1'---

creación 'ie los c:ir~o.s de 'Jerente y. de funcionario a·1cü.-
n·is~r&tivo ¡;rincir.al 

La función ej~cuti·:::. :;a cc•ncibc en el munici_pio no solo -

co¡¡¡o la direccidn y ;pía de les acti vid.:laes gubernamenta
les hccia l~ conoecución oe 3US oo¿etivoa,sino tambi&n a
la calific~cióc .per~onal como lioer eje9utivo • 

;;;a decir, :.¡ue el .ejecutivo planifica 1 org::..niza 1designa em
rlearlos, ~irige, c0Gr~ina,s:iper·1isa, infor .. 3. y prepcra el pre 
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au1,uesto,ir.icia' leyes,delege,i::.pulsa,-:esarrolle y motiva 
e los ñemás funcion3rios y a la socieded 

~l papel "irectivo del· ejecutivo há sido considera~o co
~o .una función con responsabili~ades iD'ternas y externas, 
pero to;o esto .ued~ reauairse en 13 sola reapons~bilióad 

:ie loi;ra.r r-:a'.l.!. ta dos eo~crado~ :; '11-:::.-nzar fines e::;table
cf<los • 

:Un nueotro estudio encontramos o·piniooes err.i ti das sobre
las ceractcrí~tícas ~ue 1ebe rev~stir el ejecutivo,y ha

ciendo une fuoi6c de su contenido podemos señalarlas co
oo c~alida1~s o cl~mentoe requeridos par~ desiD"Jarlo o -
i:lec;irlo co:? i~or.:cidzld,a :;~ber : 

a) vitalijad o dinámica,energía física y sensibilidad. 
b) aptitud para penser con lóeica racional y con cono

cimiento. de la probleoática, para actuar de macera .. 

concreta e in~e9iata • 

c) buena disposición para asumir la responsabilidad~ 
por las decisiones y acciones ejecutivas • 

d) habilidlid pa~e enteneerae con la gente de una ma-

ncre sincera y afnble,aunque firme • 
e) trasmitir ideas de modo efectivo,verbal o escrita. 
f) nunca sentir satisfacción de cómo van las cosas y

tenu-a la valentía do decirlo. 
g) ten;,..-a i~crneitad t~c .. ica en los aspectos procesales 

h) ~rocurar,1icltribuir,utilizar y mantener los recur
sos físicos ·e lá CO!!luni~ad,econ6:nica y e>:pedita~ 
m~nte y con el grado máxi!'lo de armonía organiz.u.tiva· 

i) denianar gente honesta,tra"~jadora y con arraigo ¡o
cal,y predicarle con el ejemplo • 
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I2.2 a) lnatrumenta.oi6n y Acciones • 

LTI el municipio se han creado funcionarios y or~anismos 

en los ~ue desemp~~an su competencia ,tales como la Jun
ta Vecinal,Asamblea Repres_ntativa o ,\yuntaciento inte

~rado por SÍndicoa,en~ar~a~oa ñ~ una función pública es
pecífica • 

Los Regidores ausiliaban al ejecutivo en sus funciont.:s

ejecutivas,lo mismo ~ue el tasa~or,tesorero,secretario, 
agrimensor y comisarios o jueces de paz • 

Ln cuanto e. las inst:iiuci nes crea·-'!:J.s pa::"::i l~ eténoi6n
de las necesidades sociales básicas,se cre6 el aGI"i~en
sor que ejercía en la superv-~siór. de la ¡.1ro,ucci6n y en 

medir el tiempo de s cultivos, así como ñesi~nar a los 
hocbres físicaeiente aptos ¡.:are. realizar las jotr.adas de

cultivo; ~· el ·surerinten..:ente ·1ue su_::.er7iSs.Oa. el sc:rvi
cio de la educación y su impartici6n ·• 

En los inicios. del si¿;lo V(!:inte se crearon loa· departa

mentos ejecutivos en el m~oiqi;io par~ at~n~~r cada ~na 
de las necesidades prioritarias o básic3S de la socic-
dad.Estos depc.rtacentos han si~o ~resididos Jor un mie~
bro de la .;ur.ta d~ Repre:;en~an <;;es • 
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12,2 b) Atención de l•" i-hcesÍ.•'añes , 

:;n relación a lll atenci6n de las n~;~,,i<lades b:íc:Í.~e.s. ~el 

3stado l\:o drno ten ecos :¡ue en ..... :··: :·i/'.:·:,· 
1) Trabujo .- esto. nec; siflu-1 socinl ~ b3.~i"~~?a·é~ D.~~n::di-6 a.1...:. 

finalizar la ?ricera ·~u erra. !ltmñi<ff'e.'~:-dvés :dé. :·~í:
~·rocratr.as !'ederalcz --1.e .!.:;i3t-:::·,oi :"~".)lica,c¡ue- s·J hi-
cieron extensivos a. lo:i -estarlos y tt:t1nici¡iios • 

2) Al1ment"-ci6n.- tacbién se o:i:;ic;,oó a e.t~rirler co:i los ''r!! 
grac.o.s referidoa :¡ue incluí::n la ayu~la o apo:,·o con uli~ 
mentes a los 1:obres y fleoprotccir.os. Actualmente iSot~ -
nccesifiad ae o-;tiJfuce con .Prorluctoo nacionales e:i cu-

mayor:!a,y con otroo do? i:n¡·ortación • 

3)Bducaoi&n .- en loe •... 1.i· .. ipioa ae ntencU6 docdo la --
Consti t;Uci61 de .L 7t:. 1 .. -.:..:"..•.Hl.l:r.cntc torlos los r.:.unicipios 

(incluyendo lo:; rura.les) s~tidfacen su e4ucac·1ón h':'.sta 
el nivel de bachillerato,pue::; las universirlades se ubi
can en un número de una en cada estado. 

4)Salud,- en materia de salu" se e~pez6 a atenderle. ho.st~ 
después du lo. :-;e.::::;u.nc1u r.uerra •:untiio.l, a:ctualrtente los-
Estados unirlos s tisfa.cen e.o::?. nece3iño.<1 en ous tres ni
velen de ~obiarno • 

5) Viviende.- se em_ azó e. atcnñc:- eil el período de la :r,ost
guerra con los :'ro._:ramao --~e Aoistencia. Pdblica, :~ue c1.i.s
pon!an la creación r~e clínic~cs, hos11i t·_les :¡ s:inatorio.:;. 

Actualmente el proble:r.a ;le la vivien•JO. í:Xiste solo er: las 
áreas metropo:it·nas dens~mente pobladas • 
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G) Cocunicaci6n.-· enel nivel local se ben desarrollado ~e 

manera oorprcn~ente los ~e~i;s ñe co~unicación,cuent~n 

con sistemas tJe ~a.minos, ferrocarriles, bú.¡ues,alacbres. 
telefónos, telex, tcl evisoras, ra:liodifusoras, co.denas es
tatales :¡ privadas do servicio a~reo.To'!o este siste:i:.a 
se :;.¡;oy~. <le la o,·ci6n sini_;ual rle los satélites • 
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CAVlTULO CUARTO 

l.!EXlCO 

El'OCAS: rnnr:;i:.1rA' CCI,OJ:IAL, ::N1J;:;FE!1D!LI:

TE,REVOJ,UC10l!AR!A Y :WDERllA 

( 151.9· - 1988 ) 

I3.-El Mu::licipio l'.exic~.no, U.-Nivel Federal. 14.l.-Fo
der Legialati\"O: e: .üe..,i.:;1" ~un¡ b)A tención J.egisln ti va
de las Neceoidndes. 14 .~.-?oder 3jecutivo: n)Instru:ne~
tación y Acciones; b)Atención <le las Kecesidades.l!S-.-

l!ivel. Estntal. 15.I.-"Poder Le:;islativo: a)Le.::iolación;
b)Atención ·Legislativa de las Necesidades. 15.2.-Foder
Ejoautivo: n)In~trumcntnción y Acoionoo¡ h\Atención •lo
la.a Neccoida.r.lca. ·I6.-il1vcl !.tunlcipnl. 16.1-!·och:r Lc¿;i~ 
latiw: a)LegislacicSn ; b)AtencicSn J,e¡;iolativn de lns -
:¡e:;ceai1.Eo.-!~a. 1.6.2.-:-0~!:~:- :.:~.r;r.;1;.ti·:o: ~·. 1.r.:.:.tr1,...r .. (:td:.ú.<;1.Gr, ;¡ 

Acciones; b)Atcnción rJe ln.s ilecosi:lu1co. 
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.:.:a¡: ítulo ~·uarto 

::i;;:rco 

Visto a~ trE;.·.rés de los aft.os, ·:éxico es un ?aís antiguo -

¡.or tener le. 'berencia de una CJl t:ira in:::?ígena. l.rcpia, C!:! 

yo inicio d:!.ta. '1C :¡nos die:: r.il a.'.:os ~r.te3 ~e :';risto,-

hasta el ar.o -:e 1521 <l.c. ,cuando se ¡1res~nta la influen 
cia hispana en nuestra cultura azteca. 

De una organizaci6r. prireitiva,los aztecas-lo~raron una
forma cás evolucionada y sÓlia~: una federación provis
ta de ~na fortaleza co~~Dal o Galpulli,le ~ue les perm~ 
ti& desarrollar sus conceptos de vecinr.ad religiosa,a-
grícola y cilitar, 

Bs en la época de la Conquista,cocprendida entre los a
ños de 1519 al 1525 d.c., cua~do los españoles conquis
taron·1a Cran Tenochtitldn,luego ~e las argucias y es-
trataget:!B.s ~ue Eernán ~ortás ur~iera er. la dis~?si~i&n
amietosa de los aztecas, :i_ue fueron. sol:!.etidos ;ior la --
fuerza üe las armas y la religión. 

ABÍ se introdujo la cultura hispan" a :.:éxico: con enga
ños,humillacic~es y :nasacres,~an1o paso a la desce1i~a

ambici6n del oro y riquezas. TOs irágenes representati
vas tuvieron lu¿ar en la Con:~ista- actu~lcente las se
gui,mos observando en los ;aises ~ub'1e!larrolla'1os-,por -

un lado, la violer.cia de la es~a~..e.i y por otro, 1~ su-
blimeción divina oe la cruz, 

Cor::.o conaecuencia ae la Cor.r¡;,ista, tuvo lucar tolla una -
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act::.·:iiE:.d cclcni..a-'or~ c:i ~uestro e.!s,q,ue conocair.oe e~ 

oo la é¡.;oca rL la Col·:inia., en l:l :¡u.e sut..:is-4;;16 el ::uni

ci¡;·!O :n·Hcer;a,coer.is-4;ient;o con el t;obierno a.1e~1oso de

los <;SJ. .:·.01 es • 

·:reci6 la. roc:~ciór. 1 los satis!'':!::tores ezpeze.ron a redu
cirse :J e. retr:ri:-::irse. :os b=.b!.t3ntes -?e :j_n, ri;.e·.""G. .::sp~ 

fie. cooenzaron a repu~ier el Gobierno rle la Corona,pues
reducÍ3. los derechos y el ~tri:onio ;e los his.:~anoa::ie

r1canoa 

i.a eran varicde.'3. de careas, h1p'.lestoa y tributos que d!, 

bí~n r-~~nrGe al €Obierno,~er.eraron el descontento y la 
in"";e~ci6n de crear u:. gobierno pro¡· io, con re.si~encia en 

le. He.ci6n y 1.Ue les re:roitiera conservar le. riqueza en
el territorio meY.1ce.no • 

.. 1 fen6oeno iie :.Jc:i~aridad ;;· el repudio al gobierno 

Real,eí::staron la i'.iea tle i:Jt!epe;.rh:ncic. en la Solor.ia 

Debido a la ofresión del gobierno espo.ñol;a la expu1--
sión de loa Je::Juitas ~el ?aís;a las i·ieo.s liberales de
los !'rance~en¡a la !"'calización -le la revolución de Fra.!! 
cia, que procetía la ibualda~,liber~ad J fraternidad a
aus ciu~adonos,odet:d'.s de reconocer a la ·oreanizaci&n -
~unicipal como un eleC?ento -ds ie sus paieres de gobie! 

no; a los c~nflictos internacio~ales en los que EBpa.Ba
salió perjuiticatb;a la nofoca!lte centralización a.dmi.ni!! 
tr~tiva;a la c~ucaci6r. ¡ co~cientización de $estizoa y
criollos; !le ouacit6 el inicio de la Independencia que

hsbría de consumarse en el a~o de 1821,pera que no aca

bd con la in.fluencia externa,ni con las .ideas conaerva
dor?.e, aino h~ata el a~o ~e 1910 • 

Pozte!'ior:oente se ¡:reoer,t,,ror. c,oonteciC?ientoa ~e soli--



128 

darirled o i1entida.d nacional :¡ue concluyeron en Ja f'sse 
del ?e~eralicco,reconocier.do uca fortn de &obierno rep~ 
~D!icano . 

Queda'te.n aún los conscr·.radores J.Ue bastantes beneficios 
obtuvieron en el gobierno espa~ol,¡or lo ~ucl incit3ron 
~ "..ll'. :!lovioicnto 1ue si~!1ific6 el retroceso: el ::!er.tro-
liamo , 

Sin er.:ib3.rgo,la. lla.cidn se ncerc.::.bn al conce;.to de 3obe-
ran.!a, :.¡ue se consoli,16 a t:-avés del 7ederalis-.uo en la -

Constitución Fe~eral de 1857 • 

Todos los prop6sitos !ueron buenos,pero de realijacidn
insuficic~te, Ya era hor~ ie hacerle justicia social,e
condmica y política. a la República ;:c:-::ieana .. !!uchas pro
mesas no se habían cumplido,y el poder se ubicaba como
la preocupaci6n más importante de los caudillos • 

Hoc.bres coc.o el :Benem.eri to '3e las Aoéricas, 'Dor:. Beñi-to -

Juárez, trataron de refor::iar la actitud de gobierno y -
gobernados en beneficio de las necesi~ados sociales bá.
sices,pero loa vicios resultaron mds arraigados que las 
virtudes encontradas eo la coinci4encia del caobio , 

Consecuencia de ese desequilibrio,fué la era del Porfi
riato,en la que el' General 'Porfirio n!az,quien como mi
litar di6 muestras claras ñe su patriotismo,en el Fren
te de Puebla,cuando la Batalla oel 5 de a:ayo 1 contra los. 
invasores franceses • 

Como Presidente de !.léxico, Don Porfirio n!az realiz6 una 
buena y honrada accinistración eo su.pricer pcriodo;no
así en la entrega "el pcñer al "eneral !.!anuel ~om:ález, 
quien fué mal &obernante y a1ministrador. ·Ante &sta si~ 
tuac16'n, -::on !'orfirio l)!az ::::mrJiÓ r..ue•1ac.ente "el po·ler en 
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el ru1o de 1884 y hasta el año 1e 1911,en los inicios de 

l.a ·Revolucid'n :.:exicana, que fué ;ro ':lucto -Je la dicts.1ura 
opresiva ·y lacerante 1el :eneral 'l"líaz,quien gobernó pn

ra la aristocracia,olvidando el co:npro:iso socia1 y e-
con6mico. 

Bajo el per!o1o de Indepe~1~~cia ~~e hemos considerado

del "''º de 1810 al oe 1910, el !'afo perdió más de la mi
tad del territorio; se arraib"3.TO!"l in·1ersiones extranj e-

ras, con el propósito ~e expl~~ar los reoursos naturales 
y los aervicios pÚblicos;el analfabetismo fuá un razgo
social;así co~o el desempleo,~iseria,hambre y h~nilla-
ción¡ y el espíritu irlealist'ól de ho::nbres :r.ie ::imron su
Pátria. 

~"ra una situación insostenible,la inconfgr~ida~ social.
se CBnifest6 en activi ~aoes econ6~icas,pol!ticas,béli-
cas y let;islativas,que se .1eclararon a·aiertamente el -

día veinte de noviembre 1e 1910,cuan~o ~on ?rancisco -

Inilalucio !.Iadero incit6 al pueblo a tomar las armas y -
acabar con el Porfiris~o • 

La ~poca de la Revoluci6n ::e:-:icjna originó, i1e!lpu~s de -

proyectos y debates,la reali•aci6n ~e la Constitución -
Política de los =:stados Unidos '.'.exicanos de 1917,que -

co~temf'ld' la_s deman~s e iiieae sociales del momento, cu

ya visi&n ~e=ocrática le ha permiti~o conservarse,con -
adiciones y rcfor:i:ls :;.ue ella rc.isJ:a. previ6 '1esde su --": 

c:eación. Establ~ció ur. co~ce;to ~e oportuni1ad y con-

¿ruencia ~urí~ico-social,3se5urán~ose de pre3~rvar los

derechos de las clases ~esproteg:~as • 

En· l_a éroca. ~.'.oderna, 3in r1u~~ a.l¿-rna nos encontramos en

le.. res:!ca hiatórica¡la nor¡.resa -101 DTO!::reso y evolu--
c!6n social univero-il; en e1 intento i!e una &cor.o~ía di-
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nácic~ y competi~íve. coco reDJi=ito sine JU3. non par~ la 
atencidn de los necizsi1o.'3es sociales b:~sicas; en le. "bús-

':uc'.la de ea.¡ue=as y v"l1ores políticos, ecc:JÓcicos y soci!: 
les que r.os pert:itan 1e~arrollar los conceptos Ce i:acio

nalia:io y SoberE..nía, Descentrali.;e.ci6n y ?artici¡.aci6n S~ 

cial. :;; concepto '1~ :~oderr.iñ:l1 es ..::i o.r:.:l 'Je ~os !'ilos: 

o super:?.:.1os ::;oci~l!::.e?te e.$'.te :::ozento ext:-s.orJi:i:.i.::"io J' -

crítico, y non ir.tro···Jucioos al pro~":"eso velo:: de los --

~randes c~r,it~le9;o bién,estareoos ~ ~erced ~el :~peria
:::. i~oo y Coloni:J.l isoo econ6-.::.icos, ~'.le influycr:, sei;ún la -

experiencia hist6rica,en la !'arma ~· atri-o'.lciones 1el c:.o
bierno,,· en una forma de vida social: LA Ut::-.:0'.2;.CIA 

1;0 es mottento ·1e en~i:i.;,·o.;;,;;~~c=~~lis:;,o,:::.e'1ioci:iCad y err!? 

res. Ya las situacio~co e~;ie=an a caer por no encontrar 
¡..eso específico, en el lado ·)el gobierno, orgar.izacio::es

y vicios aocialee .Solo tenemos una opci6n: probl"esar.E! 
to será a través de un esque:::a ~e organización y capaci

tnci6n, cong:ruente, o~ortuno y general,que incid8 en el d~ 
sarrollo coordinado y equilibra~o,para que ~e manera CO,!! 

.tinua ,Per:r.i ta cc.ptar la participaci6n de todos los sec-

torcs y re¿:;iones rie r.uestro País ••• !f.EXICO • 
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I,3. El i.'.unicipio '..:e:dcano • 

Des;rué" del e.!lo de 1325 d.c., en :¡ue· fuo!l fundada la Gran 
Tenochtitlán,envuelta de ~itos y cisticismo,ante el sím
bolo de la serpiente presa 1e! ~¿:ii:?.a. posada sobre un ª2 
pal,ubicada en medio de un islote¡ sur¡¡i& entre loe a&t! 
cas una forma de organizaci&n vecinal con fine" de l'l'O•• 

ductividad,una t:niclad administrativa y econ6cica: el Ca! 
pulli. 

la unidad tun<lamental de le. sociedad.azteca tul el cá1-
pulli,:¡ue er" la.1!!te&raci6c •e 1o~1v1duoa con •l miamo
li11&je y dioses tutelares,te~plo y escuela propioa,poae
yendo en coim!n la tie::"ra que les era asi;:nscla,en el sec
tor de la ciudad en qua vivían • 

El ::Unicipio A;;rar1o o Calfulli se concibi& ectoncea co
co: la,asóciaoi6n vecinal ·ae carácter' natural y pol!Uoo, 
en una· cirounecripoi&n·· .territorial ·~eterminacla ~ a~1&

naci6n1.con autorirtadea propias,eun:¡ue dep,ndientee,y con 
funcionea de produoci6n adZ'Ícola como me~ió de integ:ra-
ci&n y desarrollo social,~eotro de un poderoso esp!ritu
de relisiosidad • 

J:s cierto, el Calpulli .Do tu• como lo ea al munioi¡,10 
ac~l, eato ha si~o obra._del tiem;po f eua aconteot:nien-
tos. ·Pero el ori¡¡en del municipio meY.icar.o lo encontra-
cos en la 4¡.ooa iod{gena, y no des.1aa!s coc10 afirmn la -
:nayorfa de loa autorea,' ya ~ue loa misoos eapaaolaa ram
petaron. la orsnnizaci&n de loa aztecaa,adn cuando au -
¡.ropdsi. to tu• el ~. colonio:ar, ;or lo ¡¡ue tenían iue pri
var de ia iniciativa ·~• orzani•aci&n !! loa. incUien&a; Ta! 
bi&n sub.siatieron su le,;islncid'n 7 rellgi&a en la i!:;'oca-' 
de la Co!e>r.ia • 
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· oste:-!orm.:nte 1 en le. é.;..1oca ~c.. la ·:on :s.uista se inició un 
cc.::.bio en le or..;,-::ni:.:--~ción a ~:iir.:strativu,con fines de -

coloni,.¡e.r y someter a los indí¿eno.s, Hernán Cortés fun
dó .. el _pri::aer :.:unici!JiO 1e ori¿e:i l:isfe.r.o e:n el lusar -
\J.Ue •iese::be.rc!lra hncif. tierras :nexicanas, ,.;e:10~inéndole

le. Vil:a ~ica ·Ji; la '.'t:re ::"ruz. :r.is::: en ~u€. insti'tUJ6 el 

~rioer hyunta~iento con militares de su tropa; con los
elementos y r.tribuciones ñel ·"'a";.;ilóo e~pa;.)ol,co~ocido -

en Lspafia ~ur~r.te la éiocn f.e la becemonía lr~be. 

Durante torl:. le. 8¡ .. vcc colonial se. establecid paulntina
t.ante el ::unici;-io castizo,a. la usan~a de la. forme. de -

~obierno cs~u~ol. 

Este ti1•0 1e rnuñici.: ios se establecieron de a:anera pee!! 

liar, primero se ~esi¿oab~ al gobernan~e y luagO so le
asignaban territorio y población • 

El municipio castizo tuvo ntribuci6nes adcinistrativns, 
legislativus y ju~iciales 

;ste tipo de orb"Bnización fu6 concebia~ como: circuno-
cripci6r. territorial r.eter=ina~a, ccn ~:rticir~~ió; co
munal restrinGida,con cobierno no reprcsentat1vo,inde-
pendiente en lo ad:t~nistrativo y ~udicial,no .as:! en lo

legislativo. con personalidad territorial ms c;.ue jur!-

dica, con rliferente idio:na entre e:obc:r.:entes y sóbernc.-
dos y con una religión estableciña ;or la evaneeli~a--
c16n • 

Producto de los abusos de pode' sobre los ind{genae,tué 

la crcaci6n ~el Vunici¡>io In o:!gena, c;.ue d16 participa--

cidn a los in~ÍGenas en el gobierno cunicipal. ~e esta
partici¡.o.ci6n se des;renriió la fi=:-Jra de~ caciq1.iismo,-

!-'Or los p:ivile~ios :¡ue o:.·.1J·•ieron los .rur.cionarios in-
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4!conna , 

-ste acontcci :ie~to f~~ sir. lu_ar a iudas, una burla ha
cia loe natur~le~, .~e aún con s~ ;s~tic1raci6n en el óO
bierno, 1e¡:t:n1!s.n y se¿u!an so::::~~i·~os a los espaColes 

::."1 ;:unici. io :n~!.;ena !uf ccince·:ir!o coc:o: la circunscri¡ 
cidn territorial deter~ina<la,cor. u~a part1c1~Sci6n co::u
nal precaria er. S'.,;, 5obierno nci rer-res.::ntativo y antide-
:iocr&tico, f;eficier.tes íacul ta ~es ad·:::inistrati vas,le:;is-
lativaa 7 ju~icial~s,ejerciies por .acudo funcionarioa-
icpuestoa¡ cor. ¡ersonali~&d territorial y no jur!~ica,-

!'1" derechos ni i~enti1ad local ;· federal,con un ~iahc
to coo:Wi y reli.:;idn i:n¡:.t.eesta , 

La o,residr. •. c-plot:lci6n 'el .;.,boer~o Je ~spcl!a h:ibo de 
extenderse a los ~ieros colooos,1uienes inconformea in-
tentaron desarrollar un ~obierno y a~:inistracidn pro--
·pios,y ·!is:"ruter ·e la ri:¡ueza nacional que en gran par

te .. iba a la r.orona espallola , 

Surbi6 entonces el movimi•nto propio de la fpoca de !n-
dependencia, compren1i do entre los ailos de 1810 al de ---
1910,en que al l'.unicipio soport6 los per!odoa 4• Cocsu-
:tsci6n, Icp er inli smo, Ye deral is"°, ~en trali amo, Cocsolida--
cidn del ~ederalismo,La Refonoa (coe~istente con el se~ 
,;;un4o Icperialis·~ol y ::J. l'orfiriato ;en los cuales el 
Fnfs se defi~Ía y o=ientaba en su forma ~e 60bierno 7 ~! 

Bpoca de le~islaci6n en la cual roco se atendi6 al ~uni
cipio,y ms raquítico. :ru• la atenci.Sr: real • 

los brotes de libertad en le. é¡ioca :n~epen•lienta traje
ron sin em.bar¿:o, un3 concepcid'n :.it.Ís fB:rorable ..='!l !.·uni
cipio, co10 1.arte ref:"E3.í.tr.:ti·P'!. "'e la. :·ación y en r!ooie-
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radic,.b:l la. Sober!lo:!a • 
. -, :,.-: ,_ 

"Jir- c:Jib~;¿;o, __ : ~L;--!.¡~~icipio s.: .,-~:: ... ec-" :?do !ior el movi-

;.icnto ~~ntral:!:sta y la •lict~·;1..r.. ~e Diaz, iue erradica
ron-la-·i:les. de tunici;lio Iiibre con la figura del Prefe~ 
to· o Jefe Político,quieo desempeaabe su cargo de manera 
déspota e injusta • 

3ate · fu6 el nnteccñente cu:ía •loloro:Jo de la sociedo.d in
~ependiente,que nl no encontrar una opci6n convencional 
de c!lcbio,lo c1ecidi6 _¡,o: le. vía ce las armas • 

I.e. &1J0c'1 ne Revolución fué le. .coyuntura hist6rica que -
hico conc~bir a.l ·:unicipio, como el sisteoa. ';lle~ular de -

la federación 1 el lec~o 1e la Soberanía y la oportunidad 
·.le :ief'ensa • Se concibió como la c:.ip:lci'1:iñ d.e respueota
;ue la re~ión tiene ¡::ara n~s necesidades y demandas so
ci!lles • 

:.::>te :i:ovi:niento cecial. a.rco.rlo. · ! :. 'ªf;"' nl ...:onsti tucio
n::J.ismo del a~o ~e 1916,en el que se convoc6 a un Con-
~~eso Constituyente con el prop6sito de reformar la --
Conntituci6n Política 1e 1857, y rei7indicnr a las cla
ses dcsprotebi1as ne la ~erviau~bre y miseria en que -
·,riv!nn. :1. Constituyente r;e Cuerétaro elnbor6 u ria nueva-
1 c¡;:islac16n fe" eral 1ue co~teo;:olab:i las ¡¡ara.ntías ind1-
vi1ualee y reco~ín el cla~or de la~ nccesiñades socia--
1 ei:; • 

::1 l~unici11 io fuá concebido entonr.es, como la circunacr1~ 
cidr. te::·ritorial 11 bre, bn:;e '1e :n. c1i•1isi6n territorial

!' rJc la or~:~ni~nci6n n ·1~.i:;i!:trativa y política de una -

?cr!·:raci6n cor. .:;cbierno re! ublicc.no,representativo y -

:;.::01::.:lur • 
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..;n la é¡.;oca J.!o1erna,el t::e.taü).iento let;islativo no ha -

coincidido con la reo.li<lo.d üel !iunicipio,entre otras e~ 
3e:.s, ¡-1or'luc um1 cos:.::. es el "ser 11 ,y ot!"a el 11 deber ser". 

El Kunici:;>io en su evclución,debi6 encontrar lns fases
de conocimiento e ub1caciór.,relaci6n política con los -
otros niveles de gobierno,de or¡;anización de los servi
cios públicos,ejercer su a.uto1:ar.iío. y ho.cerln. ·1cler.Pero 
ea obvio c:ue, t'°ÁS que ~r.:i ¡:iro~ra::r.ación ~ previsión de -
le. vid::. r::unicipnl,~os es.e.bias se han reali~ado ¡:-ar las

circunstanciao del u.omcnt' . 

Tie:npo dea¡:iués, se ho. ccmprcndido que el despro·n~e:?'lo d.e 

sus recurzos es una ncci6n 1e efectos reversibles,pues
será la mis= re¡;;iór. la :¡ue Cesequilibre social, econ6-
r-ica y pol!ticucente a la centralizoción,a travás de -
sus exieencias .3ste argumento demuestra que la Sobera
n!a y fortaleza nacional,di!Ilana y la ejerce da manera -
nc.tural el 1.1unicipioo. tr.:-:.vés de ln ?odcrac16n, que es eu 

:forc::l ii~xima 1c evoluciór. y lC! 31:::¡-lificación de la vo
luntad social , 

!!o he.y eluda q_uc en los !'eríodon·ae Pootrevolución y--

rcconstruccióo,el Municipio fu~ mal concebiio como un -
inzreaientc ~e robuotcciriento centralista y como fuen
ta C.c inzre,!;os. 

En la éi::oca r·o~ern:?.. el ~íunir·i ·, i J se conc ... be, co~o la or

ccni~ación administrativa aut6no~n,ascntada en ur.a cir
cunscripc1cín terr1 torinl determina.da, con partici¡~e..ción

nocial en su eobicrno y adoinintración rc¡:rcse:n-to.tivos, 

:;:o 2eycndo fo.cul ";a.ñc:s lczi.3lc.ti •rt'!::, adininistra. tivns, judi

ciales y cconómicas-Lributaric.s,con perso:?!l.lidnd jur!--
1ica y patriconio propios oestina·1os a la prestación ~e 

servicios pl.Íblicos, dostin~.~os a la ntcnción y satis--... -
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tisfacción de sus nccm.-::J.aoes sQ_!==ié.!.es bánica.s, conside-: 
deraodo sus características:políticcs, soc:!.ales,.ecocÓ=i
ce.s,geogr.!:ficc.s, 6tnie:.!s- y cul ~r,r.-1,es 
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I4. 111 vel Federal • 

El nivel federal ñe 50·,l rr: o ha e..,isti'1o de.sde la época 

Indíeenc.,cuant? e: tc-'"r;·:o:.H'i} c::toba r!ividiiio en tres -

¿;randas ~onfcdcro.ciones que ~~simila.ban al siotema iie o:: 

ci~ni¿aci6n bósice.: la ·~·ribu 1 integc.rla por cs.lpu.llis o.: 
barrios. 

Zztas tres ¿randes doninaciones fueron: la de los Azte
cas, confederación que por su dor.iinio era predominante-

:ncnte militar, y se intccrn.ba por Tenochtitlán, Texcooo 
y Tlaco:pan (hoy Tacuba); la I.i¡:;a o Confe'1eraci6n de :'A
yapán ,producto ae la nlian~a ñe tres tribus establecí~~ 
de.a en U>:rr.al 1 Chichén-Itzá y ¡,;ayapán; y por Último, la :o!! 
fedcraci&n dt.:l Valle de ":'uebla, intei:;;rcda po:n las tribus 

de Huexotzinco,Tlazcallan y Cholloyan • 

:.:i nivel federal no fué pro"'ucto ·~e una i::Jitaci6n ex--

tral&gic~,como lo afir~ar -lgunos autores,sino que fué
rosul ta do de rus e: tC' :. •:r:.1.:<:= _"ltos d:.: convivencia, de los

que emerzieron los Concejos .. ~e'"·.rr.rnentativos, que han ca

racteri.~ado a las.·-: asociaciones, alianzas o uniones y -
federaciones • 

Los Órt;anoa de ~obierno o po~eres federales ¿e la ~9ººª 
IndÍijena estuvieron encabe~adoo ~or el Concejo de ~ata~ 
do :¡ el .Jc!'e :u:iiremo "'lcl :·:st2.~o,mis:nos qué desarrollar~ 
i!lOS en _puntos sub:Jec::ucui.ed de 1:u~st.ro aatu-110.!.o i.=._¡.•Or

tante de sc~!alo.r es que ~us .:-~odcres tenían f'..acul te1es -

aezclad.2.s 1 en cv.q.1araci6n con lu división de _¡..en.eres q_u::? 
actualmente conocemos 

Los aztecas fi.leron un pueblo eminentemente religioso,-

por lo que una dé sus n ... casi -~a '"es socialc;J Msic~::; era- · 
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la realización ñel culto o adoración de los diosesj en 
Se,3Undo téroino estaba la extensi6n ñe BUS dominios,-
paralelamcnte a e2ta necesi~a~ se ubicabu la de alimen 
taci6n y producción n;;;rícola: · n otro sentido de apre
ciación e•taba la e'ucaci6n,con fines religioaos,mili
tares y comerciales • 

Luego del nescubrimiento de América sucedido en el a.io 

de 1492 d. c., loa espafloles con:¡uistaron r~éxico, después 
de batallas en ,s.ue a.ztecns y otros pueblos fueron :na~ 
ero.dos 

Así se inició el ~~t1..uJ ,.·.i.:dento de un nuevo sistema -
de gobierno federal, en el ya entonces denominado 11 ;:~

xico n. 

A raí~ de la conquista, el territorio pas6 a for:nnr -

parte del gobierno ñe Espaf1o. en calidad de 'Jolonia o -

provincia, por lo que en e~ta é~oca no se definió un -
nivel federal en la I:Ueva =:apaña, pues ocupado estaba

Hern~n Cortés establecien•o ayuntamientos,razón ~ue -
permi ti6 el" desa.rrol 1 0 11 r.iunici;-nl 

El nivel federal de gobierno fué estableciéndose pau
latin:<mente.México fué al principio una colonia más de 
Espafta,deapués ne e3tablecer el sistema municifal en -
todo el territorio, se conocieron los reinos o estados 
ctUe dieron paso a la i :-.i:·1.:clón ·i.: ln ?h:.c•.rg Egr~íla • 

'De acuer·lo con la primc.:1a división política,la Huev:J. -

~spafia. estaba for:,m~a ¡•or tres !einos:el de =·1éxico,t·Iu! 
vo. Go.licia. y r:uevo !.e6n; habían ~.:>o '.ioberm1ciones: lu
de r-;ueva 'lizcc.ya y lo. dt.: Yucatáo ¡ -:,· seis !-·rovincias -
independientes: 7exas,Conh~ilu,Huevo T.:~xico,Sonora y -

Sinaloa, las dva Californias y la ic Hayarit, y por -

último, la colonia de :~uevo '.3a!1tan-ier ( Tamaulipas ~ 
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A fines del si¡;lo X'llll, el vinitnoior 'l<Jn ,Tooé de .-:dlvez 
dividió el virreinato en ñoce, inten'lencias: ·llueva Vizca
ya,Sonora y :3inaloa,San tuis :"""!otoo!',Zacatec8.s,;;ua!1al~ja
ra,Guanajuato. Ve.llr do .. i :J :·.éxico; :->uebla, '/cracruz,Oa>:acc
y Yucatán • 

,·~dom ~s, ne connti tuyero·1 lnc "rovi:Jc-ias :-ntt:rna.s ñc c--
riente (lluevo León, r;ue·.ra :;antan<ler,Coahu.ila. y Texas) y

lae de Occidente (3onora·,Hueva Vizcaya~!iuevo If.éxico y --:1 

las Californias). 

Sus poderes de ~obierno fuoron instituidos rl&srl~ Esp!!l'la, 
con facultades mezcladaa,on_co~¿~raciúo a la ~ivisión de 
poderes conocida hoy día • 

'.!:r. la época de Inrlcpen<!encin,rnio:"OI! que hemos con.,iderndo 

del allo de 1810 al ole 1910, "e suscitaron 1noviclientas -
que versaron entre dependencia,centralización e indepen
cia y liberalismo en la forma ole ~obierno • 

Así, en el ailo de ! r¡('I 5.'? -":ecl..o.rR consumada. la Independe_n 
cia,deviniendo una fa.se 1'c'1&ralista.Poco ñurd',puea lt·S -

conservadores o aristócratas se ~rcaniznron logrando es
tablecer el Centralismo.Los liberales, quienes no habl'.an
dejado de luchar,consiguieron el resureimiento y la con
solidaéi6n del Federalismo • 

J;n la consecución del triunfo federalista,asurr.ió el 10-
der el General Porfirio Díez,quien ñesptu~$ ~~ ur,a pri:ne
ro. admini~-t=ac1óu notnble,permanE;ci6 ca.si treinta efios -
en el eob1erno • 

Seeún la Constituci6n de Cádiz de 1812,afirrneoa ~ue el -
territorio espnilol en América comprendía " la r:ueva Es-
paña,lluev-..:. Galicia,l'enínsula de Yuco.tán,Guatemela,rrovi!; 
cíe.a IntP.rnas de Oriente y las ?rovincia.s Internes ·ie --
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Ciccidente • 

La evoluci6r. del Te.rritoróo ·eoarcl ·:ué varie.blc,as! : 

a) En el afio' :le 1822.- se incor:¡>or«S C:hiapas al I:nperio 
1.:exice:;o • 

e) :n el a~.o de 1824 .- "e instauraron co:no enti1e.des -
fe::l;.re :!o.s: ·~h!B!Jc.s,Ghihuañua., 1).~ro.n¿;o, :;uanc.juato, Ja-

1 i~co ,:·:~x:!.co, :·ic'hoacár: ,:·uevo Leór., Cex:icn., ?uebla ,--
Qt:.créta.ro, San .luis Potosí,~3.'casco, Tace:.1lir.e.s(Nue7::?.
Santander), '.'ere.cruz, "!uc~1t=ic y '?..ac~t-::cas • ·:e recono-

. cid al llistrito Fe~eral,y se :nStauraron cono terr~ 
torios fedeiales: :;aja Clllifurr:ia",Gol!:!..J. '".J: :'l::lxc~la, 

e) J;n el ailo de 1330.- se inte~·r~ron cooo entidaíles f! 
derativas Sinaloa y Sonora • 

d) ~n el año ~e 1S35.- Abllasc~lient:s se seper6 de Za
catecas y se instauró como estado • 

e} En.el año ~e l83ó.- se co~fornaron ca~ departamen
tos: A:;uascalientes,B;a.ja ~lifornia,Ooli~,Tiistr~to 
Pedcral,3inaloa y .Sonora;~esa~areciendo Tlaxcs.la e~ 
mo territorio • 

:f) En el ai:o de 1847.- ee trar.sfor:!lror. como er.tidades, 
A;u,e.sc:'.'!lientes,Guer~ero,=?inaloa y· Sonora. 3e insta! 
ra el ~ist=ito Pederal,y Tlaxc~la se rcin~t~u!'B. co
mo territorio fe~1ern.l • 

g) En el año de 1857.- Coahuila se uni6 al estado de -
1:uevo Le6n, se inte¡,T6 Coli-:a co:oo entidad, y la raja 

Cali~crnia se trano:for~6 en territorio te~eral 

h) ~ el afio 1e 1863,- se ii:te"T6 Cam¡:ec:,e co;i;o enti--
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1) En el a:;o •e.1865.- Cn::;j/eche y :'.:;za :alifo:-!'li:> se -

tre.ns!'or:naron s:: ::e.; artr:.!l'?I. tos 

j) Zn el n:.o de 18é5.- r.oahuila y 1;uevo :,~ón se sep1ra

rpn y 3e integraron co~o estados independientes • 

l::) En el ~l.o rie 18é:J.- ae i:1tE..,:rnror.. los est:;:.~os ·:le Hi
del,;:o y ::arelo s • 

l) W> el "''º ~e 19C2.- '.)u!.ntar.a Roo se separó ole ''ucstdn 
y se transforr.ó en territorio federal • 

r.¡) ::;n el a.:.o 1e lS06.- ::uintana Roo es pro,uesto como -
<JSt!:!dO, a trs.vés "el ':'z":>_;ra·re. tle"!. Partirlo libere.1 t:; 
xicano • 

Como pa.rte i1:te~::ini::e Ce :a .. c~e::!.ción y del Terri:.orio 
llaciona.l, se oencior.aron er. la Constitución de 1824 a. -

las islas de los cares adyacentes:}as ~e :~ad&lupe,?.e-

villa~iGe~o y ~o<lav!a. antes ole ser otoreeda. a. ?rancia.,

la. oola Ge La. rasión • 

CO:no se a¡;recia en aquella 6poc'3. ñe !ndepender.cie.,la 

inte ... -roci6n terri to:rial y c..:b~rnll!:e::ta'! ~·e la !~ación 

!u6 co_..rleja,habi"a cuenta de los varia.dos c.contecimie~ 
tos político= ;¡ oocir,los • 

::.n !"el::..ci6n a los ·ór,:::!r.os o f!.··,~re:s de gobierno 1c esta 

.é¡·oo<.,ya. pc1e::oc arreciar UC!l Pea CIÍS :¡>::'Ó:d::ia .Je la dJ: 

Visicfr. je po~eres .. uc octual.:ie:;te conoce".'!los.:::sto futi -
i.ro·lucto •Je !~:: i1P.11s liberales fr..,,ncese.s y de la de¡:u

r&ci6n política c~~eri~ent~~~ en nuestro ?aís • 

Tel Frinci¡iio fu.§ co1:tc:.c:¡.la·,a en la Gar.sti tución ~e .~.-

~at~in~án 1e 1814,en la que ~e c~tablec!a que les atri
buciones de le. '1obcr11n!e. son tres : la r.e dictar leyes, 
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la du ha.corlas ej ect:.tar y la ft!cul t~ñ ~e a.plic::.rla.s a -

los casos ];'D.rticulnres. ·.:nta.s trez at:-ibuciones- se de-

:¡.osi te.ron en e: Surremo Con.:reso, el S·_¡¡;re:::i'? '}obierno y

el Supre:no '!'ribut:ti.2 1= tustici::?.,r~s~ec~i·m::er¡te 

:ios orrl.en!?r.;ier.tos :!e la é~·uc~ :;.co.,.:!.Eron ta::Cién ~stc. 

idea,a~icior.&~~cle el~=entos e~tr~c~ar~les o de for:a,
no de cor.tenido • 

En la 6poc~ ~e ?.evol~ci6n,el nivel fe~er&l e.lc~ñz6 un -
no~ento i~portante en .s~ definición.En el aspecto terr1 
torie.l su ce di6 : 

e.) En el :-.i:o ~e 1914 .- ·.:orelos se t!"ansforcó en tarri-
torio fe4eral • 

1?) ;;n el af10 :1e 1917 .- :·areloe y ~\o.yarit se rl?instaurer. 

como estados,y le. ?e.je. California. se transfor~6 en -
territorio f~~eral • 

En rel:::.ci6n al territorio insular, este per:llC.neci.6 en el 

estado en q,Ut? se encontraba en la éroca ::p:lsam • 

Dllrarlte· el tlovi::.ien_to rcvolucior.ario,el nivel federal -
de ¡;obierno cor.cci6 el principio ce la <livisi6n de po-

'der.?s , y 1c~ó ver la influencia ~"e otras lezialeciones 

al igual que en las consti~uciones de 1624 ~la de 1857. 
La constituci6n de 1917 cor.sc,er6 la ñivis.i6n de ¡¡oderes 
en-i:re i.e!iLJl1::1 tivo, ~j~cuti ..,, .. º ;• ·!!l'.HCiR1 1 probibiendo la -

reunión c1e <los o t:iás de ellos en una sola persona o --

corporacidn • 

El Poder Le~isl~tivo se inte¿;r6 <le manera ~icem~ral,una 

de senadores y otra de <liputn.'""_os. 

Jl Poder Ejecutivo se eiici6 '"1e :r.anera tl.irecta j_;ara pe

riodos de c'.latro a:,os,l·1e.:;o f·.i~ rcf'o~:r.:i.;a. y el período-
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se cT.tendid a seis a~os.~ajo el réüimen presidencialis
ta,el :r.andatarío era .Jef~ 1e ".obierno y O:efe de la Ad-
cinistro.cidn ?ública 

;;1 :oder ,'udícial se inteqd por ttinistros ir.stNidos -
en la ciencia del derecho,:; se esta'olecid la ina:::ovili
dsd de éstos,hsciéndose extensiva a los 1'lagistrados de
circuito y ~ueces de 1istrito • 

'En la época :.:o3erna, :'!eapu~s ~el Con¿reso Constit:iyente
de 1917 en ~uer4taro,al ar.o de 1988,el nivel federal se 
definid en cuanto a su. t_errit<>rio y ¡;o'oíerno¡en rela-
cidn a su ~ivisidn político : 

a) En el a~o de 1931.- el.territorio federal de la Eaja 
California se dividid en llorte y Sur • 

b) Bn el ano de 1935. - :)uintana Roo se reinstau.r6 como
territorio federal • 

c) En el MO de 1952.- el territorio de Baja california 
Norte,se transforma en estado con el nombre de Jlaja
California • 

d) En el MO de 1974. - los ter·ritorío11 de :Baja Califor; 
nia Su.r y el de ~uintana Roo,se trsnsfor!llall en esta
dos conserv-ando :nt mis!11B. deno=inaci6n 

En relacidn al territorio' insular, en el ar.o de 1934,-
~or laudo arbitral,se le otorbó a ~rancia la isla de -
La Pasí6n¡y en el ano de 1960 se -lecreta la ·extensi6n-
"'ds allil'. del oar terri torial·,hasta las 200 millas i;;!u-
ticas. 

¡Es tan lar¡¡o el tiempo y tan corta la historia 1 ¡ 
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lF.:.re. S'J est:.i."cle~i.-:.iento, la ~ivisió:i rol!ticc. ftel Pa!s -

to:1o un ti~:.:;.:o .:!¡'roY..i:.;~:'!o ~e cuatrocientos cincu1..nta. -

ª''ºª ( 1525-i974 \en lOGrarse • 

3n trat~n1ose a sus ¡oeeres ~e ~obi~rnc,nuentra Carta -
::acr.2 de 1917 co:isi¿;n6 :e. 'iivisión ~!.. .,;.co·1 eres coco ac-
~ualn:ente la cor.oce::ios.Gada :.ino .:-e los po'1eres de le. -
Uni6n reali=a distinta f·;.nci6n "Jno ~e otro, e:; sus sen
ti::ios f'orcal j" :r;¡terial,es -:'.ecir,:?.ten~ier.do a! ór~=no -
~ue le :!'esli:;a y e:J rel=.ci6r. e.1 :onter.ido o_fina.li'lo.d de 

la funcidn ;1e canera que entre ellos se e~uilibrer. en
b3neficio .~e la socieóe.d, .¡ue .sc=er:-~nfl:r,e::ite les be. ins-

-:ituido en l.:.n Estodo.~.c.··!lti~ 1··eg, la cst:?.b-lece:ios,--

porque el ~obierno es fuerte en cuanto a que su ¡roge-
ni tora,la. aocie<la:!,te.::-."cián lo t::s.":'o-:o co'bier:io ts :/ '1e.;.. 
be ser una sio~lific~cidn ~e la sociedad • 
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I~.l roder 1e0isl~t1vo • 

J:n l:i ~i-oca !n~:!:;;ena, le. facultad ,,e let:islar o nortr.s.ti
vizur lu vida ie los aztecas,rec~yó en la nobleza,cuando 
el ~obierno era ari~tocrático,nasts ,ue se fun16 la ::io-

n~rqu!a,t;;ntonces los re~:es co.:: 6r.:ano su¡:tre::no, el!;·ezc.-
ron a yro:ul&ar y establecer l~yes,pero sie~pre consul-
tando ~.los nobles ~ue iutecrab~r. los ~oncejos~ ;resen
tab"-'l la 1niciati'"' de ley, 

..... 1 derecho fué escrito y oral,prer.o·tino.n~o ~a el :rngun
do ti!JO. :1 escrito se canifest6 a través de ~ero¡;l!ficos 
y .t•icto,;ra.:.:.~s en l~·s .. ó ~ices, :ue t:n los R.~tecas no ETICOE 
tra~os un eje~;lo clleico,p~ro ya los 03yas tenían su L! 
bro del. Consejo o ?opol '!ub,y el CÓ~ice de Churnayel en -
•l que se manifestaban reglas de trato social con sunci2 
nes. 

El ~erecho Indí0sns fué inspira~o en la rel1g16n y los -
mitos • 

:Jurante la é,;oca ~o la Con(!uista, el -o~er : e¿;islativo -
expericent6 un cambio, So:neti 1os los aztecas, l:ernán Cor

tés ejercía todos loa poñeres co~o Capitán C.enerel del -
:;jérci to, ~xpedicionario y .. "usticia i:ayor, no:-·oral\o por -
sus com.l-::i"leros militares, i:-:tecrantes del A;,.•unta:..iento de 
:le la Villa ?.ica ~e la "iera -~ruz • 

~ebido a las continuas b~tallas se suspendid la nctivi-

dad la6islativa,;rocurcn~o el sooetioiento in~!~ena a -
t~avés de le •~Fcon y la cruz. 

"J-..irRnte la éf·Oca ñe le. :::olonia,el 7'o~er I.er:isls.tivo !!s-

tuvo re~res~ntado ¡or el Rey de :spaBu,iuien se e.uxili~
"La i.or el Consejo ~e "'::1~~ina, c·.;.erª o_ cole.:.;ia.rlo resi.-Jer.te -
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en España,creado en el a·:o ñe 152.4 d.c.,ror la abundante 
~roblecática eyistente en las !n~ias Occi1entales,y que
m;;enía faculto.des de lecislo.r y reco,:.>ilnr en códicos,las
dispoaicionea releti•ras :; las tierras comprendidas loajo
au jurisdicción , 

Loa represen.tantea flel Poder r,e5islativo resir1ente en la 
i!uev:!. Espai!a, r.ran el ·~ir!"ey, :~uicn tenía juris'3icci6n 

desde el noroeste de la 7lorire hasta ~uste!Il2la , 

Gtro órsano con !'o.cult~:lcs legislati~:as fué le. ?..eal :~u-
dicncia 5e EéY.ico,cuer~o c~leci;~o,inte~rado en sus ini
cios por el ·11.rre:.- y l.lt..atrj oidores tlcsii;nar1oa por é'l, y 

~ue ~~lY.!n s~ eFrob~ción g las disposiciones del ais~o r 

l::cte cuerpo colc_;iado al raso del tie:npo y ;or el creci-· 
miento de la poblacióc,eumentó también sa número de ~ieE 
b~os,quedando establecido ~e la si3uiente manera: un T-r! 
sidente,:¡uc era el Virrey; u.n le.;ente, ~ie:; oidores en -
octeria civil,cinco alcal~es del crimen,treo fisceJ.es,un 
Aleuacil !;:Syor,un canciller, seis relatores,ocho agentes
:fiscales, cuatro oscri'tanoo de cttmu.ra,cáo de veinte rece!? 

tores,doce procura1ores,veinte agentes de neaocios,un -

coleGiO con más de doscientos aboGados,y otro de escrib~ 
nos • • 

Todo este cuerpo norzativo realizaba la función lecisla-' 
tiva con~unta:nente,expidienrJo ~ic¡;osiciones a c:::..nera de

autos 

En la época. tie Inderendcncia, i;l r-oaer Legislativo estuvo 

representados por los cc·n¿re~os constituyentes¡los con-

gresos constituiños,intesrados ñe manera bicameral por -
la Cámara 1e Di¡JUtn.ños, que era la rc11res~nt;i.ción popular, 

y por la Cámara de Senadoreslla cual fué supri¡;¡ida ,1or -



147 

única vez en la Constitución <le 1857) 1 quienes r~¡1rv:;en

taban a las entidades federe.ti·ms; ;or las Juntas ~uber
namento.les t'rovisione.les,y l'ºr :a. in~erenciu de virrc-
yes,emperadores,triunviratos, ~ictn~ura y prcoidenteo,a

tendien~o al so:nento ;ool :í+.ico pur el Cl.Ue pasara el Pt:.ís. 

Por citar algunos ante":denoes del Poder Legisle.tivo,-
mencionaremos a : 

al La Supreca Junta Gubernativa de América,- ~stableci

da en.oel afio de 1811 y presidida por Ilon Ignacio LÓ
pez Ray6n , 

. b) El Jefe Supremo de la Nación non -!.isuel Hidalgo y 
Costi~la,lc¡;iola pura ln Nación en el auo de 1310 

o) El Primer Congreso de Anáhuao.- iotecrado por dipu-
tados y senadores insurgentes en el afio de 1813 -. 

d) La Junta Provisional Gubernativa,- establecida en el 
allo de 1821 

e) El ConBJ'e•o Const:t•,y0•1te <Je 1822.- instaurado para

establecer la div1si6n p.>lítica del Imperio ñ'.exice.no. 

f) La Junta l!aciocal Instituyente. - inte..;rada por ami-
¡¡os del Emperador Iturbide para r~dactar la Consti-
tudón del Imperio 1.lexicano, pero sólo estableció :Ms 

iU1puestos y cre6 papel wor:.~da de circulación fo~zoaa, 
para. remedio.r l.:is exi,5'e11cias ti.el momento .. 

¡¡) El Con¡¡reso Constituyente de 1823.- roinotala•lo l•,e

go de la abdicación rlel :mpcr.:idor Iturbirle . 

h) El Congreso Constituyente Federalista.- instauraoo -
en el a~o de 1842,pura establecer un GObierno rede--
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i) La Junta Hnciona.l Le~islat~va.- !¡Ue ele.bor6 :una mie
va Oonstituci6n, 

j) El Conereso Constituyente de 1B46.- instnurado por -
?residente interino Llon Yariano SRlás . 

k) El C'nBreso Constituyente de 1856.- convocado por el 
Presidente ititarinL; ""iCn ,Juan Al vnrez 

l) La Junta de Ilotables. - i:lte::.-rada por doscientos cin
cuenta conservo.dores ,ea el aao de 1857 

ti) .Ll Emperador :.1axit:til iano -le F."absb~rQo. - ='.1.'.lien e:<,¡ii-

di6 estatutos y cecretoo en los a~os de 1864-65 

· n) El Dictador -Porfirio 'Jíaz y su :,.'Bbinete 

La realización de ln función leeislativa tambi6n evolu
ciónó en la época 1o Indepen~encia • 

En la Conatitución ~e Cnciz de 1812,se disponía ciue ln
creación de la ley era de manera conjunta entre el Rey
y sli Corte • 

i:.n loa Scnti'llientoo ~i...! l:-. Ilación r1e 'Don José María ;.:or.!: 
los y Pavón an el a,10 ·!e 1313 1 se disponía ciue para dic
tar una ley,debía ~iecutir~e entre el Conereso y deci-
dirse por a:ayoría de vo~on , 

Seeún el ryecreto Constitucional para la Liber•ad ñe la
A1:iérica ti:exic~na, s:incicnudo en el o.i'.o de 1814, 1isponía
que cual·".!Uiera de los "'locales :.'oriía ofrecer é.l~Con!!reso 

los proyectos de ley,~e manern escrita y motiv~da,pa~a
-i.Ue fueran vetados por el Supremo r.obierno ~, el Supremo 
Tribunal • 
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En la Constitución Pe·1~ • .il r~o l•'O Eot<i'loo TJnirloo. Fc:xica
nos de 1824 ,se asto.blecío. que l~ inicio.tiV'J. o rro:,·c:cto_ -

'le ley l,odfo ser ,:res·cntodo ''ºr cualquier n1,.:.1t::ido o 'l:.

nador,¡Jor el Presidente ·le la ner!!h1 ica y l&s· lc,:i;iclatu
ro.a locales,ante cualquiera ~e la.3 f'úmarac.?osteriOf.me:i:.. 
te se diocutiría,y de reo:iltar n.r./'.Js.-1~ teñdría.vido.- :.e
oa.l,por lo que ne ~~ría ~ conocer . 

Jn las leyes consti~ucionale2 centralistas dol n~o -~~': --
1836, se establecía q_ua lo. fac•Jl tnn ~le inicio.r l_r.?ycs co--

rrespond:!o. nl Supremo T'o'icr Ejecutivo y a loa diputárloS, 
e la Suprema Corte de Justicia e:i lo ra!:iti vo c. ::?:.t re::o 1 

y a las Juntas Tiepo.rtamcntales en lo relacionaño a i~--

puestos, erluco.ción público., con·J:-cio, in~luotria ,nrl:ninistra.
cid'n mun.icipal y rnocUf-1 ~·<>.r. tenes constituoionnles;a<lc:i:ia, 
todo ciu:ladan-. po 1!0. ·, .. ~ei:· su:J proyectos n n.:3dr. i'ipu
tado o Ayuntamiento ~e las capitales para au revisión, y 
estas lo turnarían a la Junta ~epartnmental para ··ror:m-
li¿ar su pre~cntaci6n • 

Luego de la iniciativa ,se ~iscutirín,y ae se~ ap~oba~3-

por mayoría la sancionaría el "'resi~cnte rle la República· 
pura darle vida y conoci:niento .Hay :¡ue ocle.rar qu_e ae -
ouprimi6 la C(im·.ra ·1c Scna'1 0r~s,y aolo íuncio:-i:iba l·.: 1e

Diputados • 

En la Const1 tución Política. ñe lo Repdblica f\e:<icann 1e
l857, se dispuso lo :;.is::rll que en el or·1emunicnto ar.tea -

citado, con la salvedad :le q_ue se rei-,in~ic6 a le ci!o,,r::<
de Sena.dor~e . 

En la época ,.,J la ~e\:>: ..;rj6n,el Poñer I1c3islativo lo re

present6 el Con¡¡reso e, :~ti·ouyonte rlo 'luerátaro ~n el -
afio de 1917, integrado· iOr los caudillos revolucionarios. 
Uno de los hot11bres ;aás nota.bles 1c: esa épocc.,fué Pon Ve-
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nustia.no· Carranza, Yardn de ~uatro -:aánei:;as • 

La función espe~ial de este ~onereso Constituyente fué -
1-o. elaboración de nuestra actual Ca.rta !!.agna, y su acti

vidad lecislativa la reali~ú a través 1e un ?ro¡;ra!l:3. de
Debates, en el que todos los caur"illos tenían la facultad 
de presentar proyectos rle ley para ser discutidos y- apr~ 
ba dos po.:- la mayor fo 

I.a. Constitución Políti~.~ rle los ~st~do3 Unirloa r:exic!?.nos 
fu~ el producto de consa¡;rur las demandas sociales, las
enrantías inrii•1iduo.les y aocialeo,n tra·16!:i de un cobier
no que lna reconociera. y rcapctaro. • 

Zn la. época 1.:odorna,el ?oder !·ci:;islutivo está re?rüsen-
tado ,se,.,in la:i bao es del Consti tuyentc de 1917, por un -
Consreso ñe la Uni6n,inteararlo ~or laa cá~~ras de dipu-
tados y senadores • 

La funci6n le&islativa se realiza a partir de las inici! 
tivas de ley,presentarlas por el "residente de la Repúbl! 
ca, el Con&reso de la cnión y las leaislaturas locales • 

Posterior n la iniciativn r.e ley,cor~csponde a ln C~ma.ra 
do orieenº su discuBi~:~ .y ~~ la cdoora. revicora,su re,ri--

sid'n;la cual 1i ?•v !:·t:-::-~·E.. .,t~P.rvacio::1cs q_uc hacer,la r!: 
mitirá al Ejecutivo para su sanci6n,promul6aci6n y publ! 
caci&n,cn la que se inñicar~ su vi~er,cia • 

En otros cc.Gos,~obre iniciativas -1ue reciben obser•racio
nes en la Cámn~~ 1c oriaer. o en la reviBorn,se observn.rá 

l.o r'!ispuc:Jto en el Ret!ln:::iento de 11ebntes y en loe ~ropo

oiciones r1e las f:-e.cciones rel;3tivas ñel artículo 72 --
Con:rti tucionnl • 
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1Jentro de las focul ta des del ..,o<ler.e r.olú .. ~l.ativo ·.eii'cootra-
tlOS : 

a) Adtlitir nuevos estados a la 'Jnió~ F·ri].if:J. .• ~J ~r~o~l'lr-

b) :::b:::i ::s r:::::::::

0

:e. los .1i~;i!t~~~o·dze~:'ñe la--

Uni6n • · ;;/':\Y' '" ;' 
·-:,º :"':r:f/-;~~;;:~;::-_. r:-· '.~ 

o) Legislar en todo lo relativo ·al 1li<Jtr.ito ··Fe1erar:le-
~islaci6r. y ~obierno • 

d) En l!lllteria tri":Jutnria • 

e) Ctorcar basen y npN"no"!' los e:t¡;réntito:; celebrnclos 
por el Ejet'1tiv;;, 

f) Vigilar el libre coJ1ercio gntre los dems paises 

g) Legislar en to&~ la República en cualquier ra:to • 

h) Crear y suprioir empleos ~'Úblico:; • 

1) Declarar la ¿;uorrn • 
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14,l. ~) Legiolaci6n • 

Dur~nte la époc"- Ino!cena la lé3islnci6n creada fué 1e -
forma escrita y oral 

Xor un lado, ~si se '1escor.oce su lusi:Jle.ci6n .::or lo. --
brechn del tir:cpo,uún con los cran~es esi'uerzos re':" ... li:-:.a
dos ;por los ::.r.•1es···1t t''·,,,·:·~s e tistorio.dores ~ 

1>or otro la.do, es c:i..:i rlcsconoci1~a su le.a;islaci6n fcr::a.l 
(no su conténidó),pcr le 1nter~retnci6n variable n sus -
ideoü-ramas o jerasl!ficos y pictoJrafías,pero esencial-
mente porque los aztecas ten!o.n el si~iente criterio: -
que es siettpre preferible, el tenér mo.¿:;istrados s:lbios -;,'
virtuosos .¡ue lcyeo nurnero::n:J y prolija!J • I.a. funci6n -
:pública rebnsnba en su :o.te:¡ción 11 las nececidtdca oocia
les bt!sicas • 

j~o.s leyea que oc conocieron ."'ueror1 loa C6ñices 1 on loa -
c1ue se ~ei;!a la vidu ele ca·ocrn:intes y go ocrnr1ros en baoe 

a lu religión ; su aroinistración;nacimiento,bautizo,e-
dopci6n,matrimonio,lib~rtad y e3clryvitua,~elitos y r-~nns, 
producción agrícola y usufructo ~\ lo tierra • 

En el frnino :e 1:.J.Ja .. :!n ::a 1.o:iccieror. el J,ibro del Conse
jo y el Có'1ice de Chumayel,q,ue t.ratan soiJrü l&.s di·.·cr::!::.s 

edades de la vida,el reino ~el~ ~uerte¡ en caña una se
desarrollan normas ¡;:!re. conducirse y vivir bien, res~:~cto 
de los diose3 y ~e~&o in1ivi~uos • 

r.n la 6poco. d~ la Cor.c1ttisto. !jui-:sistían las loyes ir.-~í.:rc

nas, y simultiineaoente se ibo.n ac:itan·1o 1~3 disrosiciC!-
nes de llornán Cortés, ,uieo actuaba íacul tado ~'or el ré--
1'.;imen aieuiente: 



153 

- La. F.ulc. Ir.terc~et;>r~t ... - e:~¡:e~i~e por er Papa Alejan::?ro

VI en el c.llo de 1493 •';c., '<ue reconocía el •1erecho 
diJ sei!orío sobre lrls islao -:.,· tierra firciG: ·~e las ·.nllias 

Occidentales ~uo fueran ~escubiertas • 

;La Cono_uistn fué el antecedente ~e la épuca de lo. Colonia, 
en la cual pre~ominaron las leyes espaffolas,que n conti~. 
nunci6n aenalamos: 

Las Ordenan~as de nescubri~iento,Poblaci6n y ?aci~ica-

ci6n.- expedi,las ¡:or el lley !'elipe II, aisponían el o-
torgamiento r.e tierra. a 1 ·s nue·{o3 ¡.obladores • 

La Cédula Real de 1522. - expediaa por la lleyna .Juana,-
dis,ponía la renunciabiliñad o. fa·:or de otro ,respecto -

del cur30 de Re~idor • 

Disposioi6.1 lleal ue 1;.23.- ""J'edida por el Rey Carlos -
V,diaponía la desienaci6n de fon~oa propios ~nra las 

poblaciones,a trav~s del ".'irrcy y los .:;obernadores . 

Las Ordenanzas de Buen Gobierno de 1524.- expedidas por 
Hernán Cortés, señalaba las obligaciones de:,los encomen

deros respecto de los indígenas¡ y la residencia obli-
gatoria a los poblurJares en la. i:ueva España,so ,Pena de
perder los 1erechos y propiecaaes ad~uiri~as • 

los Ordenamientos Zstatutarios 1e 1525.- ~isponían so-
bre la admini~traci6n de las ~oblaciones 

:Recopilación de 
jas y disponían 
cia,poblaci6n 
pública , 

Leyes de In•lias ~e 1534 .- eran comple-
sobre los asuntos de la Iglesia,jus~i-

cjórci+o,territorio,indios y hac~enda -

. - Disposición Real de 1555.- cx~•ediña por el IlC:Y Carl.os.:V, 
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disponía el resycto a las leyes y buenas costumbres de 
los indioo,sie~prc que no fueran con~rarias a la volun 
tad de la Corona y al C~istianis~o • 

Dia¡¡ooicicSn R"nl de 1618.- '.iopuesta por el Hey !'eli¡>e. 
!II, orrlenabc. a c~da pueiJlo tener un Alcalde y re¿;i1.o

res in~ics ~ecinos 1el lut3r 

Reco1>ilaoi6n de leyes de los Reinos de Indias.- .;.ro:nu! 
sodas en e: e.fío 'le l ll.t ~.c.,~"!or El !1ey :?elipe II-,1is

pon:Ín.n el bUen J:o"bier:10 y ~rotección a los indios,nun
q,ue casi nunca se cuc;·l:!.an,¡-orque las au:;oririedes_ se -
confabulaban con los encomen4eros • 

- Ordenanza Virreinal de 1771.- "is.iu::io el au:nento de -
res,Ponsubilir1:i1es a l·:·s funcionarios públicos, di!3:ainu

ci6n de suelilos y mayor control <le la hacienda en la-
llueva Esp:ú!a • 

- Real Ordenanza pura el Lstablecioicnto e Instrucción--~ 
de Intendenteo rle 1731.- r~iSf·OnÍa le. ouotitución de -
los. goberna~ores por inten.:ientea¡ de regidores por --

eubdele5ados, s~b3istiendo los alcalñes ordin~rios ¡.or
elecci6n • 

- Or~enr:mzn ñe Tntcn ~ic:-:t ~ - • - otor,:a.ba la fact:l tc:;.d al ·.ri

rrey par& r.?si.&:r.ar d ;;,.:.is rei:;idores honor!ficos,~ue -

debían celebrar sesiones en las capitulares o sub~obl~ 

cienes • 

l~n la ~r:ioca de la Inrlependencia,la le!,;islaci6n se orien

tó e. la indepcn~11~ncin nbaolutc. do ·:6xico;c. preservar ln.

riqueza nacional;a supri~ir ln variedad tributos e im~-

1:ucetos;a la ilistribuci6n de la tierra entre las clasee
desprotecidas;~ ~e.reinar la influencia de la Iglesia en-
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el gobierno¡pero eeencialmente en una forma d~ ~obiarno 

liberal fede;·al iP-'.a ·.¿t.:.·! ., -'3non'°EierS:,·e loo ·!lante'a.1!:.icn~ 

tos sociales . 

La lesislación de la época que en n~estro estu~io en--
contracos, es la sieuie~te : 

- ::J. Bando de Hidal;;o, - realizado :;or ll:ln :1i:¡uel Hidal
go y Costilla en el ailo de 1810,se abolía la esclavi
tud,declraba la libertad de las poblaciones y su~ri-
mía los tributos a las castas e indios • 

- Los Elementos Con:3tituc1onalaa.- ."!icto.Co;; ¡·or :."o:-: :c
nacio L6pez Rayón en el a~o de 1811,establecían que 
la Soberanía dilll::?na del pueblo,y pedía la presencia -
de los ayunto.mientos en el Con¿:;reso • 

- La CoLstituci6n de ~á~i• de 1812,- expedida en Esraña 
y con vi~c;·cia ~n "7é:i:ico,1imitnba la e.uto::-iclo.d rlcl 
Rey e impuls6 la indepe~o•ncin de nucotro ?aís 

Los Sentimientos <le la llaci6n. - forruulados por 1Jon 
José Ji:aría l.:orelos y Pavón en el ailo de 1813, estable
cía la independencia absoluta de la llación¡la Sobera
nía diman~ba del pueJlo ;lu divisi6n de po~eres en 

Legislativo,Ejecutivo y Judicial¡la eli~inación de le 
:lo'breza e ienornncia: clintribación eq_uito.tiva :1c :o r! 
queza¡abolición <le la esclavitua;otorca.ba la i5UalCc.d 

jurídica y pedía la rcpartlci6n ~e tierras 

- 1::1 Decreto Con~titucional :p:ira la. !.ibertad de la Am~

rica Llexicuoa.- conocida co=o la Consti tuci6n Pol:!ti
ca de Apatzineán de 1814,nisponía la or;;anizaci6n del 
País;:i.a reliei6n c::itó~ i x1 como única;la Soberanía po-.: 
pular y el votl· ;lri '".; .:::: . .rdr.tíao inrlividualeá;la obli¿;a-
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::.e:i~n ~a !o. _z~cie~ad 2?:-.rt( fo:.::e:-:t::?~ l~i· inotrucci6n pl!-
bl.icn;2.n· ._~ivici6n:>~e.-po4~~~s: e.1 e-1 7..e&iclativo, re;r! 
~~~ta:lo ¡;or ¿l zui:.:rer:O c~.i:~eso;e1_ :;j.ecutivo,.-:~ r:ar.c
ra co2.1lc1inia.(trcs :r.:~e_6bros) ,:: el Ju::1icia1;·representn
·':o, j.or ¿1, ·::u.:··~e::!~. ~i·:ur.ñ.1-·~e --u~ticia • 

- ..:l. -~3.n .ie;_:TblJ.Bln.- .i"ir::!l"!o ¡::cr el ~ e:-,eral .'L.;i\lstín de 
It_~rbi_i:!c_ a~ ef afio -?e l_C~l ,_ ro .. o::íe co::o 1::ica a 1:. -
reli..:;idr. c.::.t~licc.,-e:otn.blecfc !& unió:: 'le n=.eric;!nos .r 

. espai:oles ., -:e:!l=r:.ba l~ i~~e.re::·~!.:.llCin ;.bsoluta ~el -
:·eís 

- Acta :le ~Í11epcn~(:ncia .aei ::.;eric ·-.:exic::.no._- levanta
d"-. en los a.~oe.·:le 1821-22,en la qu·e· ae reconocíe la -
liberación n.baolut:? del f;'"Cierno espuiiol • 

- !.os Tratado a de CÓ!.'doba. - fir::i:idoe por :turbi ie y el
Virrey 7.:on t.""uan O• :Or.o jÚ en e: a:io -:!e 1821 1 en los 

que se reconocía le in1er.en~ccin ae -·éxico ·• 

- w Plan de Casa l:ata.- fir!t!<do ¡:or "'or. Antonio I6pez
de Santa Anna, en el .:¡;;.e pe-:~a l_a convoc:.:.tcria ae.. un -
nuevo ·;o!'li:;reso Constituyente para rc:.or~~r.i~ar el go-
bicrno 1c! ~aí~ 1 1ej~n~o i~subsiste~tes a los ~retados 
de c6rdoba y al Plan -!e ::¡pale • 

- Actn Co~~titutiva de 1823.- e3tabloci6 le for;oa ee -
cobierno ~ederal • 

- ria Const!tuc!dn Pol!ticn de los J:ste.~os.t:n:.~os ?.~exi-
canos de !824,- ~!c;c~f? e: 3izteca de ~obierno .repu
blic:.:Jo ,represe!;ta ti vo ,r:o_. ·.11sr ~- federal ;la div·1si6n

pol!tica :JeI. Pc.!s;la. re!li~er.cia iie los i.orleres er. el-. 
list!'"ito Pt:rle:rel;la. :li 1risi6n ~e ¡o~eres en Ie.:;i.nle.ti

vo bic:::::~rnl,.i.or di. 1.~ta·1os :I sena·:or~a¡e;:l Ejecutivo,-
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encnrS:ado ti. ur'".~1'::-.:.ci.'!:o:.te .::-·ur. "/'icer:-e::::i;e::te;y e: ;::.~i
cial,sc····cOr.fi~~~--:=. ):! su~-ró:-~ ·co~~e- "1e ~t;;.n~ici~,r.. :o;; -
!r!}J~:i~les ---~.e :~~~-~-:.i:ftO. ;-~~ a_;_:os<-~-...e·cea .-7-z· ·~s!r! -;o .::o ~=-2 
!u::-1.i=::ó~ .. cn, i~~ ~réOÍe~tú:- eé'Ó?:6'..:!.c'::o :· sccie.les .·del. :t;ís. 

E: ~~;;~jo A,..~" 1.~,.:0~e:: ;J~e,.ic::~r.: ~.~el ebrádc "~. el -
a~c:~~e ,1g26f'par~:::!"or::r;r, ..ir,-:._·:lo'c.:o:e": _,e- -re!:ister.cie. -.r~ e.::-J.'3a. 
ei:t!'C 'iÓ.s ·:vQi·s~~- ~f~r~r:oc.=e:-io-~üo~~~-;ar~:.c!.?é :e1 ·:er.e::-r.1-
.3-~c6i (~~!iWr~·~:-~ ~-:~:-_::--- < 1.·:~~"" ·..;~ 

::.~:?lar{ ae~'.:-,,.1ni:<ii" "ª"'üii<~;·~ ec. e1 .ar.e 1e i5~9. ~;, ~~ ~-' 
c.L;~- .. se~'r.e_~~a: la'_:;di::.isi.6~ :·de"· P.resi1'ent~ 'i)-~-- Vic·e;f--te -::ille..; · 

-"rre·ro·r:~-~- éS~ta:ii'.CC.er>.in·· soc.!erno· =e:-:trel.!._st~. !":i·é:_:r~f~ ~.~~ ~ 
p~r, _ ~~·-~.~f,ri~t~:SiÓ';7!us~s.r.ante · • 

' ... _,:·- -- :·-·--. -

- :.o·s--~.j{)~-;.;¿ri11HJ·-~.1e 2c.•1cJ.etn.- cele°:r:?.¿OEJ ~r.· c:!.·-~¡Q.c,:fe-1832. 
y 'e:i los':iue di:nit!a .~ne.stasio :>ustc.m~nte,reconociendo· -
cC:r.c ?resi·.~eDte a1 otro:-e ~esti ";uirlo -ro:i ·~a:c:ue1 ~6i::.ez 
:?edre.:><; • 

!:J.':·-::TograOa Refor:ista.- ela"":Jorc.CO ;,or 1'.o:i ·raler.t:!n :.6-
::ez Far fas en el nl!o 1e 1€33, en e:. ,.ue die:;.on:!a se!'llr=
la.- in!1.ul:;icia del. ·'1lero !•.la ariz;:-ocracia co:-.serva::lora -
t;e 1aS f~nciOr.(':S ~el tstado;su;ri!I!i6 la ·:r.iver~ide.d y a.

los cole,:;ios e.rist6crata_s • 

:- :;}. Pian_üe ~uernavaca.-· firmdo ¡or '".or. 1.ntot:io López 3e 

-sr- nte.~ Arm~,~Í?::~ :~1-;.·~~~~.:;;~~:~~E_34-~·aC\u:1ul~~t:. l~= l~ye;; rcfor-
r..!..:¡tc.s de '1ó::i.ez. ?ar!iZ~-~éú3tit·.iíi~b..'--i;:Oéerno.1ores '!' ay-J.!l-

tariientoo e it::r~ar.ta.ba .un ~?ii_e~~~o ·c.ect~alis'!;o. 1 con el a
~oyo de los cor.se:-·r-,,ores • 

- Las i:::.cte T.eyea Constitucionale-s.- eY.}le1i'1tis ·en el e.f.:o -

!e 1836,cstablec:!an e1 rt;~-:.:..'en ~~ c~r.·t~_ali:::o.ción ~bern~ 
oe:¡tal y e.•J·ti!lis~rati·m ~e 111 racidn.J.'13::-~" 1e dividir c. 



los poderes en treo, creó ur: c1.:.arto ¡;011.cr: el 5u~reoo ~o

der Conscr·..rur!or, con íucul t'J.r''es r.::ir!l ous¡:cndc:::- a l~ .~;t:.-

pre:ca Corte y la.3 sesiones del t:=oncrreso,1m1.icn'30 ~r.ulr.l" 

leyes, ~ccrcto3 y reforrns t¡ue hiciernn ls.c c:íoura.s.Ios
estados ne transfor:!l2.ron en r1e~rta.m.entos; se sur:-it:ie-
ron las legislaturas loc~le9,suatit~yé~1olna con Junt~c 

~epartacentn1es 3ujetas nl roCcr central 

- ,l;l Plan de Gua.dalo.jara. - pron:.inciado por 1:'on !.iario.no -
?e.redes en el afio de 1841, con·1ocn.bo. o. un Con.::;reso ~!'"C..

ref'orcar la Col\;3tituci6r. y no•nbrar a. un encargado del -
Poder bjecutivo , 

- El Convenio de la 3st~zuela.- celebrado en el año oe --
1841, cuando el :?residente Santa Anna entre(;Ó el poier • 

- fil Plan de Tacubaya.- firmado por el Generc.1 Gabriel -
Valencia y por Santa Anna en el año ñe 1841,en el que -
desconocían a los peñeren Legiolutivo y Ejecutivo¡~e--
dián la elecci6n 1e :m Presidente provi::1ional y la con
vocatorin a un nuevo Con.;reno Con~t~tuyar.ta • 

Las 'Baoes Orb(Ínicns de 1843.- crenban la ac~n:ID repd-
blica ccntraliota,oa~riaicn~o el cuarto poder cor.zer·-m

dor, otorbra.ban II1l:roreo f:icul tc.-ics c.l í:jecu tivo • 

- Zl ?len de ,Talisco.- firlll1lol.o er. el afio de 18?6,J.lrocln-
imbc. el regreso de Sn.nta Anno. ?- ln precider.c.ia. ";¡" co:-:t.a-
· .. 1ern.:. loo nortFam1r,c.n:JCS • 

::1 ?lnn del Hospicio.- ¡:rocla:w.uo en el nño· r.c 1852,IJe
d:!a la destitución :.el Preside~te ~n :::ilr.iaDc' ;~·i-~tn:, __ 
convocaOO a un nucv9 Cor.,.::;re:Jo Cons:t~tu;Yen~e':r. la:·-~cS~~
nación de un !'re::tidente interino -~ 
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- El Plan de Ayu.tla.- re~l~=~~o ~or el Ge~ere.l Jusn Al
vc.rE=z y el Coronel ?lorcr:cio Villitrenl en ol ufio 1:.:. -

1854, en el que danconócían c. :santa An.na co;no PreSide!! 
te;i1edío.n el r.or1'brt:.:1i:?::t·:-. '!~ 1Jn !?raoiclente illterino.-¡ 
la convo·:mto;oia -:e un "":Ut:vr; Cou¿;reoo Constituyente 

~ue elaborara una r.ueva Constituci6n 

- Las Leyes Reform.iotas de Comonfort~- expe~idas en ~1-
afio de 1855,separab~n la influ~ncia del Clero_ en el -
c:;obierúo;le.s ¡.;rOpieils.:~e:s f¡;, la ~...;;lcaia forwarí!ln pc.r
te del patrimonio e ata.tal; se refiortí~ la tierra cocu
nal en pequci"iaa ¡iro1Jiei:laf!es, si tuaci6n que aprovecña-
ron lon latiít.;.w~istns ;,a.ro. do~:oj:::.r ~1 inr~ic.• :3e sus -

tierras • 

La Consti tuc16n Política de los :lstados Unidos !r.exi-
canos de 1657 .- asonte.ba una for:iia de ¡¡obierno re¡:u-
blicano,rcpresentativo 1 democrútico y federal;integra

do por vointitre3 cot~Go3 libres y soberanos en su -
r6gimon intcrno,¡.cr"' u:i.· oo en un~ Fedcro.ci6n;. con si~ 
ncS las ea.rar.tía~ de 1;uert11C,i5ua.ldad, propiedad y S! 

¡;uridad de los ciudadanos,así como la Soberanía popu
lar • 

El Poder Público i:;e diYi~aó en T.e¡;iale.tivo,derositado 

en la Cámara de Tiiputados,q_uedó suprinii:la le. de Scnc.
do::-c:::i¡ e! ~jecutivo 1 ~1e!'Jempeíla~o ;-ar el Presidente de -

la RepÚblica,asistido por cinco Secretarios ñe Est~~o; 
y el Ju.dicial, cncocenrl!1do a ln 5uprc::ia Corte de Justi
cio., cuyo ··'ro~irh:ntc.: 1-'o•lía. auct.lt.ulr tcru;·uralrncntc :.1.l-

Preaidcnt.c de la :!e;úbl ic:l . 

Ade:nás,se incluyeron las leyes nictadas sobre nboli--
ci6n de fueros,ñc3amortizoci6n de los bienes de corpo-
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raciones civiles y religiosan,y la libertna ae la ense
.5c.nza • 

- 31 Pl.an de Ta.cutc.ya.- fir::a~o en el afio de 1657,en el -

que se pedía la nculación Ae 111 C'onsti t•1ción de ese n."io 
y la convocatorie d:;: un r.uevo Con~rcso Consti tu:.rente • 

- Las Leyes de Reforoa.- expe~i~as ¡:or l)on Benito Juárez 
en el año de 1858,oiaponían acnbar con ln influcnc~a -
del Clero y los milit:.cres;nacionalizó los bienes del -
Clero¡sepnró a la Iglesia del Listado;suprimió lasco-
munidañcn rcli~iocas ac lno conventos¡traslcdó libros

y obras de arte r~'. l•.s 1.~--esias a bibliotCC3S y museos 
nacionales¡estableci6 ci~nmtri~onio co~o contrato so-
cial y fundó el Recristro Civil;secularizó cementerios
y estableció la liberLad ñe cultos • 

El Estatuto Provisional del !operio 1\exicano .- expedi
do por el t:!.perndor ·:nximiliano r~e Rabsbur..::o en el e.ño 
do 1865, sepc.r6 a la Iclcsia ~e 1as funciones del Esto.
do; aceptó la libertad de cultos y ln ñesa~ortización -
de los bienes del Clero;y proclamó co~o Única a 111 re
ligión católica • 

- D:>n Benito Juárez reglamentó el .Juicio de Amparo que -
aseguraba el ejercicio de las c3rnntías individuales -
frente al Estar.o;cx~edió los có"i~os civil y el de --
:rocedi~ientos,~ue venían a su. lir la le~inlaoión ~o-
lonial hasta ento 1 ce_· •ri.::?r.te, en al a:.v de 1869 . 

- El l'lan de la 1:oria .. - fircn1o .!.:or el General Porfirio
:Jíaz en el u.i:o de 1871, en el q,ue ¡iro:)onía la.· OUSi en--
si6n del orñen conotituciona.l ,o.l tÍt!iDPú ~el t:lOYiciento 
se nombraría un ?residente providional,y se revisar!a
ln Constitución . 
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- Ley de Amnistía.- ~>:pe'1i'1a ¡:or T'on ;.:i¡;uel Lar<lo de -
Tejade. en el nño de 1872,en la que fnvcrecía a loo 
que se habían subleva~o contra el zobierno . 

- El Plan de Tuxtepec.- rroclnrr.a~o ~or ~n ?orfirio 
U!az y el Jefe Político de ~UY.Lapec,Caxaca,en el a~o 
de 1876; desr.~nochn L:r·:~ de 1'ejaña como ?resident2. 

El L:anifiesto de Palo Blanco.- publicado por.al Ge-
neral Díaz en el n1o r.a 1575, e~to.blecí::i el :princi¡:.io 
de "Uo Reelección .. r,:n lo. 1'i!:1:ro. "'1ol "reniclente y c·.1-

lu de loo ~oberno.ñores . 

La Ley de Enseiianza J:aciono.1.- elnbornd::i por 'Don --

Gabino Barreda en el a~o r.e 1077,en la que organi~a
ba la inotrucción pública; introoujo el positiviooo ;; 
clasificó la educación en Preparatoria y Superior; -
dió el carácter de obligatoria a la educación prin:a
ria elemental en el Dintrito y territorios federal.es. 

- La Reforma Constitucional de 1878.- Don Por~irio níaz 
establece el prir::ci11io de "lTo Reelccción 11 

• 

- Lajieforma Cvnsti '41.1c·_o:~al c1e 1880. - reo.liza do. para re

tirarle al ?residente :1e la Supreo:a Cort;e de J!Jsticia 
la facul té.i.tl üe SU!Jlir Lt!w¡._•or~lillt:nte nl ?rt)sid~nta üt: -

la República, delegríndosela al 7'residente del ·senado c
al de la Comisión Perlll'.!nente oel Con&reso • 

- Se ezpiden c6diBOB de comercio para to1a la República; 
se promulgaron los nue·tos cJr~ieo!:l ci·1il y de ?rocedi-
:;.icntoo,a.s.í cumo los ~1e 1~inerí:i ;,i lon du Correos . 

- La Reforma Constitucional oe 1888.- :ie 1ieruitió ln 
T(;elecci6n prcsidcnci:.il !-Or Ull períoao !tÚS.: O r,;.!,.~¡,u.;o 

el General l'orfirio 1¡fo~ • 
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La Reforma C'ost' ·.u~.:o:-:'11 ~~ -1892:- .se surir_ime la _i
dea de '1Ho Reelección" .OtrC. v~Z, ~i:.-'.~<?-ª~~-C~~~~'.Pó;~f1r'ic
Díaz • 

El Plan de El Zapote.- celcbra.~o .en -al<a.r;O:·-de-:-i9.01-,
procla~ba la "1cfensa rlel sufragiO ;l~"._':,i~no'.:·~e~i:~cC?i6:i~' 
en los car¡;os públicos y la lucha c_ontra -el_ caciqui.!! 
mo ejercido por los jefes ;iolíticos • _-

- 3l Pro¡;rai:n del P:irtiño J,iberal ~.lexicnno.- realizado 
en el año de 1906,repu1iaba la ilictadi.:ra _¡mrfirista; 
~uprimía el car¿o de los jefes FO!!tico~;otor~abc ln 

reatituci6n de tierras a loa in'Í~enas,reparto de -
las tierras ociosao y !a reorco.niznción·de los cuni
cipios • 

Zn la ~¡,oca de la P.ovt lt •!· .. f.o, ~ran neta e.ente de co.r!tc

ter reivindica·üorio ho.ci::. la. sociedad.Impero.b3. uno. di2 
tadura orresiva,un :pu•oblo analfabeta,hacbriento, sin 
opci6n al tro.bajo y hU!J~lla.do fOr las prefecturas O -
jefaturas políticas • 

La conciencia y el reclamo social se manifeot6 con : 

Sl Plan iie San Luis.- realiza.do ¡)or 'Don 'Francisco -
Indalecio t~ndcro en el ni,;o de 1910, en el q_'..le rlcsco-
nocía el eobierno de Porfirio "!az y los poderes 
constituidos,incitando ai ¡mcblo u-levO.ntel-S·e--'en ar-

mas • 

El Plan de Valladolid.- ~roclamaao por el ;iueblo yu
cateco en el año de 1910,para destituir al Jefe ?olf 
tico, quie"resul t6 :m.1t.:-+..1 :::on el Ayuntamiento . 

El Plan Bernardo Reyeá.- procla:nado por T.'on Bernardo 
Reyes en el año de 1911,cn el 1~e oe declar~ba el --
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:principio dE! 11 1·:0 Reelecci6n 11 para los car::;os de "Pre
aiderite, ·..,r1cepr'esidente, .i;obcrntF~orcs y presidentes -
munici1,alc::J . 

- El Plan ,¡e Ayala, - 1ir·. cla~•Hlo "'ºr Tl:ln Zmiliano Zape.
ta en el aiio de 1911, en el q_ue .j escono cía la di--..,-
recci6n revolucionaria y el gobierno de Francisco I. 
ifodero;el rr,ierto d< .,1€,·ras a los canpesinos y su-
primír los ayuntamientJs cons~rv.J.ñores ;su ideal • 

- El Plan de Guadalupe.- proclamado por Don Yenustiano 
Carranza en el ~ño de 1Sl3,en el qua desconocia loc
J!Oderes federa.les y se noobra.ba .Jefe del Ejolrcito -
Conatitucionalista,encarg::in1o~~ interinacentc ~el -
Foder Ejecutivo hasta la. celebraci6n de elecciones -
federales,y luego,de las locales . 

- Los Trata.dos de Teoloyuca.n.- firmado por los caudi-
llos revolucionarios en el ailo de 1914,en los <¡ue -
proclamaron su triunfo sobre la ~ictadura • 

- las Adiciones al Flan de ~uadnlupe.- decreto expedi
do por D>n Yanustiano Carranza en el año de 1914, en
el <¡ue cstnblccfo ln .rn~>.ltnd al ?rimar Jefe del E-
j6rcito ConE:.~itt:..:.io:.:::' i: .. ~,p:l.r:l. lc¿iolo..r y :idainis-
trar en las necesid~des econ6micas,sociales y ~ol!-
ticas del País . 

- La. Ley Orc;tÍnicc. 1cl Artíc:.ilo Ciento !lueve de la. ConE 
tituci6n de 1857 .- reconoció la importanoia del :.:u-
ci1lio Libre cott.::> la fuerz:i y base de loa· cstados,.i;o.

re su ~obierno rcpublico.no,rc¡•re~cnta-:1~10 y porular; 

:i:lcms lo concibi6 coc;o ba3c ~e s:.i divisi6n territo
rial y or¡.;anizaci6n ¡!olítica.,añ cinistra'1o el h!unici
pio por ayuntacientos de elecci6n popular directa,--



sin autoriña~es intermedias entre éste y el estado . 

- La Ley A~.:.ria ie l~·i~,,- se rei·1indicó e. los catJpe
sinos,anula.ndo cual~.:i.i!?!" e:n&jer,ación existente en -

las tierras, e.5ua3 y iL0:1tes ¡iertenecientes a !os pue
blos,rnncheríao, con~rre~ncionco o comunida.CGs,~or --

cualquier autori~ad local,restituyendo el patrioonio 
al pueblo • 

- El Pro::¡rama de Refoross Político-Sociales de la Re-
voluci6n .- proyecto presentado por los re·1oluciona-
rios, entre ellosf2r.iiliano :apata,p~r~ ln realizaci6n 
de la Constituci6n de 1917 

- Bl Proyecto Constitucional de !\ln Vanustiano Carran
za.- quien ~ar su amplia visi6n,aport6 elecentos --
fundnc.cntales o. lo. rco.lizo.ci6n t!e nuestra Carta I:a.e;

na 

- El Pro¡;rar.l d~ De.u".·:'° d«l Con¡;reso Constituyente de 
1917.- desarrolla,Jo por la Asamblea Soberaoa,en los
que se plasmaron las neceai~accs y garantías socia-
les y ¡;ubernamentales er. la Gon3tituci6n ?olítica de 
los Esto.dos Unidos !.~ezica.r1os rle 1917 . 

En la 6poca Moderna, la le¡;¡;islo.cidn se ha creado en a-
teooión al amplio ;¡ CQ!!?rlejo án:;ulo jurídico rle los d;! 
versos re::iuericientoo ::;ocio.les u objetivos rlel Estc.··lo. 

Actualcente existen infin:~aa ~e leyos,cntre las que -

íieuran la::; m.::!s im;:·ort:..i.nteo, 001.0 

- La Conotituci6n Política ñe los Estados Unidos l·l•xi
canos.- realizada y con vigencia desde el a~o de ---
1917, con reformas., añ~ci.ones conñucentes que en la
miel!ltl se rosit~lj" ...... ~.it.t intef;.rrarla 1ior dos partes:-
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una dogmáti~a y Jtrn J~~árica.En la priaera se estable
cen las tiO-ran"!i:!as in~h.vir1uaies 1 as:! ciomo<lcs dcbei'\?:J ;, .. -

derechos de lon ciur1od~uos :ne~{ic:lnos y _e·i:-trá.njcros.:!n -
la se,sunda :parte ~e cr.:,-aniz"-. el .Poder Pi~blico con ot:ri
buciones y oblicncioneo,incluya~ño -a·' mls ~e~vi>loreS;re..:. 
i"icriJ o. loo ootn.ñco :.ue inta...:;r:.~n·.·l~;:: .. ~~·1cr!.l._~·:.d1!i--_~tor~·-: -
l:io buoco para el '!1r:..tktjo y .. ln :·rov'~.J~ó_i_t·-~!o.Ci1~f·~'.}' ''•Ü!;-:·"-:-. 

l'One sobre sus reformas e in·1iolabilid!Í.d •· . . ~ ·. . 

- Las Con3tituciones de le.a '.2"nti~:t-.,~~---\~.·-~-~~~-~~:i~7-l--~;;..·:-:.'qi:e -

desarrollan la autonomía ae los e ataño a aujetándo~e a -
los lineawien~os ñe la Jey Suprema 

los Tratados !nte:rnocionoles. - i¡ue J!Or dis¡:osici6:i fe-
deral, tieoe:i iL-ual rnnrro que las leyes constitucionclea • 

. - Loa DearetoJJ,.- e::pc~1j ·~oc por el :Cjecutivo,y que vc:-s."ln
sobre la fauul ta.1 le¿:• ~1u11·,,. <le éste en cuestiones --
concretas, o bién, zue son ~irigi~os a un sector cspec!
co • 

~'Las·Leyes Orgánicas.-. son· disposiciones .que or.ganizan -
la estructura y funciona>oiento ~e las institucioi;es :;i:o.

ra lograr una eficiente prestaci6n 1e los servicios p1-
blicoe • 

Las Leyes Rc¿:;l'.lmentarias.- oon 11qucllas dis;oaicior.e:: -
que desarrollo.o las ~s~:21 con.cti -tucior.c1·02 ¡mre. re.:;ir -
sobre una materia eopccííica . 

::.-I;aii-I;eyes•Secúnda.rias.- son disposiciones 0011tUnes o su
pletorinc del Derecho Privn~o • 

Los Regla.;I1.c~1tos. · c11. J.2 r.or:r..o. o conjunto tie nor:tao que. 
expide el Ejecutivo, L:< ..-irtud de la :fac:ll tad conferi·:!n
por la Conctituci6n • 



- Las Circulares.- son disposiciones de carácter técnico
ª nivel interno o externo de la Administraci6n Pdblica, 
consistentes en criterios o instrucciones sobre la apl! 
caci6n de preceptos jurídicos;o bien, ~ara la adecuada
ejecucidn de los actos administrativos relativos a la -
,;;restaci6n de un servicio público • 

-1.a U.emoranda.- es un instru ente administrativo que crea, 
modifica o extinGUe una situación individual o sectorial. 

- La Costumbre y los Usos.- son prácticas más o menos ~
constantes que la sociedad y la administraci6n recono-
oen y las reiteran.Ha;; .. que mencionar que en un gran nú

mero de comunidades inOícen~s y municipios rurales,in-
cluso algunos urbaoos,tiene ~ran preponderancia el uso
y la costuwbre • 

Como lo hemos señalado en nuestro estudio,existe legisla
ci&n tanto de ámbito pÚblico,co~o cel ámbito privado¡sin
embargo,el Jerecbo ?tiblico recurre cada vez más a las tá~ 
nicas e instituciones del Derecho :'rivado¡y por otro lado, 
el Derechu Privado se vá haciendo más social , 

Una realidlid as la insuficiencia y deficiencia legislati
va,ya que la sociedad en sus planteamientos ha rebasado la 
perspectiva del le6islador • 

Aunado a lo anterior,surgen otros problecas,como la. apli
cación desvirtuada de la ley¡la tutela de intereses part! 
culares en su aplicaci6n,y en algunos casos,no en todos,
el proteccioniaco a determica~o sector en el momento de -
su creación • 
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14.1 b) Ate~ci6n i eGislativa •e _los _!:ecesi~añec .--

3:i rela.ci6n a la ate!1ci6~ le.:;i::;~ati·:~ rio la.s ncce;.;i !:l-
1les· d~l· ~sta1o ~:oderr.o,te¡:e:~os :1ue en 

, ' 'Lr.:?.lY.?.jo.- !:.zrn!lt~ la ~.:o~-: - ··!::en'.l _: .::is;.:.:.so le. -

ocupa.ci6:: y ·1e~':.::-rollo a ~rav.Ss ,':e le. &ctivi .. ~~"1 !l-

ür!cola, y _O!" ::.edio 'le la i::.:-·.ice.ci6n y ri111-.;Za se -
cla~ific.J al traba.jo .~-~s!, 'tene."Jos .. u.;. :ino¡: !.ndivi-

.duos :odían ssr sacerdotes,euerreros,artesacos,etc. 
·La activida~ a~-rícola se reali~aba eD ;arcelas fi--
jas o flotantes,estas d:tioas Conocidas C0z:l9 china~ 

,ilBS , 

~ntre los oficios ~ue ~nco~traror. lo3 aztecas y ~ue 
no fuero:i le¿i.s:a . .::os,estab~:• la aro:;esun!a,uti:iz~n
do el jad.e,obsidiana,turr..iesa,teca.J.i,h1..:.esos h:i'l'..:lnos 
y de an1-.:::.les;la :!etalurgie.,en la q,ue sorr!"endar.te
=cnte cor:oc!an \"Brios ;-·roce:hoier.tos o técnics.s ;a
ra la creaci:!n ne t;,ter.silios,ercas y n~ornos,coiLO ·
hachas, cuchillos y c.:: se~ beles¡ la cer·~:-nica; el co:::~r

c io; la car¡,interíc. ~· los hilados y teji1os . 
:.a socic·le.-1 y e: trabajo er.cor.truron un punto de -
reciyrocidad en su clnsific~ci&n.~e tal c~nern ¡~e
le :royoría ~e los 1ue tro.bA.ja.han llegaro!'J e. ser ri
cos y es:alnror. los estratos oociales;y ~vr otro -
lado, los ~ue ya eran ricos ~od~~n 1ediJ~~se a las ~ 
activi1ndes u ocupaciones ::r:ís 1i3tin,:!"·Ji·1as,coz::o le.
,;d.r.inistraci6n i'lbllca y Gl ¡¡obierno,afo~.~~ ;el cu! 
to • 

;vaterior-:ente,en la ~-º;a ·lo la ~O:i:¡_t:.i.:Jta,r.o oe -
lc,eisl6 r.r..r!r.. al resrecto,:,• en ·,¡ucho ~c.~fa·1oreci6 el. 

::Joc:.eti::.ie1:to t?e l:.is indí..;er.es,a l:?.S c~1.:..:::::.s rie 1?3tu
neceni ~-;d sc.cinl b:.'sica • 
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En la época de la Colonia se leeisl6 3obre el trabajo 
en la Hueva '.':spafia, fué en las J,eyes oic Inoias en don
de se dispuso la ocu?ación 1e los ir.dísenas en las -
tierrao co::nuna.lea y :nineríns, en tanto .:1ue los espaílo

les se encar¡;arian .~e la prorieñad pri·tada, del coc.er
cio y las funciones ¡:ú'blicas( aun·.¡ue jesr.u6s los in-
díGenas tac.bién participaron en ellas), 
Durante la ~poca de Indepen~encia, la legislación tu
vo cauces políticos y ~oca se atendió al trabajo;sin
erobare;o, '!X>n Ic:nacio Ra:nírez "El ili~rotr.:lnte", "ea:a.nd6 -
desde el Constituyente de l856-57,la partición 1e las 
utilidades de la empresa entre los trubajadoreo , 
En la misma Consti tnció-i de lll57, se establecía. ttue n!: 
die pod:!n :-er , .. Jlj ~ t :- a. ,restar trabajos personales, 

sin su pleno consentimiento y sin recibir la justa r~ 
tribuci6n; la ley no fod:!a ~utori~ar contrato que tu
viera }Or objeto la pérdi1a ~ el irrevocable sacrifi
cio de la libertad,ya fuera ?or caus~ de trabajo,edu
caoión o voto religioso (e~tn situación fue el ante-
cedente en la creación ñc lon contratos ror tie~po d~ 

terc.inado). 
En el Programa del Partido Liberal L!exicano,elaborado 
en el año de 1906,De establecieron las instit~ciones
fundaaentales del TJerecho ::exicano acl Trabajo¡ se prg, 
~oni~ le ce~acitnci6n del artesa.no en escuelas,el au
nento del jornal y la reducción de la jornnda,ln nli
menta.ci6n de los obrcroo entre lnD hora5 de labor y -

el ªFºYº en :-i.dquioici6n de la \"ivienda. :::1 trabajador
era. e!. p:ro•1uctor C'? ::"~,.._..t12zao y ·1ebí~. a1s!'rut:ir de lo

~ue loo 1cw!ÍG .:.Nzub· :-. . 
i::n ln 61~00;::. de la l~evoluci6n,e1 trabo.jo oe lecriolÓ e
trav~o de la. Declo.r::i.ci6n da nerecbos Socia.les de Que
rátaro en el. af:o de 1917, en la ~¡uc se reivindicabc. al 



169 

trabajador ¡:rote,:iénol.olo de·losi.patrone,,;tnnbién le-
reconocía el 'Jerecho 'c. ?.uei:;a ~·'· 
En la Consti tuci6n rolÍtica·~. de :los -Jota.do u :!nir1os -
!!exic.a.nos ·le 1917,"'~ c"ns!.~6 lo: !.ibertn~ ·le ":'!·:i.O~jo, 

conoisten··e e~ tic:.- o.r~.1:a.e :o~,íc. cer pri·:ado rJ.el ::.:r(1-

ducto de su trnb~jo,oir.o por reso~ución j~ñicinl¡na
die rodíe. ser o'bli!f.!10 a renlizar t::-abojos rersonn-
les sin la justa retribu.ci6n,e;:ce:·ción hecha a loo -

que io¡:ongn el gobierno(fur.ciones dectorales,cer.sn
les, jura:lo~ y ~e!"vicio :n:.1:..-:::ir); era n:tlo torta c::..:;tr~ 

to,pacto o cor.venia :¡ue entrL'."i~a:;c el ~er:ooc·ü··o o.::~:: 

dida de lo. libertad <.lel b~l:tbre,ror c::1usa rle -;!"c.bc.~o; 

un contrato de t:r<?.bc.jo solo obli,:re..bo. al inrlivint.1-0 ::.
la prastación de: ocrvicio convenido, •":e tr&.'lner!'.! li'.Jre 
y e Y.presa, y pur el tiempo :¡_ue fijara la ley, ~in e::c~ 

der de un ru1o;la ¡ireataci6r. de un oor•1icio no i:n¡ili
cnba la ¡iérdida de derechos ~olíticos y oiviles;la -· 
falta de cu1~lireiento de un contrato cerccín s~nci6n 
civil, si con su acción el responsa·o1e;·no ;rovocabe. -
dailos a t :.rcerC" s •l t:J. la socie<;ad • 
Estas fueron lc.s ba~ ·.:z ;-:..r.:? .:1e;sarrollo.r el a.rtículo-
123 consti-tucional en la l¡ocn t:oderne.,cn el a.Jo ~e-

1926;ha sido modifict°'.d.O :uince veces o.nte.3 1e, quc?.o.r 
coco o.ctuulcente lo cor.occ;1lla • 
Al61J.nos aspectoo :r.&:s im.i·orte.ntes del réferidv :irt!-
culo que constituye el Título :)eY.to ccnnti tucional 

"Del Trabajo y ~e la Pre·1isión Social",son: 

a) A¡iorta los elecentos de la relaci6n laboral ¡¡ara 

los trabajadore~ ¡>rivndos y públicos • 

b) Señala l~s condiciones c~ncralcs de trabajo 

e) Clasificaci6n ~el trabajo en relaci6n a ocup~ci6n, 
boro.ria, zona laboral y salnrio, y en base o. ln --
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reprcoc,,tación[ de. confituú;a o sin•Ucali>:ado ) • 

d) Lo" ñerechos y oblii;ac'io~~s .de lo.a· ¡.atrones .y ~rcba 
j::.dorea • 

e; Les c3i·~~o :e r.'?··:r:i.m-:ióri f!e la r<=lnción lnborc.l ·y
las inntancias ~~-Jrisñiccionales . 

f) !.os derechoc ~e asociación o sin:licalisoo ;¡ el de-
Huelen . 

g) Les l;rcütaciones en especie cobre los ramos de vi

vienda,selud,alimentaci6n, c~ucao16n y capacitación, 
-transi)OI?te, turis:r.o j' rccreación,aocensos ,pensiones
y se¡;uros . 

h) fil. trabaje <le ciujerea y menores • 

De Eiste artículo se rlerivn.n leyes CO!CO la l•CY federal
del Trabajo,Ley del 3eguro >ocial,la ley Federal de -
los Trabajadores al 3ervicio .;el ~stni:lo,ln. ley del -

ISSST.E;adetlás de ragla;nentoo interiores y ce.tálOüOS de 
puestos • 
l;!Jta nccenir.ucJ aocic.l bcl:sic::i t:.:Jtá lcc;islc.rl:i t::.:r.bién -

en le Ley Cr¡;1fric.1 ·"· ·,a Ad:ninistración Pública Fcde-
ral • 

2) ilimen:t;ación.- a,ibre este necesi'lad social búsica,los
eztecas no especificaron en su legisla.c16n,pero se en
tiende que la rc~-ulación de la producción a través 1e
la actividad agrícola,tcnía fines alimenticios y reli
giosoo • 

s~ aliment31k~o de ~roductoo ~e la ca.za y p~sca,así co
mo de ncr:!cola.s en. f?onr]e cul tivnron el maíz,frijol, c~

labazt?., chile, c:-i:-:ote, chío., to:r::!.te, :r.a;;uey, pul ~ue, nopales 1 

tab~co y c.lcoc~ón c:lt!"e loo :::!:; i~¡:or~antes . 

Entre los aztecas no había problemas de alimentación,
porque todos cultivaban, :r eún los viejos LJran ali·nen--

no había. rr.cn·Ucide.d,ya que era 
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. ·. -. ·,: ~' 

·'·:· ·-.. :.· ' 

obli&acién del vecino ;'~cor'rer-ii.1 Z:Íecesitado y al-
ho:i:briento ... , > ' '> \0~.:. 

En la época de la Conquista 
11ecto 

se -Í~;;{31ó nl res-,-
. 'J'. 

Tampoco en la é_¡oca dP , a Colonia -~~ iC¿1S1ó sobre 
esta neces".Oad .o,..,~: !.'.!~i.r:n. 

En la época de Indepeüdencia no se leGisló al ros
pecto ,a pesar flel hambre ::¡ r.liaerin del ¡~ueblo 

Fué hasta la época ~e la Revolución euando se rea
lizó el reparto de tierras a los campesinos y com~ 
nidadas ind:!.:;ena.s,para q,ue j;:.udicaen cul ti·.rar pro-
duetos alimentarioa • 

En la época l(oderna,más que leeiolor,el ¿¡obierno -
ha instrumentado y actuado pare. o.li!:::mtr!r a s.u no
cicdad.Tal intervención •lel Po~cr Ejecutivo se ba
re;;ulado a ~=véo de la Ley Orsánica % la Admini_!! 
tracidn Pública Feñeral, el Pl.nn !~aciono.l de 'Desa.-:... 

rrollo, el Proerama _lia.:ional de Alicientación y taci
bién por. lr..o atrit·ic:ir.i1.cs econó:nicas recurrentes -
del Pacto ~te Soliáari~a-1 Eco:-16:llica en al¿unoa pro
duct;s alimentarios • 

3) Educación.- en la época indÍGcna,sobre eota nece~
sidad social básica rw c11contr~1.io:,.; c=tJ nut:.:itl'n. ln-
vcstigaci6n,legi2laci6n o nor~B que previera au a
tención y satinfncci6n,pero c.:-rnentarei:::o~ cls ade-
lantc situaciones muy interesantes a inst~ncias de 
le. familia,los sacerdotes y sobre la cle.sific~ci6n 
de la educación,que aesde aquel entonces se cono-
cía • 
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\lunt!~1a.·1n ·é;~o':::f ñc :3· co·~·::lia'tt: no. ·si(1é:;..;íaló ·a1 re~ 
.: .... ·. :., ' 

. .'. ·:." 

.c.·.::.i:J. ·:· ·f~:;:.c~'.·.~~·6_ ---~:: ·i'c.· s~~e-?lc~_~.:.•·.: .---~---~?ó·~,~--~-'.-f_.·;:.,~.': ... :i:>·.~-~~; :·e:::º r-:-~,~-
c~ór: ··· ¡-~,. c·~_:,,,.;acil::,n·o -- .. _. 

. . <',,,: -··- ·, ···:-5, 

").¡r:~~-=e ln ~¡;n C!?.· ·.Je· :1~~~¡;-~c -:~'r.Ci_;'.~ ~~"--~~.:~_1ü:c=:c'~-f-r;- ·f\!~-~ 
cul· ncces~ria,pcro en t~r:.;i!~~-3 r;-z:>er~1eS-:lo se le¿;i! 

J:r. !a ~onsti~ución ::olÍ!;ica de k¡;atZitic::ln de 1Sl4,se 

-lis¡:on!a. -~u¡: l:i ir..atr:ic:ión ;''.~b: ica t1eb:!o. ser :f'o:r.en

t:i1a. l'ºr la sociG d:!d • 

En lo. ñef"or:nn !.iberc.l ~e 1833,r&.li .... s.i!a z¡or n,n ';1':1-

lentín ~6t:e:: Pe.r!~s, ne e:::~::::::lec!ri le. !.ibarte...S. ~e en
sefianza, la instaurnci~n de esc..ielc.s nor:::.nles y ¡ri-
::.::rins ,:,· cl~.tsu.raba a le. Re~!. "l' ~o:iti!icie. ':'.:niversi
dad 1e ¡;.jxico .: or conoi-lr;r::?.rla '..1.D r..:: ·1 ucto 11.! los cog 

serr- ~ores • 

En !!l '1f\O de 1867, l')Jn :len~ to .'·;,frez ex¡i"Jió la ley-

tr~1nic:_ de '!.natrucción .... h··J ica,1ue instituía e. :!.c-
ensei~:.n.;r_ i-·rimari'.l ..,Tnt:iita\lnicn y obligatoric. • 

.i:;n el a:io ·1g : ':77 oe e.. r\e"J:a· le. :.ay :3.e :;,ise~~m:::a ra
cional, '1.ue ·u~.-ooía. :L.:;. :>':.~iC:!toriG~ad d.e la· e-:1.lcs.--
cid:i .:.'ri: f.!"ia. eleze!1tol e:-, 61 ~~:;rito :~~erel :; :ca 

~e..zrn territorioo 

3n la é.oca ·~e !a Re·io!uciér. 1 :a ed::icaci&n f':lé con3i

dereda une n~ocoi~~~ socinl t1.aica j ne legisl4 en -
el i:Toyecto C(•!t.sti -t·.icional 1o i::>r. Ven-.u.r~ic.:lo Carre.:1-

za, en su :.rtíc·.110 tercf:~O :-ro ... ·or.-!:x l~ liber~n.'1 ~~e -
er.2ei'\anza,n:;{ co"r.o el ~nicia::io ~-~la gratui·,:i~ ;are. -
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- -·--· ... ., -
tiro ·1~ ·1s·~7 ,:-E~~l.t6. -~l :..a.~:i . .:::_;._ ,1.::. :!!,.-: r.se:.~::.=_a ~=-
! ar-;:i ~::..·e:: ·es'cc.~l~ ~ Oí!. cicle~ nl i _<:.t.: ;!.,:e l:i ~~ri=~
=ia': i::.:.:':ir"";iñr:.. -·:po!'"- ·i:JS-:i tucio::,ú; rzr:=ic:t:nres¡ ni cc:ir
~~~~~ci_cr.e_s ,reli~ios:i.a, ::i ::.i~:f3~:-v:.t :!-a c.:~-úr. 'c:4: ~o 
.ro~!n_:: _'~~!:._¿.!r ~-. e:::~-::=~c~er: =-~c:..:el-:s o;r_:;.~-:"5:c~;;«'.. 1_9. 

ens.:;r-.r1.r.~e. ~'lr;,rticular _solo ~o-}!"Ía ~í'i:r:cionar ccn sl --
;:er:iiso del Ks~ado: • 

3r. le -6¡:oc: -:·oi.ern~,la ~~·._'.'."e.e!!:: e~µ_::~-- ~r·;.~t:fa. ·~o
cial e.in~!viñ~al es~~Cleci~~ en~! articule ~ercero 
de-~nuestra Ley ·su¡.re::-.a.:~-:a -:'i!:~osici6ñ f'...\r.:Je::nentá.r.;:,," 
solo !la sido ·reforr:adá. tres ye.::es 1e-Sde- su· expedi---

ción,. 
Al!;'Jr.os· a·~;ect~·s ·-importantes_ dé esta garan":Ía· son: 

a)" ·La~ ed.uc;;~ión. t:..ene, c:rr.o ~b~eto el iiese.rrollo na.--

cional,~ tre.yás del. desarrollo in:liYi~ual • 
b} -!~o·,ccntea:plf1 'ningÚn criterio reli~!.oso en su o--

. rientac16li; sino aquel '.iUe ofre¿:!a el l'ro~eso 
científico • 

c) Es deuocr:itica :; a ni·1e: n~ci<•nal 
d) ··sa iri~trú:::iento ñe o.rt1onía social, -~i:::r.iriad iniiivi

. a·u~i~: e i~te::Jiid:?.:-! fá:iil iar • 
e) Le. e·-=~-C:iCión ·por.ro si:r i¡:¡.o.rti.:a .:·or ios p~rticu

lares,previ& autori~ación ñel Estedo • 
f') ~. a·~~c:.ci6n ~rivada e;,.ta:-á ape¿ada a lws i:lanes

Y. pr_C1:5Tat".!2s ofic!ales • 
G) !.a.. ncr:e.ración ·le la3 i:1sti ~:ici.:.ones ..¡ue l're·iio.uen

nl.:;ún ci•edo r·¡l i,;i\.~o, ··a la i: .. partici6n rJt:: la e-

ti·J.cación • 
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h) La e1ucación a nivel primar!a es GI"atuita • 
i) r~as uni~rersidades e in!Jlituciones de e1ucación ª!: 

perior,a las que se le3 otorf33. autono~ía,tienen -
patrimonio y gobierno ;ro~io • 

j) El Congreso tiene facultad para le&iolar en '"3tc
ria educativa,dc macero. ~ue este. sea congruente -
con loa valores y ey;i¡;encias sociales • 

La educación ea legislada por la Ley 7edercl de Edu
c.acio·n, y la. Ley Ci:.:.-,{1 :.·a de la A¿:niniotraci6n T-Úbli

c~ ?~riera: qu .... rl ~·t: .. ::':I l.J.s ntribuci. nea de la Secre

taría d~ Educación Pública;nsí co~o por au Reüla~en

to Interior que incide en la mejor prestación ~el -
servicio público • 

4) Salud.- en la época indígena ,aunque los aztecas te
nían conocimientos de botánica y medicina,no se le-
gislÓ nada sobre esta necesidad social básica 

Durante la época de la Conquista nada hubo de legis
larse al respecto • 

La época de la Colonia no dió cabida en su le&isla-
oión a la salud • 

En lan ápocas de Inaepenrlencia y de le. Revolución no 

se lcüiol6 al res~~~~º • 

l'u~ hasta la ~pocn ,.,oderoa, en el 11ilo de 1983 1 cuando
en el artículo c~arto constitucional que consasra la 
garantía de igualdad entre hombre y mujer,se intro~~ 
jo un nuevo párrafo zohre ln pr0tecci6n a la salud , 
Para loo :ui~:Joo íineG ce pro:;ul56 la Ley !Tcnerel dc

Salud en el ai!o de 1984 

.Zl Conereoo de lo. Unión tiene :.itrib'.lcioncc en me.te--· 
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=-ia. de sa.lubrid.."'ld "'10.,..~: e ~po~ir las leyes necesarias 
y coorr:linar a l:~:,; +::1t~··i;CJ con la Perleración 

r,a salud está conte;i:plada coc;o un derecho del tra-
bajador n través de los institutos de seguridad so
cial, co:::o lo son el I:!.35, ISSSTE, ISSSFAM, DIF, SMDF y 

los ser•ricios coordine.dos de salud en las entidades 
feñerativas • 

la salud encuentra tnnrco jur!~ico en la Ley OrQÍni
ca de la Adzinistrac16n l'llblicu Fe4aral,en la que -
se oeflalan lno :itrihncicneo ·-e la. 3ccret:iría de 5c.
lud;así como en su 3e6lamento Interior que estable
ce princi!)ios laborales i:ar:! :¡ue sus serYiriores -

presten :.in ocjor aerv·icio 

5) Vivienda..- aunque existía. une. inatituci6n de vivie~ 
da popular, :i.:la ·:ue: r;os referiaos en- nuestro apart~ 
do de Ate:ir::i6n c. l:i::; ··ace:.:i·1!'.1~cs;huy q_ue decir que

los aztecas no vravieron en sus le7es la atención a 
esta necesidad socie.l básica • 

lbrante le. époua 1e la Con1uiota nuda se legisl6 ~l 
respecto .Lo mismo succdi6 en la época de la Colo--
nia • 

D'1rnntc la época de la Independencia,aa est~bleqi6-

on el Programa "1el Partido J,i beral !.!exicano, que se
brindura alojamiento higiGnico a los trabajadores • 

En la 6:poca de la Re·1olución, el ycnoamiento de uno
de los grandes constituyentes ae 1917,el licenciado 
Don llati".ridud !.~ucías,oe r(!fi::-ió a la obligo.ci6n de

otorcar a los trr1b-:-~. -l.)::·~s habitaciones c6mod:1.s e -
hi¿;i6nicas • ."".ste nc1.:L:t~H.:i:ne:-ito fué todo un lo&ro,ya 
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que ni l~s nortea~ericanós,ni :~~ inclanas lo conte~
?laron en sua leye~ de1 momento , 

::.:n la época. IJoderne.,en el ai!o de 1972,se insertó en
el artículo cuarto consti~uci~nal el der&cho a la -
Viyiendn -digna y jecorooo., :¡ue a la f3.Cilia corresvo!l 
·de • 

A la vivi.-nda r.e :.e ha le..:;isla~o también a través -
del a.rt:!culo 12J co11at1 t.1cinnal, en la Ley Fe A eral -
del Trabajo y la Ley :·e·lcro.l 1le los 't'rabujaclorc:a nl
Servicio del Estado . 

La I1ey rlel I!~T Ol·'A"!I'i' re_-uln l:is bo.ce~ o.du:inistr::iti-
vas para ~esarrollar el derecho a la vivienda.Tnmbid:i 

encuentra atención legislativa en el Flan nacional -
de Desa.rrollo,en la Ley Fcr1eral de Vivienda,en la -

Ley Federal de Asentamientos Humanos y en el Pro.,ra
ma de v1·1ienda 

6) Comunicación.- en la época Indígena no se legisló al 
respecto .Lo mismo ~conteció en la·época de la Con--
g.uieta . 

:n la éroca de la :"".":e. ia ta.m;·oco se legislo sobre -

esta nece:. iña·. s<. ... !:.: ."áaic!J. • 

Durante la época de Independcncia,a través de el De
creto Conoti tucional para la I.i bertad de la Acérica
Mexicana, del ar.o rle 1814,se garantizó la libertad de 
hnblar,~iocurrir y ~~nifcGtar lns opiniones libera-
les • 

En la Constitución de 1857,se estableció la libertad 
de expresi6n • 
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llurante el Porfirisr;:o se expi<iió el Códi¡;a 1e Correos, 
en el año de 1884 

En le época ñe la aevolución,el Constituyente eñoyta-
el mismo criterio ~ue su antccesL'r rle 1857,ei~· el n:o:r.e!! 
to de tutelar la libertad ~e e~~rcsión • 

En la. Ley de ~ecretnríaa de 3stn1io e:q'>c1it1a. 2n el o.r:o
de 1917,se establecían las atribuciones ñe la Secreta
ria de Comunicaciones,para cr~a.r,(' .. IIIDlificnr y vit;ilnr
lc.s COILun1r.A.cionqs,r:i. ';."'t• 16s de loo diversos u;.eñios .. 

En la. é11ocu ~:oderna, eJ.. ar :::!c!.tlo cex:to con3ti t'.lcion!?J.. -
conteorló ~os oerechos: la libertad de e'.<preaión y ~1-

derecho a la infor:::ación • 
Evitando ln creación de monopolios en los medios 'le c2 
municación, se reeli::.a el párrafo cuarto del artículo -
28 constitucional • 

I.a. comunic:ici6n encuentra. f 1tn&\mcnto en la. Ley Crc:íni
ca oe la Administración P-Jblicn Fe1er3J.,al establecer
las atribuciones de la Sccret~ría 1e Comunicnciono3¡cn 
la Ley Genercl de 'lías <le Co:lunicación,y en el l!e¡;;la-
zento Interior de ln propia Secretaría • 
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!4.2 Poder Ejecutivo • 

En la época Indígena,el Foder Ejecutivo oe la ?e1era--
ci6n azteca esteba inte~re.do ror el Tlacatecu.~tli,~uien 
ere e!. Jefe :le 3sts.~o :r :Ucte.~.inaba le. ju~tic!a;a:le~s, 

era·el Jefe de los Ejércitos del Reino y la Confedera-
ción • 

En un principio su a~tori~ad fué limitada,pues toños -
suS actos erar, ~o:ctidos e la arrobación del Tlatocan o 
Consejo de Estado;pero conforme fu6 creciendo su.poder, 

·se convirtid en :!ictaior ebso!uto,y su :st:;.:l.o,en u:i Im
perio ~.:ilitarista • .::ntonces,se le deno~in6 ;tueytlatoani 

o Jran Señor,~ue era tratado con lo~ tr.áxi;.os honores y
gozabo. de todos los rrivilegios;tenía bajo su do:ii:iio a 

los reinos aliaños y a otros coni~istados 

El Consejo de ~stado estaba integrado por Huebues;que ! 
ran los jefeo de familias,ancianos o iniios cabezas • 

'!Ji vi di do e:i c:\cnr:is, el Co:lsej~ conocía; de las íuncione·'s 

~úblicas,y oobre las 1ue acord:ban se10rnd3zente con el 
Tlacatecuhtli o Jefe de ~stedo,sobre: el Tlacocbcatcatl 
o 3j(.rcito;el Huelcalpiz1ui o !esorero,encargado ~e la
recauilo.ción,y el Tecotecuhtli,~uien era el respon~~ble
de la o~~eni~ación y reali~aci6~ ie las cere~onias y -

ritoo • 

"Durante le t'!.r·oca de la Conquista, todos los ¡o:"'eres er-:i 
ejercido3 ror el cor.quista~or ~ernán Cortés,~uien fué -
de2ien~do co.:to Ca¡:i tan ~eneral ,E:r.;ediciom1rio y Junti-

cia rayor, .. or un .sruro ~e a::.i~os 'J\i1 i tares, r¡uienes ¡·or
C.isposicicSn tlel conr¡'.lista~or le a.trib.1:,·eron ta.1 nombt"a:.. 
Lii.er.to,y~ .1:1e este .:i·l~o !.1~e._:ró el rriwc.-r <.!j"t.:.;.~c.-r.iento 
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:le 
de ! ~·1~( -~-

::.e ·la·_.,¡.oca :le, la Colonia, el ?o.~er Ejeoutivo ?ederel es

tU.,¡.; r~l>reac:itado por el Bey de ::'.spafle.,a:ixiliado ~or el
-cor.2e-jo -de: __ !r.~~e.e,::t:!lboa ~s~:-:"';e~c3 cr. 3sp::.ñ:.:.D· ec l~ :iuc

vs. ~sJ;C.f!~,!:or el ~·1rrey j* la F:eal .~u.1i~:icia • 

:o=: ·,•irre~·es te:-.!?..n !":.~:.:~ ":a··e3 éjec·;.tiT .... s 1 ~:.:. ~! cis:cn ¡-
al_e;unas le¿;islc. ti~as;~d::ii1:1s~r:?2c :us'";icia; diricían la

¡::;aci!'ic:icicSn y en~ndecio.ie:rto .:e le.s colonias¡ cuidaban 
la conver~ión ¡ auo<nto 3e los 1n~ios;7elaban por la sa
lu:l ¡n1olica;¡.roci:.rab::n le instrucción del pueblo¡a1min1J! 
trs\Jan los fon~os públbos;no::ibr3bo.n func1:.nerios p.ibli
coa y párrocos,y nyu~aban a la !zlesia • 

Los virreyes eran "..iobern=tn't es, Ca.pi tanes ·~enerales, ?resi
dan tes de la Real AuiJiencia,S!.:.¡~rintecder.tes -!e la ?.ea.1-

. ?.acier.da y ·.·1ce¡iatror.os de la !glesia • 

Otra in.;tit:ición ~el "oier Ejecutivo ?e•ere.l en la .§poca 
. ñe la Colonia ri.tf el '!isit.aoor,quien B8 bsc!a cargo de -

las co:n.:..siones Jel ·::.rr~y,en 1:..·s rt:icos y poblaciones de 

la ::ueV3 Zapar.a .Bate conocía la situacidn polÍtica,eco
ndm!ca y ad~ir.istrstivea de lusarea o r~nciocarios espe
c!ficos, .t'c.r.a iafor!tarlr:: al .. irrey • 

Er. le. é.:oc::i 1e ;n·1e;er.:~e.r.:cia,el ~ori.er !:jecutivo estuvo-
ri?_?re~enta. ~o Ce rli·.rerz13..s: !"or:::as 

;:n los inicios ~le esto. ~;oca S'.lbsisti(;;ron los Vir.reyes,-

1".le.,,;o se 1nstaar6 ·1r1a :=:ee~naia,a lo :¡_ue contin1JÓ el !t:i

l·'~rio¡consecur..nwe:nent~ ~c~it!o 3.l ltO-:J:er.tO rol!tic0 1 Se in! 

taur6 la :. .. !.;;:ir:'l- ·lel ?rc~:1~nte;a1 .,:;.e al trnr.nc:irso ~el

tie·-::·o :.e !e a3i.:;r.ó un ·.'icepresi·~e11te y un ';abir.ete.5sta 
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evolución del Poder Ejecutivo,se debió n las ciiferentes 
fe.ses políticas co:no :la !ndepen1encia, !tilpcrialis:no, Fed~ 
ralis:no, Centralis1no, la conoolirlación dt?l Fcderalis~o ,la 

Ref'orraa coe.....:istente con el .:·W...:'l.rndo Ia¡,crialismo y culc! 
nó con la Tiictaourn , 

En la época de Indcpenñencia se conocieron por lo menos 
cincuenta c~mbios en el Poder Ejccutivo,entre períoCos
terminadoe, interina toa, ·lerrocamientos y dimisiones 

De los representantes más distinBUi•"oo por su obra pe-
lítica, social y económic:;i.,podcmoo mencionar o. Tun 11ice!! 
te Guerrero, "Don Valentín G6mez Farías, ton Benito Juárez 
y ~n sus inicios s 'ilon Porfirio Díaz.Desñe entonces,se
concibió al r-_•esid»nta c:•o·o Jefe de :;obierno y Jefe de
la Administración 

En la época de la Revolución se continuó con el rési~en 
presidencialiota,luego de derrocar al dictador Porfirio 
Díaz,asumiendo al J;!O--lcr por lo menos ocho presidentea.
Entre estos dltimos ~e~tucaron llon Francisco Indal~cio
.¡;¡adero y Don Venustiano Carranza • 

La situación política im~erante no leo permitió hacer -
~ucho,aunque ya sus gobiernoa fueron respc.ldndos por un 
fondo social 

En lu &poca j:io<l.srn.:! .3C he. con:::cr·.':l~O ~1 róeimcn presi..l
dencialista.,represento.n·10 al Po-?er Ejecutivo con un Si,!! 
tema cús depurado ,y en meclio ~e un an;biente político 
más de:finiño en la I•(I: ,..i !"<"•:l.CiÓn y 3UO objetiV09 

Ha predominado le. funciún o.chlini!ltrntiva,a i~esar de las 
accioneo ~olíticas ~ue han desviado la atención de al-
cunoB eobernantes . 



En esta ~poca han dese~pefiar.o el careo dieciseia eober

nantes, conccbi~o3 como Jefes de ~!obicrno y de la Adoi-

niotraci6J) .:r.~anrlat::-.rion ~obreo::.lier.tes nen si-10: lJor:: -

Venuatiano Carranzn,cl r,encrnl Al\'":'l!"'O Obrce6n, T"or. Abe-
lrLri3.o Rodrí¿;-.iez, el Ger.ero.l !.~zuro C:trdcnaz, fun !:iéUel -

Ale!Ildn Vnldéz, ton Adol!'o ióre:~ ·-:?teo:; y T\Jn J.:il,.'Uei de -

la Madrid Hurtado • 

Loa períodos de aobicrno h:!.n oii1o vurinblcr., pero fin!ll

;:icnte se hn definirlo ¡:or sexeoios,a travéo del n:ec::in!s
mo de cl.ecci6n '1irecta a. los ciu•~!l.ao.noo moxico.noo que -
eatiafc.zn,n loo re:¡ueri:i,lcntoo consti tucion3J.es • 

lll Poacr Ejc~utivo e·, .. to..I'oJu•lo po1• el C:oi:¡;r<!!!O r:n al

GUnas de auo atribuc~cr~s,y e~!o ;~r~ite un ejercicio -
codcrndo en.el car¿o para aten1er lo3 planteo.cientos de 
los gobermi1os • 

El Presidente tiene fucultndes ro.re promulgar y ejecu-
tar leyes proveyendo a la a~ministraci6o en su exacta -
observun~ie¡nombrar y rcmever a loo Secretarios de Des

pncho,al Procurador General de la Repdblica,nl de ~s-
trito;remover Agentes Diplóm:!ticos y ec;lcados. superio
res de Hacienda ~· a lo:i decás e:r.:;;>lendos pú:blicos¡ di&po
ner de la. :Fuerza Armada y ln Gt+.o.r.;in !iacional·; dcclar:ir
la guerra;celebrar tratados in~crnacionalea¡convocar al 
Congreso a sesiones extraordinarias¡ conceder inrlul tos;
nombrar ?.í:agistradoz del 'Iribunc.1 Superior de JuDticia -

del Distrito Federal,y a loa ministro& de la Supre::.:i. -
Corte de Jus'.icia co,, lx. >iprobaci6n del Sen:ido o la Co
Ir.iai6n Ferma.nente; en t1·: o tri'J.:J •!.'.le le señala la. Consti-
tuci6n Política de los Eata~os Unidos i.:exicanoa • 
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I4,2 n) Instrucentnci6n y Acciones , 

Como_ inGtituciones u ~req~ismos creados para la aten-
ci6n de :!.as recer,.".de- ~~.-. . ~~·c.i.ales l..á~icas,loo Aztecas -

crearon al Gran Consejo,pnrtíciper en las decisior.es y 
acciones del Tlacatecuhtli o ~obernante • 

Instituyeron la fign.rn del Tenchcauh, para defender nl 
pueblo;adcinistrar el r6~i~en comunal a~rario,el tra~ 
jo de loa. intecrante:; de la. coouna,el ¡:iroducto iJ'e sus
tierras;ln prese:''mción oel or,1en,la justicin y el cu;¡, 
to a los dioses y antepasa1os , 

Otra figura fué la del Tlayncanque o cuadrillero de 
albal'liles,quien tenía a su cargo la construcci6n de V! 
viandas y templos , 

Una de sus acoioces notables fu6 la de 1esignar a un -
Jué~ uecino de los pueblos cocquistar.os,para que impar 

tiera justic<a a los '":;cr.:i , 

Loe Aztecas lo¡;raron una inte¡;raci&n social a través -
del ·desnrrollo ·ae sus vínculos vecinales,logrando ple
na identificaci&n locnl,fortnlecienoo su sistema fede
ral,consi¿;uiendo una autosuficiennia alimentaria y el
desarrollo ·de una lian cultura que hubo de tllllravillar
n. :;uü conquistadores :,1 a la postcricla.d . 

~~rante la época de la Con~uista,nada oe inotrunent& -
ni cctu6 en favor ife lao necesiiia~cs sociales básica.a, 
debido al ambiente bélico 11rovocn·10 ,¡;or los esp::iíloles, 
con la finnlida~ de someter a 103 Aztecas.Sin ecbargo, 

dabernos mencionar la erección del primer ;;;unici¡¡io de
origen hispano en ~!ér.ico, el ~e La Villa Rica ~e la Ye
rn Cruz en el ai!o tle 1519,n iniciativa de I!ernán Cortés 



Y con fines ~e adquirir ol po1er e iniciar la con~uista. 

Durante la época -?e 1:' Colo!1ü1,:· cu rc:lo.ci6r. ::!.:, iob!cr:~c 

:¡ a.dministraoid'n de la nueva Es?:.tñ~, oc crc6 la Rcnl. A!l-

diencia con el objeto •lo re.:;ul nri:;ar los r.cto:i ··e los -
íuncionarios pÚblicos,que nar:::almente se c~trali~itnbnn
en el ejercicio del poder que su funci6n les atribu!a.E!J 
tre otras acciones realiza~as _?or la i?cal A:.t1iencin,creó 
escuelas para veranes y o trae ¡:era ni~o.D ,y el Hospital -
¡:ara In dios • 

Se inatruoantó el Juicio.de Reni~onoia pa~a trut~r da a
cabar con los gobernantes deshonestos • 

Se olasifi.có e2 c:t-a vaj."> y r·e instituyeron los 11 tiansuis" 

para hacer posible el comercio,estn idea la tolll!>ron de -
loe indios • 

Loa religiosos de 12 orden de los Je~uitas,establecieron 
"cisioneo" paro incor1Jorar tiña tierras a lZ! coror.io. esps.
Jtola • 

So instituyd' "La EncoI:Iienda 11 ,en la que los latifundistas 

espaflolee tenían aerecho a un mtr.icro de in<lius que leo -
realizaran el trabajo • 

Se organizaron las ~iliciaa Civiles en las poblncionan,
para repele~ el ata~ue ~" piratas,los asaltos a los po-
blados ,.or parte de los indios,rebeldes o malhechores • 

Como fuente le in rz'l:SC\..1 ;n los r.mnicipioe, se cr'2aron 103 
11 propios", que eran ti ... ' ··rp.a de: Ayunta:niento :para n.¡·licc.r 
SUS productos alos Ct!.3tOs municip~ües;y los "arbi t:-icS"'J 

impuestos que loo habitantes p~g~ban pare loo servicios
públicos • 



Se trajeron de Zspn.r..a, por volttntad del y1rr_ey, Tbn Ai:ito
nio de 1.tenñoza,artesnnos .J.e to~as cla~es,1"!0.ra deo·~rro-

lla.r e io.¡ru.lsar la arte~an:!a -~e la l'l_u7v3.· Zspllfie • 

'D"J.rante el eobierno ,1e1 Virrey i:'on )·~i·~ a·~ yelas_-co·, sc_-
inatruy6 a los indios p:i.ro. 'l'-'~ o.pr.enoieran .un •oficio • 

:;'', ···> :.--:;" 
Se cre6 la Real y Pontificia Uni.,er':::i'1o.d ·de :c.t;.ico ¡¡aro. 
lo e1.Uc2.ci6n superior,en el c.:-!o_ ~:e._155)' .:: 

En materia. de so.lud :ie cr.e6 el Hoapito.i R~a~ ,ei. ~iici.1..;:..:.. 
prestaba sarvicio a los in1ios 

Se instituy6 el Tribunal de la Santa Hermandad,;para •ior 

ae.:uridad fÍ'.ica ro . o:, º''minos 

Se cre6 el Tribunal de la Santa Inquisici6n,para juz~-ar 

a loe herejes y rebeldes al gobierno ~e la corona • 

Se establecieron los 11 p6sitos11 e fon102 de adquisición

de cerealen,y las "alb6nñieas" ,en ~onde se alma.cennb::.n
los era.nos de tta.yor con3umo durante la época de cscaoé~. 

Cuando desaparece la 11 encomionri=i." ,suree lo. "cita" o re
partimiento forsozo, ~n el '1_Ue los eapc.íl.olen :30 reFar--

t:!an a los inriios de los ;·ue'blo.s para. loo trabajOD Ae-1-
campo, de la.o minaa,los obrajes y transportes;o bién,seE 

vicios de carácter t.o~i1.l~orn.l, 'b:~jo oontrnto laboral y con 
un salario fijo( como Eiempre ••• una miseria }. 

?ostericrmente se abolió nl sistema ae la "mita" y sur

c;:i6 el 11 peon1•je":~ C:! .".U!.:!:'; e.rarGtje.dc. 11 Las Tiendas :1e
Ro.ya", en ri.ondc el in r1io contraía ~eu.rl!'.1.s que le esclavi
zaban para toda ou vida,y que al ~orir eran heredadas -

por sue hijos • 



185 

A fines del siglo XVlll, se establecieron varias insti
tuciones para ~ar e~ee a le minería,coTio el Banco ~e -
Av!o paro. J.!ineros, la!J Or 04en:inzas de Einería y el Cole-
e;:io de ?.~inas, de donde e~rc3:i.i~an !.os técnico:: en ln ey;-

plotación de m:nerales • 

Se estableció la industria de lu artcs~nía,en ese mismo 
tiempo. 

Se instituyeron los 11 ,sre:nios" ,que eran or,Ganizacionas-

de 'trabt.j::.dorcs de:lic'\t1ne a. una :nls::13 e.ctivid3.d o intlu!!_ 

tria • 

El gobierno espaHol estubleció estancos o monopolios de 
Estado sobre productos o industrias desconocidas,cuya -
explotación dejaba riquezas , 

Se crearon los 11 obrajes11 ,que eran fábricas donde se hi
laban y tejían telas finas y burdas. 

Se fundó la Casa de ContrataciJn en Sevilla,para el re
eietro de mercat1er!ao,pnsajaros y correos provinientes
de la Nueva Zspafla • 

Se instituyeron otras fuentes ee ingresos que pagaban -
loa indios y las castas a la corona.,exceptuando amuje
res, enfermos y menores.:C:xistía también,la "venta de em
pleos" o imrivestof\ Ffl~ !"": JUel"o~ civiles y ecleeiásti:-
cos que se pt.gab1-J.O ti..i ir16resar al empleo; el almojari

fazgo o impuesto de anuana, y la alcabala que se pagaba 
en cada distrito al que ingresaba la mercancía • 

Las diferentes órdenes reliziosas fundaron escuelas y -
colegios en las diversas poblaci~nea en que se radica-
bao • 
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Los particulares crearon la Beneficencia Privada para ~ 
la tencidn de l~ su:u~ pdblica • 

Se instituyó el '.:"ribunal del (;onsulado de la i:ucva Espa
fta para atender las vías de cocunicacidn , 

:::..n la ápoca ""e In"!epen~en-Jia se: instru::ra1,,;ntó y actuó ·le -

la si~iente manera : 

!lon J.'.igud Hidalgo y Costilla cre6 el :iinisterio de Gra
cia y Justicia,para <lirimir las controversi~s y asuntos
derivados de la lucha ,en el año de 1810 • 

Se organizaron en el gobierno de la Regencia cuatro.mi-~ 
nisterioe: de Relacionee,.Tusticia,Guerra y Hacienda; en .- -
el allo de 1821 , · 

Bajo el gobierno del Presi".ente Anastasia Bustamante,se
crea el Banco de Avío con la cooperaci6n del capital pr1 

.vado,para ls compra de máquinas y refaccionamiento de -
las distintas industrias que se establecieran , 

Don Valentín G6mez ?arías en ·su carácter de vi~epreside!! 
te,retir6 la instrucción pdblica de las manos del clero, 
su~rimi6 la Universi1ad y los colegios destinados a la -
educación ?e la aristocracia,y cre6 un sistema de educa
ción po::ular,a.1 win:;o tieck'O que creaba la Direccidn •de
Instrucci6n I'dblica ,en el año ~e 1833 , 

Don Antonio L6pez '.e Santa Anna cred el Mercado del Vo-
lacor, el Teatro l!acional, el Tribunal Mercan.tu y el de -
Llinería,y reinstituyd una Junta Co~iíicadora de la Legi2 
le.ci.Sn t:acional, en el e.!lo de 1844 , · 

Don Joa~uin Herrera intro~uce y establece loa primeros
ferrocarriles y tel6eTafos,intro1uce tambi6n la luz el~9 
tri ca, en ~l af.o ele 131,5 • 
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:.n :<'residente Santa Ani:a cer.trali~a' la ,\doinistraci6n Pú
blica en tt:?nos del ?residente; sÚ;riJ.i6 ál::u::os··--=e ::!.os a
;¡untanie:itos¡ cre6 el T'ar.'teÓn ~e los :~o:nb::-es Ilustres y -
conce~i6 la :nstrucción.pública a la co~~a.ftía religioSa •~ 
de Jesús ,en ol aBo de lé;3 • 

~n el écbito econócico se estableci.::ror.. r.ancos con ca;ri
t~l e-:trar.jcro, co:rio el E:.nco ::acional de :.:6xico -;; el ?:cr
cantil r·e·:ic:.no, en e:l. ar.o de 1884 

J.lrar.te el For!'irie=o, el : ºinistro <le llacicn:!a '..oc Jos4 -

Ives Limanto~r esti~ul6 la inversión de ca;itales foráneos 
en nuestro país,para el estableci~iento ~e industrias nu! 
vas, el auoento ~el co:::.e:rcio j' el fomer.to a ·1a agricul tu-· 
ra, e:i el ai\o "e 1892 

Se creó la ~irección General ~e Instrucci6n Prima~ia para 
atender.a las escuelas munic:pales que pasaron a 1e~cnder 

de la ~eduraci6n, en el aBo 'e 1896 • 

Al aumentar 103 asuntes del ramo e~ucativo,.Je ·1 ecret6 la

creación de una Subsecretaria 'entro -!el :·:inisterio de -
Justicia en el aao ~e 1901; y en mayo 1e 1905,se fundó la 
Secretaría ~e InstrucciÓú Pública y Bellas Artes,coosa--
br~n~o~e e2;~cial ~t~n0i6n a las esc~~las primarias • 

~rante la época ñel ~orfiris~o Je creó ta~bi6n la insti
tuci6:-: :.e la Correccional ;~;ra ::e:nores lr.fre.ctores;el :.:a .. 
nicomio;la Oficina Cent=al ~e Correos y el ralacio ~e Co
~unicaciones, en el ar.o ~e 1910 

En la é1oca "1e la Re·:oluciór. ,a tra :&s ~e la :t::y !1é 3ecre
tar:!as de Estado -~el ar.o ·"e 1917, ue t:ri,;:ar ... n 5iete secre-
tarías: ·la. de Gobcrnaci6n, ·"r;. :\elaciones S;:teriores,J:acieE 
da y Créiito '?Úblico,1'e "'uerra y t.:arino.,'3e .\t,;ricultura y-
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?omento, de Coc:.uni-aciones,Obras -:-'iSblicas e In~ustria, y

la de Comercio y Trabajo • 

3n la época :,:a 1erna, en el ar.o de 1921, se estructur6 le.-
ant10-ua. 3ecretaria 1e !nstrucci6n ?ública y Bell~s ~rtes, 

deja:JdO la G~:.i:aci6n p1'tl1c:i a cc.r¿o -le 102 r:.un~ci¡ ios,

~reándose la actJal Secretaría ~e Educación ?5blic~ bajo 
la :Urccci6n iel .. aestro ~osé ~ 1e.3concelos • 

En el ato ~e 1932, la Secre~aría 1e In1ustria,Cc=ercio y 
Trabajo,cambiÓ su d6no=inaci6n a la 1e Secretaría de la
Economía llacicnal¡ ¿os e=.os We tarñe, se le sep.:ir~ Traba
jo ¡:.era deji.r les act1·¡-1da.:ea . aci.:.inis~r~t: . .-:~~ le.bc·reles 

a la ~tenciÓD =e un ~e~a:~azento aut6nomo,;ue subsisti-
r!a !:asta el al'lo ds 1941 

En el año de 1941,emptz6 a funcior.ar la a~tual Secreta-

ría del ~raba.jo y ?re·1isi6n 3ocial • 

Las :lependencias tao ido evolucionar. lo en deno:ni:.ación y 

atribucior.es,así ceo.o en su nÚ::¡,ero,en la me 11i1o. .::¡u.e se -

ha refor:!l3do la ley de Secretcrías ~e ~stado,hasta supr! 
:xi.irse ésta, y sir:.ul tánea:o.1..nte crearse la Ley Or~nica de 

la A:llliinistr~ciÓD Pública Fe~eral,en el año ce 1976 • 

Esta ley CODtc~pla las 1oa coealida'es ie la A1~inistra
ci~n r-!tl!.cc. :::?dc::-cl ~rnr;.ele.r1::;;s en el art:!c'.llO r.ov·enta de 

nuostra Carta ::e.cna: centraliza~a y ?arae.statal . 

La ~dcinistraci6n ?~blica Centralio~da se iDte¡;ra por -
dieciocho secretarías '.le Estado :,• sus reapectivas coci
aio;)es o concejca;,t;or la ?roc"..lraAuría Gener~l ñe lB; Re-

pública ,y ¡-ior un Depo.rtarr.ento A.~ministrati·10 1 ;."J. 1~ es el

Ticpartacento del Uistri~o 7e~eral • 
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Por ot!'o lañe, la A"i::lir.istraci6n "">i.Íblica ?araesta.ta1 o -
jeacentrr.i.li ... ada se intec;ro por los r:-reanis:.:os T"lescentra

li~a loa;las ::tnpresus ~e ~artici;ación ~statal,~eyorita-

rias y minoritarias, según el m.lmero ~e acciones que el -
Estado posaa so·ore el ca;ital constitutivo <le éEtas;las
Ipsti tuciones ::acionales '1e Cré..:i to; las Organizc.cior.ts -

!lacione.les Auxiliares tle Crár1i to; las Instituciones Naci2. 

:is.les de 3ei:;uros y les ~e fianzas,y los Fideicot:.isos • 

~stas ~ependencias y entida¿Es se han creado ;ara ateo-
dcr y satisfacer las necesi-?a-=es sociales básicas, :nani-

-fest:l:n:lose en los aspectos econ6mico,po1Ítico y social 

Como ya lo habíazos se~ala<lo,éstas son el ~eC.io por el -
que :30 realiza la función a1:ninistrativa, c:i;{o titul.e.r -

cáximo jerár~uico ea el ?residente de loa Bstadoe Unidos 
!:exice.nos, ~n su carácter de .jefe de Esta.do • 
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14,2 b) Atenci6n de las Necesidades. 

En relación a ln atención de las necesidades sociales -
básicas del :::stado ::onerno,¡;o<lemos decir que en : 

1) ?rabnjo.- en le época Inñí~ena,é~ta necesidad social 
fué atendida desde distintos ángulos • 

la religi6n. concebía al ocioso coco una ·1er~enza ª2 
cial,por lo =~seo ~e~ía ser castigado. La educaci6n-

. domt!stica e institucional reconocían al trabaJo como 
uno de los valores l!:l!s altos ce la sociedad azteca,
claro que su·. valor :náx.i:r.o lo encontraron en la rel! 
gión • 

La creación del Calpulli o ·~nicipio Indígena,prili.o:!: 
dialmente tenía finen de trabajo y producción aeríc2 
la.Adecás,el trabajo era reali~ado a nivel familiar, 
por lo que tacbién se constituy6 en elemento de la -
inte¡;ración familiar 

El crecimiento de la población azteca,hiso ~ue se -
clasificara el trabajo,y en consecuencia,las clases
•Ociales;así,habían: sacerdotes,guerreroe y pillis o 
nobles,qua tenían a su careo la dirección y detensa
de las tribus¡y los l!l!l.cehualee o plebeyos libres,que 
foro.aban la b~se social,éstos se de~icaban a la caza 
y peces, lubrabar. las tierras ·Jel Rey y de los se.ce:!: 
dotes • 

También for:naban parte de su sociedad los mayequea,
eran gentes ae pueblos conquista~os qÚe tr~bajaben -
la tierra de los ~oblea en cali~a~ de. siervos¡ y lue
go los esclavos,~uienes ~roceoían de tribus con~uis
tar!as . 
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;oosiderados entre la claoe media de los az~ecnc es
ta ba.n los cocerciar.tes l. los artcue.:¡os. :.os ;rimeros 
pre2taba.n oer"J'icíos ·especiales al ~ey,µu.es todas lo.s 
conquiste.a aet:ib:;.n preca1i1a~ J·or exp\::diciones que -
los ~ercaderes hacían a los ~aises et.tra~os.-or otro 
lado, los artesanos eran aiuelos p~rsonajes ~ue se -
espccie.lizn.b::t.n e:n ali;;un~ activi~a·! artistica,cot.o la 

¡.;i~-~~n, es.:.ul tura, car; to, :~1sic:;., jo~·eros,lapi ·~arios y

o tros 

En la ~poca de ln Coc~uistn no se atendió esta nece
- sidad,y la in:::.inente ocupa.ciór. era la· ~efensa. ·Je los 

a.ta:iues de los es:¡m.i·.olas • 

~urante la ~;ooa 1e la Color.ia,el trabajo fu~ nten1! 
:io de c:;anera ·:ariable.:n un f'rincipio loa espai'ioles

se ubicaron en el gobierno y a~ministraci6n de la -
:iueva I:spai'la,en tanta los in•í.;enas realizaban todo
tipo de trabajo pesadO,co::i.o el cultiv.o de las tie--

rraD,lB trans;ortacidn de ge::ites y cercancías,le. la
bor en las minas y los obrajes • 

7ué has_ta la etapa -=e ln Se.,_;unda ;,u1ie:ncia R:eal, cuaE. 

do se instruy6 a los indios fara el npren=izaje ~e -
un oficio,y se fo:nentó ln ü;;;;,stri&. artesanal • 

E~te necesi1ad social ódsica no encontró ruayores 
perspectivas, 'ebídc a le con.Jicié::: esclavi:.ada ~el -
ir.dío;primero, bajo la encooien,1a;luego, t::l re.toartime!! 

to f'orzoso,y ror iltico,el ::·eone.je q_ue en 1.1n $U~ues
to· contrato 1e traba.jo,con jorna1as y enlt:.rios e~te
c:ociios y ;:ie fi..·~l:?.entc era :no ~ificado ;por 103 a-
::.os • 

·r01¡;er6 un osta1o 1e ezclavitud er.tre loo iniios y --
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los negros africanos trai':oo ;:el Africa,pai-a Dusti
tuir a.l intií¡:;ena en las labores pesaño.s.:Iubo entre

éstoe una diferencia:e~ ne~ro fué un esclavo de de
recho,y e ... in~ 1 Jl??1~ .1·.!.: '!e hecbo • 

Los indios y mesti¿os anhelaban los oficios artes~
nalea ,por lo que se descui1J el campo y las min~s.
La raz6n fué ~ue los artesanos orGanizaaos en gro-
mios tenían ciertos privile¿ios de indQpend"ncia;oe 
acuerdo a sus esto.tutos,primcro había -:.ue po.s::.z· va

rios afias como aprendíz,otros más co~o oficial,y al 
finnl 1 presentnr un exámcn ricuroso parn obtener el
título de maestro y ser aceptado • 

En ln ~poou clo In,lu¡1cnr1cnclri,co 11rouo11tr~ron :Jit.ua-

ciones que poco favorecieron nl trabajo.3in embargo, 
desde entonces oe c;e3t6 ul cambio en esta rna.teria.,
p~ca alcD.nz6 el ra.nüo de eo.r~.! n t!o. constitucional en 

íavor •le loo indíyiduos • 

En el año 3e 1~27, se pri·1ó a los espc.ñoles de la 
participacidn ~e los car~os públicos,por órdenes de 
Don Gua.dlllupe Victoria • 

En loo a.ilos ñe 1830-32, se fu:irlaron fábricas de hi
lados y tejidos, con el ¡iropóoito de in<lu~trializ!lr

ti iú~xico,'bejo el 7ú1ndato dr: L.on Ano.stasio Dus'to.ma.n

te. Al. ai'1o siguiente, T'on Antonio I.6pez de Santa ;"- ... 

nna fomentaría también Ja in:1u:;tria textil • 

En el ailo de 1872,se introd.ijeron capitales extran

jeros y tecnolosía.J,nte la incap~1cióo.d compet!.ti·."3.

da los artesanos, se transformare.o en obreros y e:n-

plea.dos a sueldo,a. los cuales se sumaron uillare~-

de pequailos propietarios ·1 eapojo.doo de sun tierrat:J, 
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q\le se coo.,irtioron en obreros ñe le.e oina.a,in1\us-
trins y ferrocnrrilee • 

Este proletariado al servicio ~e cu~italistas,orti(l
niz6 su defensa me•iiante la creaci6n tle sociedades
mut1U1listas,y luego por coopcrati·1as,que fueron los 
antecedentes del sindicnlismo y las luctss obreras. 
Así,l~L'I'aron forelarse Jos Círculos de Obreros Libres 
en el ano de 1~ :2. o~r. '.l objeto de velar por los i!! 
t ere ses y lucber l)Ol la o.cjcr:!a de 1~ si tuacidn la
boral • 

Al año siguiente,el gobierno de Lerdo de Tejada su
primid los cremios,que eran orcaniznciones de tra'b! 
jadores,de tipo colonial;pro,ucién1ose un cambio en 
la industris,hacienao que los artesanos que antes -
trabajuban libremente en sus talleres y oficios, se
convirtieran ~rndualmente en nsnlariados de la gran 
industria 11'.nquinista.El pnfo eopcz6 n entrar en el
sistemn del capitalismo • 

En le era porfiriana empezó e tomar auge el trnbajo 
ind.uotrial,pcro co·tn induotrio. era. axtract.iv.i y no
tre.nsformn~ora,para la conveniencia de que los pai
ses ex.tr....1.:"jeros pl. L ... ~·:n · .. ·cn1e!"nos sus productos . 

La ún;cn industria que slcnnz6 mayor desarrollo fué 
le de hilados y tejidos e3tablecida desde el ano de 
1835,debido e la eY.istencia de ricas plantaciones -
alBodoneras.La.s f1bric~s más io~ortnntes se ubica-
ron en Puebla, ·tv1·~·~oru;: 1 ~'.ler~tnro,Guam::.junto,Jalisco, 
Michoacán y el Diatri to ?e~cral.' en el Centro y el -
Bajío,cuando las zonas más ricas se ubicaban en La
Lagun<>). 
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Tacbi~n se fundaron la r·unñi -"'ora y la. Vidriera. :.:on
terrey, las cervecerías ele Orizab~ 1 1:.'oluca y :.:onte--~ 

rrey;lns ídbric~s de puros y ci.:.~rros de ~.:1h~ico ,y -

la <1al azúcar en ::orclo u, TUebla y \'era cruz • 

La cxplo1....ic.:ióli •i..:l ~ .;t.r·i1ell :Je i11ició en el nf10 ·ic-

1901,por compaí.:.íc.o inglesas y r.0rteaa:.ericaDas como
la Pearson,de donrle se ori¿;ir.aron la de "El Aguila 11

, 

~'La Huaateco.. 11 y "La Transcontinenta.1 11 .La minería e,: 

taba en manos de e·-:tranjeros ,ntendida con una tec
nológ!a avanzada • 

:Bajo le. dictadurn del General U:íaz, se sicuieron "':'-· 
ca.pt:lndo c~pito.leo c·~trnnjcro:; po.ro. establecer nu: 

vas industrias y estimular el comcrcio,en el afio de 
1892 • 

La situación esclavizada ~el obrero desencadenó -
las huelgas de Cananea,Sonorn;y la de Rio Blanco,
Veracruz,en el ano de 1906,que a la vez fueron los 
primeros anteced~u~ts de la Revolución 

Como medida de con~iliaci6n,el General Díaz permi
tió el acceso de las clases medias a la Burocracia. 

En ese mismo año habían catorce millones de haoi-
tantes en el paíe,de los cuales tres millones eran 
jornc.leros,con un ::::::.l~rio tle veinticinco centavos

diarioe;lo que significó que ol setenta y cinco por 
ciento de la población estaba ñesempleada,y el ¡.o~ 
centaje restante empleado,~ra explotado,humillado
y mal remunerado • 

En la época de la Re•10luci6n ,a partir de la escla
vizada situación de jornalero,se previ6 en la Con~ 
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tituci6o la protección a sus con~iciones bumanao,
al ~alario y jornada,y la libertad de eopleo fué -
consagrada como una Garantía , 

Por disposición de Don •renustiano Carranza, se anu
laron la3 deudas de los c::::.m;;e!linoa contro.id:l.s co:1-
los bacendnrios o lntifun~iotas,y Se proce1ió e la 

repartición de tierras • 

Se creó la Secr~taria oe Agricultura para que se -
encargara de los asun~os.agrarios y se resolvieran, 
a fin de que se trabajara en las tierras del campo. 

En la áp .... c;:i Mr'1e~ r:~.,~:? he. <Jefini~o y t:.bicc.do o. és

ta necesidad socia: bisica co~o uno de los objeti
vos estatalea,y se le ha ~istinsui entre em~leo y
trabajo , 

El empleo es la relación derivada de la Soberanía, 
entre Estado y sociedad,incorporándose a e~presas
públicaa,sociales y privañaa,para la producción, -
distribucidn,abasto y consumo de servicios y pro-

ductos, encaminada al desarrollo y progreso social, 
En tanto que al trabajo se le considera como la -
actividad humana física y ~ental dirigida a la --
creación de aatiafactores • 

En la atención ~e e~ta necesi~a~ aocial básica,in
tervienen la Secreto.ría rlcl ~:·ro.bajo y rrevisidn 32 

cial,la <'onfer'er .. c16r í'atror.al rle la República :.:e
xicana,1:a Confeiler"· ·.:i6n de ~rabajadores :.!exicn.nos, 
la Confederaci6n Revolucionaria ~e Obreros y Cam-

pesinos,la Federación de SinC.icatos de Trabajado-
res al Servicio del Estaño,la Coor,linadora 1:acional 
de Sindicatos Disioentes,la Confeoeración !lacional-
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.campesina, las 1lelegaciones Re~ionales de la 5 .~. P .s. r 
y otras organizaciones marginales como coor~ine.coras

y cooperativas , 

Por una parte,se busca el bienestar social a través -
de l~ productivirañ ~a;ornl,contcmylando en ese bie-
neste.r la ater"ié~ 'e vtras necesidades sociales bási 
cae, como la alimento.ci6n, educ9.ción, se.lud, vivienda, 
~ransporte, comunicaci6n,etcétera . 

Por otro lado, se ~niiie3ta la reciproci~ad para re

forzar al empleo,en relación a sus moñalidades,etapas, 
creaci6n de más,mejores y modernos productos y servi
cios • 

La diferencia entre trabajo y empleo consiste en que1 
el trabajo tiene como objeto la producci6n de bienes
y eervicios,en tanto el empleo encuentra como co~eti

do 1a participaci6n ~e los recursos humanos en ln --

referida producción.Aquí cabe señalar que el objetivo 
estatal·ee el empleo,porque busca la ocupación remun~ 
rada de su sociedad 

Por las causas y pro'Jlemática que hemos venido seile.-
lando en este aparta~o,y ~esde luego,destacando _la i~ 
portancia del factor econ6mico y el cardcter conserv~ 
dor de la política laboral,ha tenido sinb-ular papel -
la 1natru:entacidn administrativa,adoptando lineq~ieE 
toa para un cambio estructurel y el reordcnaoi~nto c
con6mico,para detener la caiña,fo=entar y fortalecer
el empleo,as! como evitar el creciuiento ecoo6oico -
desequilibrado • 

El empleo es hoy, el valor fundamental .pare lo¡;re.r el
desarrollo y progreso social, 
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La e·1oluci.:c d~!. .__y .. co t.n r.uestro país bn dependi
do de las eatratcGins seaui~a~ en nueotra econu~ín. 
~ostcrior a ln revoluc~ón tuvo lugar une fase de -

reconstrucción y or;;ani~nción de la vida nacional;
por una parte,el ezpleo en lao zar.as rurales y el -
campo ne pudo,ni ha po'ido librarse de los añejos -
proble:r.as políticos y econÓ'.!i.icos en el agro;for o
tro lado,y debido a la bonanza de recursos natura-
les que forman el patrimonio nacional,se optó por -
la industrialización,~esor~enada,que por el apoyo -
de la riqueza de recursos naturales no se había pe~ 
cibido el perjuicio con tal intensidad como en la -
actualid&.d¡y es hasta las ñécañas de los sesentas y 
setentas que empezó a resentirse en un sentido éls! 
do,103 efectos ~e t'na P<¡Uivocaria administración • 

Sin embargo,en los t··es ultimas sexenios,aún cuando 
se concebía con mayor claridaa la situación deplor! 
ble del poder adquisitivo,equivocadamente se solic~ 
taren a través de empréstitos los capitales eztran
jeros,en lub-ar de desarrollar una tecnología y ca~ 
pacitación para explotar nuestros recursos 

Se han intentado nccionea como la del tope salarial 1 

calculado en un nivel inferior del índice de creci
miento de precios¡ que si su objetivo era el de rec~ 
pe!'e.r el .peder n.d~u:icit:!.·:c Ce l::. nccic::b.C,no le hn.-
logrado;adn cuando el salario se ha sujetado a re-

visiones periódicas anuales • 

LB. situación rl~l empleo ha ~ario paso a proble[!las 1.e 

diversa. ír"lole, ~OL'J .:..u!; oinr1icoles,pol!ticofl y de -

una coc~li~ada reuct;v:ic-Ón ñe la planta productiva, 
en la que intervienen todos los sectores.Esta situ~ 
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ci6n ha obli¡;aoo a los trabajadores.a aceptar todo
tipo de condiciona~ier.tos • 

Aun~ue las ra~ones var!an,las exi&encias de los e=
;irese.rios frente a la Recon•rersi6n Industrial 'e la 
actucli~a~,no 1ifieren significativamente de las -

~ue se presentaron ;or la ~o~eroización ~lantce.da -
en la décaje. de los cue.rentas,Er. aquél er.tonces fué 
i~stru~ento p~ra co~t:~rrestar la insurgencia obre
ra hereda=a del Cardecis~o,y para transforzar a los 
sindicato~ en ór~aoos de disciplina y colaboracidn
re.ra cor. los e=presar:os,Se esperaba que la actitud 
~el Estado rebtllara la.acción obrera,que garantiza
re. la oeguri1a.a y paz social,requisito esencial en
la ~odarni~ación in~us~r1al • 

Las instituciones y los pactos han logrado un ~ro-
ceso de negociación controlada con el sector obrero, 
pero al parec•r,la crísis ha invertido los tér::inos 
Fara inst~~rar el control sic negociaci6o,como ~o -
de~uestra la aco~etioa contra los salarios en los -
Últiuos tres años • 

El e:m¡ile<?. e~e.cua"o ;ara atender y satisfacer laa .n.!! 
cesidades sociales básicas 1ue se vinculan con la -·· 
recuneraei6n,co~o unn c~paciCad de.respuesta social, 
es aquel que se· ~aracteriza por su permanencia,pro
ducti vida-:1, suficiencia re:z:unerativa ,necesariedad 82. 
ciel y ~cor.&=ica,~~eativi~e~ y ~motiv11a~ ~ositivay 

La fase negativa oel eopleo es el desempleo ¡ sus -
consecuencias,co~o son el sube~pleo y la econo~ía -
netra • 

El deseofleo es abierto c~an~o es total o no hay: O-
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cu:;iaci6n '<t.:e retribuyll ;· peri;.ita~la o.'!quisici6n 3e
se. t"isfac;:tcreS; Y :ieSe::¡.leo oculto o StA.beopleo, cuando 
·se ·tr .. ;.oa+ja·, .. ::;·enOS{ i~ .te i'os~:Lbl:e'- 'j 3esee.t.le,c por re
)mun·era'~i'ón c'dé1iOr ·:a .~~~á le~i;~~ Por: t'ie::-p·os in!»~r10-
reB a iá ca:Pr.:.ci--l·a~ --y ~is¡~ri_ibii·i·-t.~~ .. ·- del. ·tri:!b:l_-~:::doi•. 

'.· ., .~ '__ : ~ ----. 

·i:i: :ieseX.i:leo .se ;:1ebe· a·-lc: f.~l tá :~1e·_-o;ort:.i~.1-:a-?e·s,a.
:·.1cs ·-.c_on1.icÍ~~-~~~:_~ue>;ire·ru.l~~=n .. ·en -~l · :r.arCarlo fe ·pe

,Se.r· "'de ."que' lOs. in~i vi Caos cu~r.-t~r. ·-·~ah :.:.:i=i::i :·i.:rO!'eSió:i 
, u oiiciO'~y. -.sist-é::áticc.:¡~r.te r-:e.lizan .¿os ·O· :::da tra
:bájo·s~_Zia:f-· ·;a&a~os • 

-- ~ -"r-ei;.Ci6r~:-e: iB. econo!l-ía ne.:.rr_a,rorle!i:los -~e-~ir ~t:.e -

es ·o- son las·activiaares que escavan eel control --
, estadí.stico,fiscal ~· :.ebal,en lr. c;.ue se oc~pan una

considerable car.ti"ªª de la poblaci6c,11 ca~c~o de -
re::ronernciones irreQ..tlares,co~o lo son:el narcotrá

fico1el t~a~o ~e blancas,la ex:lotación ~e ~enores, 

la ¡::-os ti tución, el true~ue ,la confec-::ión y la3 a.r-

tesar.:!aa ca.;eras, las asesor!as,los coir.isiona~os• et

cátera • 

Este ti;o rle 3cti7ida~es,~e als~na ::iar.ara alivian -

la situación e~onó:nica er:.tre estos in.-1iví·1:.1os,;.ero

también ~ro~ucen espasmos en nu~$tro sisteca econó
mico, jurÍdico,pol Í.tico y s~cial • 

Cura ubicar el ci;e~ro ~e re··ucción '! estance.~ier.to

del eci.leo nacional,a~:! e ao f·;J.l'é:. ti;r.ar -;.:.o. i'!c:!,:,·
en otros casos,~e la lent:it•id ~n sJ cre~i~ie:'lto,o-

frececos los rlatos 1.Ue obt:.ovi·::os en nuestra i:r:est! 
~aci6n,~ . .:=1ar:¡:i~o :¡ae ..:sta r..-::·~i-"a. ~e ln e.Yol:ición -

laboral, es e¡. relación 1e !os a3e..;~r~rios .:- ortí.:lnentes 
re5istrados en el !r.sti tuto ··e·,ica:lo ~lel 3e.::."Uro "!o-
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cial (véase cun1ro # l l ,anexo al final 1e e~te a
partado 

De esta fuente de inforc~ción se aprecia la t~sa de 
desocupación abierta o total en las zonas urbanas -
en el f erío do 1982-1988, 3e.:;tln esta ir.:Oor:!laci6n, :a~
raIIns en que se gene~aron ~~s empleos fueron:servi
cios a le.:J emsreeas, en el sector turismo y el hogar 
(v~ase ~:ia.~ro 2",ane·'o al fi:-1al ie este ar~rta1o. 

De la misa:aa ir.s-:;it·.ición se han recogi:lo los datos -

que explican la evolución regional del ecpleo,cons~ 
deran'1o ::.'1:'or crecirr.iento er. el período 1982-1988,
en las siGUientes enti ia'"!es fe~erativas :·Quintana -

Roo,Chibuahua, ~aja California, .·a1 i.5CO, "3aja Califor

nia Sur,T:.u:ic•J.lipas,Colia:.a,.\,;uascalientes,Oaxaca y -
.:luerátaro ( véas-= cu~~dro J.f 3' ,anexo al final de este 
apartado • 

r.sta evolucidn iel empleo se sustentó en estarios 
con desarrollo turístico,~re~iente incorporación de 
industria rr.::i1uila~ora,y aquellas -enti~ades incorpo

radas a le ".lescentrali:a.ción ~e c.ctivi -~a:les ¡:iroduc

tivzs y adcinistrati·12.s • 

3e¡;ún datos pro¡~orcionados recie"~.temente por el In! 

titutuo ·:e -staCística, }eo,_Tafía e !nfcir:nática,exi! 
ten én r.uestro l'aíc ~~{s '1.e cinco ruillúne~ 1c ':!c2~=

plee.dcs, ~e les cuales :in rüllón son jó·1enes que ha.~ 

ta antes de la crísis oe 1982,aún no tenían eoad p~ 
ra trabajar , 

Uel Fresup~esto ?c1cral ~ara el ato ~e 1988,consi! 
tente en 45,474.2 mil millones ~e ;,asos,se ~estinó
ln can ti fa.·i ~e 189. 7 :.il -:-.illor1es de peeos a la :=e-
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cretaría d~ ~rebajo y ?revisión 3ocial (vé~se cua~ro 
/! .4) ,aneT.o 9.l final ~e este apartado 

¡a necesiriad 1e e::pleo se tra ··u::e en una situación -
de i.ese:pleo,y ::!lre. tener una i ~ea de la demanda 1el 
e-z¡.!eo, pres~n ta::.os el ;:orce~taje '!e 5ese:¡::leo a"cier
to en las z~nas urb3nas,en rel~ción a los a~os ~e -
l987-l988(v~!?.se cua-iro ,; 5) ,anevo al final de es~e -
a~~rte.do • 

2) Alice~tación.- en relaci6n a esta necesidad social -
básica podecos ..;ecir qu.e e:i la é .. :oca ín!íeena,los a~ 
tecas la aten'lieron a tra•1Js :!e !::sti':iuciones cc=.c -

el Cal¡ulli o :':!ur:ici.:. io I:'l1Ígena,y con la ofertación 
de sus prO¿:.J.ctos nlioer.tarios en sus tianguis o ::.er

cadoa, el :r.ás conocido futS e:!. 1e ':'laltelolco.~s impo:: 
tante sei\e.lar ;ue los aztecas tenían una autosu~i--
ci encia ~li~er;taria 

Durante la é:;>oca de la Conquista ~revaleci6 la oisoa 
situaci6n,con la variante ee ;ue se atendía escaz~-
~ente,ya que los aztecas se ocupaban de reclutar boE 
brea pera de!en~erse de los esra~oles •. 

~n la é~oca de la Colonia se 1iversific6 la aliment! 
ci6r., 'ebido a los ¡iroductos 1e cu~ ti vos traidos por
:cs cn;:=..=.c!.~s 1 ;--:ro ~e iG!.~al ::acera se llevaban los -
productos ag?.·!colas y ganu-:eros a =spai\a,otra parte
de estos pro:!uctos quetlaba en la ::ue·10. .:::::spai\a,d!vid,! 

do entre el gobierno y el Clero • 

~a autosuficiencia al i~entaria se ¡:er•li6, ¡.or la ez-~ 
plotación 1el in~io;pr:!"J!e.n sus tierras a fa·1or de -

la Iglesia y los a~cs,por los prásta~os que pedían y 

no forlían ¡:a¿cr.Así cr.ció :a ri:¡ueza. ~e1 ·:lero y e.-
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:pareCierOn lo'r.: lati!'tAn1i~.tas,.'y entré·. ellos los caci
c;.U:cs, Todo este contexto de~e.ba en la in¡:oeibilide.d -

.:ie e.:_iment9.ción 3.1 indÍ,5enr., que era el t7Ueso de la

poblaci6n • 

Los productos ali::entarios eran el g:ina-~o bo·.rino y -

0Vino-,'tri60,arroz,ce.f!a de e.zucar,que 'transfor:!.2.ron -
i-a_s cor.dicicnes econó::.icas ~-..; n1.iastro pueblo.1'.'5.e=ás

:ie le. ¡:oc: r::ar.ciÓr. :iue se ! : rr~ztÓ E. ~a .c..Tic:i!tu

-r~,¡..orque les c:s~a.::.cle3 ;·r~fer:!:ir. 1.ls oinas ~or su -
rápido enr!~ueci~ie~to • 

los ir0ductos ali~eDtícios conocidos por los ind!ge
Lc.s subsistieron en su 01;.ltivo,¡:.e.ro en menor escala, 

·ya que en la tie:-ra se ;rafi:;rínn e.q_uellos i.Ue f'.leran 
nns rer.teble! .• 

Sin embnrGo,el indio ~ebía t~csr olGo al rcs~ecto, -

pues el hacbre es una re las sit~aciooes zz:!!s penosas. 
No ten!a acceso a sus pror.ucios¡ ~or un lado, se pr! 

ferían diversos cultivos,j' ;;or otro,peTdía su.a tie-
rras cue.ndo solicitaba rréstan:os que eren il!lp:i.-gebles. 

Co:i:o reacción a esta situaci5n, surgi6 el cultivo de 
hortaliza y huertos far::iliares, ~ue r.o~· .)ia e"l'is!:en -

en nuestro pu.Íti, •1etir.l.:. ::. 1~ fel ti?.. de tierra ;¡ el d~

bil i.·odsr arl:¡uiei tivo • 

Los ind:!gens.s tuvieror. una O?ción ¡.•ara nli: .• entarse -

en la encomie~ea,pero final~ente ter~inabf!ll huyen=o

enfermos y haibri~ctos ~e los e~co~en1eros 

En el año· de 1793,la poblaci6n ae la r~ueva Espafle. e

ra de 4,483,569 habitantes,sc:;-Jn el censo rc~"ioe.do• 

¡.or el SE:b\lndo Con.tle 3e Revil~agigedo 1 -On Jua'O Vicee 

te !JÜG::.J::;s ?acl;.::;co ·:e: !"a·Hlla.3sto nos dá una it1ea d..e 
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los cor.ce;.1tos. de ~::;.nti'1a'1 ·y calidad :¡,u.e re: .. uería la -

atenci6n J~ las necusida~e= scciales básicas 

En la época 1e la !r.~Bpen·encia se eten1iÓ a la ali-
cer.tación de Q!:.nera ~ezrreoc~;u~a.P.~y ~ue recor1ar 
q,ue fué lE.. luch'3. por el .o.;er,entre U:'.: i.;oiJier:"lo -le 
tendencias cor.se:::-varJoras ::entre. otro r!e tendencias 
liilerales • 

Le. alioentación :f'ut ur.o de los ;roble=.es :;,'J.e recr:l:1c:

ciaron el ~o=eot0 bistó~ico,pucs el h~~bre ~el ~ueblo 

fu~ uno de lus o~s in~i~entes ar.tecedentes de le. épo

ca postericr.:e conocen pocos ñetúllc~ o acciones ~e
quefm.s en rGlaciór, e. la. a te~ciór. 'ie le. alimer:tación • 

E.n el ai.o 1e 1513, Don .:os€ ::e.r!a ::orelos y PavcSo fro
c~ama la rep~rtición ~e tierras ;are. ~ue el pueblo -

cu!. tivara y subsistiera • 

Sin ecbarbO, la pro1ucción era pro~ieda; de aristécr~ 

tes,y el hambre,~el pue~lo¡co~o producto de la espec~ 
lación de los frimeros . 

Zn el ar.o i!e 1692, dcilioo a :a 'ºª" tec.ción 'lel c:::::;:o, -
se perdieron lo.s cosec1:as y se ca¡:rtaror. ca¡.i1tales ez.

trc..n~eros para foccntar la c.~ricul t\:ra 

Ho había a:.i"..o!.:u.fi.ciencia ali=.c:itaria j. en ot::isiones -
se i11,t.ortcron ct:r.::~lcs iie Ar:..:.entina y los -=:sta50s -::ri!_--: 
dos ·1e A:.o ér ica 

En la ~¡leca 1\? la Revol·.:.ción,.Je definieron 7.J'_ estable
ciel;"on las "'ca.se.s,que ele·1a~a.s a1· rango ·1e no::-::le.~ cor.:! 
titucior.c.:.es ¡.t:r·.itir!ar. 21 a."tcr~oi6o ~e estS: y otrc.s
necesiCades nociale•s b'.!sice.s • 
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La atenc16n de la nli~entación en esta ~poca fue so
bre todo l.!t:,;LJ1.:::.tiva.J~sí, se osto.blecióJ un r213imen ";,' 
un programa de re~artición ~e tierras para producci6n 
e.limentaria; del fomento e i::lpul so a le. inc:.istrializ!!: 
ción de ali:!:cnton¡ de le. ~istribuci6n,aba.sto y cons:..1-

mo¡ de ln accesible a~;uiaición ñe alimentos por par
te del pueblo • 

En la époc": !.lo~erna,la alimentaci6n se hn atcnoido -
de ms.nc::-E' deso,•.:;1:.-1: ·.;:.:<::. en un principio,p'.les la pre

~encin de problc:r.e .. · .?cor.ó.uicos,pol:!ticos y socia'les, 

no han peroitido una amplia consideraci6n y ejecu--
ci6n de los propd~itoa allmentnrios • 

Problemas coco el creci:oiento poblacionnl ,la burocr!!: 
cia,1n falta de tecr.ología,el re~u~ido fo~ento a la

pequeña y me~iana in•u3tria,la omioi6n a loo progra
maa de producci6n azrícola,gananera y p~squere entre 
otros;el intermedinrismo y la e3p,cula~ión,la inade
cuada aau.cación alicentaria,probl"ema.s de tenencia de 
la tierra,la preferencia Oe ncti·1i~af!es o cultivos -
rentables que desplazau la prooucci6n 'e básicos,.el
co:nerciO interna.cional,la r"eu''O. pública. nc.cional y -
la f'ut;a de capit3les; son lt.1s fnct;oros que dcmerit:in

a la ali::.entl!ción y al ¡:o~er a~quisitivo de la pobl~ 
ci6n • 

México es un país imnens::.mer.te rico en recursos nE:.t~ 

rales, que en mucho favorecerían a ln c.limentaci611 -
con ou exploto.ciún;pero eo in.t.en:.mciente pob:-c -;,· n.a.l
alimcnte..Jo por los proble:::i'.1.s en comento • 

La alimentación se atiende ~e manero colegiada o in
terdisciplinaria ~or lo. Secretaría de Comercio y ?o-
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mento Industrial,Secretaría 'e A¡¡riculturn y Recur
sos Hidráuiico9,Se.~1·eturía de la Reforc:a Ae;raric.,s2 
cretaría de Hacienda y Cráfito ~úblico,5ecrctaría -

de ?roGr~c:aci6n y ?rcsupuesto,Secretarín de Peaca,
Secretaría de Salud,Secretar!a de Comunicaciones y
Traneportea,y otros orb&Cinmos públicos,socialea y
privados • 

La alimentaci&n es el conjunLo ~e 3Ustancias que -
deben ser asimilado.a por el cucr¡:o huruo.no,en forma.
de cocida,cuya funci6n es rep~rar células y tejidos 
consumidos en ¡::recesos de oxit!ación :lel cu..:rpo 1 y -
que proporciona energía química que se transforma -
en energía térmica o calan . 

Desde un án&Ulo a~ministrativo, la alimentaci6n es
concebida como una.neoesi~añ social báoica u objet! 
vo eatat3.1,consiste1!te en lo. produccidn,dietribu--
ci6n-abasto y consu~·· de alimentos básicos y secun
darios,con la participaci6n cel 3atado, el sector -
sooial y privado,para atenoer y satisfacer la docau 
da social,y en forma especial a la población prefe
rente,así como a las regiones margina~as,conel a--
provechamiento ae los rGcursoa material~o, humanos; 
tecnológicos y financieros,inci~entea en el desarr2 
llo y pro3reso econów.lco,político ~r social . 

No tenemos una pro~ucci6n alimentaria que nos dé la 
autosuficiencia en el rubro,a pesar de contar con -
tantos recursos y tan varia~os . 

La alimentaci6n es mis aeficiente y deficiente er. -
loa estados y·municipios que en el misma Distrito -
Federal,so~'lin i"lfor1u,··16n obter.idn en el Instituto
Nc.cionc.l d~l Conaum; 'or , 



·e le. !!:.is::i::a fu~nte de in·:esticaci6n ol.Jtuvittos las -
consider~ci~nes,~ue a oonti~unción expondre~os co~o 

ele:!lentos ~u.e nos perILi tan profunrJizar y comi;iren-
der o lo. aliioent,,ción en nuestro país • 

:.::n le. 3e:p!blic:l •:e:.i:icana, -1e los ochenta millones de 
habitantes,sólacente el 13~ tiene una alinentación
a~1, cu~·'1c.,es '1.ecir,·tue en r.ú·.eros S$ tro."luce a lC.4-

z.i:lor.es iie he..bi tan-tes. ~.a ali er.t::?ci6:1 ~Cec:1:-=.0a f:ls
nquella ~ue reaulta suficiente en cantidad y rica -
en nutrientes,a"len2s de ocr ~-ari~de • 

Hey un sector de la población nacional que tiene un 
tipo de eliwentaoi&n eY.cesi-.-a,esta es de .cantidad -
a~nd~nte y ~e me~ian~ cali~ad;este sector represe2 

ta el 21~ ~- la poblaci6n,~ue traducido a cifras ~ 
significa la c·rntidad de 16.6 cillones de habitan-
tes 

P.or Último, el ncctor restante rie la .f\acicSn que con!! 
tituye el 66%,y es i,:;ual a un ~6mero ae·52.6 millo
nes de hnbitantes,~ue tienen un ti.o de alimenta--
ci6n ~eficiente,q_ue es eY.cesi•.ro. fte carbobidrat11s y

carente en proteínas y vitareinas • 

Esta reprenentación de la alimentación nacional nos 
1:! ide:i.· "!e cn::fr:~c re::ut.?ri::os pro1ucir y ~e qu6 cal! 
dc.1, ¡:;··~ra aten 'le!"la aftecua-:"!:.c.ente • 

La produccidn,oistribución-abasto y consuoo de ali
i:.entos tiene tres fuentes esenciales en nuestro 
pnís:la abTicultura,la ganañería y la pesca.Estas -
fuente3 tienen ~na ~is~ribucióo irret;U2ar en el te
rritcrio, -iebido a lo3 ele:r.entos geográficos y soci! 
!es • 
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Con.si .:'erando loo ele:t.er.tos ar.teriores,y ¡:ar::i unt?. -
eaejor- e~·plote.ciór. y a.prov·ccha::.ien1io de nuestr.on r.= 

cursos n~t~rnles,3e or~~LiüÓ al pa!s en las'zonas

econó~i~us eibllicntes : 

e.) noroeste de =~~xico.- ccr.fvr=i_;?- por .. lo~ esta.do~ 
de las Dajas Californias, ~O:l·:>;a, 3i~~loa ·y· r\ayr:.
ri t • 

:i:stn zona -;iene a&ricul :u:-n de riei}o y aba:;!.ece 

al :erc~~o ~acional e internacional.Se cultiva
e.lr::;odón,trigo,tot:ie.te,vi':!,c:-.5a de a~ucar,tabaco, 
::aíz :¡ ·arroz • 

Se pro~uce =ás 1el 50~ en productos del i::ar a
nivel cacio~al.~as os;ecies ;ue p~o~ucan son -
el cawe.r6n,atún 1 a.bulón,sart"lina y tr.9.carc=las • 

En la gana···er!a,r.:.ctivida~ de tra..,ición,se pro

duce Pª!ª el añnsto de carne con enpecies de -
gane.do Hereford;para el abr;.sto de leChe,el ~-~ 

Holstein; el Cebú y Charola.is para mejora de -
las e~¡;ecies,y tE.Clbi~n el ,ia:iado porcino,capr! 
no y avícola , 

b) Pacífico Sur.- cor.forma~a ior ~os eztaOoa de -
Guerrero,Ce.xaca y Chiapas 

En la a,:r.ic:ul tura tiene tierras de temporal y

cultivan ajonjolí,arroz,caBa ~e az~car,frijol, 

maíz,caf~,t&baco,plátano,ca:ao,cacahuate,sorgo, 

sandíe, calE:-.bc.za,y otras leg~:.:::lres y l:.o:-talizas. 

En c;:ana1&r!a i.roiuca el -¡,·::.~ur.0 1 1.c-rcino,l:nar ;.¡
ca¡.rino • 
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. / .,• ··; :': .':.:. .:·-_~ '. - -'-

3~ la activ:idad· «peSq~61-a ·pr-o luCe. tórtU-;;n.,11se.~-
c:iu.arón, co ~~~~~: .. _hu.~_".=l'~.~.a_niO::ijº.:,f~~~j·~ ;·~g-ji-~'é_ o---

-~i-C:r.e zgricu.l'tur:! :1~ riet;o y te::pore.1.:=roduce- -

trfgo ,~lóo1ón, caíz, frijol, ·rid. 

Es U!'la zona con bs.sta:lte gane.Jo ,y sus especies

son: V&C~t.no,poncino,la::iar j~ caprino • 

!fo tiene ¡:;rooucoiór. pes<¡uera,pero s!"tiene la -

minera con produc'ton como la plata,cobre,zinc y 
oro • 

d) Centro Occidente,- co!lforma~a por los· estados -

de Á¡;uascali_entes,Je.l isco, C-uanajua to ,r:ichoacán
y Colioa • 

Sus ¡roluctos abr!colns son::taíz,trigo,frijol,
sorgo,jito:::tte,czr .. a .·,e: az.·:.ca::-,alfalfa y ·1id .. 

3n ~ns,~¿=:!a ;rc~·;c~n ;torci:io,·.:::;.cuno,o·:ino :,· e~ 

p!'ino 

En su ;ro··"ucción pesq,uera se tienen especie~ cg, 

~o ~ojarra,oatión,car:¡o,r6n,abll6n,pulpo,langost! 

no y el~eja,r:ntre otr~7 

e) Centro sur.- c~nfor~a~g por los este1os de Qus

rátero ,Hi1algo ,!:6xico 11.:orelos, TlaY.c:ile.,Puebla y 
'!li:1t:-i ~o ?e~eral ··• 
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..:,;!'l su ::i.;ricul t:;.ra pro .:a ce ::.:i!z, !'ri jol, trii..,;:o, jit2 

:::ate ,¡:l¡:-a 1 :?.lf~lfc. ,ce.ña '1e azuc<..i.r 1 tune ,no"io.l ,p•.11-

qu.c, ~n:::.r.o., pE-re, nuez, ""i".!"a~~o, zane.llc1•ia, chile ,y
~Qbano er.tre otros • 

.'..:;r. su ¿;ar.a:3c:-:!a cue!:'tn cor; ·.-::.c"J.no,o"li:w,c:i¡r:-inc, 
ani~:ee de li~ie y ca:C.:los. finos • 

f) J:o!'este.- ir:tet;rada ;cr :os eo-t::.r!oz r!e ·::ue·fo --~ 
l.eón y Tat:a".l!ipas 

!.:n su agricultura cuenta cor: 1.ocas· tierra.s __ Í)ro~i.
cias,y c.1ltiples fen6:ie:~oz r.a.t\Aralea co-:.o hela-.:.: 

das,;ue le i~~iden exp:otar el RbrO • 

I.:n 'l'a:-.nulipas ce cu.l~i·.ra::rigo,:!:Bíz,i"rijol,aoroo, 

algodón, calla ne azucar,naran-ja,li::l6n y ji tomate. 

~n SU Q:J.na<l·.::r:!a c...:enta C('n ·rocunc,;orci:io,ovino
y ée.prino 

b' :)el l}olfo de ::€xico. - inte...:rada por los esta.:los
de Vernc~uz y T:?bt=.sco.,.erac!"t.;.Z. C3 e! este.do !iD.n~ 

Cero cás ictortant~ del ¡cís,y t&éDién en el a3-
pecto a¡;rí oola • 

.En su agricultura. rro-::.ice o.r!'oZ ,piga,li:r:ón, caiia
de azucar,chile seco,frijol,.caíz,neranja,toronje, 
sandío.,tabE.c?,c~ca.o ~- c::;.:~é · 

En su oana1.:r:!a c'.lE:nta ~on vac:.ino,poroino,lanar-· 
y cap!'ino 

:~sta zona. ot:.entó'.':l t;t,· bi6n i::on el aprove~!ie::ier:to

del petr61 eo • 

h) Per.insular de ··uc~ t:!n. -i;-. te¿ra.1a ;or loo estf.r?oa 
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de ~a::r~c:l:e, ~uca.tán y CuintO.na. Ro~ • 

En u¿;;'ricultUra .r·!"o·bce heneq,uén,:eiz.,í'ri~ol,pi
ñ,a,jitomate,pl:!'tar.o,ce.ce:,co;·ra,li:tón y zapote. 

En su ¡;3.nu·:ería cue:::.t~ co:l :-;o:-cino,asnal.,cebE;.-.:.. 

lla!'", c.:l.prino ~· ·r-c:ino • 

En sus p=c:l".ictos pes-;.·.iero::> cuenta cor; caca.rón,

huachinango, cero, ¡:.ác.z;eno, ti b:irón, langas.ta, tort!! 
ga, aloe ja, ~b·.llór., co.racol ,ostión,::io ;j~r:-e., pulpo y 
car.c;rejo,entre otras • 

:.a producción ali~e~t~=ie. es insuficiente y tienen 

que i~~o=~~se alóunos básico::> co~o el m."lÍ=,leche, 

bl!evo, c:-rne ":i trie;o • 

En relaci6n a la ~roducci6n alimentaria agrícola,

óurante l~s últi~as dos décalas se han re~lizado -
c:;:randes esfuer.zos ;-ara ;·ro=.o·:.er la iodustrializa-

.ción ~e la pr'?ducción rural,p~ro la ~esatE;:nci6n -
q_ue ha :nani:festado el sector p:!1li.co y el tamaño y 
di.:peraión de la~ ur.i,~a.-=i.as ;roducti·;as,han :.ado o

portuni-!e.'i a la siste.:.1.:;.tiz.:.ci6n del interc.ediaris

oo,que finaln;.ente se apropio. .del mayor excedente 

en la utilidae de los productoros . 

~.e c:::ti::>..B 1ue la sü;-erficie a'-=-rícola culti'le.ble ª.!! 
cie:.;de aproxi:.:ia1iu::.(.::lte a 35 ~.illones de .bcctáraa.s, 

lo cual indica :t.Ue la ~:es~te1ición e~ la _producción 

a¡;r!cola es de Un fOCO más -;el 50:t, es 1.ecir,una Z!1_ 

na desa¡.ro•rec)Jnda de 12 oillonea de hect!l:reas(v4a

se i::apa representa~o en el ar.exo # 6 al.final ñe -
este ~p&!'té.' .. O) .. 

Hay c¡ue :;.:=larar ;ue es~os t1crro.s des~tendir1as son 
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tle ¡:J?oducci614 en patencial,;we::; el suelo r::!'eriio -

J. .. res~nte inco:;·;enieoten \:O~o la ari~~z y ~11:::1e.fa-1 -

tro~ical,restriccior.cn téc~icas o ~alt~ 1e cs~aora

ciento UG:'Íccla y ries~os ecoló;icos, ~ue ~or. una -
buena orga:iizaci6n , tecno::..o.;;ía y c..r.oyo serían un:l -
re:::.lidafj 

Como una atenci6n a la c.li enteci6r; ne instru=.et:t6-
el ~re~io ~e ~arar.tía,el que co:isiste ~n ~~ractizar 

o asegt;.rar unE: &anancia :?.ini:ia en el precio :ie los
p~o ductos co~o el maíz y el frijol,cuan1o eKista u
na dObreoferta,cvitan1o el desaliento y abandono de 
la prol]ucci6n ;:/ ouando exi:jt.:? c3on~e=, se ir.crc=enta. 

el pre~io para foce:itar la ;ro~·.iccicSr. 1~ U!l cul ti·.·o 

específico • 

Para loa alicentos del mar ... !évico ~1':;>one 11, 592. 77 
ki16:i:etros 'le litorul, •o. 357, '.'·'O ;:i16:t tros de rla
taforma cor.tinentcl,y tle 2.5 millo:ies 1e ·r.<:ctáreas

de aguas continentales • 

Actualcente en los 3 ~i~lones de kilócetros cua1ra~ 

dos comprendi1os en la zor.a econÓüica exclusiva(vé~ 
se anexo# 7 incluiio al final de este npartado)de-· 
20C m.i:las náuti~as, existe un potencial a;¿z·o;i:.i:=.o.1.o

de 6,000,0CO tonelada.3 de r?i·1er~3 especien,se-

gún inforwaci6n de la :ecretaríe ~e ~ese~ • 

ducci6n pes:¡uera. f¡¡é de 7 ,OCO,OCO de tonel!ldas,rc-
prescntando un~ captación ~e in~Te~os ~e 3ooo:~ill2 
nes de dólares,t:ejoran1o el :.i·:el re \~itle. ~~e ce.si -
:n"il co:.unir?aiies ¡.e:;:¡ue·ras :,· \..·tr::s ct.;,··.:1ttt~ ::·1..t!'?iles 

Corto se puede ver , cor.tc.-.os c1.·n .".J.c't".os, ·:c.r!c.rjos y -
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va.liosos recurst..os naturales t;,ue iJaría1; posible. uo::. ~

utosu.ricie!"l•:ia alimen-:.e.ria,.:. f::ri: :¡ue no :o ha.ce fosi-
b:!.e la. ¡;.rot:e=:!~i,..::l. exister.tc,y .;.ue a cc:ntin·..iación e~ 

~a::.os ali.,--unos de los .:-ro~le;i:~s de icporta;::tes: 

- La irreguleriña( e:-1 lt- t..:.r,e:Jcir1 de la tierra. • 

- :os precios 1e ~"aran~ía,~ue no ~oL con..;ruen~cs c~~-

la ¡¡ro 5"1cci6r. y l" si tJacid1. ·ei ;rod:ictor • 
-Ci. fen6::;eco !tl~;,..torio· ~·.:.e ;rl....,'?uce ~~s:...t.enci6n al 

ca:::po • 
:.a leotitu.c! y ·o,¡rocratis::co ce los cr~di,os agríco
las,ir-~naderos,pesqueros e io~ustriales 

•la falta de ~o~ento a la investi~ncidn a~ícola,ca
nadera y _¡:esq"1era • 

- roco iopulso al siste::l2 dz rieto en la nsricultura. 
- El ~~ndor.o gubernace~tal al cn~po,rrovocc que el -

ca~~esino se transforme en obrero urb~no,1esemplea
do o aabeo;lcndo • 

- ~xiste ~n siste!DS de co~erciclizac16n inadec~ado • 
El 1nterme.~ier1s:no • 

- La !'alta P,e _tierras parn pro·iueir;ahora se r.!.;~ie
ren cono. _base :te l.senta:iíentos bu:naoos Po.ra satis
facer le vivienda • 

- La explotac16n y aprovechn:i.íe:>to meiian·o e irraci2 
nal Oe los recursos.Palta organizacidn ~ capacita
ci:Sn • 

- ::1 creci~iento poOl~~ivn~l 
- 51 letiíunO::isao,soGre toto en las tie:x-.1,•c.s pi·o{:i:ct! 

vas • 

La 1.i;norancia o care::cia ie ·»u.caei6n ali»ente.ria, 
que nos ha.ci: cons:.z:.ir ;ro::uctoa r.o b'.!.sicos ¡ et.ro~. 

- la GY.ister.cia ~e tie=~aa ocup3~ns ~ero oci~~cs • 
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j) :<J:.io:.cf6r.;.:· en 1" époi;a :n·'Í¿ena,la atenci6D a ec<;e. -
necesir!a:! social 'cioic~ ·ru~ mu~· int:!naa~en com¡:aración 

con lris de.::l<Ís ·:ic::::esidaiies • 

L~ ed~~~ci6n se ir.iciab~ en el seno fa~iliar,desie el
:iaci·.:ier;to i·,o.stn loa ci:-,co af.os .je lldad,los conc.:ci:tieE 

tos a:l.¡uirirlo3 eran de ti.t~ docéstipo,a los niños se -
les enseñaba ~ f~sc~r,cazar,c~ltivár;y· a las ni~~s a -
moler ca!z.,hile.r,.:tejer,y se prep:.rr=.b=..n pare ser bu.enas 
esposas y ::.a1~es Ce fe:.. ilia.Se lez enaeiiaba. e. los ni

ños ~ llevar una vida óe sucisión y te~planza,n respe
tar a los i:ayor•s y superiores,ltt necesidad de traba~ 
~ar J decir eie~~re lo ver~ad • 

:re u.na educacióc re!o~z~~ con casti3os,tales coco 
i)unzarlos con espinas .-:e ma,suey,hacerles aspirar el b!:! 
mo de chile o exponerlos a la inte~perie , 

Al l~e_ar a ln n~olescencia se les enviaba a las escu! 
las pdblicas,segiln su linaje:los plebeyos al Telpuch"! 
lli y los nobles al Calcecac , 

Jln el- Telpuchcalli se les instruía para la guerra, man.!! 
jo 1e las ar.cae y endurecimiento físico,se lea enaefia
ban ias prácticas religiosáa y se les inoulcaban las -
normas generales de conducta ciucaclana.Desempe!lab&D ~ 
trabe.jos 1e· 3ervicic com!n,¡¡u~ronbao ayunos y se eacr! 
ficeban a los dioses , 

Loo ~luonoo diot!r.o~!~oo aran ~rapúra~oü ¡:.ara ocupar -
~ltos ~uastos en el Calpulli,pero la mayoría eran c1u-
1a.danos co~unes,y al salir r!e le. escu.ela se: casaban • 

~n ei Oal~ecac,se e;ucaban los noblee,escuela cercana 
al ~ecplo !!ayor en su ubicacidn,en la que 1aS ensenae 
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zas ten!an básic!!.oente un curácter r~ligioso y :in po
co ~i!itar,pero f~n1amentalcente religiosas y cultur~ 
l es,;iues se tr2t:t ba de for~ar e fClturos s"cerdotes, j_!! 

!ee zilitares ~· funeiona!"ios . 

~ab!a una ate~ci6c especializa~~ e~ la ed~cncidn a s: 
cerdotiss.s,para las cr.ijeres;y en i:;eneral,sobre danza, 
canto¡oratoria y poGsia.cor.ocían ade~¿s el te~tro,en
donCe se refresenteban 1racas • 

:n la época de la Con~uista,esta necesida! social b:Í

síca no fué atendida 

~s hnsta la época oe la Color.in cuar.do encuentra ateg 
ción,una coasecuer.te fusió~ y naci=ienta de la culf:'~~ 
ra hia~anozexicans • 

:as aspar.oles ir.trod:ijeron en la ::ueva Espai'ie. la ciV! 
lizacid'o europea,no solo en las coa~a t::ltería.l.ea de -
la vida,sino ta:::bi~n en le. e··:icaciór.,en las ciencias
y las artes,producién~ose una activ1ia1 intelectual -
que fué creciendo • 

A ello contribuyeron los este.ble~i=ientos.éducativos, 
tanto cc~o la introduccióc oela ímrrenta 

Las priz.eras escuelas las ~fun,:c.ron los misioneros que 
lle.;aron a le. Colcr:ia,reci~n ter::.ineda la Cobquista,
~unto a ca :1a coc.,ento le·$ntuban u.na es<7uela Para los 
ni!ioa indísenas,y htos a su ·:ez servían cono auxili!! 
res :.e los religiosos para adoctrinar .al pueblo • 

A la vez ~ue difttndfan las let::-as, iniciaban a los edil; 
can'ios en las artes i!'l':ustrialea,a fín de !-l"oporcio-
narles ne1ios pr!.cticos de vida • 
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Fra~ ?ed~O .r.·e· Ge·~te •"f'll"é ·e1 furJ:ñáOr rie ia ¡::rimera es
cueia~lEi. 1e Sa·n· ?rancisco, er. 1lo:i ·~e lle¡;al-on a reu:lir
Re· !itis"ta "::iil rilu~1os rerter:ecier.tes a la nobleza ind.f 
c:;ena • 

Se leE ic:~~rtía instrucciór. reli...;iosa y científica e
l~~entnl,re~uci~a al aprendizaje de la· lect~ra,escri
tu.ra,nri~métic~, cento,c~sica y lEtín • 

Después se aUrió e:l el ¿is~o l~c1l un~ escuela de of! 
cios y a:-tes in1~s!:riales pa.rs. a"'i.;.l tos, ~e la que esr~ 

St!ron escultores, pir:tores, tall1do::-es, canteros, carpin

teros, sas~res, etc~te!'e..:~;.í ~is~o se fu:ld6 1es;:::ués el
pricer bo~pital ¡ara ni~os • 

tl Colegio ~e Santa Cruz ~e 7latelolco se cre6 en el
aao de 1536,1edicado a la e~ucaci6c superior de los -
nobles in1ígenas;se les er.setaba e.1~mia de la reli--
~ión,lectu~a,escriture,gracuítice,filosof!a,wt!sica y -
medicina oexic~na • 

f:e.estros de este colegio fueron I.t!rne.rdino de Sahagún 
y Juan 1e Tor1ue~~da,y ac el se íor~:iron alumnos co~o 
Clli=l:¡:ain e I~tliY.6cbitl 

~t: t=ót.& colegio e:.,;;l'~s~ron ouchoa :il:::!ldc::,bobern21o-- • 
res,tra~uctores,~estros,escribnnos y ~iba~antes.?ero 
en el aflo ·ie l:; 39, e:ite cole5io se redujo a :.ina esoue
la priwa:-ia,;ues los es¡:a:':o1es ·1eían con tecor que se 
les diera er .. '3e:1anza superio:- a lc!J inclios,¡:.e.ra t;¡ue no 
se ensober'bec11.;ran o c:~~·er~n en le. l:ere~ía • 

Se fur.'.]e.ror; escu·;ole.s :f.;:;.ra :.e:sti;!os ;¡ cl'.'iollos COIIIO el 
Colc..;io ·le ·san .-uan :Je ~.etrd:r., q_:..:e te="ía :::1 1oble c:i-
:-ácter le asilo para los :1ii'.os cestiz.os, 1·.te ahí a¡:re!!. 
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d:Ín!l !as ;t'ri:::erus letro.~ r t:n, .ofício;1 el. 'ñe esc"J.e!.a-
1=arc: 1r.i .ro:-:r3.ción ;::ie Pro:-~sor.~s;q:~~~· ... ·hn-~rí~h- ce···~;ec!.4ir_ 
habrien-lo e~:uelas <le la oÍ.sii:a !1don.··~«:!:i"le ::ueva 3s-
;.afta • 

Taob!én se ~un ·aron esouel'1s :!e fr,,~~,co;~,,i~n<ic i'Or
los ~.?ifos creedo~ po~ :1~e:..- ;~~ª~.<.ae _:_u¿·;ro¡;a,~S:re ~~ 
i:."a~ u.:.eati~as,~· ot;ro paro. r.i!!::s i:i :1'Bs, e:-; ~10::::.e e.J;irer:
dían labo.i·es ;-ro •. ia~ ·ie su sexo,á:3e~s ·1.el c~~ecis:io. 

:ueron ccle~ios ::ás i::n; .. or'tn::ites 2.os de ;elec. y el de
la E:Jse~anza,~ero sobre todos,el Colegio de San Ig::iu
cic:,llamado de las ·11:caínas,para foncellas pobres, -
sin la i:. t~r·re::Jci6n ~el Clero • 

Se abríE:!'or. escuel:::.s ;:¡ra r.i~os criollos,raes !JO po-

d!an asistir a la de inrlios y tr.estizos.::ás tnrde,al.6!: 
~os maestroc abriere~ escuelas partic\i.lares parL ense 
fiar wre::ñtica latina y retórica • 

Se crearon e ..:cuelas rle e .)uce.ci6n su¡:.erior para la en
señanza de la teolosía -;,· otras cateri2s :su;:eriores.3E_ 
tre las r:iés notables encontra~cs al Colegio de :iripi 
t!o,funclado por los ai;ustinos;el de san Pablo de !'.éxi. 
co,instale1o ror ?ray Alonso de la Veracruz,y el de -
Santa i:aría. de To-ios Santos, '"'eatinado a alumnos :s,ue -
q~~rían ;erfeccion~rse e~ a2guna facultad • 

Ta~bién tubieroo col~giva 7~rticulares coco el Cole-
z;io 1e Sa.:1 :~icolás,ec: Pátzcuriro,oreado por Jon ~rasco
de Quiro¡¡a,y ~ue des;.ués fue trsladado a "/alladolid~

conocido actualmente co:::o ~:orelia,!.!ichoacán • 

En el nño de 1573,los jes'..lítas cree.ron colt:gics }lar:::.
jd'venea criollos. !nauzi..trr.rcn el co:e:;io ie San ?e~!ro-



y 5o.n Pablo e:;. 1&. ~ia"!::d -te !!~··:co,en donde ne ensefia
~c. latin y eo"t'..;,iiOs' .:;e fc.caltat! ::ayor;fandaron tnobi4n 

los ccrcGice de:. :.::C.n Bernardo,Sar. i:iL,;-;.el y ::ao Gregario 
(este Úl ~imo :!estina.'1l~ ".a:-a in ~ios) ¡y cás tarde: los -

:.conjuntaron to'5os~c:.eno:: el 1e i:i1ios;cn el Co~e~:!o dc-
San Idellonao • 

Sin duda el ccr.tro ?e estu•hcs s·.iJ.·E:-iores cás io!'.orte.~ 

te ¡ouá- 1::. !=leal y :--ontificio Dr.:. vers!. ·la.d, inau ... -J:-a.d3 en
cl c.r.o de 1553, dcs,:u~s de :c. gGsti6r. :pe hiciero.r. "?ray 

Juo.n de Zuo!Írr'"¿.¡:;a y el ·.'irr~;,' "\ln An~onio 1e ::endoza • 

_le.a c:a terias :;,ue .tº!"i;::¡ero se i·.:¡:r..rtiercn fue::-on el la-
i:;ín, ret6rice., 1ialéctico..,filo.Jof!.a, teología.-, 1erecl'.o ce.
n6:iico ,y las s:¿ra.:3as es~ri :·1ras, í1G:-il::ic::te :=e ir.cluy~ 

ron las ~te::i!ticne,lo. medicina y los iiio::ns oto:d y
n.exicano • 

~espué2 1e teroi~ados los estu1ios prepe.ratorios,se e
legía .una focul tnd'.hu:n:rniiades, teología, 1erecho,medic! 
r.a.)parn obtener el r;ra1o.de lic2ociado o de 1octor. 

Se fu:n:I&ron tn~Uién instit•...ociones de cnsetanza supe--
:•ior en el a.'Jo ~e 1792,como el t:'olegio de !'.inería,cre! 
do par:i fo:.:::c.r téc:-iicos oint:!'Os,y le. A.c::.:.:lett.ia de San-

Carlos en el o.~o de 1781,~ara el eatu1io de las bellas 
a.rtes 

:..::n e;. e.f.o de 179~, ':\':>n ·:tuai: ~:1cente GU.e~es Pe.checo de -

l'adilla rcorgr,niz6 l3 in~trucci6r. pública: creó escue-· 
las prin:.e.rio.s r;re.tuito.s,:ne~or& las su¡.eriores,!oment6 
las ciencias y las rLrtes¡cre.S tr..~bi4n,el .".rcliivo ~ene 
ra.l de la ::ncidn e i::t:-or1 ujo el c.:u;ibrn.1o ¡;áblico • 

A finC:s ·,izl 3ig'.!.o X7111,y OO~o lL influer.:ia de las 



218 

nuevas corrientes ideol6~icas in~roducidas en Espa.fia y 
sus do~inios,las universidades se convirtieron en fo-
cos de in~uietu1es,de donde salieron las generaciones
que más tarde proim.:l¿aron la emancipación de la Colo~ 
nis 

En le. époc& de Indepeo1encia,la e.=ucaci6n fuá .atendida 
en relaci6o e le forma de sobi~rno q~e se estdblec!a,
JB fuera conserva 1or o l i berp.l . 

En los afios de 1830-32 se establecieron escuelas de "!'. 
tes 7 oficios para cap~citar a los artesanos • 

3o el afio de 1833, el ~.'icerrasi~ente fuo 7alent!n G6mez 
Far!as suprició la educación impartida por el Clero¡al 
:r.is:to tiecpo s·.irritt.id' la P.eal y ?ontificia Uoi·.¡ersida.d 
y colegios ~onde se impartía educación a la aristocra
cia;crea además,un siste:na de escuelas populares de +
Institutos de Educación Superior,y escuelas pera maes
tros y artesanos . 

Fomentó la conciencia nacional de las clases mediae,&
través de la fiiosof!a(la verdad) y el Positiviamo,co~ 

.sistente en que todo conocimiento debía ser científico, 
no ~o.;odtico;as

0

i.JismO,la alabanza de los héroes necio-. 
nales,de los conceptos de Patria,Justicia,Honor 1 BUID! 
ni dad 

&n el afio 1e 1853,cl :!'reoi~ente Don Antonio Ldpez de -
Santa Anna convocó a un coocur~o ~ara escribir la le-
tra y música de nuestro P.i'nno i:acional, el cual se adoi 
t6 oficialmente el a[o de 1B~4;encomen~o además, la·~ 
-instrucción pi!b¡ica a la Oocpai!!a de Jesus en varias -
ciudades . 
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ED el afio de 1864,e1 _m;.:erador 1.:axi:niliaco 1e HabsW:: 
go impulsó las car.ifcstaciones artísticas y cultura-
les,reor~nü~ando la Aca1e~ia de ~an Ce.rlos,así coc.o
la Acadecia ~e Ciencias y literatura;~ódo esto fué ~! 
ra el servicio de las altas clases socie.les,ec .. tacto
~ue ln clasE pop~lar seüuÍc er. la ic;or~ncia y el ol
vido • 

ED el año de 1667,'DoD Benito Juárez e3te.bleci~ las~ 
sea de la ensetanza le.ica,fundó ln Escuela Prúp~rato
ria y me~or6 1~ ense3enza pro~esional confor~e a la -

u.o 1erc.e. doctrina de la ciencia • 

En ese mis~o afio recace la literatura con el coviciea 
to del P·loi-eci::'.iento Literario,a r:i!~ del triunfo li
beral,encabezado por !oc Guillerco Prieto,lgcacio Ra
mírez "El Iligromacte" y Vicente Riva Palacio • 

Don L:S.cuel Cutierrez Hlijera introduce la literatura -
modernista ec nuestro paí9,y otros muchos valorea co
mo Amado ¡lervo,Luia G. Urbina,Salvador llÍaz ).'.iróc,-
quienee brillaron en el campo intelectual • 

Pero en gecere.l,la obra.de estos autoree careció del
fondo social mexicano,re~resentando una literatura S! 
lecta pe.ra deleite de minerías ir.t~1~tuales • 

En el afio ~e 1871,se dej6 l~ ense~anza pri~aria e ºªE 
go de los ayuntamientos. 

En el e.ño de lB:O,bajo el ~obicrno del Presidente 'Don 
!~e.nuel Gonziílóz se fundó le. escuele. ;:édico Kili tar • 

;JÜ,rente el ?orfiriato, en el e.ño de 1Sa1,1os or~aniz~ 
dores de la 1nstrucci6n P'J.bl ica fueron -on ~íUsto 3ie
rra y '""k>n .7oe1.UÍn ~~r·~r.d.a;rer.o·ro.ron los ::6to..Jos rle e.!! 
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:lCf..nn..:.a et, to J::. :~ r.c;úb¡ica. -art.1. ou.~isface.:- lu nece-
311.ad •le cue:::tro!l cap:icita.:ios,se cre6 le. Z:sct4ela l!or

::nal de Profesoreo en el a~o de 1887 ,y la Escuela lior-

1t8l para Prof•~oras,eo el aao de 1890 

Ffira stc~dcr ~ 1& E~ucaciór. pri~~~ia,ese~cia:~ente,se 

creó lu 3tcr~tar!~ de Instru1ció~ Pdblica y rellas ~ 
tee.Se proclam6 la oecesida~ de enseñanza del p~eblo
y se intentó fun-:ar la educaci6n sobre bases científ,!: 

CtltJ • 

~ ¡ieaG.r de la ateocióo ~ue se le diÓ a la eoucaci6n -
en la 6.,r:oca de In~ependeocia, e~ta siguió siendo ;atr_! 
l!:.Onio ·ie la3 al tas clases sociales y de las ciudades, 

pues en el cam~o reinaba el aonlfabetismo 

En la época de la Revoluci6n,en el año de 1910,se 
crearor. ir.~~it~tos de beneficencia,coroo la Zscuela de 
Cicgos,la de Sordo:nu~os,;• se dejó comenzado el Pala-
cio de las Bellas Artes • 

Rab!a en la República r.:exicana en el al'lo de 1910,tre• 
ce mil docientas cuarenta y siete escuelas primarias, 
y so hnb!nn fundado algunos jardines de niñoe,escue-
laa eepecial1zadas dt: tirt6s j. o!'i::itn::! 1y se establecid 

la Universi-':1~ :iucione.l de México,que se había. clau~ 
rudo ·;or concidero.rse un reducto 1e la eristocrticia ~ 

En la é¡Joca :~odcrna,ln c1u::a.ci6n hn sido instruc:. ... oto

do conci~ncia nacior.nl,una forca de vida arc6Dica 7 -
,Pr06resiva,.ror lo. cuel se ci"':1enta y i!esarrolla la. de
c.ocra.cin • 

En la a~cnci6n de le e~ucaci6c intervienen la 3ecret! 
r!n de ~dacacitn Pdblic~,sus ~r_anos desconc~ntrados-
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(e.nt~s i6scC_r.;relizaños), cot:o al -nstí tu to oli técni
co. ·~~a.ciOilai ,·ic :_~níversi iu -~ Pedu¿;ógic::;, Nacional, e! In~ 
tituto i:acional :pera la E~ucación de los Adultos,el -
Conse.jo ¡taciooe.l de Oie:1cia y '!'ecnología,y otros;laa
ar.iversi 1::i-:?es esta to.l et;, le. ··niver::i~l:.d ;·~cional Autó

nc.me de :·éxico, ea::uelns .:. ::r: ::.c~l~!"eS :-:e e1;senanz11 
pricaria,secun~aria,ce~ia su~erior ;¡ superior • 

Álgunos de los plnnteamíentos actuales y objetivos en 

l~ aducación,son el lc~ro ~e un equiÁit:i: entre la -
cantidad y calidad ~el ~ervicio que se ofrece • 

Zn relación a le cali~o.~,se inco=;~ran políticas como 
el' desarrollo dé la cul tu:-a nacionn1; !'ortaleoer la º!: 
lid.ad acadécica, formaciót:, s·J.;eración ;¡ actunli::aciÓI?
del cagisterio;reoreanización ~e la educación oor:2.-
lista¡revisión de planes y progr3mas de es~,dio en e
ducaci6n tecnológica J ~niversi~aria,vínculándose con 
las nccesido.:les 1el puía,:t :-,=ontar la investigaci6n
científica 

.Por lo ·q_ué se refiere a la can ti '1a1, se busca el acce

so de"todos loe mexicanos a lo educacióo,a través ~e
campallas de alfabeticaci6n,pro~ocióo de educación pa
ra adultoa,diaminuir la 1eserción ea.la educación b¡! 
~ica,~tBnción a las co~uni~ades rurales e.in1Ígenas, 
esí como. ~a desccntrnli:.:.aci6n =~1 aervicío erlucativo. 

En el ai,o de 1938, 1el :?resup:iesto l'e:leral se otorgó
para el ramo educa~ivo la c~ntioad de 7,968,125 ci-
llones de pesos • 

in relaci6n a loo re~ursos :;ateriales,an el año _de--
1988, ne contó eco 1'9, 267 escuele.a,o:tendidas por ---
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{ent~s iesccr.tr~liza~os).co=o el :nstituto oli~écni

co .1:acional,ls :.-niversi le.·· Peda46gicz. Nacior.al,el In:;! 
tituto 1:acional ¡;ara le E~ucací6n de los Adultos,el -
Consejo Hacionel de ::ae:Jcia y Tecnolo¿;ía,y otros;las
ar.ive.rsi 1o.'.!es esta tnl en, 12 ··niver.:i '1::::1 :·!!cional Autó
nc-W?. de ~·ér.ico, es-:uelns ;. :.!" ~ :.c::.1:..:-es ,~e ense!lanzc. 
prioarie,secun~aria,ae~ia su~erior y superior • 

~lgunos de los plnntea~ientos actuales y objetivos en 
l~ a~uceción,son e: lc~ro ~e ~n equilib~i~ entre la -
cantidad y calidad ~el ser·:ioio que se ofrece • 

~ relación n la cali~a1,se incor;crsn políticas como 
~1· desarrollo dé la cultu!'S nncionnl;:ortaleoer la º! 
lided aca.dl!cica, fo::-wci6t:, su¡:era.ci6n y a.ctualí:oaci6i¡
del magisterio;reorganización 1e la educaci6n nor::ia.-
lista;revisi6n de planes y Jlro.:;ran:as de est:.idío en e
ducaci6n t~cnol65ica y cr.iversitaria,~inculándose con 
las nccesid~:les del pn.ís,:,· !":i=cmtar la investigaci6n
científica 

Por lo ·que se refiere a. la cn.nti-=tad, s'e busca el acce
so de"todos los mexicanos a la educaci6n,a través de
campafia.s de alf~beticaci6n,promocióo de educa.ci6n pa
ra. adultos,disminuir la. 1cserción en.la. educación~ 
sica,a~enolón a. las cozuni~ades rurales e in1Ígenas, 
es:! como. +a desceontrnl izaciór1 ::C'l servicio erluceti vo. 

En el ai:o de 1986, oel ?resup:.iesto re:leral se otorgó
para el ramo educa'tivo la ca~tí~ad de 7,968,125 lli-
llones de posos . 

in relación a los re:.-lArsos =ateriales, en el año .de--
1988, oe cont6 eco 149,.267 escuelas,u'tendidas for ---
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sei:an::.n en to :J~ ::.. F.e¡Ú"olica. ':"'art:. 55.'tis!'o.cer le nece
sidad de caectros capacita~os,.se cre6 le. Zsci.:ela I!or

:ml de ?rofesores en el afo de 1687 ,y la Escuela t;or

mal para Prof•zoras,en el auo de 1890 

?ara etcndcr ~ la e~uc~ci6~ pri~~~i~ 1 ese~cia:cente,se 
creó la Secretaría de Ins•ru~cióo Pliblica y Eellas A!: 
tee,Se proclamó la necesida~·de enseaanza del p~eblo
y se intentó fun-!ar le educaci6n sobre bases científ,! 
cae • 

A pesar de la atención ~ue se le dió a la educación -
en la época de In1ependencia,e~ta sigui6 siendo patr! 
~onio ~e las altas clases social~s y de las ciudades, 

pues en el campo reinaba el analfabetismo 

En la época de la Revolución,en el aao de 1910,se 
crearon instit·.itos de beneficencia,como la :Escuela de 
Ciegos,la de Sordo:nueos,y se dejó comenzado el Pala-
cio de las Bellas Ar•as • 

Había en la Repi1blica Mexicana en el allo de 1910,tre
ce mil docientas cuarenta y siete escúelas pricarias, 
y se habían fundado algunos jardines de niaos,escue-
las especializadas de artes y oficios,y se estableció 
la Un!·;tr:;:..··~1 ::a.cion~l de :.:f~icc,;.~c ::e b::?.b!s. z!.e.'.l!r~ 

rado ·;or considerarse un reducto de la aristocnicia ~ 

En la época ~oderna,la educación ha sido instn:.m~nto

de conciéncia nacional,una !orca de vida arc6nica y -

1
progresiva,;or la cual se ci:nenta y desarrolla la~ de
mocracia , 

En la n~cnción de la e~ucaci6c intervienen la 3ecret! 
ría de Edacacién Pública,sus 6r~anos descuncentrados-
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nas,por la condici6n de vi~a sabbut'..12.na a 1ue l~s e~p~ 
jaron loe espatoles. Sin em'b3.rgo, el ·.'irrey Don Antor.io 
de Uendoza Ció tales ~uestras de h~uanidad ante este
proble:na, que le valió el titulo 1e "Padre ·oo los l'o-
bres" . 

:Por otro lado,la se.lud i>i.L ... ~ica se aten'1iÓ a travás .le 
las diversas órd.enes reli¡;iosas :;.:ie íbe.n llegao:lo c -

la I:ueve. Es pafia, recor.Jec:os :¡ue airial t.'.Íoer.::!?t.Dte a ln -

creación de esc~el~s surbíac los bospitales,co~o el -
de San ?rancisco,el pricer h~spital de ~iños,fundad~

.:;io:r l'ra;v Pedro de Gante • 

La quietud de la Colonia se veía turbada de cuaoco eo 
cuando por las epidemias ;ue dieztiabao a la poblaci6n, 
como las de el tifo,la virUela,la peste bubónica,la -
malaria y la fiebre,por la !alta. de higiene en que v?: 
v!an lo~ habitantes,o ~or icuodacio~es producidas por 
el des:iorda::lieoto 1e los.legos circuod .. ntee,o por el

ata:;.ue :le los indios·y los negros a las ciudades,y de 
loe corsarios a las roblaciones costeras,o biéo,por -
la pérdida de las coseclras que ocasione.bao el he.obre. 

La salud fué atendida también por los particulares.-
que crearon la Beneficencia Pri·ro.da,por lo que se -~ 
crearon hospicios y bos~itales,horfane.toe y asilos 'P! 
ra atender a E!1feroos,pobrtis;; ~c2•taliiios,en la capi
tc.i 'y ¡;rinc!palee poblaéiones ·'e la '.:olonia • 

Como· da to c!ll'ioso encc.ntramos :¡;·.le loe indígenas no P!!: 
.decían enfertleda~es vencreas,porque el l!latrimonio pa
ra el1os era ante todo,un n~n~ato divino,un aspect~ -
más para jeaarrollar G~ relieiosidad;este tipo· de en
fermedades las padocieron después de la Con:;.uista • 
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En la éroca de I'-depen•encia,la atejci6n recibicla eD
la salud no vari6 cucho respecto de la é~oca colonial· 
Las instituciones creadas para e10, subsistieron • 

La '1nica. ir.for_.acid'n,rro~ucto 1e nu.eatra in•1eat1sa-- j 

cid'n, se utict. ei:-~ e:l a:.o ··e 18? ),cua.ndo en el ·gcbiarno 
del :?resijente Lerdo de Teje.da,ae conlllin6 a¡lae mon~ 
jas _p3.rs ~u~ abc.n~cnaran sus convectos y la aténoi6n~ 
de !es cnfer:on l~ rc:ili~aran en los hos;ito.1.es . 

la salu~ pública !ué una necesidad eocial ldsica pri-
1ortlial, debi~o a la situaci6n prevaleciente en la '.i>!! 
ca:hambre,m-.los tratos,::ovicier.tos arcados y una mar
cad& desi,::ue.ldae social • 

En la é¡.oca de la Revclución,la salud tacpoco recibi6 
~tanción,:n:!s que la subsistente de la época anterior
y de tl:!nera r~1i=enteria • 

Ea basta la 6poca ~oderna en ~ue la s~lud ha racibiclo 
::. t!'nción, iniciar.do con la consi·1erao16n q_ue. esta llV! 
ce por su i~;~rtancia en el desarrollo y prooreao na
cional • 

Actua:cente es atendida por el Sector Salud inta¡¡raclo 
¡.or la c<:beza· rle sector que es la Secretaría da Salud, 
el Instituto ::e"':icano ~el Seir.iro Socie.1,el !nstituto
de Seguridad y Servicios Sociales para loe Trabajado
res <lel Estado y ¡;or el sistem de Desarrollo Int._.. 
gral de la Pamilia,a tr•wh ~el Sistema Nacional dt1-

.Salud y el '?rograma !lacionnl de Salud¡por lo• servi
cios coordina~os de salud en •l ~istrito ?ederal. y éD 
ie.s enti~des !ederativaa,e.sí co:::o· las iudtituoionea
partic!!lures de la salu1 . 
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ne esta forQB po~ecos coosiderar alt;Unoa avances en =! 
teria de s11lud , como lo son: 

-cuanti tati·1amente ee logr6 cubrir un cayor ndmero de-
personas con servicios de ealud,pero adn queda un gran 
porcentaje de poblaci6n sin acce3o a dichos servicios. 

-~n cuanto a la calidad,debemos decir que esta ha dis
minuido porque no hay proF.rci6n entre el aümento de-
la }Oblaci6n y la cantidad de recursos destinados al--

-A posar de los aumentos en el ¡;asto pliblico destinado 
a la salud,en t4rminoe reales,al Producto Interno Bru
to ha disminuido de 2.3 a I.2 de I962 a 1966. 

-En términos jur!dicoe se renov6 el maróo l9~islativo, 
elevdn~ose a ranso constitucional el Derecho a la Sa~ 
iud. 

-se coordinaron ·los servicios de salud de las institu
ciones del ~obicrno federal logrando una cayor efica~ 
cia y eficiencia 

-se avapz6 en la desconcGtraoi6n y daacentra11zaoi6n -
de loa servicios de salud,exiotiendo una mayor ooordi
naci6n entre ia !ederaci6n y loe estado• 

-se i~plement6 la'cono•:taci6n entre lo• aectore• ao-
cial y privndo,que·antes estaban desvinculado•, 

-!lo obstante los avanece ·en loa servicio• de la aalud, 
se si~uen oocontreodc deficiencias en el deaarrollo 
del proceso admioiatrativo • 

-El Estado debería permitir la aliliaci6n de loa tr•'b! 
jadoree a servicios m'dicos privadoe,ooo el obJoto de
aliviar las car~as de trnbsjo de las iostituoiooe• ¡nf
blicas que ofrecen eote tipo de servicios • 
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5) Vivie11da,- en l:> éroc::. !;, ií.;eoa, '""t" ne~esi-1:.~ ;¡ocicl 
bl~ica O:lcoz:tró :~ a:to;:::-.ci6:: !'eJara:,to. -... :-a\~é.:: ;.:i .. :'0.:a. -

in.Jtituc:i6r: cre~d=.. CC:J 11 !er.oai&t:.Ci~n ·~-=. Tli:i¡:1C::tr.~U~, 
~uien era el itcc::.rfi=-.do,e-.:t!"t:-otroa.·~ri(o:.:.~os,..Je_l::i. --.:.. 
co11e:trucci6n de tc~~~:os,;iulacioc~vi~ri_e:)~ ~t1b:ica. o -
c::.s~s :o::·..tr.! ie~ ·1; lo:: ~r:-;os 1 ~:c.:. :· ~:.:J&!ié~d dr; -
:¡n·o;¡,orci":.li.r !le.bitaciór. a loo l:r.1:ituntcs '.le :;.ás ~:i-
3e:s =:ü.:.:l:i•~ec e- ·~c.!·:-!c~ :;:::-l::il.i..,;c.~ios • 

Zl..tre :ca e.~tec~s no a:.:Lsti6 lh cr..ron'=i& Ct.: "livi~:J·!!l.

debido a :~ eY.te:1Sid:i ..;.::: terri tor:!.o ':'J::.c~or.a:..:.~ ¡c. t..

bun~l&ncia. de tilE.:veriu.les -Se c<lr.stru.c::i6o etip¡e:.i.ic•s y a 
:n .::r~3.::!zacién ~·61. ti-::l't..lj~ co·.;J.;:'J~l 

~J.rante la tfpoce:. ie !.a ~or.:¡?.ticta no se !:! ter.¿ió ett!: -
necesidc.d :e ·rivie:Jd.a.7o:- l: contr:.rio,:a Grcn ':'i.!'lO~ 

titlan fu~ -~~2.truit3..:. c::.z.i ~n ~c. tot:llii:!c.d,.:.or l::i ~co
:r.etid::;. ri_ los e·;,;~tc:es • 

En le. 6poca rle la Colonia,la. ·1ivien~o. no !ui! i.robler:a 
pCre. los e2p~.i~oles :¡~e ost9:Jt:-.r.:'D riquezas l" ..,.r.a.nies
!'ropiedades d_e tlerra..1:0 e.a! p~re les iLJd~cenas; :¡·.¡e -
se les dió un soler er. el !un~~ 1e~1 o ccsco ñel ~u! 
blo p~rn ~u~ co:J&tru:;era:; S'J.O "tlviendc.s • 

!.os ind!sene.s fuero~ pi.:-r/;icn"!c cstc:.s ::-v1-i~3a.'ieil,~-or

que que~Bbon er. ~hrentÍa P.e r~(;t~~o: i1~ag~bles,o -
bie:J !-O~:¡!Jc loa eaci~ue~ se 1a:s tue::~"'t1 ::..n .rvr· :o!J f!9i

vile¿;ios :;.ue teri!an,o por':l.u~ si: . .;.">!t:t!6r:.te ne ·lnz ;,.ts! t~ 
ban • 

El k"Ucblo 1le la ("o:\:.n!~ er.cont.r6 ·t1·.·it::,;~,:..1~;re.o-; .... os 

stttis!"::c~crcs, bajo !F~ ~•tela 1e los c::co ~~:.·i::.roc,a -:
cacbio ;la su 11Gert.c1,~i.,;ni~u~ ¡.5!...:uil •· 
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Poco a poco lva indico h•.iían ac la ~nco.:.ien:la.,j· a.i:n-
cuando esta 1eso~reci6,loo in~ioa ya no rc¿rcs~ron,

ae fueron a rer;ion~s aparte.das en el interior :j,c la -

llueva Espo.ii.a: pr6fugoa e!'I su 11J~o.r de ori_s:en • 

En lo. Gpoca ~e !ndcpen1encia 1 la c~encia ~e viviend~

ae increment6,pero esta nccesi~ad social b:!sica no se 
11 tendió • 

En la épow de 111 R·wc; ución, se contem¡iló la cecesi-
dad co:no una L,""arant~·i ·je vivienda hieiénica y c6mocie.
par11 loa trablljadorcn en el Pro:ramu del Partido iibE 
ral Mexicano y en loa Tleb3tea del Congreso Constitu~~ 
yente de 1917,pcro laG acciones fueron incipientes,~n 
tanto que el flujo <le ca pi tales e:<tranj eros trajo co!! 
aieo el crecit:iiento de las ciur~ades,en lt:.3 que se ca
recía de vivienda 

Es haata la época. ¡.:oderno. en que se reconsidera. a le.
vivienda.. como tal nccesid.3.d,y Gradualmente se ewpieza 
a atender • 

Ln vivienda oe concibe como el C3pucio ~ísico partic~ 
lar en el que ae desarrolla el individuo,condicionan
do a 111 alimentación,aalud,e1ur.ación y valores ~ue -
constituyen la ba.1e :or:ial,producto recíproco de la -
carlvivcncia y activ~.o:"lades externas . 

La vivienda oc atiende de una forca relacion~da al -
empleo, como una prestución ~ue oesurrolla la garantía 
constitucional del Uerecho ñc Vivienda ~ustentada r,or 
el artículo cuarto <!c la Constitución Polític>< de los 
Estados Unidos Mexicanos 

La vivienda. se atiende a tra·1és ~el Instituto jiacio--
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nal del Pondo para la Vi·riendo de los Trabajadores,
que acumula las cotizaciones de trabaja~ores y patr~ 
nes;el Fondo ,pa.ra le. 7ivienda del Instituto 'le Sc¡;u
ridad Soc1-1 y fer ·jo;.~,, 1e los Trabajadores del :::s
tado y el rondo de 1° Vivienda r.~ilitar 

El problema de la carencia de vi•rienda no es recien
te,este es consecuencia de una 1esoraanizada planif! 
cación de desarrollo social,familiar y urbana • 

Recientemente se ha creado la Secretaría de desarro
llo Urbano y Ecolo¿;!a, con atribución para normar la
política nacional de vivienda • 

6) CotlU.tlicaci6n.- en la época Ind!gena,eata necesidad -
social b~sica se atendió con la construcción de ca-
minos rústicos en vía terrestre.Los mensajes eran -
llevados a través de un grupo de hombres que corrían 
diatanoiaa dcterminnrla.a, cocnlonfin"1occ hnota complc-
tar e~ trayecto • 

Otra for.na de comunir~rsG fué por vía mar!tima 1a tlr! 
vés de oanales,rios y mar abierto;con embarcaciones
pequeffas conocidas como canoas.Había todo un sistema 
de cúmunicaci6n marítima extenso y efectivo • 

Otra forma de comunicación con motivos religiosos y
militares,fu6 a travé3 de caracolas,roflejos brilla~ 
tes y movimientos cor1,orn.lc::: 

Los aztecao,al i~unl que loe rornrinos,conocían unn -
forma de comunicacién con fines militares a través -
de sus comerciantes,pues óntos informaban da los --
puntos estratégicos,la riqueza y capaci~ad de defen
sa de una ciudad que visitaban para comerciar.Las --
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.•or;1:i.i:::itas 1.e lo's aztec!!s eSt::.b2.n preee·3.i_~as :ie C".J.S -

-~~ediciones co~erciales ·• 

Durante la é2ocn oe la Con~~ista ne se ntendi6 etito-
neceaidad social bl!sica • 

t~á: ha3ta lG ~pocn .-:e la Co~or.iu cuando se e::ilJeZo n. -

atender :o. cc:u.n!ca.ci6n, dei:i ·10. a la creación de ,;,.·obl$: 
cio:Jes j. r~i:1os • 

llurnnte nl eccicr~o de le Segunda Audiencia Real se -
i'o::te:J:ts.ron. l3s coI?Ou.nicaciones, :· el Tri b.:nal de la So.?; 
ta !:ert:!:!:ldad éu1:oaba los. caminos de los ataq_ues de. -
los b:!n ioleroa y s3:L. te::.-=.:c·ren -:e cs:d.noa • 

la co::.u.r.ic~CiL(r, :por tlo.r tuvo .,;:r1n :;:.J,;e .... :: m.:.s r!...'t::..a-

bacin E°".J..!."o;a,Centro y Sudeoérica,For el couercio rea
lizaCo • 

¡a co~unicacióc terrestre se reali~aba por correos a
caballo y. dilisencins 

Sil el,_ai\o. de 1581, el ::ri bur.al del 'con·sulado,preat6 -
atención o. las vías :3:e cocun!.cación como catiinos Y· 
,pue~tes • 

La co:::unicacióc y el cocercio tu vi ::ron una evoltici.&n

l entc. <l"biio a que ::: º"-"ella érocn l:ab!a ::my ;>ocos -
c~~ir.os;los c.:!s i~~ortan~es y !r~cuentaJos eren: el -
de ¡.:iixico a '!eracruz,p~sando 110r Puebla y Jalepa,o -
¡;cr C.Srdoba y Orizabo,¡el de :.:é¡cico 0. Aca;i:.ilco,:¡ia'!an:lo 
¡;or Cuernu·:uca·y ChilFancin¿;o;el de I:~xico a Guateme
la,~i~-uiendo ror Oaxaca y Tebuantepec,y el de UAxico
a Snntu Fe .!le l:uevo ~:6xico,por Zacatecas, D..trn.ngo y -

Chihuat-..:n • 
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¡.o!l ca.::.:intts_ :;ue i~n de t.:éxico a .Querétaro, ::in lui:l -
:o tosí ·,Jc.l tillo y ·:o:iterreY·,c·-·-e1 de °!a.ll:idolid 1 ~ua.dc
lajorr.:. -::· Coli:::l ,tJo:;í_a:) con~i~C:-=-.r3e rac:.ficacic~es =.e 

los ·o~ros pricci?::lles que enlaz~Can a la carital co~
:es fro:Jter~s.~ ~~s~l~za:I:iento ;or ~s~os cu~ir.os e:-a 
c:'..!::z~:loti:Jco::.o ~o :.: ;<E::i.:.:ro:;o • 

::ti-le. épo~i'.l -1e_ !nde¡:er:-!e::cia.,la co~.t::iiccc!.6n se c.te::

::16 en :~ ::ie~iie. -:.'.te :e rc;.i'.ería el des;:la~a.;_;!.e::to de 

l_ry.s_ f~er:::as a=~ 1:.·.s :; e: c:::é'rcio, 'ie la.s cor.·:e:ii :c--
é1é:P' polÍ'vicas ·-j. !e :a e4;-:i.r:~ióñ: '3e la ini:la<itria. :.an! 
ja·dn por extra.cj eros • 

E!ltre :!.os ar.tcce=Jentes de la época .en este. nec..:si.-la.d

social béaica. ~nco~~ra~os la cr~aci6n Cel periódico -
11 El Gran Correo Z..:I:ericano :~e: 3ur 11 ,a c:;.rbO :le !en Jo
sé ::ar!a Morelos y Pavón,en el a~o de 1El2 

Baj.o e!. ~obierno ~e '""'en "'oc.'.i,·..;.ín Her'!"era,se ez:tableci; 

ron loe pric.eros fe'!"!"o::arriles y tel,grafos, en el o.f:o 
de 184ó 

Don.Antonio L!pez 1e 3anta ~nr.c limitó la lib~rtad je 

frenan, constru;;·6 la ant!o.ie. c.:.!"rctera !~ár..ico-~u~;ona.\'! 
ca;pro!·-:ct6 :a conztruc::ión de! fe!'ro~arri! ::t::-:ico--
:?"J.ebla y "!era.cru;:. e inici6 e.: ect:.bleci::iento :iel te

l~~ra!"o er. el :uerto de '.'eracruz,erj el aúo de :848 

~.:~jo t:: i,;o":.iiGrr.o :'!e "Je:: ;.c;n:!.'to .Tnárez,se otor~ó :a 

-fran;u:.-~io. a ":'on .!.ntonio de ?sco.ndJn paro. cor.:>tn~ir -
e! ícrroce.rril :r.ezicnno,e:,ue ·~ebía unir a la. ca,f'itn.l -
COO Cl :-'.le!"tO r1e .,..er¿:,c:.•\tZ 1 e !na'..l¿"l.O.ré '::l °t!"O.'..!O :¡ue 11! 
v:.:Ca e ?.iebla ·,en el a.Lo t1e 1069 • 
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:Bajo el ré¡;i;nen dictatorial <l~ Porfirio :Jíaz se oto::-
Gnron conce~iones a norteaccricar.os para la construc
ción del ferrocarril Mnt:::-al de ·•6Y.ico n Ciu·la:l Ju:!-
rez,Chihuahua; y el nacional,r1i:: Uéx:ico a larc~10,co1~ec
tándose acboo con las lineas norteamcrican~s.~sto no

obedeci6 en un principio a las comunict!ciones,sino a
la ex¡Jortaci6n de materias primas y a la i:nportaci6n
de maquinaria y otros artículos ñe los ~atados Unidos 

de Norteaocérica • 

Dl.lrante el gobierrv 1el Presidente Y..anucl González,se 
ejecutaron V'..:.rJ.JS r!':•.:.;ec~os ~e ferrocarriles y telé-
grafos,en el año de 1884 • 

En la época de la Revolución,la cocunicación no reci
bió atención al¡;una,pcr:naneciendo en el estado de la
época anterior • 

En la época !.!oderca, se ha atendido a esta necesidad 
social básica, con princi¡iios econÓ¡¡¡icos más que de -
integración social 

la comunicación ha avn.nzaio lentat:lente, en la :ne~lida -

del crecimiento y denarrollo ~acional.3e ha diversif! 
cado y extendido en casi la to.tali·;ad del pe:!s • 

Se ha clasificado en las cooalida1es,terrestre,mar:!ti 
ma y aéreir J,y r-:cl<;:;t¿~cnte con el sistc::ia de satéli
tes • 

La comunicación ue cor.cibe actualmente coco lu trasc! 
sión de información e idens,a trav6s 1e s:!cboloo,pal~ 

bras,cuadroD,figurus,zráficas,etc6tcra¡que de acuerdo 
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a influenci~s rc~ibiOns ~el ezterior,realiza un intcr
cucbio llCrmancn l;e ·le infort."~c:lún .f coo·1uc: t:!e 1 cu: •. : t.1 ta

yendc el l'sper<o iio1::i.·· •• º"' de le. socic·1ad,:.,' yeriiti<:n1:r 

el desarrollo i-ol!tico, ccon6mico,sooial y. cu:t~:.·nl • 

La comunicación es la función ¡:rinoipal en la ¡;lanca
cid'n a.~loinistrati·m ~e ln r.ro '1ncciÓ:1 •le bieneo :¡ ser

vicios eo el país,a:JÍ º'l~u el a.i-1cyo o.l ejercicio 'le -

la Soberanía y la se¿;uri ~añ social .Es el ;:nedio · o;_\.\O -

res~ond¿ a las aspiraciones social~n de una vida ~e-

cooperaci0n y d~sarrollo • 

Otro elemento de lo. comunic:1ción oon los merlioo o:.1~i

vos que integran a. la vir~a nc.cion.::.l. 

Ln co=unicaciJn e3 i~r.ortante por~ue cumple el obj3t: 
vo estatal en el dc3arrollo social i¡;ualite.rio,cn la
producción y distribilciór. d~ bienes y servicios 

Ea'ta neceL-idaci av...:il.:.J M.1ic_=.. es atend~dn por la 5ecr! 
taría de Co:n:.mico.ciones y Transportes,-Secretarís. de -

Gobrenación y oreanisir.os de seer, tr.zlizados, así coffio -
loa DUrticulares concesionaños en la prestación de E~ 
te oervicio 

Actualmente la coreunicación e~frentn ur.n problec:itica 
política, económica y social, cu~u la do::;; .. i.:-t:.:.ación '1e
los v:ilores soci!lles que icipi'1e la solitl:!I"idarl j' con
ciencio. nacionnl,las concesiones u ccpreso.s que .::?'"o:ln

deran el lucro y conouraiz:::io,el '1e:::;.cato al ?ro,::ra=u -

de Víus de Comunicación,ln inci.:iente e.tenciÓ!'l a lo.o
vías marítimas con •in carúcter social,la mar:::;:inc.ción
de la educación y cultura nacior.:.\le:J, concestion::.:r.ien

to en la red de micro-onr:as, ·1 cficienci?.. en los scrvi-
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cios 
Ctt¡;c.du. :utC~ci.órl ñ·.:·i'cS.·io~a.·1i.~n~~·~'.· 1u~··clé.·:Yaso a ·10. 
des··tioc~l~ció~ 1 ,1a~.inte.;.;r~C{ó;~ s 'Jittr~inación de las z2 
nas rlire:.les 
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~oa.ipado •••••• ll.01.'1.9 lP.I 21.1 17.t 
~ ••••••••• ,.611.0 'JO' "º ª'-' 

'a. de~ aticno 
•ln:alwbUl.9(9) •••••• 4.1 ).1 ofl.t f.) 4.5 

Cd. drMb:ico, ••• .,_., ,_, 4.4 , .. '·' '-1 
Guadal.tfars.. •• • • .. • • • J.6 J.6 .. ..2 ,,.. J.Z 
Mon.srl"t'Joo .. oooo<'H '.Q ... 60 '"' J . .f 

M .... po¡tw"-'"'pat-ido 
U.Nro~·c 
~ , ..... ll .... _ddk..-S.a·:.l 

&.d\llOKll:Ol&lck&.a4Mia_~cl~ 

• Ail•so ti l. • 

.• :r .s _,_. ~... 0.5 ...,_, 

.. :u _, _, -1.1 ..0.5 -f..l 

:HIJO.!U.20.d. n..d 
25.'41 %0.4 2).7 ll4 n..d. 

'·' ).9 ,_, ).2 ,, '·º (.J ... ., J.7 ,_ .. 
)' J.t )3: :u J.1 
15.0 '·' , .. 4.5 ,,, 
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ASEOUR.ADOS PERMANENTES EN EL IMSS 1/ 

(Mile> de penonas) 

VuiadOa 

Rama cconOmia 198:? 1988 
porcentual 
196>-198& 

A¡:rii:uhura, i:anaderia, 
1ilvicultura, poa.) 
cu.a ~ 494 -1.7 
lndustrin cnncfr•"IS 80 83 0.6 
Manufactur.ss 2072 2 620 4.0 
ConstrucciOo !OS 162 7.0. 
lnousma clécuic:a y 
c.aptaclóo y sumL-únro 
de apia potable 83 9:? l.7 
Comercio 1 ll2 1307 2.7 
Tunsponcy 
comunic.aciones 369 432 2.7 
Sef'\icim 1171 l 907 8.5 
Tbtal21 s 541 1rm •:l 

1/ Para 1982 al mes de t110:.mbrcy para 19&8 al mes dcjunK> 
. 21 Excluye c1 rcn¡:lón de Ouos Grupos 
FU8''TE: lníormc Mensua.1 de b Población Dcrcchohabien1c. IMSS 

,Anexo /12 • 
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ea. ..... 21).11~ "'"'' " ""'-' .. ,, .... , 7.<: 
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" ...... .. ... .. ... 2J 
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0.- siui n.n .., , ..... 1tlll1' ,.,. .. .. .,., ...... '"" ,, ... •• 0.lslau koo ..... ""' UJ> 
S..1blt~ 119441 tUH6 ., 
Siatkl. 1"610 "'"' " ... ~ 11'tlU! :116" .. .... _ 

.UlJO .... , •• ll•••Lf"' ....... ... .... , . ..,._ 
""' ]6)JJ ., ......... ,.,,,, 

""" u 
YK:lolb 1JSSl9 U97H 11 
Z..ul..c# """ "'" .. 
11 Pu. 19?!! •l •n• Cw:w•~c} fo'" t·~ •l •n ÑIUOO 
l.' Ear~cl1n¡lótodtOu•Gr•i-
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ruuore. J.'°'9f M~l •r i. f\.b11c0 ~1ttll4ob .. :1•. tMSS 

.Ane:i:o 113 • 
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PRESUPUESTO OC U AOf"llNISTRACJON PUBLICA CENTRAL 

RESLP'.(N AOl'llNISTRATIVO 

(!"!.las. =• PUllcnos. .::G ru:s) 

CONCEPTO 

GASTO PROCRAN.BLE 

GASTO DIRECTO 

Pre1Hlenclo di!!' lo Reputlllco 
Gol:lernoc1on 
Reloc:lones. E•t•t"1ores 
Hoclendo y Cred'lto Publlco 
Defensa Noclonol 
Ag,.lculluro V Rec. Hld,.oullcos 
Com..n1coc1or.1u v Trons.porh• 
C~,.cto y FOO"'.onto lndu5tl"lol 
Educoc1on Publlco 
SoluCI 
Mc,.lno 

3~f~~J! l;~~~j~Uon Soclol 
Pesco 
Procurodurto Crol. de lo Re;:iubl leo 
Ene,.glo, 1111r.in. • Ind. Po,.oestot.ol 
Aportoctones o Seguridad Soctol 
Ouo,.rollo Ul"tiono y Ecologlo 
lur-tsmo 
Pro:;¡,.oi:-.;,:ton y p,.esupuesto 
Deo•orrollo Reo!o,,ol 
Contl"O}CH"IO Cl"O) dlll 1o ,,.,.,,.,.n!'.ft:I"' 
Ero;¡oc1or,es no se:torlzoble1. 
Reccru.truccc1on y Oes.:entrollzoclon 

TñAt-;:O<E"E"-CIAS 

Drganlt..-:1:is y (r.1;i,.esos Cant,.alodos 
(nlldaC:cs. Subsidiados 

21,148.2~ 

11, .. 98.9 23,213.9 

116.1 

121.I 

•S.I 
as.1 

127.9 
276.~ 
827.2 
998.6 
861.7 

11..1 
S,251.I 

593.6 
268.2 
51.7 
89.l 
46.7 
•9.7 
32.4 
8.6 ,.., ... 

55.I 
11".3 
r.77.7 ,. . 

1,965.r. 
36.5 

112.6 151.2 
219.3 157. 7 
243.l 111.2 
648.3 ,, .... 

1,818.1 119.8 
2.296.l 1211.11 
1.!163.I 127.8 

165.3 123 ... 
8,71,..7 167.8 
1.~•Hi.7 1.59.7 se.a t19.3 

211,,.2 
' . 151.3 

lfl,3 121.2 
1h.2 119.7 
64.3 98. 5 
16.9. 96.5 

ll:.6- 11!'9.6 
121.ll 12C. 7 
216.9 89.8 
725.I 51.8 
•l • ,.Q p. 

2,.532. 7 18. 7 
587.I l.St:B.2 

lf,549 . .5 22.2111 . .s 111.1 

... IBl.I 8,927.l 118.6 
6,.,66.J 1l,31i.S,I U16.3 

'-:to: A fln C:c r-o:~r <;c,-;io,.abJe el p,.oyecto do P,.esupuosto de COd-a 
U"º de las Oe=o:.n:i.,c!os con el e-:.=oe"Odo oe 1987, 1n e:;-:.e 
c1.::l'ro :;e dlstl'tbuye lo p,.evl:o:on del po:;:.1ete s.olo,.Jol d~l 
R:...,~ JlJll e ntveJ de Oe:i~nd&ricclo. lo cual se vo outortzondo 
canfo,.r.e o\'cnzo el 11t1Jerctclo. 
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TASI. P80ll!EDIO nB utsllm'LIO ABIERTO 

E1' ALGUNAS .fJUllS llETROPOLITA1'AS • 

PEl!IOtlO 1988 , 

enero-mar. abr-;lun. jul-eept. 

Di•trUo 
!~!!'.'!!..-------~-!~2---~--!~~----~-!~!-----~~I----
g!!!!!!l!~~-------g~2-------~2 _______ g,,.2 _________ g~Q§~-·-
~2~~!!!!l--------!~g ______ 1~2 _____ __!~~----.:_ __ J~-----
Q~~!!!~--------g~g ______ g~!._ ____ _J.:2.,_ ________ !,.! ____ _ 

~~~-----------!~}------~-----..Q~2-------º~---~ 
!!!!~-----------..!~~-----!~l------..!~------~Z-----
2t!&..!!!!..~------g~2 ______ g~~------g~---- -~-
~!!--------~~2 _______ }~! _____ __g,.! _______ _!:.2-~- · 

~!!!..!:!!!..!'.2~!f ~-..l~2-----..!:.!..-----1~--~---L.l.--.~ 
!!!l!~---------!~------l~2 ______ J~l--------~~-
!2~--------~ 9 _____ g¿ ____ ~!_ ___ _hl__ 

Ver&C!:°'l..!---------1~2~---g:! _______ ~~----~~--
Q&!!.?4 Jdr!! ___ 41 _____ bl_ ____ L2 ______ ..Qd___ 

!!!!!2!Z0_!_ _____ ~-~~2-----~~§ ______ !~2----~~---

Fueat•1 In•t1tuto ;:ao1oa&l de 211ti1>4!atica,Geogralfa • 
Intora&ttoa.Eaoueeta r.ao1ona!.4e Deaea¡>leo lfr
bano. Programa A.vano• de tntormaoi&a Eaoadaloa. 

• Anexo 115 • 
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15• Nivel Estatal • 

Durante la é;;oca Ind!.;ena,en el afio 1e 1325 d.c.,el -
nivel de &obierno estatal se identificó .con el eobie~ 
no de lnc tribus,lue cualcc c::tai.!ln .LnLe..;rc..lla.u i¡o1· -

cnlpu1lio o mur::.icipioa intlíc;onao . 

Sus poderes 0e gobierno e'.":¡:>eri:aentn.ron la superposi-
ción .de podéres, debido a los ns·,oo políticos y judi-
ciales entre la metrúpoli y las localidadas,entre las 
instituciones centro.les y los derechos da los pueblos 
dominados • 

La estruct'.lr .. !1e_ gc.1..:t.:.:"!J ~!Jt"ltal fué una e¡ctensión
del gobierno fe1eral .lo mis~o,con facultados mezcla
das,en co~parac16n como actunlme~te conocemos a la d! 
visión de pooeres • 

Ous necesidades social~n b&sicas eran l:i rcli&i&n,ln
explotsci6n de la tierra y l"a e•lucación con fi:ies re
ligiosos y militares • 

Las institucion.es que cbban extensión de fortaleza ¡¡~ 
bernamenta.l fueron la familia, t!l cj6rcito y loa s:ice~ 

dotes.La organización re3ultante ~d e~tus fi,:~r~o y -
ccontecimientos .fué el Co.l¡:.iu.lli r:. .-Ji·1cl r:..;iN:ei.1 o ú!! 
nicipal.Es decir,fué la unidad y base auténtica del -
desarrollo y grandeza de los aztecas • 

En relació~ .on les . e'": idañeo 1o;ninadas,los azteca.a 
tuvieron·cuiñado de no 'eat~uir la or~anización 1e e~ 
tae,confornuíorlose con e·,.ieirles trib:J.to~ y sumisióri,y 
en algunos casos,las hijas o her~anas de los reyes ª2 
juz¡¡ados pasaban a ser esposas o concubinas -le los ~!! 
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yes o principes aztecas •• \sÍ se insti tu fon las relaoio
n es políticas y ~e aucentaba el intercucbio cultural y 

econ6~ico con 1os pueblos conq'.lis·tac1os 

D.irante la época de la Conquieta,etapa fatal ce trans
formacidn,el nivel estatal qued6 al iGUal que el nivel 
fcderal,en expoctaci6n,ain defi~irae:los esFaffoles se
Pl'eocupa'ban de esta.blecer Q.yunt1J.mientos para coloni~ar 

y los aztecas,~e conservar su federaci6n 

En relacidn a aus ;od 1rC'c.:, ...:stos quertaron a expensas -
del conquistai;.or Herr,uo ~;ortáa, 1uion concentr6 en su -
persona la totalidad de loe miemoo 

En la ápoca de la Colonie.,el nivel estatal se fué in-
tegrando en la me~ida que se establecieron nuevas po~ 
blaciones.Las poblaciones a su vez,se determinaron por 
la riqueza del luear,o bien,por la resistencia de loe
indioe • 

La oolonizaci6n se fué extendiendo y se formaron tree
reinoe1 el de tléxico ,llueva Galicia y lluevo Le6n¡había -
dos gobernacionee:la de llueva Vizcaya y la de Yucatd'.n¡ 
y eeia provinoiaa independientes: 'l'exae, Coahuile. 1 lluevo
t:Gxico, Sonora y Sinaloa,las dos californias y la de ll! 
yarit 1y por dltico,la colonia de lluevo Santander • 

Posteriorment.q se :·.nr·.q,¡•o:l l'ls colonias de i::ichoacl!o,
Jali~co,Zacatcc~~,~c~éta~o,~u~naj~to1San Luis Potosí, 
C:Íbola y Qui vira en Arizona y r:uevo l"éxico 

Todas las colonias conotituian un territorio extenso,• 
cuatro millones de kilómetros cuaaradoe,que comprendía 
1esde Hontluras e.1 5ur,haata Arizona. y Uuovo UGx.ico ha
cia el Norte,abarcando deeae Texas y la Florida hasta-
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las cali:fornias,y prolon¡;an•lÓse roa allá del océ:rno ,ha= 
ta las islas Filipinas • 

En relaci6n asus po1eres ñe gobierno,cl nivel estatal -
;;iresentcS la ::iezcla de :·.~t"i'.·1cionea,análot."amente de lo -
que es hoy la 1i vi.~16 · ·~: : o :ürRs . 

En la época de ¡ndepcn<1cncia el nivel eotatal de ¡;;obic;: 
no se estableció en las enti~nAes federctivc.s,3eeún l~
evoluci6n de la conformación territorial y política co
t>entada en el nivel :fe:'leral • 

Predomiuó un·a especie de centralismo coludido, el gobie;: 
no federal absorbió la mayoría y las irás importantes :f~ 

cultades ~e las entioa~es o estados,a la vez que permi
tía en estas el abuzo ~e autori~ad por parta de sus go
bernantes • 

Poca atencicSn tuvo el nivel estatal,la preocupación fué 
el gobierno federal.T.o mismo suce~ió con el nivel m.uni

cipal .Como lo señela~oa, ljs po~eres del gobierno est~ 
tal eran inet:tuirlr> ~.o: ·~' gobierno central • 

Sin.embargo, ea en esta ~poca cuando se aproxioa más al 
princi~io üe la divi~i6n ae ¡oaures.com~ hoy lo conoce
mos 

Los e.ir.ceses de poder en los eata~os fueron una de las -
ca.usas que originaron el t:lovi~'li0nto aruoado ·lel aho de -
1910 • 

Loa estados lo~nron una autonomía incipiente,1ebido a
loa diferentes GObit:rnos que ñetcnt~-:.ron el poder 1 adn en 
eatae condiciones,ezto les per~iti6 denahoJ~r un poco -
la vida local,Io~Taron la representación en el gobierno 
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federal,la facultad 1e establecer ~oneresos locales y-
1 egialar sobre sus necesirlc.dca e inquietutles . 

El covimiento federalista,de ioeas lioerales,di6 fuer
za y reconocimiento a la3 ena,Jades fe~eradas , 

Desafortunadamente, en la fase porfiriana,se perdi6 to 
do indicio de autono.:/ ... .,_. -:a.l y re¡;ional, trnnsí'orcd:nd~ 
se los estadc.o:; eL v.~ ! ... . :""'·u .... cnt-o de control y so;::].et!.--
ciento . 

En la época de la Revoluci6n,surBiÓ el reclamo social
·por el aban.dono y la e:r.plotación local,de la tiranía -
·ae los gobernadores o jefes polÍ'ticostquienes eruu --
fuente de opresión popular;ccnsagrén=c3e l~ importar.-:· 
cia de los estados en el sistera:i. federali~ta,su auto-
nomíe y libertad faru dar unidad u le República Mexlc~ 
na 

Se realizaron pocc..c lt;c::;i::ole.cionea o:::t~talo:; con 1~ ¡:r~ 

tensión de ser consideradas constituciones locales 

Se dió oportunidad a los estados do participar en el -
nivel fedcral,~e gobernar sus respectivas municipP.li-

?ades ,y ln r- cul te 1 1e rt::.' acionarse ¡a.l!tics.cen'te con 
otros est:doo , 

En la 6pocu Moderna se con·rierten todos lod territo'-
rios en eotados,excepto el Distrito Federal.Actu~lac~ 

te,la Reptiblica Mexicana cuenta con treinta y un eot!: 
dos,con la adici6n del Distrito Feñeral,el cual es la 
residencia de los poaeres feaerales • 

A partir del Constituyente de 1917,se empezaron o re~ 
lizar leo constituciones estatales • 
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Sus poderes de gobierno, ahora tien3n facaltadcs bien 
definidas y eatableci~~s,una división de potlfrres a i
i:agen del poder fede~al 1 para 1~r e~uilibrio y ar~onía 
~ la eociedad,con el aiutet:..;~ 1e peso y contrapeso. en 
la diviai6n de poaeres locales:Legisláti.vo,Ejecutivo
;¡ Judicial . 

Los estados ~ue integran la Federación han ndoptado,
en su. r6gimen -i..nter::io 1 lr. ¡.; ..... ::.a de t;obicrno republica
no, representnt. vo ¡ popu! :?.r 1 (;n OOae al r:uoicipio, como 
la unidad elemental de au división territorial y de -
su orBanización política y administrativa • 



¡5.1 :Poder Legislativo • 

En la ápoca Indíeeo~,al i~"Ual ~ue en el nivel federel 
de gobierno, existían los t:reS po -lerc!J iiero ejercidos

de ir.anera conjunta o con atribuciones 1~zclu~~s . 

El poder legislativo estatal eGtab~ representado por
el Tlatoaci o Gobcroudor de la :'ribu,que escucb::inóo -
la opioi6n,y en otroa ca~os la aprobación ~l:..:l ':.:ran -
Consejo o Tlatocan,reali~aba la funci6n leGi•lativa o 
creación de la ley, sobre to•1o en materia de atribu.to:>. 

Zl Tl'b:tocan o G-ran CC'r.se.jc· esteba intci::;rc.do ¡or anci§: 
nos venerable.1 por siJ. hc•r;ra~-.ez,eran re¡;resentantes de 

cada Calpulli o 1.:unici¡:io Indígena 

Como ya advertimos antes,la ley ae ca.nifest6 de o&r.c
ra e~crita y oral • 

'9urente la época d~ la Conquista,este po1er lo const! 

tuía el Conquistador Eernán Cort~s, quien no :lese:n¡;e!íÓ 
función le5ielativa als~na en el nival estetaJ. 

tn la ~~oca de la Colonia,cl po~er le~islativo esta-
tc.l se integr6 ¡:,or el Gob¿rnnaor,.Ucalde,Juaticia. :.~

yor o Corregidor;recibia ñistintn ~enominacióo ~ü a-
tención a la importancia ~.:-1:nir.lstrativu. locnl 

:n Gobernador legislaba a manera d~ autos,quc eran a
pelables an tC" el Vlr1 e:·. -·.aro que suo ".lispo.Ji~iones -

eotuvieron soi.:if::tidno a. "'. .3 p1.1lít·ica ':'!el :=tey,al. 'lirrey

y la Real Audiencia ,. 

En lo. 6poca ae Indcpenñcncia., el podar lc¡_:iola.ti.vo. lo

cal estuvo inte¡;;raoo ror el .Tefe l'olítico y la Di¡,ut~. 
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,:_e .:ll;· .. .:t:·!::, ~i~¡o.;iciur.cs o :::ci·.l:.:·ic~cio:•·.-;... ;:;,, :::?.s :e-
yes -tJ~:.i;ic:..~:!:·ec ~:;: !:io1·::.10.s .t:or lF.s !'.t:.r.:icir~J.:. ~~~ 1c:J c. -
o;.;·i:.nt:.::.:.¿-.:to!:·;~· e:-:::.r. rs~iti·:c;::. ~ez ccr~es ¡:::.r::-. su c.
•. :-o".:::.;.c:'...é:.,~· .re. se:: :-roL:.4l_a~~s y l~:.:·:ilio<'~Ce.s :¡:o: ;.: "ie

:e_ :c-::iti~o -! 

Er. el ·a:.c .::e :224-, .:.:i:or.tra::cs cc=o a-nt~ce·::;r:te e:: 1.:::.' -

50r.st-!.t:.~Pi61l·.· ~e eze a.:10,l: di· ... !si6:; t.:e· los ftJjeres :o
.cá:,es~-~~:;:·::e..::!-~Í.:iti-._."ú, _=j-ecl.i.tÍvo y .';'~-·11c!~1,sin <iUe _;u.2 
d~r;- ·~e~..:~-::~:i!-~e :fes e ::d's 1.e est'os e:J. ti.!:5.. sola ¡:erzona 

o. c~~~~~--cr::~Í6!~,r.i de.osita:-se e: -e.;;i3lt-i:ivo er. ur.e. so

-~ ¡:e!"'SO?J2. • 

Se cocccLEron ento .. ces ~os ccn.::resos ¡:rcvincieles que
iniciB.ba. ~' re.•:isab:.. leyes,y la aprobé!ci&n o. estas,:!.\ -
o to:se·~ cor. la co:n;!. 1.::;.·~ci!n :el ?:cf¡¿cto, q,_~i ~n las -

b,.cfo públices • 

.::n el e.iio dt! 1835,a. traYés -;Je las :!ises :onsti tucio:oa
les ··~1e_· 1a· :ie¡::ública !pe7-ican!!, se rrencio?.Ó co!:lo inte~~ª!! 

te ilel ~odai-_l'égislativo estatal a la '"-:-unta ~parta.:ne!! 

tal o Co~sejo :iel r;obernE:.~or, con faculta des econd::ico
:!:U:li_ci~~~e~ ,-~-l~ctoralcs y le~i.;l~ti ·;as; so'ore este úl t! 
~~_,::-;~g~l-~~~--~º~-~ -~:;.j~-~-:'-- y :-e..:~c1:sahi..; ante t:l .. on.!.reso~ 
·:ierie:-if. :!e la ;:~c!én • 

Les 'ju.r:tas' _depi;ir'-;~:nent:lles Oe int!:?tr::b~n por siete ciu 
1adiD~_s veéfnos -~e~ .p~;a.r·t~me:¡to, ele~tos rlc manera di

recta ;renovu~les ,.c~tiá: ~~a~;o ar.Os • 

:::n el !'rode~t·o···C~-r..sti°tu--~'.for.ai. de 124.2,se ::encion6 como 
[-O iEr 2 e¡::;f_sl~ ti-~- .·.é-~~~~ai:, .~ le. o!.S'a::iblee. De~ !!rtatriente.l-
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En le. Apoce. de la: Re·1oluciór., en_, Ía~: :.~di~~io~¿~ ~~i;· ?la::i -

Ue# ~uad:.lu~e, se ~is,i,"'Uso iue _ -Cr. ~:er:~·s_~í·~·bo~ · Qa_~i-ii1iz:;;, Pr~ 
i:.er "'Tefí! :ie ?-.ª :-!e,..~l·.:.ci6n :.:exic::.:.a. ~:-· i=r.cer5.::·5o _!!el -o.,;
dcr !:!jecutivc,e:.i::fediría to.-:a.s !.:.s l~yas,-ii!l~·oaiciones,

y ~e~iCe.s enca~io~das a le. satis~e.cCidn 1c las necesii~ 
d.es social es, ~con6:tica::. ·y :~o:ític.:.s del re.Ís, ~u el ai:o
ae 1914 • 

E:i ~l r'ro~'ectv ~oi:ls"ti t:ucional ele -:t>n Yenilstiano Carran- · 
~a,en ios DeCetee._y en la ·:'onstituci6n de 1917,el .;ioder 
le¿;islati·10 e.at::.tal estuve r:i;;r_t~senta·io pcr las leais-
laturas lcc&les,inte;;;T:idas -~c.r un :::.Ír.iiJO de siete di¡::".:.

te.dos, ·oe.jo el 1-rincipio de re.~:-esents.ci6:. p:-o.r=orciuna.l •. 

:en·l~ ~vaca J.:oñerne. ,ei'.Po_::-sr. i~_:1aiat~vo eat~tal,e.dop
t.e i.:n s ... ir,tli~~,c~~::{ .. -~~-.·: ·?.~i_t~i .. -í·o ·. ~~;_;.~_id_o ;_.cr le. :e ns-
ti tu cló~-·-:-c 1 íti c~·--a~ ~-10 s.~.~-3.~.~~~~~-=--~--un·f-.-~-oS ~-:.~ei-1-ce.r.o =1, d,:;l -

ei:o de 1917; '.::l_ Csr.z~:n·~.--.i~t-~~f?·c~~-o~· ;~~::·i~~ fttr.ci&n leciia
lativa e3te<t<.l .. es le. :~¿isÍ~tti~a rocé.l; ~a elecoión di--
~ e eta. - -·e-,~:· -;::.~«·:·'"'~;~_~;;i~: -~~t';T:.". :'f;~:,~·'"; :~ 

";\'""" -:,;;:-: ··. 
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:-c.b~ :lE:: ::i :o= ,~~~ ~ r; cii=~. -:.o·c ... ·:¡~:· ... !(~·..;i i;'Ü.r.:t'éZ·~ -:!e .. {;_~ c~·e, o::.:~:; 
"e,.:.::. ~c::u.c.:é:. r'~:·~~z"·b. :::·~;·C·~~~~?S:.,:-~~-ºs~:-:í::··:.;:.:.;¡;.:!,_ :..~~
r.o~· ~- :"·s .cC:~e:-ciBito~--~~ii·~~~ :7E• c·¿·~~~ct:'.::::1?~ !s oblación 
~e::.· 3.Íper~o:-.:·:?.·~· e::;:-:;:.:.:· ,:s!.-~:-¿::;·. ·_ 

=.~- it:iciiti·~·,-.7;··~:.i·:;~.!;¡-~n-,-~:¿.¡~-~{-~:l' :~- ::~:-o!;~c~6~ ·~~ :~s. -
"I., ·et- '"'t..;..:.;~-~····or:_,,_-=-; 1~ ... f~ii~:--: ;~;¿~/i<:~-_--;:~:;c_6::t:..=-c.--
~~~.:~-~-i~~.-~. ;}tt:;;;·.~;~~j; ~ 
?_fo :~e:.:;-~;,~~;- -. 
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15.l O:) Legislnci?p , 

.·.~ ·;;_'' 

.· :~f~;S~l~}f~~;~Jf ~t;~f :1:~~~:i~~i~~~;·~~.~nt~~~ª~1 ~e~ª;~: 
:ó~ :~ cdii~·¿~~~r:º~~'.}il::~'.~:~i;,'. ~;-~;:; s:~-::,ii .. ;~:. co::ten!on-

,¡¡¡m~~11~1l~f fil~rÉf~~!f!~~~!i5:fü~~: · 
~~;:;:!~~¡r~~:t;~?:i~~iá¡;;: ~~;ti~ ~~º~~t::f~::.-~; ::= 
t~:-:c.~-~~~~-~~E~~;·~?:: ::é·~- .~~-~;~~-~:::·:~?-f.~~~--~:~ 

- ;;ar~::~!?- lÍi' éi~hc~'~,Ae ··¡~-~ Ctf~~;~~·;(~-~éoii.:l-ó :!.a le¿;iolr:.cidn 

1 .. ~iii?ral- en c~Sfe-.. ri~V~i:: ~Er_~~Gc:~A~~~~ º-. 

En~le. 61ioca: .áe laindepeo1.cr:cio. ln legislación se ideo
"?i:!'ic6·· ct?ñ-1a· ·1ei· n·ive1 :f'_0:iero.l.Z~n e:r;::ar.;o,er. las :ne""
c.ie.r.íus ~1: ~s":n 'J·:-oce. s..U-. isrC>~- alc;~.1~c ccr.·s-:i'tucio~E::o
loco.les:cor.:0'_·1a ·::~::stit:J.~~dn: ~ei :3to.do de .~tir1;l¿;o,e::a
'nc1:. :le la C~:;stit'.lción. Fec..;::-o.1 de 1857,er, 'la c'.la.l se -

es"truct;.\ra y :::.triCuJe al ~c:;-ie:rn1.' r:s't:·tial._-;e !"Ccouoc~ -
c.l l:unicifiO ~O~ú UD cut!!-to i1J'5;;r. -o.cbi~D °:J'!l"J ~ua.::&n-
cion~r ~ue . .;~ i~.' ... -isi:O ~o:-.s~i 7Jciór: :·~-;eral ci t&da. 1 em

nan la or¿;L:ii-[lcié;i ·s e~·~:-u~-:7'="º ~· :.:~:-i·o·Jcio!1E:a -ia1 
·!listrito F",:~rcll 

la e:o:¡a-¿i·ci-6:;-- :le-·-ia~f:o-r~~"-Z::i;ifui6n--7ol!tic~ _.:1e1 ;:;stc..do ·ce 

Ca;ce.ca,yor. Jan ~::enito .-~:~'r::~ b:l el ·~fio. ~:e 1_857,que 1is~ 
?Cr.ía la- e:d;;ir.i:-s;rr.cid:-¡ _-i:.".:~~~;.·~ :7cl a.atg•lo, 11·1! ·':1~~10:0 

en di6tritos ~·. ~r:.4nici;,i;!:,~.si.:;;i:::r1~:)· l7!s ·atri·:.:~ciones -
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•lel É;obierno locul y ro3icnul • 

Otra3 cvnstitucioccs se expiCieron eco el mismo sen:i
do1como la del Estado de Verf!.cru~ 1 r.:x.ficrar13 en el a.ii.o -
de 1857;la del 5stado de San Tuis ~otos!,en el ar.o de-
186l¡la :iel .:!stado rlc Yuco.tán,reforaar'!a y e.tlicions.Ca -
en el afio de 1870;lc '1el -st:.i·,c ,~e S'c::ora, en el .:::.iic üe 
1877¡las de loo e.3ta~os de Qucrátaro y liuevo León,en -

el aJ1o de 1879:1a ~el :..::st.:.i.tio de '.:."abasco,en el nito ·!e -

1890¡le. C.el :stado de 'Io.ti.:!.'J.lifas, ex.:·odida en ~l aüo Ce 
l87l;ln del Estado de Tlaxcala,en el año de 1891,y lan 
de los estados de Sin~loa y 1'ue":üa, en el ario de 1694 • 

~o la ~poca de la ?.evoluci6n l~ leGislaci6n eotat~l se 
se !:lls¡>etidió,~ues en t~ric r. loa esto.dos se vivía ya,ls.
expectativa d" lo .• m\ ·:i.!.;·:e1t.)n políticos y socia.les.La. 

lcJisl~ción ~ue recayó en los astados,íué la ~uc esta
ba dirigida al nivel íedcral,o. través de pla~cs,pnctos, 

leyes y proGram::.s realizados,hnsta le rcaliza.ci6n de !~ 
Constituci6n Política de los Est:.l"los Unidos :!exicanos -
de 1917,en que se dispuso la orGanizuci6n y número de -
estc.dc!a,en la que se aefini6 ln ci•1isi6n :política ;¡ le.
base de su organizacióu ecor. ... {rnico. :l c.C::tinistrativa,:-e-
conociendo al municipio en su uri.ícu.lo 115, ce:: el <:¡'.le-

inició el apartado especiol denotr.i:;c.do: " 'De los Est.:?-
üos de la Federación 11

, en el '-!~º lo:.i c3tc.doo ado.l"taron

una fo~tr.a de ¿obierno re~ublicnno,rc~rc~entativo y FO~~ 
lar 

ED lo. ápoce. ~oderna,a ¡:artir :le nuoatra Carta t.:agna, se
inició ln reali::a.ciér -; ... ~-.s constituciones cstatales,

en los Ctltado.· qu..: tl. .:-.,:!;. r . ..> se ho.bínn dado ur.a !.ey :~ 

tatal • 
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Laa bases de las con~tituciones locales fueron señala~~ 
(lo.:J por la Corctitvcih ··t 1917;nu 1~tvioi&n político.,ln 
divisi6n de i>t..dcr~a, 1...J. ;1 J.:.a.•cioi:.i do eotos,y la eobere.-
n!a y autonomía de ellos;y la facultad de ez~edir todo
ti~o de disposiciones,sie~prc que no contravenGan o a-
tenten a los preceptos con3titucionales , 
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I5,I b) Atención Legislativa de las Necesidades • 

En relaci&n a la atenc!"n legi~lativa de las necesida-
des sociales básicas del Estado :.Ioderno, ten ecos que ez:: 

1) Trabajo.-eo la époco Indí3ena se leóisl6 a nivcl·f•
deral,y luego por dispoeici6n e~tatal del Tlatoani o 
Gobernador,quien se coordinaba con los otros niveles 
de gobierno,se ocupó a la poblaci6n en la actividad
agrícola,principalcente,con fines productivos para -
el desarrollo social,y con un oeotido profundo de r~ 
ligiosidad • 

Cabe :cncionsr ·:.:,ue por clis_:Jcsici6n,los ociosos,va&os 

y viciosos eran severamente castiga.dos,con el retiro 
de los derechos sobre su parcela,o bicn,con el 1err! 

. bo de sue viviendas;eo algunos cosos se les sacrifi
có, cuanl!o reinC'id ·er., ~'lrquc eran ejemplo de antirc-
li¡;ioeidsa y vergu~:,~e social • 

En la época de la Conquista,esta necesidad social b~ 
sica no recibió atención le¡;iulativa • 

Durante la época de la Colonia,cl trabajo recibió el 
mismo trato legit;lU:tivo r.c:.:p~cto del ni'lel :f'ederc.l 

En la época de Independencia,se conocieron algunos -
.antecedentes y consideracione~ sobre esta nece::sidp.d
social básica.El Constituyar.tc ::e :!.555,p~día la par
ticipación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas . 

Hay que mencion~r que ce el Progratr.a del Partido Li
bera: l!exica.no oe uenci.on:i.ba la cn¡>:!ci toción C.e2. t.r
tesano er1 c::c11 .ln .. •;•?:. !U'!lento oie la remuneración y -
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1a redacción de jornáCas,.a!:í ·6cm~ .ei·~·'t~e::p~_:·~·~e··áÍ:1.-..., 
:m.ent.:acióo entre cs~o.s, y el '·ofrE!cir:i~nto. ·de vivien
das hi5iGoic:l.s ¡ c6c;oib:s:coz'o uL~':p~~li,Sa"ci-ón: i:~tro
nal, en el n~o de 2906. 

En la épocc de la ilevolucián,en ~la 1lac:araci6n de ~ 
rechos Sociales de 1917,sc protesía al trabajcdo~ de 
los a ousos del yo.•i.~':J 

:::n le Constitución J:ulítica de los :;stados ·.:ni·ios !l! 
%1Canos de 1917,se consat..-r6 la liberta•j ·'~ t:-::J.b:l,;o;
el r6ui~•n de protocci6n al 3~l~rio,~ las condicio
nes ~ersonales del individuo en cual~uier relación -
labo:-c.l,y la res,ponso.bilirlad de c:irácter civil en e~ 

so de incumplioiento 1 sietl,i)re ·~Ue no afecte a terce-w 
ros o a la socie~1n.r1 • 

.En le. é1·oca i"oderna, lo.s ·oase2 cor.sti tucionales del -

Constituyente d~ 1~17 ,han sustentado le e:<tenai6n en 
lae conaideracioneo le.:;ialativas sobre el empleo{ en
la ~poca !.!oderna ya. no se habla. üe Tre.b:ljo 1 sino de -
Zmpleo). 

La or,;aniz~ci6n del empleo¡su retribuci6n;les atri~ 
ciones ;¡ "'olir:- :::!: :: '!. 1;'= los ~Ltrone:J y loe traba.ja
dores; de las jorn::!.tlt-J¡ ·.ie loa t.raba.joa realizados .fOr 

mujeres y menores;de lus prestacioo~s de vivienda,s~ 
lud,educaci6n,tronG~ortc,a1ioe~taci6n y recreación¡
del proce(li:IU en to y las iust~IJci::..o r:!rD. la resolu--

ción de conflictoa,son as¡iectoc conte:n11lo.don en le. -
~ey ?edera.l del Trabajo ,lt:.J' e:lfCCi:l.l del nrti'.cU:.o --
123 con~tit~ciunul,~oí co~o la Ley Burocrática,lan -
cu:.ileo ticn~n vic;oucin l!n t.o~iou lo:J C!l'tt.!dc.1.a y ho.n O,! 
do íicsa.rrollo.-laz ti. tr~ivéz rle le:; ·1i:Jtint03 c6tlit;os y 
le¿;i1:1lación~¡ l:.:i.:Jor:i.l co loca1 es • 
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2) Alimentaci,;n,-er. 11 .. r.." :a ~nd:!.:;e:ín,:¡;C.r di3foóición -
fedornl de loo có~ic .... tl 1 ;:;;c.:: n!ú;j1i?·,,-y~-,z.·ca<,>l_•t.!ú·· cst,!l.' .;;: 

cesids.d social tdoica, en los qu~ se e2tab~e:cír-t. l_:l· -
explotttci6n de la ti:~rr.:1.,a.;e~s ·-.. ~~ q,U~ ·::e· c1edica~:.u
a la caza y peoc~.Los :izteca:J alcr..nza.ron. ·u~~ auto~u
ficietJcia ali:nenturin ¡:or ~~oa razone a: t:o_r.oo túnítin -
obli¡;aciór. ·1e culti•r.ir ~u ;:arcela,:li no,se les re~i

raban loa derechos sobre estn;y pOr o~ro l~1o,eran 
pocos babi tti.ntee 10ra tan er.tenco territorio --• 

Durnnte la época de la Con1uista,no se legisló.nad~
sobre esta necesi~ad ~ocial·bá3ica. 

En la 6poca de la Colonia,la alicentación no rué e-
tendida en la leGislación estatal • 

En la épocP de !nd ?1'iH:: .mcio., to.mpoco se legisl6 al -
respecto, ai.;.n cu~n~11) : :·~a e Jli·~ iciooes del pueblo eran

precarias ¡xlra subsistir • 

En la 6poca de la Revolución,no so sulucion6,~cro en 
al50 alivi6 la situ:.:ición ali~cnturia,el hecho de ~ue 

'Don Venu.stiano Carranza :lecrctura le. repartici6n tle
tierras y la an:.ilaci6:i -:te neu¿as contraidas _t:;or ca:t

pesinoo y tra.00.jr:i.dQ!'Cn con !O:;J hncer,rladoa y po.tronmi. 

En la '1poca !.!o:lerna,en el ni•tcl ente.tal no se hu Jc

gislado,sino ele m.:inere 11erivaüa. <le lt!.3 le:.•eo fed·::l'Ci
les,coffiO son las ~lel ?J.o.n :le.cional de 1Jes:.:irrol'!.o,y -
las atribuciones que en la i·ey Orgánicti de la .A.1oi-

nistraci6n !'Ú.blica Fctcral oc ot~r~:in a. le.o 3ecretc.
ríao de estado ,:i-· q,ue cor.orctume~1te con ezte. ncce~i-

dad son la de CC'tnE"':·c.:l• J }'omento :1rlustrinl,Ilacien:le 

y Crédito 1'Úbl.L'..:O .~u~:·JJ.•m A.:..::;roria 1 Snlud,A¿ricul turu.-
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y Roc~sos I-:i~rá~icos, CocunicuciOties: ;¡ '.fi'ansportcs, 
Pesen y ::'ro¡;r:,.;nación y :'.'resui;>u<:sto·;así cot:io loa or--
8G..OioiI:.Os descentr~lizo.dos·y otras .e:it"i.dade::s parae¡it~ 
to.les.:.~st~ atención fe_ñnr:il :1n r_6J·:rc-utid.o _en el ni

vel c::t.ata.: rje "'ºr 1 cJ'!'lO • 

3) Educación.-en la épocu !~díucna,eata necesidad so--
cial b~sica se a ten iió en ol _ni vol estatal por ·-iap~ 

sicion,:i federales.La educación era ::ratuita y obli
Gatoria.~7.istió un~ clasi!icnción en la educaci6n de 
acuerdo :i ous fina.li--l:ideo,pori!a ccr rclisiosa,mili-
tnr,o.1:::.inistr~ti-r..:. o ,Política y art!otica 

En la época :le la Cor.q,i.tistc. no se 1 egisló al respe:!
to ,cn C::JtC! ni•tcl de GObicrno 

Lo lllis~o sucedió en la época de la Colonin,no se le
¡¡;isló sobre la e·hcaci6n • 

En la época ds In1Lpen~encia,la ed~caci6n encontró -
loa principios rect;-,..es -1e la época. :.ioderna.Est:i ne
cesidad so. iel o:!t ~c:•. a> lo¡;ialó ,Poco y en el nivel
fedcral .Las enti~a~eo fe~crativas hicieron una ex-
tensión irre¡;ular y descontinuada '~e lo.s disposicio
nes rclatins a lr.:. edu~c.ción ferJeral • 

En la Con.Jti ::Ución de A;atzin¡;:l'.n, se dinpuso el fooe!! 
to a la instrucción ¡:Ública. por ¡;arte de lu socie~ad. 

~n la Ley Cr~ánic~ de Instrucción Pdblica,se dispu-
sieron las caractcrísticaz ac la ~Cucación,al consi
derarse a l& ~ducacidn primaria co~o Gratuita,laica
y oblisatoria,~urante el man~ato Ge ton Benito Juá-
rez;y que tenía el carácter de ley federal.Pero la -
educación prima.ria no era atendiña,por lo ~ue se pr2 
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mulBÓ la Ley Federal de :Ense3anza,en la que se dispu
so 5U oblieatoriedad en el ~istrito y te=~itorios fe
derales • 

En la ápoca de la .:ic·1olucién , se conteoplÓ a la educ;: 
ción como una oe:cesi··Jad social Msica eu el '?royecto
Consti tuciona~ de Th:rn ".'enustiano Carranza,~n el c¡ue -
se disponía. la liber~a~ de e~señanza,así co~o el lai

cis~o y ¡;rntuici1ad a la educación iopartida en escu~ 
les ofi cinl e:; . 

En la Consti tuci6n Político. de lo= Esto.dos 7nidos r.:e
xicanos de 1917,se estableció a nivel federal,~ue la
ic1A1rtición di:: 1~ 1.3 .. •:dción en escuelas oficiales se
ría laica,al i¿u1.1.t :.:_~e la. cnsefianza priuario. realiza
da en eocuelns particulo.res,separando al Clero de la.
educación y su a.d;tinistración,cxcepción hecha. a. aqce
lla en la que el Eoto.do otor:;a. percioo • 

En la época J.:oderca,ltÍ eoucación eotatal se ha aten-
dido básica:oente en la Carta ~.!a,sna,la L.y Federal de

Sducación y eo las constituciones locales,desarrollaE 
do las bases o criterio~ ~el r.onstituyentc de 1917 . 

4) So.lud.-<lurante la é;•cca In,'í.:;ena,no se le¡;isló er. DiE 
su.no de los nivele~ de bDbierno s~bre esta·necesidnd 
social básico. • 

Dur¡,ute las épocas de la r:on:i.uistn y de la Colonia,-

tampc co fué considorc C.· en la leGiolacióc a la sal•~d

del pucbl."" • 

lo :uisüo aconteció en la é;.oc::i de la In~ei::endencia,la. 
oalud r.o encontró un lu¡_¡ar en la legislndión de la é
.:i_Joca • 
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?:e en la época·t:o~erni:i'cy·!lastc.,el,año de 1984,cus!l:io
se innerm···á· l:i,. 1-;c·"J¿~:.t 1 .. ciún vi.:;ente 1 ~1 .:1c!-e~h0 a···!.~
Se.l.Ud,:;· c~i:aecit~ot~~t-.:·~'~--:-

1 
SJ! l~_.·!,ey -5ec-~r:¡l de ·-s:i_!~-d • 

.Actwiluente ,ra aalu1 ::'e coctempln intec;rad.a. 't::'n-~ lo-~.: :i.= _ 
rechoo laborales seil::.le.1os '"' el e.rt:Cc·,10 123 .consti
tucional, en la Ley ?eQenl "1ol ~ra.lm.jo··y le¡ 3urocr::!-_ 

ticn;aaí como en los c6~i¡;os y le¡¡i!:iaciones labora--· 
lés estatales • 

5) Viviecda.-en el transcurrir de la é¡:;ocn .. Ind!gcna,esta 
necesidad social b:isica no oe 11tendi6 legiol!lti'm::ie:>

te en el nivel estatal de ~obierno 

En las é¡:ocas de la ':!enquista y l!! Coloni:l, t:i:J¡:...::co se 

leeicló al respecto 

Zn la época de Independencia,la vi•rienda se conte!llplÓ 
como t.lna z~.rantra · a1;~.r-il i:n el '"'ro.;.-rama del ?a.rtido
!Ji'beral :~e:-.icano,.:Jit. .¡_uu tuviera faerz~! ele ley,f'..2~ se, 

le.mente :Jro~ucto del clazor oocia.l • 

:En 1a épo_co. rJc la Rcvolución,:.ic ¡.roclo.mú la vivicn 1i:i

com.o una t.,,-:ir.::i.nt!n laboral en el r:o1wtituycnte de 1917. 

En ln ~poc~ ··oderna, ce con3a.cró el '!>urecho a la Vi 'l'ie_: 

da di6na y ~ocorosa para la familia,en ~1 contenido ~e 

nuestra Ley Suprem~,en el a~o 1e 1972 • 

Por otro lado, se si~ue consi'3erc.r.do co::o una 5r.t.r~:-rt::::. 

laboral ~n ~1 ar~Ic~lo 123 consti~ucional.Se atiende
t:?.tibién, en el Plar. 1:0.cion::?l Ce :-:aaarrolfo,ln Le;¡ _?e-!.= 

ral de h.se::itc.mientos !i'umanoo,la. IE:y Or3única 1e l~ -
Adruiniutr~ción ?t!blica ~o1oral,la Ley Fe1eral de Vi-
vienck., r:n el rro.;romt:. J:"lciona.l ~e Vivienda y en ln 
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Ley del Instituto del ?o:i""o .!:aciciria.l··;·p·~i:~:·1.a·_-Viv°i.e!'.l~ 

de los Traba~adoreo • 

6) Comunicación.- en lao épocaa Inrlígena;ñe la :cori~uint:i 
y la Colonia, no se le dié atención le{;1'sia.t1va i ··este. 

oeceaidad social básica • 

En la 6~oca de In~epender.cia,le cc~unic~ción se leci~ 
16 r:n al Decreto Con2ti tucicr.al !·::.ro. l:'.'! Libertad de -

la Amárica !.:exicuria,:;, .:.e_, ~is.-:oníc. lo. libcrtall de CX.?!"! 

sidn;lo :ni.:cw .¡'Je ~r. 'L:i :.onstituci6n de 1857 

Dure.ate el Porfirismo se eT-pide el C6diGo de Correos. 

En la época de la Revoluci6n,el Constituyente de 1917, 
adopta el criterio de su bomólo~o de 1857,respecto a
la libertad de expresión. 

Con carácter federal,se expide la Loy de Secretarías
de 3ste.do •en la que se inclu:re a la comun!.ct!cidn pare. 

crear,amplificar y re¡;ular a las comunicaciones en -
sus diversos medios • 

En la ~poca. L!oderna 1 la. comu:iicación se ri"e en los -
estados por la.a bases del artículo sexto con3titucio
ne.l,por las atribuciones C=>tablecidas en le. Ley Or.;;á
nica de le A•imi11i::.. T.;1·1;. J:Ón ?!blic::. f~deral n la Secre
taría de Cumunicacic~es j Traosportes,y en la ley Ge

neral de Y:ía.s de CoitUnica.ción.'?o-:'a.s estas dis¡::osicio

nes repercuten al nivel estate.l • 
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15•2, Poder ,EjecutiVo • 

:Sn la é.POCa Ind!t,:ena,al poder ejecutivo de lo" estaios 
o j;ribus;estuvo re,;rascnt:ulo i•or el Tlatoani,Consejo -
Úibal o G:Í-a:i Consejo,;r por el 1:ueytlatoan1 o Jefe 1>11-
litar de lr. ~ribu • 

La fizura principal en el poder ejecutivo estatal fué
el ~latonni o Gobercn1or,quien ad.:.:;.d'.s de ejercer lll -
función ed::iinistroti\'a de =nera conjunta con los o-~
tros ór.;a::ios de gobierno,te:i!a tn::ibién facultada~ l•-
gislati vas , 

El Tlatonni teníu una doble fOstura,como Jefe del Est~ 
do :r como Jefe de la Ad::iinist:-:•ci6n.:ste era ele¡;ido -
en forma vitalicia- cás no hereditaria -por el Consejo 
Tribal¡funa!a adem:ás,oo~o Jefe Supremo y Sumo Sacerdo
te • 

Otra fi~.tr~ int~.:rrantc 1~1 ;c¿er ejecutivo cetatal fué 
el Cihualcoa.tl, qui ea desemiJ"efia.bo funciones ndm.iniatra
tivas :r judiciales en ncmorc del Tlatoani (deleb~ción
de facul tadet!.), er lU,,!ttl'e:J i-: .. :ortc.ntes de su ¡;oblación

º coca.rea . 

En le éJ'OC::l ~e la Conquista, el :¡¡o ~er e j ecuti '"º lo con.:! 
tituía el Ca.pitdn ,Jenerc.l r:e 1.;J2 ejércitos é:spai!.oles,
F.ernán Cort6s,quien tc~bién tenía los títulos de ::X:¡¡e
dicionario y Justicia l:a;ror • 

DurtJntc lu 6ruc'::. de la 1.:olc:d.n,c.! 101!cr cJccu.Llvo \.'.~tu 

tc.l eotuvo constituido por el Goberno.dor,Alce.lde,Just,!: 
cia 1.:e.yor o Corrc~1C!or,~uien ero. repre:;;,cntanto de:L 1/i
rrey,y realizaba le administración piblica de las pro-



264 

vincias :; reinoa,ai:le~s a.e' po~ee.r.: f~:;;Üí,t:i!:~eS: .. jU.~.~~-;~.i·~~
j~ ¡;olíticus. 

!nterven.ían ta::bién sn aapectos de 1·a écll:linistreción:.05 
:iicipe.l¡presidfon el ;;ran Consejo .-Co:isistoriÚl¡ejecuta.:. 
ban acuerdos del Cabildo ,y provefon .los servicios y las 
obras públicas • 

Otro funcionario con facult~des adoinistr~tivas e~ los
reinos y provincias :rué el Vioi ta.dar, quien realiznbe. -
l&e cociaiones o encargos a.:;p:cc!.e.les :'1el ~rirrey,as! co

oo visilar la edminiatración de los gobernadores y ren
dir infor~e sobre este aspecto ul Virrey • 

lln la época de In1eper.1encie,el poder ej~cutivo estatal 
estuvo re¡.Jrcsenta.r-o lJOr :f':.incionerios distintos, según lo 
ameritara la forma de sobierno(Imperio,Feder~ismo,Cen
tralismo,Pederalismo,I~~~r'o y Reíorma,y la Dictadura). 

Las facultadeB de esto~ iunciDnarios novariaron mucho -
entre uno y otro período¡ lo que sí cambió fué el uso -
que de estas hicieron • 

Se conoció en los inicios 1e esta época al Jefe Pol!ti
co, nomb'r8.'3.o por el i::onarcu pura i;;obernar en su nombre;
era el Presidente de 1a Dlputa.ción r':'c•:inoial, interm.e-
diario ec~re los consejos municipales y el Rey¡cali!ic! 
ba las elecciones de los ayunta~iectos,proporciocaba b~ 
sages y basti~entoe a su provincia;controlaba el ~eGis~ 
tro Civil(ya no tuvo injerencia en el Poder Judicial) • 

Otro 6rgano administrativo ~ra la 'Diputaci6n Provincial, 
la cual vigil&ba las rocuuC~ciones e inversiones • · 

La. fi¡;urll d•l Al cal de .·.:: .•. sti6, ;¡ ~ste '"' enca.r¡¡s.ba de-
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presidir' el ·con.sé jo Muni.~iprii:· &n./io.. auserJcia ~d~l: Jef.e -

Pol!tico,:i e~ ~i. Juez: Auxili?r -• .:.n·t'C'::1a~:~u~~riC1a .;de1-::...-
Juez de Par ti do • ·,. .,:Y · ,,·. 

~ el período ImperiaÍ ~e-- ~~.¿~'.c'ii;~·~\:~~~~~~i;~i~¡ >"I~f/é~;~
dente, quün dependía oet :•i,,1~tr&: ae':liac1~·~·~a\y ~u~lí~
al Jefe Superirr Pc:ític·.:· .f..~, _:~:a ~~ó·~~~~

1

i~:-.i~~n¿~--:·--3~---' aü~
seotaba c3te últico. 

D.irante e1 períof.o ce:J-ti-:ilist0:;se-:-conOCi6-~1c.··.f!.Sil-~-,d.er 
Gobernador, qu:.cm tcr:::!a juriedicc~ón -~íi · t-~-~o -?1 ~J:al:-tn.
cento y ero. nocbro.r]o por ei ?re:iifü.:ritc d3 '.1u· República; 

duraba. ocho aflos en :JU eocorgo, con lri._ pooibilidad d0 -

ser reelecto¡ debía fOsecr un cc.¡)itnl :-¡ue le :-e:presentu
ra una renta anual uínioe de do~ cil penos • 

El Gobernador podía nombrar prefecto o; confirmar a. los -
subprefectos y juoces de paz 1así como a los den:ás ec~~~ 
pleados del Depc.rtamcn"to; vi.:;ilar la !!ucientl:!; in:::r~:ilar -

le Junte. Departal:lental ,:e re,;resentnci6n estatal del G~ 
bernador sub::::ioti6 ¡J~oto. el ¡~er!orlo dict:i.tori~l del Ge

llero.l I1or::'irio Díaz • 

Zn la época de l~ H2vol.1::i6n se conoci6 nuevu:icnte la -

fi~-ura del Jefe Político • 

En la época ~ode~na,a partir ~e la Conetitu~i6n Política 
de los Estados Unidos Rexicanoo de 1917,toaos los repr~ 

sentantes del I'oder Ejecuti•10 ::l~tutal he.n sido Goberna

dores,quienes ¿;obiernan y c.rJoiniotran c. l:is e::ti'3a.de::i -
:'cderativn.s .. !!':stos adcr::~o tienen partici¡;aci6n er. l~ -
funci6n lc¿:iola.tiv::... locul 

Los c;obern:idores son ~lectos de >Jt:l.ucro. directa y i:lur&n
en su encargo seis ar.os. 
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_::i (,:: Tii~';~i to,,~~.~ 12~t:1':.:~0ciern~ .. er :ir:::.;i•le:nte 1e l.:! :?e
~~tn.:·:.c~ .cr- _co~'3~ct'o. ·lvi.,;. -:·~-fe ... ,·l ~.:':...r-;::.~er.tc <lt:l Iis
~!1'!. io · ;,:~-:i·U2; ";:e~6~~·ci;.~ ;rr..n·~o :rJ.· &_·"~:.!;istre.cidn ~~ 1ie

c!:3e!s ·:lele.·:..c.ione.a ::=oi!~ici=.e -..:o:ierr:=:-d::is l·Or del~~c·jos. 
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I>,2 a)Instru!!!entac.i6n y Acciones 

Er: 1:;. >~::.e; 6:..:··~~:e~::.:.~·.~·:7d~:{ui~~~~-,:'~~;· ... ·?S.).~!~·~~·:-~~-~:~ ~6·. :·:f."~ ~:·~·.6 - . 
&: :Ji ·/e:. e.e . .:~:·~-~''.·::_~/;· '.~,~·; ·e·::·'~ /~}f ;' :·;~" 

-:;· :'/:;;_;·:·: -:~:>·,, . ;: ' ,,.__-~~ 
j-.Írru;fe i~:~;~~-i~·6~~'.~~~.k :_if:: ri~~~~'.?~~~-,~~{¿~:f~~: :::·¿_~::'~~?~!~~~"~fI~i-·'. 
rt;· --~ex~1 ~~ ~-~~-- :;;~~-·-~:_!~~~G~~ -->%;-~~:~i~"°~ffe~- ·Elffli~~~~~¿~t~:~~ --~~~\~:~ :_ ~. ,_ 
s ~. ·:~f;·~~!t,~&/~~: -~--:~~f~ ~~~~-~·/~}:~~.:~;¡:~~-~:; ~~i~:~i~~;~-'.l«~:-~T~ t:;~:-_~:~-1i·~-~-~ ~ _,-.- -
::·~~n··:~e~~~~::c:_~;;·_~f ::::c·c::~erc~:o::~~: .: f~-~~-·· ·:~~:··~{· ;;~~~-·';y':~-~:~«::-;t~·.;'·"~~~~-,:-: ···· ·;~ ·- ~· · · · 

3e e~t~b{~cicS' á1 \:i:Ic~o 'I~ ::~só~:~l-.~i~" ;:"~a ~~;:;,,'.~. cÓ,; l3 
c,c::.~~~id~-: ~~:~.ab:.is·o·a de lc·s ¿~i.'e~:-;_~-~~~,~~--/.:"-~;: ~--,, -·\~- ·-· -

n ~ cre:lron ~iSio~as cO~ · ~i~~~ -i-~~--i-~~\·?_:Jd~-,~~ ~:;:"'.~-~.~-~ ~·~~,-. 
es?'.lelas y ho.::;;.ft::.les ~rr.ra :.tender ::.·la ~ob2-C.éi6.D • 

Se ·crea.ron loz -;·6citos o !"c~~os ;.:.re. l:z- ai:l~::.1sici6o -1e .--.: 
cereales;:; :as alh6n1.i¿;as, en 1o:i~e: se a:c.acenaban :1os 
¿;ra.nos,:p~rc. r;;l a"o::.cteci:=.ie:ito ·~e 1.:.2 ¡.obl::a::iones • 

Se' crac.ron :uantes de ir._reso est;:¡.~e.l co:to los i:r.¡.i¡estos_, 

la!·elcabala,_lo9 pro~ios y ar'tlitrios,los cuales ye co:ien-. 
ta:n.os ec .el :li·;e: íe1eral ti..: cobicrno • 

:;:i lf.;.- G::,joca i:~.;: :r.r::epen iencia,no Sf¡! instru.:.e:Jté'- en- lo·s- e's--~ 

t:idos,todo f'ué un reflejo ~e lo e.oo:itecidO eD el. ni~1ai -
federal • 

El: Banco de .~·r!.o !'u.1:cicG6 ¡.uºra lc.s r1isti:rtc.s i!'l:1·l'3tric.s

e".'tablc.:ci·~ns ~r. le.a e:-:ti ~n·1és !"e ·"e!"~ti •rt..s, ca~~ la tdne-

r!a,le. tex~il y la f-;rro.,arril::-ra.=stas inr:uatr!.as c. su
·:ez,f:.~!"'o:: !"·1c::tes ~e tr:-.:J~jC',-.~l rci;.'.1:1e-r~;:1.::; y e··:¡.lotu-



26A 

das irre.ciona.lmecte,abus:3.ndo: <'lo ·1•.lO z:ecu._rso? -"na:tú.r-ales o 
:JG.terin.s prires • .:, 

Cuando so creó la Dirección de .I·~·~·~·~:G~~:~.¡¿_~ :~~01'1~2·,·Sé 
extendió la. educaci6n a. la.s loc:ili·lndes,"irinciiaii:r.ecte>a 

las '3TaD'les ciudades . <f?:-G{~i<~-~:~i:0·~~f~~/: ,·e 

~:a!:::o:~~:a=~s:!:~:~a=~o e~~ e~8?~f~~~~~~F~ifü~kr~ ~~r -· 
ció b instalación del tolé.:;Tafo • ' · i~'.Ú~~i{;ik~~;\Bii 

:~ e~n:~n~~o L~:e~8~;. ~~~:a i~:::~i~j~?:~~:itii,fif~~i~a~= 
grandes ciu~ndes . 

Durante el Pocfir~~mc ~., =~a.cnt.S la agricultilra con· :a -
inversi6n extranjera • 

Se creó la 0ficina Central ñe Correos ~ue reco~ín la co
cunicación escr:ta de las üTan~oa ciu 1lades del interio~. 
3e cre6 el ?alacio de las Comunicacionea,que ?ercitió el 
funcionauiento de las lineas tele~Táfic~s • 

Se creó la Dirección Ger.cral rle Instrucción Frico.ria,.:.·:.
ra atender a lo.s cocucla:i :r.unici¡.~a1es ~ue IJ:.!.S:!ron a de-
pender de la Federación, en el ai'.o de 1G96 • Se creó la 
secretaríu U~ Inatr~cci6n !'1.bli~n y b~l~as A.rtes,p~ra 

dar atención a las c~cuelaa pric~rias 

En la época de la Re·rol·ici6n,se crean siete se.oretaríns
pa!"a atender las necesi~ades más urgcntes:Gobernación;a~ 
lociones :Bx. tc .. ·iore·. ;11.; ... c.. .. _·J •. ::u "J ~r6·1i t~ 1.'S!>lico ¡ :::uo7rÓ.· ~·
¡~urina.JA¿:;ricu.l tura :: ::!"o.:.:.~nto; CoLunic:..:.cioncs, Cbrc.s.}úbli

cas e Industria,y Comorcio y Trabajo • 



269 

Constituci6n Política de los Estados ·unidos :;cr.ice.!'los ".le 
1917,en la_q,ue se plas:tarvn :1oc i-·1ea1e·s y la3 Ceuandas -

de la sociedad de le.· lópocia 

3e re¡:;artió la tierra p=:.ro. ~OS;'cnmpesinos y se anularon
lns deu1as que ~otos ~;.;.:.=,¡:."'~: •. cOritro.ido 1 cuantlo a:JÍ lo es
t~bleció en St.llCj~ntc. d!J•'!.rct.> :¡u.e e:r.:pi:iiera lbn Vcoustia 

no Carranza 

En la ápocu lioderna, se 'ha introducirlo en :ao en ti 1adcs -
íederntiv::.~ la. ro¡Jrcsentnción rle la ~·~dt.'lirdstrc.ción G .... n-

tral bajo la fi&urc ñe le. Dcsconcentruci6n Administrati
va;asimismo,la ~~s~entralizeci6n ~n sus ~odali~af.es de-
Servicio o Admiñi3trativa,por Colaboroción y ReGional o
Pol!tica .Por ;¡jecplo, las dele¡¡e.cioneo este.tales y re-.:. 
&ionales de la Secretaría ñ~ ~acicnda y Créoito Pdblico, 
las misma.o de le. íleform 1\L:,Tnria, de Educo.ció o P.Jb!.!.ce., e_!· 

cátera; r!entro de la l)escentralización poclecos citar e~e~ 
plo.c coco ?etr6lc.:on !·exicr.nos, '?ro·luctorc. !facional J'.e 3E, 
cilla a, ?ertiliza.nten :.:cxicanos, las uoi versic!adas eEtata.-
1 es,las cámrao de co¡:¡ercic ,ln::; :?.~ociaciones a¿;rícolns. y 

¡;a:naderac ent:~ tale:i ,y ü\...•.J·:·. lucilo a los wunicipios couo

ct;:lula ndr.1ini::..trauivri r·.'.:;icc ·e la nación 

lao acciones e inat:-uouut:1cioneo modernas veraan sobre -

la industrialización y la producción de b~sicos,en intrE 
ducir un concepto ~e zoo~crni~a.d ec todos los ~spectos de 

la vida de !!6xico,e:: la :oberan!a 7.iorlarnr.. • 

las accione a emprcn~i ·lac deE·~c lou inicios de la é¡:ioca -
::od~rm1,!Jo.n oido lo. croución ~le c~1:leos;la. p!"oducción n

liI:ientt.tria i10.r::~ lo:;rur unu :lu tosi:.f icicncia; di vernificc.r

cl cui=icrcio interno y externo; lu salud nacional; la. sufi
ciencia de vivicnda.e;lr! alfabetización y la comunice.ci6r.. 
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En- tl úl -:i::;é Sc~er.-~o ,1t/i: ~~-·;!'c·n"'~:S ,h~n,- 3-~·üO ·-~.ir.i:;i ::as a 

~a co:.cilioc'ió:l 1~ ·~:i:t.t::-c~~':l .:i· i: ·conot?!".,,::.ci6n -:el :'!e~ 
"ti:Jci.--:~~;·:~~:.:.cs~z-0:'.i:.8..!~ .. ~:~ú~-- e~~· -:i~Ícil·,1'~· i:pc:;i'¿le,..:i -

~~~~;.i f~~~;;~ ~~ff~~~~:,~;~~~;~:~~~. ~~!~~.~~ ~~; c~c~:r ~:= 
:¡¡Ció:, :?e ~2:;ci~~:i ;rO::::a=.:,-:·ictl.. ::~cio:u.:.l 
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¡5.2 b)AteociÓD <le las 1:ecesida~es • 

Zn cuanto he.e':? ~ l:! r:.~f.r.cié:, ;3"t~~r...l i. l~s ~~·ce.;i~:a.~es 
:lccir.le:;, ~si:a3 1t.: Este.do ~:oder.no,4;sn;.:..Oa. ~a~ ·~e··:-.·.~ 

-· .. ·' ... 

1
; ~:~~;: ·:~·":~::~ !:t:~.~~~ r~~ ·'~~=~:~~:~~{:~i.~~~iir~~i 

ni\•el íej=rol • -~'.~~-···· ~'·;~,: ~-·· · 
·~;( \~):-!?- ;¡,,_,(_:. 

:;r. le. ,¡.oca i:~ ·la :on;¿is~a-~· ~-~~~ -··~.~~e-Sif~-ai~:~Sé.:::-CiO.i':~~- ->, 
s!.ce. no. :re:i ·016 -at_e:?ciór_> a~Jt=.~.a.·:~_ .• : __ ;:~:t:::~-~~~~:.._;:;J;?~~<"·~~ :~-~--;-

=r¡ :C! -& . .:~o:. ~e :C ·--:oic-ni3, e~. ~-~~ ~~~-~--- '~~;{ e;~: r.1 ;¡.é¡---e-n-
ta t.E.l reci"tió ~~ aten~iér. ~-J~ ·.se i~·--.ii'~ er.: el~ ni·1e1:... 

federal .• 

En la ~poca 1e :r::depcn~e::cie., el trr:.'ta~o recibió :i:u-
cho u...:.:ios ::ter.ción en le~ :ii·:e::._ e~";r:t:?!. :-.i:.s¡'actc -3.el
nivel !'e:lcral.!;in euba=Go, ~~e las ate:icior.es e.l n1~· 

vel feieral ~ue repercutieroo en los és-:e ?os,_io ~eoos 
ce:icicr.ar -:¡:.:e se f~~:l "'aron f~t::-i -:as ~a hil:::. ~0!3 ~· tej! 
·3.os;se abrieron :-.ir.~s¡se cor.st~r.i~·eron !'errocar!"'iles; 

se tr:d:;r:.jd en l:?. ai:rtcul t•J!"'!l .:.:or u.e ~::-nu.+. ciserable 
en j ... ·rna.das l~r~as ~· pesa~~ns • 

.::n le. ~l'Oco. de 111 :::e-1o:uciór:,1:: ai tueciór. -:le lús o-
Orero~ y ~:::.~.r.:J,ir.os car.:.~ió,.:-~i:o ::.a. ins ..... fici.;ccia dc
ei::.i:lcos no ;tr: ... i ':.;id' ~jE.rca:- la lib~:-t~e. 1el trebajo. 

La ~tención ;ue ze cfr~ció a osta neceeica~ eocial.-
b:!sica =.1e ~'Je re:.1, !°:J.~ l~gialc.ti·.'tL 

En la tSpoca t:oderna.,el ecpleo e;~ sus ir:icios ha sidc 

~ediar10 1 debi'3.o e.l le:1to de3arro1:0 ~c.r-ci~aci6n na
cional ·!eficie:-1te J !.er. ta t:l·. 1Ji ~n • 
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Lue¡¡o se cptó por inrluotrial izar 111 país (lo cual :¡o
re~ul tó) 1 !lObre la ¡:riori-la.d del co.mro.Agrava.ndo la s! 

tuación los ·ca.m~eoinos,se desplazaron a lns zones ur
bana.s, buscenño oejor re:Lr.wernción ;¡ otatus o i;~esti-
&io laborel;a<le~s,se rre3entarcn lo.s t;ro.ndes concen
tra.cionc!j :c'.Jla< io 1eluc "iue buscClba.n lo. suparo.ción er. 
el e:t.¡i~'=lo clti.oi1'ic:.·1

'., (;l'¡ lus ¡;randea ciudo.dea • 

Creci6 entonces lo. población; rJ~ocni'1a:tos el ca.t:;o; ne
nas industrializamos;se rcr.u;cron los natisfactorcs¡
nuestra econocía oe desequilibró,y_empeMaaos a depen-
iler de tecnolo¿;:!n y capitc.l e~:tro.njero:J¡ uocareci6 1:::.
vida, bajó la calidad y la canti·'ad de bienes 'J uer·fi
cios; el empleo fué inauf!.ciente y mal rc:tunerado¡se -

petrolizó la econo:nía y retr11oaraos la producción en -
otros sectores ante la falsa apreciación de una bonaE 
za econdmica desorientada. !.as necesidades existentes 
se iniensificaron J ap~rccieron otras.La dinámica del 
comercio intera"cional aos dajó por debajo de la com
p.etencia • 

Las entidañes fP.der1:.t~'·.;..a tienen una gran fuente de -
recursos nt-turulc1.1 J:O.•t'.J. fer CX!'lotadoo y emplear o. -
sus poblaciones • 

?ar parte del so~i~rnc ac instr~menta la nesconcentr! 
ci6n AdministratiVll y la 1Jcsceotralizaci6n,para ec-~
plear a los habitantes de los estados • 

se ha dado fom~nto e impulso a la agricultura,gana3c
:-í.a. y pesca;usí coc:o a lao pequt:i:.as y medio.nas indus

trias,para ~~e al e~tabl~cerse se genere empleo • 

2) Alimcnt:>ci6a.-cn la época In~f.;cna,la atención que rE 
cibi6 esta ncccsi1ad social búsica,fué seoejante a la 
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del nivcü. feLJeral 

Ea la época de le ~ong_uista,la aliz~ntnciún co r~ci
biÓ atención,l:i subsistencia prcv::.leció co:no ;'uño, dg 
bido a le.a ¡;uerras , 

El! la é¡¡oca de la Colonia,pre·roleció la si".1.<eción c.': 

litr.ento.ria del ni"rel federal ei:: el Ci\ .. e1 este.to.).° .. · 

.En la época de Indepcn3encia,se e.tendió ce zanera -
deupreocupada a la o.li~~ntación.Como nec~si~~d ~o--
cial bdsica fué atcn~iOa ~ra las altas clases ooci~ 
les.El pueblo no tocía la posib~lidad de una ali~en
tación suficiente y buena • 

Es hasta ll épc ..a ~• 1:-. R'•rolución (que encontró en
tre otras cauaas,la del hn~bre),cu~ndo se les rc¡.~r
tió tierras a los campesinos paro que cultivaren :y -

se al.imentaran • 

En la época JT.oderna,le. alicentnción no b11 sido e.:i.to
~uíiciente,aun~ue en los inic~u~ de oota é~oca era -
más accesible,por la ;'roducción y el ~-oder e.dquisit_j, 
VD , 

Cuando se optó por la indu~triuli~a~i&n 1cl ;.aís,en~ 
caaearon loo aliucntoo,y el cooto de los nuevos ;rc
=.z.:.ctos re_percutieron en loa 1·ro ~u e tos del cacpo, ci.>::i.o 
en los cero~leo,verduro.s y fruto..o;la ncti·1ido.•l .::; -
la J)roU.ucci6n ba~1ioa,vorcíc~ ... 1a., piscícoln,a.v!cola, cat

cóter.i • 

La introduccid'n ñe ,., ·rvi~ioo co::.o t.:l alt.1=.brado,cc.rrE: 
teras;tclégrafos,t~l~fonos,trans~orte e inter~e1ia-
riemo, empezaron a cermar l& econ:..:cía ..:r. su aspecto -
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aliClentario' dentro rle los' e'3tn<1oc de :0 la nerública ¡ :c-
xicana. • . · .. : __ .··~'.,; · ~ ~~ 

Actualmente los e::;t~doa. ¡~-~~~Ü·n::'·:~~~:~· re¿¡ionoa econó
::icao, fuentes da c!i ·1e::i-sos :i~rc. .. ·iú.Cic~ ;'á.licie:!-r~Ill"ios, i;,:ic
.f.lOr su ra.:c c:~!-l'•tn-:::P;"-1 .y. Üi;;t;{~u~16~-h~~~t·~ ae ·lJ::.n

hecho iue.cccsibl~n y '·.3:la!.·Ós:·: 

Lo. o..lioente.ci6n en les .:?::it~-..·1c~ se' a.t·iend!l·-2o_r lOs in~ 
", •, ·". 

tituciones d'3:1 nivel ícderrd,-un s:.to·,co~~nl!.d:ie~s dcc;--

concentrada y deocentralizada· • 

Actualoente no se tiene una outos~fioi~r.di~ ali:e~tu~ 
~ia,y la alimentación se cl~oific~ ~~ora por el arit2 
rio de los Froductoo rásicos,que tratan ~o h~cerse -
accesibles y b;;rntos para el ¡;;ieblo;y lo3 "1-oductos-

llo llásicoa,col!lo los cnroo,austitutoa y cupérfluos , 

3) Educaci6n.-~uronte l..:;. 6:voca Inr1Í.:i'eca,la atenciór. :;,ac
recibi6 esta necc~i~~1 social b1~ica en el nivel ent= 

tal,íué una extensión de lo ocontecieo en el nivel f~ 
deral • 

Durante la ~,t>ocn de ..... ..:. .. :on:¡uistu, esta. neceoidad no oc 
aten!lió 

~ la áIJoca de le. Colonia, se em¡1ezaro:i· a creer.· escue
las en las grandes J.-Oblacioceo;~a _··~~tr-.o-d.~~·o·~·~"~i¿0·~_ift'_~-;~ ':<: 

ma de enseftanza pri!:iaria uratu.1t~-;1;~;~t~-:~r_-=-e~~1'1_é~~-;iO· 
de la Ge~ndrl Au.diencia Real • ·:.·:1,~·~ >;~·:·::_ .. -:~\~~~·:.~ ' -

Las diuti:itus úr--icneu rclie;iooao ~u.a ··l·~~;·¿;~-h .-Q'.~it{~·~..:. · 
Uuevn. 3spa.fia se encargt:Lron ~e abrir' es~-~é~-~~, ~~a .i;J7 
d!senas,ClGstizos y criollos . 
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Loe habitantes de lo., rc.inos y~¡orovincias acudían a
la ca pi tal, para recibir l':l. ¡>rC<¡:nroción ::í nivel supe
rior \.!ti el Cclc~io -'le ::incrin )'. -lr\:.nc:1l:. Y -:·()1rt.ificin 

Universi~d;o bien,c:n lt•s ·con·ventos_,.de~ los_-religio--.: 
sos rcb-,,¡lares ·• 

Este tiI'º de ·1iajeo o~:uco.tivos,·O.s::í como los co::c:'cia 
les,pcrmiticron conocer el ilo:ic.o~t6uto·.;i:neroi .de _: 

los es11añoles hacia el ,;oÜeroo .JJfao· Corona;que e<>.., 
tla. vez leo re~trio..;!ü cus eoi~~hó;· y --~-ú: \látri:no-ni·o~
Este fué uno de los ~nte:ccdenten· tle ·la luche por lo.
Inde}!endencin • 

En la época <le Indepen<lenci'1,1B cducncicSn de laa en
tidades federativas se ~tcndicS con criterios varia-
bles,coc.o .•.OG r1.1::>. i:1·J ! l y los liberales . 

Se oupr1ci6 ln aducac16n en ccrcueluo nriotócrntas 
si tuad:is en las principales ciu•1n1es, en el silo de --

18331 bajo el ll'.andato de '"on ··r.lcntín r;6mez Farfos .
En ese cismo afio se abrieron las escuelas para capa
citar a los artesanos 

Se dej6 a. los estados y ::;u3 :iyuntn::liontoa la edu-::=c.---· 
ciG'n i1ri1.o.rio., en ol r~i:o r1e 1:"°571 ¡y en c.•l a~o de 1D87, 
se renov:J.ron loa :n.6tot1os ñc euLJei!ur.:.:-.. en todu le. 3.c
públic'.l ~!.exicana 

En la 6¡;oca de la RevolucicSn,en toñas las entida1es·

y el Diatrito Federal habfo trece oíl do~cientas si~ 
te edcuelas primarias y al.:;:u:10s jardi:las de niftos . 

~ la ~poc .. Mo..t..;ri :..:"'.:: ,,·J.:.:ación hti. tran!.l:fo:::-cado a.l

país y se ha hecho instruocnto imprescindible al ºªE 
bio en las entirlar~cs fe:1·::rati·1as ~ 
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Le. cducn_ción es unn necc3irJ:rl oocinl Msica ::¡ue co!l

sinte ~n el acto co:t..:,:1le~o rl•: _;¿roforciono.r loz cedic.:; 
de i'or:rr.ación y·a¡.:rcnUi=uje,r.c 1 s cc:>noci.niectoo y·::: 

lores,!>ara la intec:.;rn.ción :; (eon:-rollo sooial en to-. 
da Ja. i?epúbl i en. :~c:zic:ina. • 

En los inicios rlo la dpoca :::oderoa,la educación he. -
repre~cutni:Jo ventajas y enfrcntnño proble:z,as.l.os e-
ducandos d·:.:l pa"':s .!O!'"J::.·1,;uraron un proereso econóc.ico 
de la fa:;ilic.,!"or os: 1:0 :tttiJtieron (;. cscu.elas,y lc.

;prer..aración de rec:ursos tuoonos,así cor..o lo. ic~arti
ci6n de educación en los ni·.reles r.:ie:dio y superior en 

las entidades fcderativas,fueron espOr~dicas,Vl des
pla;¿a.miento de los crluc~n·ios a las ~nn•!e.o oiudadea

para continuar su.o estudios r.e ni .,eles suyi:.riorcs,i~ 
pidió ,y mS:n i:ni;ide la Co!'1:1caci6n. 

Han our¿;ido otros ::;rohlcoas como la ca·JuciCad de los 
pro~Te.m:is y métudoo de ense?!anzo. 1 la burocracia y los 
problemas gcneraleo del país • 

Las ventajas que la c1ucaci6n ha aportaco a las enti 
dades federativus,~ermitieron la incor~oraci6n de e~ 
tas a 2a din~mic~ nacional sn ~us aspectos político) 
e conótii co .1 uo c·.al . 

Toda·1ín existe: ano.lfaboticco ,a l'e3ar de las caxfati::.s 
,nacionales de ulfo.betiz~::ién;:t ol r,ivt:l a· -pr-o:nedi0: : .... :-~· 
·na_~~onµ~ __ de edu::aci~n se i.¡bica -~n --ei~·-z-eXt.O·: ir~~c/:~:!.e;- -
educnción:pricaria 

El estublcci::.iento ae Uni veroi ,~-~1 (:3,:f;i_ct:i~f;Ütó~ci· -~~-~-;
noid'cicOS,~scucia~ de ·Colle~Cio_ ·y· ~-d:ninictraCi~~,-¡/ O
tra~. de canacitac~ó~ té.Ó1_1ic0. 1 ircr.ie,tcn,Y<a~_í se·· h~~'~--

--_:-=-=-;_°'" 
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visto ya, e-l ca::iºoio .1;.·•: J1 ti \.'O en len esto. ios •. 

la educación se c.tientle a t:-a·:6:J. :i~ )as:>1~:1.:_ii¿a.Cio!':a!:·-:
estatalen de t?t11 •• u:u-:ión pfol ica; de ltis ec.;i:.~l.'Os:-.t.~l-~'ti
culares en rli ve;-s~s área o -;,· ni ve_les,y P?.~.: r~·s·~ ~~·un.fr.:

. 'i~ 
cieutoc j• cccu::iidaj~s ;',:·,-'" 

4) Salud.-en la. época lnd!.;;ena, e ata -~e;os{~~d ;ó~i~j-,; btf·~ 
aica se aten:li6 de =nora :iluilar. a1·.nivel-f~de~a1< 

Durante la época de la Conquisto,la salud llo ·;,.;;,ibi6-
atenci6n alguna • 

En la ~pocu 1e lu Colonia,se cr~aron bospitales en -
las poblaciones del ir.tcrior • .=atc. acci614 !"ué rca.11:::..
da ¡;o:- el Clero J por ¡ .,,, ;;a:-tict;.lc.ro3 , 

j'..as condic.i.onea r1~ :i:.luñ er~n ~rcce.rias para el p¡¡e-

blo,pu~- e3tab~n t-i::-1 ~li~cntaños,tcr.ía~ cxceLJO ~e tr: 
bajo,pen&s y hu:nillacionec.:::n ecto. ~¡;o~~,cl indí~cr.a

fu6 tan aolo un utenzilio o ur. icstrumonto de tr~be~o 
para los e3~r.olea • 

Hoy d!a,ya 110 oe llu:mn esfañoles,ya no se lla::;an Cl~ 
ro .. .."-':ere., =oi~t.:.útl~icn1o ca.ci;uca, e:tprc:Jarios ,_i::iy~r~Jc_'.""':_ . 

oistas,funoionurios (hay ~~e result:ir loo ho~rosua -~ 
cxcapcionea), sobre lo. ::rui:,·1.1ría, en r~ordo a16unoo .JC oi

¡JUe!l lla::iunco to'lt...víu ir.~Íúena.o,ob::-eroo y -cn.!i.;.>C:::d.~1~0. · 

~n la éFoce do I:1,.lc~t:r."1~r.cia ;¡ 1e 1.o. r?e•.roluciór.,lc.··sf: 
lud no recibió ::~~::r.ción en lu~ e~ti~~ci.=es·fcdurnti·r.:.-~, 

subsisti~ndo las in~titucior.c~ ~e la ~olocia,y l~ e-

t eución !'U'iimcntu1 :i.;. :.. .1.ns eafort:lC~1c.r'ics • 

~ la 6poco. !.:oderr.o.,la o t;eución u le:. salud: he sido -
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ur.o de los o.s¡.iectos de_ l~ •ti<:1G. nc.cio1:al, ~uc r1ebido =. 
su Co.Iil¡.lcjir!o.rl "./ c. su le:ita ;,· ·~e.:lorj:!:li.::.a~ ::.~~ric~úr.,_ 

.Pre3entc.. boy '.loa n:.c._¡_:-lia ·prJb!.o:dtic::.. 

34 lo9 inicios de e.o~c. ~¡:oca. 1 !.~~ pol:le.ció:J sz e:ico1;-
-;-raba en ~!! accu,.la. C•.: L3. ReycluCiJri, co~ •)oonatri~..:..-_ 

ción y rr.odo e.e Yida !:t·!:ic;i-~tii-::o;·con ~o'ill::ic~~n ':rurc;.r
incoou.nics.de.; con c_omu.r.i~añes iri.ií..;enc.s :~icip~r~a·s; co!l 

una. cul tui-a médica r_uriitientaria, f:~tre ~_otros pr_oO_l.~~s-~ 

:¡;;¡ país vivi6 una fnse de asi~il~ci6n~en la que sur
..;ió como una r\.?aaci6n urg~nte d~l i;obiern~~-ei -~fU
'ta~ento de sL.luüri/iad, luocc 82c::-cta!"!a le .3nl~br_id2.d 
;¡ A.siste:ncio., q;.ie fJtiul ... ti:mccnt.c hubo do ~~tender ~u.;,; 

acciones u lo.s enti.:o/ies fe'Jcr:iti·1a3 y eopezar n d.i

mensioocr la prob1ci:.:.:t1ca y nccesi:1a:i real d8 aa.lud
del país. 

Un apoyo para la oalu~ Ce los e~ta<los lo fueron J lo 
son,los hospitale3 particulareo,~ue desda ese entoc
oes se han veniUc estableciendo ~adualmente 

El Scc;:or F.í.bli.:•J .• :.:.t:?1ia 1¿ s~lud ha. ido cubrie_E· 

do el territorio nacional, sin que haya loi:irado evi-~ 
tar lt:.3 ufeccion\.:3 y eni"cr:..<.:r;~.Jcc ;or co:::.plcto¡ es 
cierto,tacbión han tenido lo~Tos icportc.ntea,y.1co -
:--e1,r~scntt:~icncs del ~sarrollo !nte,;;ral de le. Fm::ii- _ 

lia, el I~~tSS,el I33ST~ y las ca:r;;::lfia.s lo_c_c.l-~~:=-ª-?·. DF-==e-:-"~~ 
venci6n de en!'erir.~do.r1e3 u tr:::J::éc d-:.: los convor*ioa .-J.: 

coordinaci6n entre loo estu~oc y la~ inotituciones-
,PÚlllica.3,han aliviado cr. baena nedi~u. la necccü:c.d-

dc salud ~Ública • 

Para reforzar estas acciones 1 se cstln fo.rC.ata1o' rc-
cu~·Gos in.:.~noD localco ::i truvé::; ·e loo centros· rJ'c --
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edaCacicín superior, C;~---los :is,t)e-ctOS ._dc_._,--docericic.. "'.l, ·es
pecie~ izaci6:i er, to.rt.u3: 1:1·~ -'áréi~-~-~-á·o-_ 13:_;:·ci~Oci:O.. :¡,é'.li-

oc • . • · .. · .•· ;v '·> ·i· r 
5 

> ~~:~:: ~ ::~~1~ª i!p:~:n~iJ~f: ikf~~r~~~;~it:~~;i~e. 
ni ..,·el federal • ,'..Y-~ ·>-~:::;·~-~~~:; _:)~:?·~· .-.,,.~:·· _ 

··r• "" ··;> 
En le époc::i. de la. Cvóq_uistn --.;~-~.:se :·~fti-~J .. 1iJ'.'.'~ .:la-Yf-:--~~ · 
vienda , 

Pué ha.ato. le. é:,:ocs 1e la. C'olo1~in.,cua.~do se leo. 11ó-
tierras o solnres n los indígcnns p~ra ~ue edifica-
ran su vivienda.T'ostarioro.:..;ute,pcr:!ieron su ¡iropie-
dad,por 103 ~réotc~os ~uc oolicitnban y luego no po
dían vae;a.r,o bien,por los ab~oos de los funcionarios. 

La naci1fo ae ;f\:6 ¡;oblan~o 'l o. lu ·rnz,:netropolizaudo. 

r::n la éfoc·. ::o T•1'1. :t:·1:·>~ncin,no DC o.t<;n·1i6 lu. vi·1ic:i 

da en los cn~aco~.Lo ~i~mo suce:16 en la épocc de ~; 
P.evoluci6n • 

En la ~poca :·:oderna, ::;e atcnoi6 n la vi-;ienda estat::ü 
a trav6s J~ proóTa..m:.s, q:.ie incluínn oto!'Gnaianto de -
cróditos ~ara coostr~cción,ac}liación o modificnción 
de cosas-babitación.5e atendió t~mOién de manera ~e
ri·ri1ds.,co~o u.na f·rc~tacién de ca!'ácter 1~-i.bor~l,se~n 
lo estnblece ln ;,e'l F~deral del l'rn·cc.jo • 

!.c. viviendo. se u.tio;;:1Hle por el .,; .... Cierno 131 esta-:30,:,•
For las delC&"O.cionc3 eata."!;n.lus :h:l 1¡r\1::A-iIT; ta:nbiéu 

por el FCTIS3S~E • 

6) CollUnicnción.-en ·10: époaa· Ino!¡;ena, estn necesUad so 
ciBl básica recibi"i "'.·.~'. ·:iat:o. ateocióu q,uc en el niv;l 
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federal ·• 

En le. 

di6 • 

··_·:.'-.·- '"(-·· ~.:.-. 

de· 10. :::o·n ~Ú:!;ito.·¡ o:::.ti !-J:~c~c~i_1:.·.~ mo, o~e 
• 7;' -~:<:~· 

-.' ~ . 

;:::~!~S :~:::;:~:;;:1: r f ~~:i~i!;f !~*~~t~~~i}I;;~~~ 
'· , .~ 

=~::=i~: :~º:~ !:.,~i 0:!::::i:~~~~i,m~~~~5.t: !;:~~= 
di6 e:i el nivel fe1oral,oisc:o qu~·Y.~ he~o·~ ~~'::ie~t;.~c. 

En la ~poce. de ln Revol.ución,tampoéo. ~O atendió ~~ ·e~ 
te ni"cl de ~obierno ,y c:oltJ -:ccibió ~a cz:tensi6n '3e:-· 
nivel :f.' e de. al . 

:é:s en la époco. ::oderna, cu~udo a trtnés de l" S"crctc.
río. de Comunicaci::ne3 y Transporteo, la raen de los -
transportes se le anexó despuds 

Zn los inicios de ésta é~oca se buscó la inte~ación
del tcrri torio r.a.ciom:il a tr:?.·rés r!o las co:tunict:.cio.:..

nea, e~pezándoue la construcción 1e carrcteras,1el ':)i~ 

tri to !'c1eral hc.cia las pri:ici"alcs ciu·'a··.s. 3e int.!'~ 

dujo en las oeJianí::u:: "3c: si.:;lo, Ll ser·1iciu de co::.u:1~ 

caci6n aérec.,oiendo to1n.-1ía. :1eficier .. te ';)' sin co::.p:."";i
tiVi<lac1 internü.cionol • 

Se inioi6 en e:l Ccá~uo Fucíf'ico ;¡ el ~cl:!"o d3 :.:á~ico, 

el siste::m. do cor:.unica.ció~. t:ar!ti:r.~,·q~c a la _,vi:Z ·:':"'-

trana1Jort:l'N:. mercc.1._ :t: !O • 

~ota ·vía t~o.¡:cco bo. eido ·i:!cbi~ur.lente _ ~'-'r::L'ot~_da,ni co:
z:¡o transporte, ni co::io. ::iedio •Je C;{tro.Cci6n :le .Pro 1l:1c-
tos yez:q,uGros, ui co::10· Ví·!- 7o· c\.'!:.11;.f1icaci6n • 
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A:parecicron ta::Oíén sn_ ~u ir.icio, l:.l.: -·~ían. teléfon~-caa 

que r.o coot.:.ba!:,~!.1 que el_ a:;~t:~to_~-~~ -~S~61.'F!~:il~;;_:t_e .. _a!"z:.1: 

eficientc3 ~ero ~~oGil • 

Lon talé¿;rofon so c:~:t:c::n1!cron lé:rtrúnao-!;c,;:Sro .:;:~1-!:i:iian 
do una reC rl~ fh:rvicio, que debí~~ a: :ni a-füi1Ílú.~t~¿_;j_·ór:: 
6n ln Qctuc.:ido.j r.o ~uncion~-bien • 

Los correoo con de ~n tra(lio16n,y tienen u.::_i>i:Jtc;:;.a,-

:¡ue eu ha 1110 depu:r:.eir!o,con 13. cl:.:::;ifict¡ci6n do la.o -

distintas zonas ~ue i~te,;ran el J?!iÍc.En t6roinos Gene
rales, el ser•licio t.' t·1eno en la actualidad • 

I.os medica -te co::ta:1cc.ci6n i.l:'.lSi'.-a.,son u:i::i ;:c.orlz.lii:lo.1. 1e 
la co.1unicucid'n, i;.uc a.1:0.recir:-ron en lon inlciu:i rlc l:l -
Ó¡J<.C~ !"9dc.:rr.~ 1 cu·,·u !oo .rr:r:t~ ,.ic.:·~,.lc.:;~u·~:: Ja r:.l.'1.io 1 l·~n 
revista~,el cine,la teleyiaión,y actual~ento,el Siotc
ca do Se.t6li tes :,:orcloo :¡ d ·1i'1e~ • 

La problccu!ticn ;uc ;rcs~nta ln cocmnic~ción,eo ~ue -
desde su inicio no se ha realizado de canera siste:r.iit~ 

ca;que h:in predominaño loo ~fnnes de lucro,r¡id'.z que cl
de un servicio p~blico en las concesiones otorgadas¡no 
hu escapado al facto~ ~ol!tico y burocr~tico,ni a loa 
escasos recur~os,:Ji a la ob:3oleace1~cia y (;m¡,uje ie la.

moderna tccnolouín en su~ ~oCaliña~ee y ~c1iJS • 

La.o instituclorJCD c¡uc uticnrkn la.'.3 cocunicacio11e,:¡ en -
los ezte.~1-:~,oor !. :: :,;_c~acir.r.r;:: ,1c: la ~ocrr:tur:!n '10 -

Com.unic:J.cionc.: ;¡ ::'r.· :1s.t"orLc.),las ooto.ciu:las de microo~ 

dn.a;lus lin\,.an ¡::.!r~ic~lc.reo ~1e a.u totrano:portes, el i_;o.:..
bicrno de loo e:;tn ~oo,las municip:-:lida~lcs y t:l Zacto:-
:'ri vado, entre otros . 
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·"16. Nivel tlanicipal • 

~n nu~stro. historia., el niy ... l •:e 5o':iierno o·.inicipa.1 :ac e~ 
r.oció dese.e la Gpoc:i In1!:(;cm1, cun;¡•lo lo:.i a...;tccas it;otit~ 
yeroc una forxta de ori::;::.ni~aci6n cocul1e.l a¿;rcria, deno:::!ina 

da Calplllli o Hanicip:.o In?!;;e:ic. • 

Co¡¡¡o lo hemos ser.alado antes,en ln creac~6n del Cal~alli 
se fincaron prop6aitoa de explotación de le. tierrc y de-
sarrollo social entre los aztecas,con un sentido ~uy es
pecial e intenso de la :eligi&n 

Aaí,la unidnd funoacentel de ln sociedad azteca· era el -
Cal..>alli,for:nudo por todos lo;; in'-ividaos <¡_ue ¡;orte;,e-
cía.n o.l oisiil.O :ina;13;t.s :3e·:ir,s. la llifl:=.a. linea. consunt.i'U~ 

neu o laZOE de a::nistnd1.:: :.e tt=níc.n en co~ún los cis:r.os "--:. 

dioaao tutelares, tem,plo y eacuelo. pl'o11ioo,y pooe!a.n en -
co~ún la. tierra que leo era a.siena.da. en el sector ~e la
ci:id!:.d en que vi ·rfan • 

Las familias que inte¡;rnban el Calpulli coto.bao bajo ln
jefatura clel cufo anciano,;; los hijos viv!e.n bajo la tat:! 
la. del pad:e ho.stt. :1ua se cas.'"\ban~ a los veinte aiios los
r.v~brt..s,:¡ 130 :üUjCrea a loo dicci::JCis) • :_;¡ anatri:nonio ere. 

nonogám.ico r~ar.:l lo::; J.~l~b~;:,'OS.J?ero los nobles pod!a:i t~.., 

Der varias mujeres¡cn este caso,to~os l0s bijoa cr~~ CDE 

siderauos le¡;!ticos • 

::t.!ncionnu:.oa yo. lc.s clases socio.lea en aparta.do ~nterio!", 

1.cro vamoo, n a¡;re¡;c.r tille los ;:>rinci).la.les:nobles o pillis 
:J plebúyos o t..J.cch 1 ~~1i::-.3,rt;rn• .. o l·':'IS aztecan lleva-:-on '..! ·c~ 

\lo sus con:.i,uistas y la. ¡n..1blaci6n aumentó, se increo&ritó ·
tor.bién ln clase de los noblca y ~os guerreros,que· ~a~~! 

rieron JTandes propicd~rleo de ticrrr?. con aic·1os q_ue ln.o-
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cu2~i·10.1·an-;o:'l: ta~to,.~ue lti. Cla.a_c_ ·~e.-1os :&acehuales,cu

:,roa S\.:!'V:ióio o ya, no·,_-;'cir~_ri:.: ~e:'~:~s~,~~Oc"·_. ¡.urc el cu.l ti ·ro -
( yues ·:,'a ha bío.n e.ocio.va·s>:OO,n>:.ui:;ta"1o s) , se con~rir~icron
~n co:nerci~ntea ·o ar·tesh;os :.~ 

Couo rcct,2 tr.r.o (!o los -cci,ñq11iét~G' do l 3 ::rntecno, se url:=· 

=iizaron alc..z.n .• s :.1·11.iC' .. !·iu~,y· 3tir_;i'3ron los ~if~rente3 -
estratos o cluaeo oocia:'-..:s que cocponía.n su oociedad 

:intonces,hnbí:.i. una. clnsificc.ción rtel :1m:'licipio;rural ;;·
urbano,arnbos con el ~is~o tipo de eobicrno.Y por otro-
lado,los nobles o pillis ooupnbnn lo= c.:!o nltos car~os
cn las funciones cd:rinistrc.ti.,n.a y co:r.o jueces,c"J.,;ictr~ 

·loa ,cc.ciq,ues,recuuda1forcs i:ie t;ritutco,cobe!•nndores de

~rovi!1ciae, sciiores fe los barrios, etc,tcra. • 

Los elementos que co:isti tuyeron nl :;unicipio Ina.í.:;enn -
fueron : 

a) Unj;crritorio rro~io J ~ctcr~io~rio • 
b) Un pueblo que se manifc~to.ba. a. tra.vés tlel Concejo de 

Jefes de Fa¡¡¡ilia -inte_.rado ¡or nnciat:os- que fun;;;ía 
como c.utorj r1 0.ñ !?ui;:-t.~·t., ... on ft:cul ta~1co de ~legir fun

cionarios :..du.iu!.si..·~· '· ivo:::i,le;;icl :.ti vos y judiciales. 

e) Tenía gobierno rc¡ircsentotivo de ele::ección rlirecta,y 

era c.uto~uficic~tc ce lc.3 tr~s funciones buberna~cn
tales • 

ñ) -;Jne pe:?. .. oor:c.li~'!:.i.il. ,:.·J.:•ir1 ica. reconocida :por el Esta.do,
con ¡:n triconü .. , '.lc:-e;.chos :¡ obli.:,; .. 1cior.ca • 

e) Una. or.:;uni=c.ció:i ecor.6:r:ic;.:.::ic:rte l'ro1u:::ti~ro. po.rc. al. -
bienesta!"' :¡ proerc:so cole:cti·ro • 

f) Un dialecto co:mín ;,- relie;ión ;::rcpondcruntcmcnte ;;an
teístu,¡.'te3 crckn en a1csec; nt?.turnles(ani:i::.lcs1:flo
res y fenóuc-r.os n~tnrules) • 



g) ,\rra1GO ..-ecimll ·y 

e.e c~-!1~/i~~n~:i.n ::·:-·. 
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Entre 2us atr¡i~~,¡~:~O~ ;_'.;e1 : . .'r:~·;·1··cil)fo ::--iri;;·i~c·~-~Yt~·:{~~o:.! .-:- ,-

::: ·::~~:.::·:;:,:,:;;. ~::::\i·:t::i~~~tf &1~fü~,, •.. 
jueces 1c -irre t.;o , ,-;.:.·. 

2. -. ort.1!.ni;:a ban su cj ér,~ te • 
. . ~-

-;~:-:;;-" ·-"i-~-c~ / cf'._ --:::·_··::-~-:; 

.).- eatciblecían el tribi.¡to y --lo r_ec:ui•lilb:in;c_oli-~~::;~cu1 i~~-
de dioGc:ióarlo , co!lo fué el o::oo .Je lo~. noblec 

4.- conotruían escuelas y cui'!abn.n la c"d:Uco.ción • 
5.- i'ouentaban en los i•acblo.3 el reo}.•Cto rcli.:;iooo n tr:: 

vds Qe s~cer~oteo • 
6.:.. rcolomentaron lo. i"';ual11c.d,loo ,·crcoho:i y obli6acio--

nes de loo avecinados • 
7 .- re¿."Ulaban la pro¡.icd::.d "' distribuían la tierra • 
8.- or~anizaban la producci6r. o.~rícoln • 
9 .- establecían el cocercio, insti tnyi:?r.ñc la t::oneda 1 pcsa.:: 

y mcdiC:ns • 
10.- v:l.c;ilaban loo tranocccio:ics coc:.crcialca • 
11.- or.:.-aniz.'lban y .:·11•ic::,!an los trub:::tjoa p:iru rJ.cjorar ·;.a.

cii..1la.d, J.1113 loo -.~ u :l..1~~1~n e plebe.yes rcmli.:.aban • 
12.- conscrvab...1.n el o ... Ue1~· pú•Jlico • 

13.- escribían con jeroglíficos lD. histor:ia y aciooteci--
n1icntou rls i::n.;ort:-.ntea· •lel ~uct~.C? -~·~ 

31 Ca.l1ulli o ::unici;io !nclí..,ena. íu6 cCJr.ccbidO entonces, 
coco la. forJJa de or~c.niünci6r. ~~ui:>ioti.-.i.ti.·ra a.utor;6:J.=i 1-

con nc.:xon político!:: :¡ con.:J'-r·;nndo lo u:Ji·lad de1·-1.0tl:~ '-

central ,imra el desarrollo co:iul:c.~ a t~é. 11~~ .1~·- ls.. ll!"_o¡.i,5: 

1ad, trabajo y prorlucción ¡ cOr,sti'tuirlo lJOr la: 'o.lian!::a ·de -

lina.j eo o fmtilias con ¡;obi~rno, cultura., r10n•: :l!ir.:~C'.i6:i, 1i:'.:, 



1 ecto y :liyini.!'i.:.-les pro-pias ·.·~·,;· · 

~~~~~sc~~!'~~lL~~li¿ff~fr~~ª~: r~~º:!~:ª ¿~e,,:~º~~~~i~ :l 

3{., &~~n;o; ;.; C~~¿~~o t~·ricro:; fMi¡ltMos ~ezcladas,!:: 
n'l10;:..:.c.e~·tc ·~·\ia:.-ñi'rl:~i6n ··Je· ~o¿ere2 que conocemos bo:,·-·· ·· 

Ha~, 

Ll\c¡¡o del de3cubrioientc :h .',::.éricn , t:rro lu_;::.r le. oon
~11ista Je :o. Gran TcnoaI'.titlan,cu.n.ndo al lletiur a nue3-
truo tierrnc en ~l n::o de 1519 1 '.lernán Cort.!s fun'ó l:> -
pricera ¡.oobln::ió:i hi3p:.n~, :a;;o:?:ir.u.do. Villa Rico. de lo. -

7era Cruz; ins't i. tu:,"'º:' ~l ;ir!.:r:cr l!i.ur,icip!.o, inte.:.rac1o -
l-Or un o.y~nta.uiento 'i~º t:ccía. lo..::: i::letnur.";l)s ;¡ 3.tribuci2 

nas del Cabildo Abiert0 conocido en Es¡•t:.fü>.,:r ,,ue revis!:; 
ces en el capítulo correopondiente , 

El oe&Undo ::nariicipio ·:¡ue se cre6 fuá ul de Tepeo.ca, ?ue
bln¡lue¿;o la íuu·:r-ción do Le6n :.1 r";o:,·o~cán,y así ~Ci. :D.Cól.l':~ 

ra sucesiva, se fué difuniiicndo ente. :Corzo. de organiza.•-·" 
ci6n a:lmini~tr:>.tivn y vol:Ítico. a lo lo.r¡;o rle nuestro t~ 
rritorio • 

:'.?n 1;1 époc._~. 1c:: 1::.. Coloni!i, el :1uuici.::io cli¿;uió :liíund.i~!! 

?.oae c1e oonern .táa csq,ue.:.c.tiz::i··o.;así fuá coco sur.sía --
11riceramcnte el !1unicil'io ·Co.;Jtizo .an la i:ur:•::.: J,apniio.,-
con eleccntos teles oo~o : 

a} t¡n terri to:- io ;ir :..v. o ~ ieteroina ~::o· • 
b) Una. co:nu:iiti~d ... r1c .1~.·~:..i:_:):;~~~lc. ¡··:.\~ti~i~~~;ci·~~1 c~.;~·11··.or""". 

.,;c.nizecid'n ndcin!.:.; trn ti ·10. • 

e) un. ·¡;obiarn·~ n6 .~~cr:rc~·er.t~·tr·i~ :·:''j'· ;~n~:::.~~~º·~·p~~.~~~·~·:~~:.." 
d} Funcior.lll~.100 ·~esitSnado~, ~.º~ ·~~c:u~~·~.·-'fe;s:. j.Ü..dic.iále~·,:;i.d 

t.'linist~ativt.s y un' poco· l~~i01n~-~ ~d~, " . -" 7 

-
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'' r--

tJCZClr;.dt:o,r~a:;iectc:·:.(1e /i~· :~i :~iÚi6n. ;r:~, foo.C~a~/~u:i ;:act~c.l-
'"" .'.-. 

E:·,· 1e. ··&Poca· :rú;<;;:J·J,~~·ri--h'~rib:i.~~:~~~ ri'l~c-~i-~~~:~ -a.'~:6nt:~~:1d¡c::~ 
to"a ·tL..l·c: P~0Po~~'1éf~n :lir:·ir::~;c·r:~a·~ ·:ca_~i~. ·G6-bi~_~c¿ _·cc~1.c_~-r.-o .~ 
r~spccto _do-·:).~-- ·ac;~n;··:3z~-~101~·-". 

I.a contrP.li~e.ci6n adm:.:a>,':!ti·.-c de la ·;c;loniu be.oí~ bo

rredo 'todo ve..sti&i· .. ~.? li"c:.:rt~d en· los u:.unicipios,j' ú:l -

:-c~puc3tc. e. esto, en el ..:u.bil·!o 1o la. Ciu::&ú de :!~áxico, al 

Síndico !'ranciaco 'Ti:no ~e '·!erc:aa,procltH.lÓ el; su náprc-
-.;nci6n del ~\yUnt::i.:r.iento de ::&xic=o,la 3obere.nío. ?o~ula:o :¡ 

los Derechos de la 1:0.1:i6n • 

~ catc,succdicron las c~~ncipnciones que habrían de cul~ 
ul:Jur on la ciu•lntl ·l.:: iu1orcc,c~1:u1:i.Juato;con ol 13ritc lle 
Independencia rlc 1Jon líiguel lliii!\lgo y Cootilla, en el afio 
de 1610 

~espu~s de los ectos libernli~~as realizo.dos FOr boncres 
cono 1Jo:i l¡¡nncio L6pez Ila;¡ón, '"<>n Jooé ::ería ;:orelos y -

Pavdn• DJn Vicente Guerrero ;i- redro Ascencio,pudo cocsu-
tlarae la IndG~<rndencia con los ":'r::!tadoc de Córdoba.ce1e
-or!.'.do2 :•ar ::k>n A::;ustín (le :turbi~1 e y el Virrey ron ii'uan-
0' 1kmojú¡:¡ lu..:uo sr, f )r•.:w.1 izé el v~intisictc de se,Ptie:
bre de 1821 .!:n:>ta ose ".1to1;cos, lc. Consti tuoi6n de Mdi:: 
:::e cncontrc.ba. ~1ii:;1?nte,rcivin•licc.n·1o rnrcio.l:nc!ltc al i:".ln! 

cipio • 

:on clel!!entos riel .u:Jicipio en· la. época ·e.e la. ·!Od~~en~;E 
ci:i :racron uuy oemcj~:itc:J o.loo :¡u!! !h.: conocfcro:r: en· ei.·-·· 

:;· .. mici~io Colonia.l,y ;;on los oi.:;:;.iotrt.cu. 

::i.) Uu terr.i.torio propio ~r ~etermino.do • 
O) Una co::luni~s.·i cun !>.:irticir~ción ·.1 itr.i.ta.~~ _en .. su ~~iili--:-
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nistra.cicfo • 
e) Con en11lea·1os ¡:iúl·lir::f?·ª t:ll'!ct~·n • 
d) Con un ..t..yuc!:r:.oiento ·co:Jeti"!o a la rlisr,ozioi&n ~r::!. t¡;

¡ .. e Pol:!tico;y un .=oiJiarr.o an~ifC!;.cc:-útico • 
o) ·:!on atribucioneJ ad.:t1i:;iotreti·laa,lebiols..ti·.rao i;º ji¡·.:i

ciaJ.ca, .:;ujetc.s a le. fe.rticipn.ción y volta:tad iiel Z~~c 
rol:!tico y la ;Ji~utacicfo -::Z.o·;incinl • 

!') e"" ¡o.triC!Onio y •. crcom:.l! •'o.~ ~ur:!dica ¡iro;.ioe 
.:;; .Jon una. rel!t;ién prc~1o:in!ln°!;e e i·;iom co:.:1n • 

El :IunioiI•io Indepe!'ldient:? fu~ r;on~ebid.o co¡:¡o la 01\;e~i

z::ición c.dr:únistr::.tivu ~ubc.:-r:a.::e::"tal,o.santada en '.J!'la cir
cuoacripción propia y r1cter~in:¡i1a; con una co:r.u.::idal'i en -
vidu carcirw.l ,:; con 'l:::le-zció::i 1e -;;·_i3 ra.:,rccentar.te3: no:::e
ti~os al Jeíe ~olítico,con ntri1J:.toiono:1 d(!,pcm·1ic1::..ec cn
el ejercicic "".e un ¡;c. ~::"..»o: do y ;ieroo::o.li·:'a-1 ~u..rídicc. -
j.)rO!Jioo,para &.tender ¡:r,. . .:ori:i1lE.nte la3 noc-:.caid.a.des so::i,e 

les de zu. poblaci6n .¡t.tc tenía. •.u.u religión ¡..r.:r1c::ii:io.r.~c

j' un idioc..'1 propio 

En lo::s períorJos de I!C,t'.CrialisrJo y Fedcralic~o,lc. ~erSl;·e,:: 

tiva 1:JUnici4:·al no va.rió cucho;se abolió la Gonstitució::
~o Cá:li:<,¡;cro 50 oió ·r1aa a lo. lecislación ele lo. éJ,'OCa -

ar.terior {l~ Colonia;,~, se con.:iid:?!"Ó •:e m:::.nera. ir.ci¡,icn

te al r:unicipio • 

I'.n el perío1o del Ccntralis~o,3c ~or~a J nulific~ la :i
bcrtad de las ... cunicip.::.lidcdes ,-?e~ár.do~e far;· .. 1l te.de:. ad.=.i

niatrati ~--s insii.:;rdfic~nte~, o::r. :.:a tc!~:..r. -!e f.~.:::i:::itb, Se~..:.

ridad, educación ,obras públ icns, :J~:ubriñ::..::1, co::ie!'cio :: ::~;:-· 

i.,;ricul tur:.:..Facui. 1 .. <?."lcz 3U • .:cr·Ji::.m.·1es r.or el Goberr.=:.do!' e -
Jefe ?olítico a tr~·1(·; .~,; .us ,;·r.!fcc.:í:os y uub1:rcf~ctos,

que r\:cn.uUaba1. t:n :n c.:, ._ ~-:.1 :';el ..,erc.rta.!::11::cto • 
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Guando r&c~3ió .:e~ ?é'f;c~~lis?o '· al •io ·::;cri:a.d:or ~~j erc~.ó -i~· 
d~S lis i':.cui tadc3 :=:~n~r.!·~-~:::t1:C:i,y .ar: l~ :;~not~-:~~~~-t;--_,·:-e_:·~_:: 
r~l dt:· 1057, ne. des.;·:-enr.:ic!"'on- uor.c·~¡:tos :::c:::.o _e::. de la So-· 

i.rnra1~:!a ?oi4ar,_':f ;o~· io :t6nto :e !'::.:.c:.ü.to.d~_Ae ~~--· G~~i:11:r~ 
:10 ;t:~o¡.ic, 1 30_~-orc:.1~:0 ;.·libre t::;-~bi6~¡ ic:!.i;:>c:;-t!t~co,~:.:1-'r.~sc~._

tc.tivO Y' íed~rel .?.o!" -e~·.soberunía PotU.13.!'_.-!J·e ·.~,e:.~~:-J-~_i!' 
ren las ~s a.cpli:u:; fac:i:!. ta-~éo o c.trib·.icio:-.'.z:·a ·cn··-su·~co·~~--

'bierno- • 

:>eaai'ort!ln:idamer.te, ~1 inter::z~~iario · ~1e ::;nt:i· rel~~i6D -~7-
bC:::-cC.-:,;en~t:.1 ?ed~::-e.ci6n-!:u.nicipi·O·,-ef Jefe _P~~í~-~~~~,-~~~-Erf,i6·_ 
lo. 01~Ción d:? _l:::~ nutono::.:L:l- =~nicii;_al'- ,:::~->· __ ., 

Ya en :~l pcrío1o ·Jel torfiri:ito,la sitUaci6n- r.1~ ~1::jCnie!! 
~ic. y sometir.liento de : .io. _unic:i;iioo,re~rccto r:el ¡:o:ler
c entra1, no Vtl:.·id', .:. 01 e::. ::;.·t.i trr.i.:·lo, se r1eterior6 lo. vida
Llunici1:al con la jeíat".lr:l política ,y en otros C::?.sos,con 
la presencia de los prefectos ~ue coaet!an los ttds indi~ 

nos abuso3,en e~ funci6n f.Ública .~nto l~é uno de los ªE 
tecedcntes de la Rc<oluci6n • 

.Abru=.ados par i:n:pue:Jtos, des;rotc.:;idco en 5U cconocía,a-
bo.ndonc.dos jurír1icamente ,lo.1s l:<'.1:-dcipios encontraron mis_:. 

ria y con ello ,la c:.iseri:.'.!. :;o.ciounl;nsí coco ~stos sen -
l.u base dt. l~ lihcr·;.~..i j" ¡Jro.:.:reoo n~c:.ono.l • 

En le é1Joc.:o. de l~ Revolución ,y .;or el infioi '";;o irecio de 

:n.uchaa vidas, ou valor ~, !JO.triotismo, 10.<1 héroes conocidos 
y -Jesconocidos,lo..,-raro1~ el c:i.:'.ibio de oob~erno, dcvolvier:- · 
do la. libertad c.1 :,:i.u1ici;iio, ~uc cris-t&ii::-6 -en la elabor:; 

c:ión ele 1.ueztra Carta ··n.::n.'., en el año ele 1917 • 

• !.. ;pcrtir de la é_pocu ~:o...:.1'rr:a,y :.?Cao.I-I-0:1.undo.1a.a· be.aes -

constitucional~s,cc van confor~ianño lus.cunicipios en cu 
c.specto ter!"itorin.l 'il" ~:ibcrnuti·:o' • 
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Se: vá cat3.biecic:Jdo ia rcl::.ciéo CO:l los ·:>~tos i::iv~l·J?¡ :1e 

.:;obit::-no,a:d cc:.:o el ::~:12jo de !a '.:..i":it:r~-:"1 Y :dei:i.ocrac.!..::i; 

!!l u!s;.o tic::po q_'.lc ~·.l e:anocío.,:brC1·h1Cc!.óo,cl:i:;:i!icic!.~::. 
;¡< a. tcnc16n priori t~:-!.o. ·1c sc.:J r.occ:;i:l:i.-·1co ooci::.1-_c:; ~oi-. 
:::a.a,ce .·-1::.n ho.Cien!2o ::-:.~li·b. 1j ;~ ·,-:,1¡; ~::ip~er.do L~ o.r.,;;e.:Ji::.~

ció:i ':l ·· partici¡:c.cicfrJ 1!c c-i o•Jci..:= ·:ad • 

::l. !.!unicipio 4~ euf ... ~r, ·::.,.:.: .rr,blrJ~3 in-;01".nos,cor.:o au o;:_ 
üaci:;;aci6ri y }Jar!~icipr!ción r1e-·zus rjiverzo::s ?_Cct~r-:;sjl-a.:·~

lucha ¡;or uu po·'!.or¡el c::ici:::tlz¿;o;::·.is rccursce;la -t·~!1e::~i::i 
:le lu. tierro.;la corru;ción ;¡ lo. i&no·r~n-~ia ü~ :lUO fl~_r.ci2··, 
or:.rio::s ¡;Úil!icos. :':i:r.bi:fo rccit;e l:i i1:flU:mc1a·.Jai' ex .. ~'c-~~ 
!"ior,co::xr la injcre:icia ~el J:~~;.;:c· ~r ,l~o--_7edcra~-i6n e:; cu 
l:~ci~n1.e.,y lt: ra1crcC:oió:. ~\e_ les .;raó_de~.,_p~Ob'¡·~:;g i:Jtc;: 

:·,:.:.cior.a.la~ 

'lcoyub de la eta;;:o de ¡iaz ;r-reconstrucciÓn¡ ñeiJizon -abo:: 

~:::.r ln ':.1e o::-¿;anización j' cr~cini_c1:tó·;.7º·'?:ª-~_!:li~_o, pol:!tico
y soc~l en leo :I>ttnic~~ioo. ""~=o_ n_~. fué Un ª""OncC uniío:-
:r.e en to1c. !c. nución¡ln ua.yor_:!a óc lo-o -?:#rl'iC'.i°;ion ·se· q\lc 
dd' el fa.oc de or3a.nizo.ción,~~lt:":Jr.on :cieri.i:iáo.~ola¡otros,-= 
dc~virtuán·1olo. • 

!=oco.J fueren lL s x.~-:c.;.t,.:_i-:! ~¡11e _ oic.:!.cror.. c_l _ ¡:roceco re

t.-ulur,po=~:u.e st: utre·1iC:j"v •• ,;;..:;."~·c10~ .c.·· recC!lOC~l'" :~l valo:""
üe la orc:{tlnizacicín c:•.ü1icii;nl,-si~-~~---~~f¡Q:r...{C,-c.-~.-~j-~!·cér- '3t>O.:;;

a tribucioncs ':le !L::mcr"o. con.ju.~t:i: --"":oh-fcrri-0_-JÓ~ci.o'Jud 

...::l. ra:í3 no esté pZ!rc. ::i11~1ios -pe:¡uc!!os, ~1no l1e.rt~ .u:1 ez--
~ucrzo sen eral, ñcatinaao tn::tbién c. :unti. :101u.Ci6n ea:iC::-c.:, 
con ber.ofic~oo iuuc.lcs • 

Lnto enfuorzo no icr1¡1lico. una fa o e únic:.:. .de .orc~:i1:~c..ció::i, 
sino ele e11¡;res:.i rcu:i. :¡ rJ:e a.:.;Plin cjecut'._l6n.?'or eso':r::!.c::.o, 

?-.a.r. c:.1 ... 1~.:'-!~0 a. ca:>·bir:.:· los conce;itos ~ll:ª -~ntr1~r_a.n-t:il-::~ 
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;i:.cifio, co;no t:s el o~co ñc Cu ~o- ier1:0, .cu.·.: l;.!'"tic!¡-.LJ.c:i&t: 

co~.a:-.ul y coé.-o 1·ürc.:..;· <::· •:: _ .. ~~h·<~ciJr. a·1w;.L1i .. tr~t?-·r.:._. 

J.hora al i:u.ni~iJ. io ze 1 e cc:.ci ;,,_ C1.'~º ~u .·ror?:.::-·~.t1o. O!"_::.!!·~-· 

~cci6u c.dtr¡iniotratl·-1:¡ ~· ;.·ol{tic:.i, ·le ur:t:~ ~oo~u·1::ic·· . ..-,z~n~:-.-.~ 
en ui:e. circunscri¡.ción territorial duter;¿!r.;:..!::::i·:- ~- c&::J' \!;:; :.;~ 

bierr.o :!e:&ocrJtico y ~~riCuc!tn1es lc.::isl::.ti·¡r,9~0.:lci!1i:J~!·: 

tivo.s y judicialeB 1¡,ura or~n!.za.r y ~ro',\lcir -bi:==nc;i :,1 se:: 
~-icios, en atencidn y pro!~ecñienilo a. lu ccono:n:!a ~!ue ·rc~1·,: 

scntan los ::-~cursos .:.~Úblicos,aoci~leo ;/ l'riv:ifi:oo, ·:iuc;;.!.!i:~~ 
i:o::i a. la t!'t~wciór. ~' :J:!tia!c..•.:ciún tle u:.a.a :H~ocoi.1u.,_1e.o :i.:>c.::;: 

les bd:sicas,cooo factor :le de.G:l!"rollo ;¡ ~rc~reso locu.: '¡¡~

i:acional • 

}·.her¡;_, ;.ue el pnís se cor.stitu~;e ¡1.or dos :r.il tre~~icn-:o!:'-
sctente y siete municirioo, co& t:eceoi 1aCeo ~, rucursos \'"tl

ri:lblco,:.i\irando ln but::.lla tlc lu r,entro.li=:i.ci6n .t'.::c.i11is

t1·:'.ltivn. ;¡ los dcmán ¡.":'e o:'.P.·u:is ~ue heúos co'Cienta.do • 
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16,l Poder Legisl~tivo 

.::..1 1.~ ~¡.o o~ In~!~~·~?, Q.i· .... ;·.o~~j -~r:~· ~ ~.:;~~6~ :::.t ~·~o- . :i~~i ci¡.-sl e:n
';U'!;"O rci:re~c:,t0.~10 · ·~,~r-·~ci .TCOC:icÓ.u..'1··:··~ .~.!:h~·ic:ite. -:.:a:;or,--

~i~e: i:~1:tpid~i~~nr~;; ~;º~~~ri~::~~~~~~~,,~~n ~!r~"~i: 
Jeta :.:il1ter,y_-~or;i>1'coñsejo•1e1 .ca1pull1,1rite,;rado -
¡>or ·los n-o-ble~ nn~ini1o-; y-e-nc_r_:1-~1~-~-- r1:/1ci.6 ·aritib'1.t~s !":!::.i 

:i.!::s ·~ 

¡_a, !"unción legislativu ,;.rocerlír~ r!c :io.nei·a cc..r.jt.A:itc..Cua! 
~::.iiera. tle lo.s tres instituciones 13o~ín ¡.roa~r.tnr lo ir.! 

cio.ti vu o ¡¡ro}:ue~te., y el Conoejo •1el ;::o.lpulli d!lbo. ;;u --

3.!Jl"Obac~&n ,l:o.bierJ1o C::Jo:.lchar1Ó lo. orini6n del. ~cachea.'..:.!:.;.. 

o Po.riente: :. =\~·or • 

Lu le:r ..:n ~'.1 cr~~ci6n, se cm.uifostó .:}e tc:nerc oro.l ,:.rin
cip:.l:.r.ante, 3in contra•1e!iir lc.J rHnpo'sicioñoa · !'e~ertles- ~· 
cor.tenida.a en los có!liccs • 

:iu l:;. 6poc<i de la can,:i;;is~a, el )Xliler lc.:lisfaÜ_vo :r.unié:! 
i;a.l estuvo rci:rcoeGta•io ~or el .:iyunt!:.Ui.Ci1tO ,:.jué:Dno/l!~~~ 
niín Cortéo :ru!l:lÓ l::. '/ill!l :líen <le la ·rora. Cruz;J;:i,;;ci '!ué· 

!e no:n·orarun Cc.:tii tún ~1e~·e~~_1·~ ~i-~z-~~-~-1~~,~~~e~:~_i?us~~:~-~~~.: 
:~ayor, '<ªº co:oo t!ll, ton:!!l--ln -obli.:;::.cióo: ñe cdefénilcr\i:i~:. 
aatono::ún ;¡ liberta•' ñel ::;unici.·io -; -_.,: 

3n ::.a 6poc:t de l~ Colon:.a, ef ¡:o~er' -l:Jg~~:..~-~-i V~:;:· ~~;J~~:::.::~ 
:.:uniciyio cstu•10 rc:prcson t:.;do ;or ·.el- c~l;;i~1~·:-~··:,.~\YUrit.t;,~..: ' 
;.;.iento, inte~"Tndo loor el Cobi.;rr.!l:;o-r'~·,i1~~i?~,'..~.:a·&-~.~ ;:C~~~~~ 
~i-:~or o r.ui:crteniente .. ;;.:: s1. pr:?~i"5Íá eÍ ·. C~bii-dé{ y}~r~~-'.~--
ta:::bién el ejcJut:i.•ró. v.«:«;1,1 • ... ,,,,..,,. 

·::·~·.:· • '-¡_; • 

Confor:inb:.n to.obién -:l Cebildo,ol .,\lcllldci" Cr<linario,cl-
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' - .: : ~ : ,,.. ·_:,· 

:~l!~~~~ .. -.-~':=~,1.··, ?~~,::~~,L:.1.~~f~-:_ ·~~~·~;o~:~-~?~. r_e~idoros, el ·?iel· ·E-
;; eci¡tor_ y _el r;sorib:tr.c;: ,101_--_C!lbil<lo :,.·iien· 110 _ tcnfa;_ dcre-

cl~o a Voto:-\ .. 

i ~~~ -~~~=-t ~~:?~e- i:r_e
z~atu. oo ·!_c. .!.ni-~iti.ti·r-· c. ,....r0¡...1;;:;ta .<-~,:o~'.: ·~9t~:.ib={ ~~- '._;:!_~' 

, .. -.e:.:~-" .. ,~·, . -. , . 
-:a· cree.ci6:1 ::le ·:::.s;o::;io-io~cc -O{ al: ::ui.-iC.i.¡iiO_·::_·ze, ~~~-~º-~~ii.~_- _:, . 

. ·.-·-·o . -o - ___ ,-,_ 

bo. o. los liooo.::ientos f~'.ieroles --- - _---o::-' 

E:> la ~¡.oc·.-. de Indt:;ientencia, t1 :i)Ode~, le.;.;i~!a.t~v~L ;:¡u~i
cil.lal lo reprenor.td' el :;efe .,ol:C'o:ico,la 'Ji¡.:ita.::id'c- ?ro
vincial ;¡ el Ayunt<1:.icnto , 

~l Jefe Político er-~ ol ~obór~a<lor ~el Tlep:irta~o~to,no! 
brado por el ;,:on:irco.;la Tiip:itaci$n Prc·lincial, inte.¡ro.:l:l 

por un Presidente (ul Jefe Pol!tico),un ¡ntcniente y -
:Jieta inclividuoa elc.:;i~os l>or loo electores (represent~ 
c!d'n indir:?cta) ,ql.i.ienes E. su voz eran esco¡;i''i.os por cl

pueblo;el ~·lyuntaltiento ::;e inte,:;rnb~i por un Alculde,:¡uicn 
¡:·reeid:!e. ol Consejo r.:vii "}i¡)nl en la ausencia c1el ""--:ere -

:?ol!tico, era 1ezi~ua..-:o ,;icr r.lec::ión i•O.t·ui.ar y su encar
go daraba un aiio;¡:;o~ lo:; re¿;idores,nocbr~!loo 1;or el --

¿J!'inci1.io de ~e~resentc.ci&r. !'ro~orcionul,:¡ d.~!"'8.bt:.n un -

aemestre ·en su función; por el Procuru.dor o S!n::ico,po-

d:!an oer dos en atenci6n al nú:.aero de habitan tes o al-

:i:as,lle.:;aba !ll cargo por elección ¡:o,.ul::tr a:mal,:r por -

el Secretario, ;¡uien ero. electo ¡.a1r el Consejo i-'.unicipo.l 
:/ e:re. tc.c.bi6n un o:r;.plou Je de con.fi:.ln~a. • 

r.u fu.nci&n le.....;iol:.~tiva i;iunicii;:1l :oe rua.li::::iba de r.!.."Í.r.or~ 

co!.ecia:'!v..~.n J,l~nt[.;.uic;~to pres·.nt?b:l ln iniciativc.'0 -
los i:royectoa de ley _:l .. l::i !lirit:iCiún ?ro·/incial,presid.! 
c1a ¡:or el Jefe !'olítico, eotc reyim1~a y re.ni tía a la.s -

cortes ptírc. au a¡:rObaci~n ':¡_ ~-ublicuci6n .• 
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A vcsnr do las fo.cul t~~e.s · otor~u"·'!ás ·-j:or> .. iti·::.~~i:'n,-t:itU:~id·;l_ -
de 1057 1ln :.i:ttcri •"=.d in'to1~:Ji:{::.crin ·'.~!; t_~~--~is:~~\~;~~-r.~~~':;·~~!~~
~º" y el i:o1cr oe11tral,li1.;itó el ojÓrc!.c;10'.9~ .té:.c~ :::.~:,;;. 
tcd<:s • .. ,.,, .:.;i:. ;,: .. :·, ... 

le oituación <1o lon ::.yu:itc:.üe:itoa i:::Fi:i;,6 6ur•:Üto ~~~· ~~;::',! 
rio.to ,rcl'lucioc<lo le.o :nur.ici¡:o.li:1e:'e3 y, l;, ful:é'i6n':L;a.i101::. 
tivo. e J.a9 o.c~it11des_ co.;richooosd~i./Jl~:!~~'f}'1:;fr: ¿-
En la &poco. de :o. T!e·rolución, ~;"~ --tcid~\:~·ü--.-~~~:it~b~·--"~-=~--~-~~;'rin·~-: 
ci!licnto ;¡ reor,;:i:ibo.cióo ci11n1ciri.~, i?ci~y~n.di rii':~o'.i<:r : 
lc.:¡1sl::.tivo •.. ..> a~:t. '! :r .1~.·1_: i ')l.\::O a1.,.-é1a.1 ·-ce ·-enCoilt:>::.i-on, ·::?;:~~-
3C!l deí"iuitivuc ~ue se .:.st!.!lleci1Jron. 0!1 ih c~~c.-t~tU6!..Ji. -
de 1917 • 

~l l:i(>de1· le,cialntivo munici¡ic.l se intezró ?O!" el A~"".J.:1t:.-

uiento,todsvís oon lo eotructure ~e ln é¡;oce poseclo.,y ee
q,ue on su inicio nuestra ley 5upre:r.o. no lo dej6 c:Jtruot:>
rodo • 

Bn ln. ~,t10ca Hoderna subnintic.{ el J'~:runt~:ni~nto en au i'or:i:.c.. 
original,ho.stn. ln aceunr1·1 r.:for1.;e. reali:&;o.r..o. eu el .:i!lo c'ic-

19 33, en la c¡ue "º f1j:>ron nor. '"º pura lu eleca16n a~ l re
a!.douteo ti.unici.:..·~leo,rc_:-i:,cre3 :,; oíndicoo ~21 .'·.;.·u.r.t·"..:..ie:-1-
to .1.a. nov.::d~d ::w:; l!:! incluoióo tlc li..1B ¡.rc:;Ji•J1..:11t:cs •. :: .. u~i ~i-

1~al0s, :¡ue hoy -lía i:er;,.:.!necon • 

Lo3 ayuni;niiienton tir·~ ..... 1"'.' :. :. f;;.cul tarl ñc cxfc:·lir bo.c.J.cs :1>:? 

policía.~· bue. ~oiJ¡c:. t.V~1:::..;Jo: .. 1cr.tos,cil'C!ll:::i.reo y ·1io;or;i

cionea o.1oinistrativan tlc ob~H .. rvc.noic. ...;:;:ncrul tl=:ntro. e.e --. 
3US juriodiccivncs,aoa.tc.n·~o lac ·l)o.eao -e::Jt~blo-=:i 10.a' :.:or ::i. 
Constitución Locul t!.~¡;iolc.tara --st:::t~l :J !--Or :~ .Oart~ .. ~·c.,;; 

ne. • 
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::::n loa 011nici¡ ios ce ¡.recenta unn colc.l:or:-id6n edilicia, 
el Ayuntc.:nicnto r~si~e no!"n:l.l::.er.~~ cr. lri ·10."occcrt.. ee: -
;;~unicipio,, y sus de:.::ús lJObl::ci·~n,..:s,p:::.ra. su.::lir la c.uner.-
c:.a 1.el .. \yuntnoicnto 1 ne ·formn ;.~cn<::iaa ~:unici,::.~:::es,.7ai:

t!i.:: "!ecina.lea o Cabildoe,.1uc- son el :::.;;·'!io *ie n.llo.;;nr l~a 
ir.c¡_\.iietudec da tor•os los· ::..:.uf~1los cc:i;c;.no:rtes de!. ;J·J.nici-· 
_,io , 



I6·.l a) LegislacicSn , 

La le¡;1alec16D municipal de la época Indígena cn-::cr:t·~·ó -
!OJ fucntco: loJ c6d1ce= ~e c~rd'.ct~r fer.er~l y ln~. ~!=:~ 
cisione& rlel ~c::.chc:!:..ih o :U1·ic;;itc ··a:;or,la~ ~t;.C.~as c.?"2z:;

orales y bá:J::!.cac:ente tcn!n.n c:lrd:ctcr ~éJ.:¡inistrü-~i\ro.·y:.:~E-
:-iodiccioncl • 

'L'orb :..-u lcci;')lcc:i.ó1; c .. :·.:nó 11c J:;. vo~:~ciú1:" r~i-~¿i~;¿":t:_,~j·).:~rf! 
ria que t~r.!an loo c.::tc.:a:;¡ • -~ --,{-~~"· __ \~-- , 

~n lri 61;.c..c::: t!e lo. r.'oll<!'li!"'t.., tuvit?rt>1.1 -n,p'ii'c;~i&~~~~o~O~-~c
t:iol:icicfr: 1 !.3n C'rr!r;:._.:r-~'l.: 1:: "">:!oca::ri:Li~~-to·~--~~.b~ñ-~é:!.t1;.·: ;( ~ 
?:!.cificac16n de Inñias, c·:peilidn.C ·.:;cr"- ·01 ~-.1~.i~ .·._?-?l·l!'~~:!-_~-, ~:i 
ln3 que oc -liSI=·on:!a la estructU!·e. ~tfni~i~~--i~~~'\tc9~~ "!;~~
des de loa o.dclacta1o:J o e;oberno.t1ore3f!0~ tr~~07~~~-:,' -Ornt!.-
::.cntacid'n urbana de la.s nue·."::.o }>aClocioUes· ··• 

Jr..i:-antc ln época ae la 
or~aniz6 l~ cutructurn 
lonial,en base e 

, ~\-: ·,. '.:'_ ~:-:: :~ 

~o lo nin, la ln;,;1 t:l~-c~~n. é~::.ioi11ul~ 
y funciooc::icn~o: · -~e~._-.:"U~~~ip-10 c2 

Las Crdcnanzas de P.er~:fo Corté" ,:,. lu~.~¡¡:~~D_l524 y · -
; . :·:~ - : ' ', ::.: -.. -~1.:... 

1525 • 

- Las CGdulns Reales de Carlos ·r de Ú~- i.~b~~l52S 1l530 y 

2535 • > <;\:L~; 
- !.as Craeounza.c sobre -T\:r.~ub~:i1:¡~6:orfiti~1;~%i~~¿i~-ri~ l" .:::c

ble.cicSn rle : ª" ~ .. di'":, •.. h ~".º-;:fe 1.5-73,~;:: e ~: -< r 
- Luc ~iopouiciouco ·-5.c ~0~'(1fr:· i~-1.~/J"~ )~iiu:.":.~:~~uO''. 1J:.:.1(;it.: 

- ::
2

:e~u;dlacicSn de reyes .de ~ei;js J~~in~ io{j~~o -
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e) Con un" ,.ersonalidu~ tcrri t~rialms: :iue: jurí,Jic<l 
f) Diferente i'lioc'l cnt!":? d'Db:?::on:::.-n ~;eO "'~ goba:-n=.doo, ~ 
6) Una ruligi6a im~uestc 

Zl I:-!unici¡lio Castizo fu~ co:icebido COL.!O !a circunscri~
ción territorial ~eter:.;inafü1, :!OÚ .uC:·-iobic:-nO· ar.ti~e:no-
crático y no _eprP.reo.ei,:.·,·> 1 s!i: :;i:ir&ici!'~ci6n comu:m.1,
con idiomn ;¡ reli¿;ión c;,.;;1tintos c::tre 6DC~rnantc3 y ·¿_;o

Ocrnndos; con la. fin:ili·~:.:.ü 1·e o:.:t:-o.r;r le. ric¡uc:;:.a r·ct;io~

nal y sum:irla @. la. Corona. Ce Españ~t,y con uno. pereom::.:! 
dad territorial md:s que jur!dic~ 

En la concepci6n de este tiro de or~aniz~ci6n adminis-
trativa gubcrna?I:.cnto.1, nos ñomon c:.1.'.1nta :¡ue el indio no
tuvo O}Jortunide.d de viv·ir con dicni~ad,libcrta.d y pro-

Greso 1 bajo el dominio de los csr«fioles • 

Los eapa.flolea concicntea,e.quellos !!Ue oe preocuparon -

Por la excesiva crucldo.d con l:i que eran tretados los -
in:lít;enas,optftron !-·O!"" reapeta.r sus !Uoposicioaee y co.J
tumbres, siempre que no contravinieran las riisposiciones 
de la Corona y al Cristianismo • 

3ete prop6si to ~e :.oc .·~·,;·11:0 •.ce dió ~·aso a la iastaura
ci6n del J.:unici,.io In'1!:;ena en la 6¡ioca de ln Colonin,
en el que se les di6 a los naturales la opartuniea<i ne
participar en au gobiernu • 

Zste tipo de Gobierno no resolvió la situación Oel in-

dio ,Eorque los españoles contiuu~ron prOíiriéo~oles ca
lce tratoe,y m&e adn,con esta p;;:,rtici¡;a.ci6c eur5it:ro!1 -

los caciques, quienes e!'a.:l indios con r.rivilesios tJeri•'E 

dos de la funci6n pública que ej~rcínn • 

El Municipio Ind!,;¡en~ tuvo los ~lamentos oi¡;uientes: 
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a)- Un "terri toriO~ i:ro¡iio .. -y.-dc~er~i:;:-~Oc;> ·• 
O) Una cot1llniCa:l :·Con· .. :'.um1· ir.cipie~te .:].1:i.rtici¡)c.~ión en- el 

tJObit:~no • : : .'.,. .- '.'." :: · '. 

e} U~_ e;obicrnt·- no r~f.r~~e::tu~ivo 1 0.n?i.de17~~~-~t;_c~:-~,--·~?n.
cleíicieuteo fa.cu.1 t:v~etJ ;!,:-~ini':itráti vo:s·, j'ud.1-C12.1é_s·· Y-

·,.· - ;•, - ., ... <" : "'. 

el) ~:~~:~::~~:= ~!tlumus. -~.ie ~esat~:,afr.~ suf:~;¡;,ú~ .• :;~ 
adeu:ás, no tenían in¿;crencia': e!l:~?-r;~E:;úJ~~~-~~-~'t-~:i:~~~O~;-~/ 

e) I:re una fuente d·' in¡;reao3 ;,• .. no. objetó. del ser•ticio-
¡:;úblico • 

í) Con un dialecto co:cún entre su ·población y i;o.rte 1e

sus gobernantes • 
¡;j Uu:.i rl.:lit.;lón .;•1·i.:.:u:11lur:.11t.c: • 

21 J.'.unici¡,io In·Ji¡;ena íué concebi•lo coi.::o la oircunscri¡: 
ción territorial determin::uID, con tinn. ::~ticip::-.ci6n CO:::i.~ 

nal proc~rin en su gobi~rno no representativo y o.ntido
L!Ocrcl':tico, de deficientes facul tade3 udc1inistrati·ro.s,le
ci::ilativns y ~urlicinles,ejerciñaB ¡:or pseudo funciona-
rios icpue3toa;con una persor.~11~~¿ territorial y no -
jur!dica,ain .lcrec·10• ,:ii :deoti'.lna local y federal,con

un dialecto cut::.Úr. y re.' ~~:!.6:1 i .. :_:u.esta. 

'..;ntre le.:;: c.trib:.tcionc~ :-i.lc~n.;a.:Jo.3 por r:l ::unicipio ¡n.1.f 

sena,cncontra~o~ la3 si~~ier.tes : 

1.- la elección ~.? .\li::~lt:lc y re.:;i~orea cnt:-e el rue:blo. 

2.- el reparto ~1c lo:; r.c.t~relea o. los enco:nenderos • 
J.- cu.idc.ba.n lo. seg .. ri·~o.d y 2a. [jaral ¡nlblica • 

• ;.- recu.u~k:."mll fondon p~ru lon :;astoo del municipio • 
5.- o.d~ini3tro.ban justicio. • 
6.- plo.nifico':1:i:-i nu.:; ulr1cao • 

i.os :,..oñerc3 del sobicr:w ::::.t:.iciro.l tcr:ícn sus !3culta.t1ús 



de 1680 , 

- Las O:denam:o.s tiunici~les de !~elipo Y del ní!o ".le 1728. 

- Las Ordenanzas ele IntcnCentcs de los a.r..os de 1749,177ó 
y 1778 • 

Una vez ;:¡ue dcscrrollo.oos su contenido en el. nivel f'ede-
ral, comcntaremo s O.Sfectos itnportantes co:no el reconoci-
miento de sefiorío al descubridor¡lo repartición de tie-~ 
rras y naturales o in-~ica e. los colanoo;ul arraigo de los 

colonos so :;>ena de percler lo ad'l.•iirido en la Ni:.eva Es¡iañn 
y 1 le. es\.ructura y fue ... ;< r. 1=:iento .1e la atlmin1stra.ci6n p~ 

blioa , 

Por otro lo.do ,la.a Crclcna.n.:as :.~unicipnlos dis:¡mestas :por -
el Ayu.nta~icnto reaulnban la resolución do suo necesida.-
:ics, le. ccti viña.a econ6:uica, reclaracntc.udo precios, pro duc.w
.ción' este.blecimicntos públicos,r:eoas. y mer!iñas y la dota

ción n le. cocur.id:td •le tcrrenos,n.;tl!l potnble,obreva•leron, 
¡izstos,etcétera;tacbién reGulnban las condiciones labora
los,de los que se dedicaban a un oficio deter:ninado,impi

diendo lu dedicación siaultánea u nos oticios , 

~n la ~!~Ca de Indcyendenoia recibi& ta~biér.,la legielu-
ción municipal,la ¿¡ran influencia del nivel fe•loral,l!are
:...os =.:,t;nción de 1~3 a. tcmcicnea lccinlativc.s más nic;ni!ica.
tivo.s q,ue ver::i~rot~ sobre el :runici~1io : 

- :..:1 EanCo t>e Hidal ¡;o - .~•ponía la lib•rtad de los pt:.~-

blos imlí~enas y ln "· ,.rc3iÓn de loo tributos de cnstns 
e indios,en co110c:cucr.cia,la. dcS0.,¡:3rición de las caja.o -
de coauni!lu~. ·.:ste fué er.¡ie•litlo ;ior -:On !.:i¡;uel Hidal¿o 'J 
Costi;.10., en el C!f10 r~e 1810 • 

- los ::1cccntoa Conoti ";ttci("lt~-:i) es rlc :JÓ¡;~z Rayón.- en 103-
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q";le ~e pe:Iía la rc:.;rooentación cunici¡:tü ~n el ~u¡::-=!...o

Congreso • 

La Constitución de C~di~ 1e 1812.- u..is~a ~ue en ~u ~!-
tul.o " Del C,obierno Interior de las ?rovir.cias ;¡ de los 
P'J.ebloa 11 ,disfon!a:cl eate.bleci~·:.ento j' l::i eotructv.rc. -
1e les a;:,·-.int:i:r.ietJtC"b ! .:.:c.:ilñe, q~Gidor ;¡ 3ínaico 11-rc.J:..

didos ¡>or e.:. Jete .• :u;_{-;ic<· ~,.nra el Gobierno ir:te=ic::-
dc los pucblos;la elección in~ir~~t3 de los funciou~--
rion ¡r.ÍClicosr.i:-or Bl ;ueblo,;;• la e:.c.t.irici6n de los o.fi-

cios ~úblicos a perpetuidatl;la elección ser!~ celebr~5c 
anualmente en el u.e:; de di:.:ielll:re bajo el ¡rinci.:io de

rcpreaentaci6u pro~orcional,z~ra cle&ir e!ectores del -
puoblo,y en el m.i:Jco :r.es,los clcc"to!:'CS ncti"or~~í:ln a ;,.:il~ 

ralidad de votos al o a los alcaldes,re¡;idorcn s P!."occ.
rador SÍnñico;los o.lco.ldea 3e $Ud~rí~n cada ~~o,lcs re
gidores y síndicos a oito.i:i del ano, Ca tJB.t~era eocc.lo::~!::.; 

y los re~uieitoo ~ar~ e~r ~lcclde,~e~idor o Síndico c-
ran: ser ciuda&ino en ejercicio de EJ'.lD de::-ecbos, :i.a:,·or d~ 
veinticinco alloa de edad y por lo ~enos cinco a~oa de -
vecindad 7 residencia en el pueblo;los ;ue resultaran -
el.ec.to9 y ejercieran no por1Íar. r~ele¿irse 1 sino t:-ansc:.1-

rridos dos af:.os .'OT : .J •e:ios;se o.nulo.ban los no:c."brc.:!eE 

tos llechc:: zior el Rej !lObre i":.mci0i.arios ~unici;.:..a.lcs¡lc. 

oblic;:o.torie&:..(f en el ::jcrcic!o !\e los em!_:-lcos ¡::·.:.::i-:i;:-?.

les,excepto por causa legnl;la c~~i.ntencia. de un Sccret: 
rio elcJ:ido i1or p1urc.l.id::.rl .-:01 A;·'.lr.tnoient:o¡fin~lucntc, 

seª_ala le.s atribuciones ~el Ayu,,tnmicnto • 

- Lo. ConstitucicSn ñe Apo.tzin.:;;!n ele 1814 o Tiocrcto !•!l"!"O. ln 
Libertad de ia. América. :.;cxicam1.- en oatc:rio. uunicipo.l, 

ordenaba la conservación del Ayuntar.!1cnto y los c:a;lE:os 
en loe puebloe,villae y ciuoaoea • 
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- El. Plan de Iguala.- Cc':'JSer·r,I el ""~·"'"º de 
tif'ica.u:lo ~ lu:J \lll!-'lt.~:~ó? ·;;:,.t'l::i~·o.~·.·-i.uc uo 
el Plan • ~:._,.. 

~ri.?. · c~~~-s¡ r~
::;.;: ~Y ~~-s<~~·f:·~~ -

!.:.:. Corjsti tución ?c-Je:1·:.1 de 1.Jc ~sta.:1o:i ···.:nil!oa· ::sxic~!.CS
de l!l24.- de i:mnera io1>l:!ci t::., :iur;on:. :¡uo. el· .::uu!ci;;io .
nr~t~l ~ jur!,liao ~s ~ntc:-i.~r .1 l::t :..:;~i-·1::.-1 7c101·c.ti·,-::.., 

y ü&Jc.iJa t:n liberte·": '1. 1. ··s e~ta-!od ... :o.ra o.~~O.t't2.r en su. -
r4¿;iu:.c11 int1rio_·,l. fo!·::.::. i.:.-{~ con·.,cni..:n"4c,:dn .¡uc ze o
~u3iern n ln Gonstituc1ón • 

Las ll::.se" Consti~ucior.,,les de 1835.- e¡;tnclec!a l:i di·:! 
.oión d.: lu :to¡d.blica l:czicantt cr. T\c~~a-~uucn~oo :t --!.O.r..:.~~ 

Ue¡i:¡.rt:im.;:1tolen,e~t:in \lltima:i ~e elcccicfo !:OJ.:'11::.r,c¡¡n -
f'acul.t .. ;r\a3 cr;on6¡i;ic~o,ra:rni~i~le3,0l.::.::torula:.1 ... le_"i!~l.;: 

tivns, sin :u!:; rc:t.:L·o:icia zo1J1•c ~l :·:.1.;1ici6!iu , 

!.o.o Leyes Couoti tuci:·r:zles 1c- 1·3 36. - e.:to.blcc!o. :"'.. lc tz -

ayuntc.uieutos en 1:-.s co.~itc.:' es -10 loe ~¡JEl!"t::.r.a~:.tos,cr.

los lu¿;ares en que loo hno!:i on el :ii;o de lüOS, en los -
puertos cuy:: publec1Ó11 lleo::re " cuutro :nil nl:r.:is,y or:-'' 
1os lJUe;,lo3 c¡ue tu•ti..:ro.n c·cho cil,~n los .:-... ue no 1¡u'vicr2 

ese. 11oblución h::':lrfon jueces >le ¡;az;lu clecciJu ;Q¡ . ..,11:.r 

de uyu~;t:itilic·ntoo; el mt·· .. t"o de :'u:Jciona:rics lo fi~D.!.·!~ -

el UG ... :.:.~rt::..c:·n,to,: .. .;i--: ::_,,.:. f':··'"ic:-a.n ~::ceder ~?.; oci;:; al::~·.l.

des,.la ri.oc..: rci:;;i'i.~rtts y do;J ~ír:·"icoo¡loa r.3;.s_Uisito.J :?:.
re pe: te:1ccer nl !~~:''J.Ut:!cic. ti:· eran: oc:ir ci·; .l;:.ú.c.no ;.:u::!-..:: 

no en .:.:~erc.i.::-!v du sus r!crr.:.:;ho:J,ve ... ioo oc'!. :nis~ .. o vuc'b:o, 

LilElj'Or de vt:i:1tici!&cv c.;:os,i:oscor :.u: ca1,itc.l fí~:.co o,!:~ 

ra.l riuc pro ·1ujcrc un= rant':'. d~ por lo ::tcnc.·~ :¡uini0~1:tO:J:..... 

pesos anuo.lco;tumbil!r. ou ;:,;~~0.10.·~iar. las :..ltrii~'..tOion-c:: ·1c!. 
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.ty1.t.r.t~ui,1::to • 

~:¡:!. 2tt:,· .;~:ci.::. ··::.::-ic. ~:;c1::.:.:0.l:..:::•ía ·~or.10. lo inl:cre:-. :.i t:<:oc -
c:ur«.;o~ 11c .{l0 ::.:.·v::" .. o..:, nu1:¡:-:.:rt.~.:to!:, j~occs ~e ·¡;~:;;::.~c;.~ld::; 1 
re..;idc.rc:= ~· z:ín.-rico:i • 

- El Plan de Tacubayu.- r:io¡:cr.ía. ei .establooitlicnto e de ur.o. 

Ji.samblea en los ~G1):.r";c.uoi'ito·s,e1e3i.d.::..··::t'C:;.u:::s.rzc1:te j' i·c
novadn. en los t~M>i11os q_ue fi,j~ra.'síí. con!iÚtucióníel r.u

mero de sua i:itc.:;rantes no podrJa ,a:iccder <fa :;.:;.incc :¡ de 
ber!~n ~ose Gr un f·~tr.i::i.Jni'o, c;U:/:l·.~re~nta. enu·ni- ·¡;ro~ujt;:r::. : 
r.O !t.COOB de :::il :¡>C30<l, ?or,,atro li.~é,«lividfo o:l ':;;>!!Í:J C:J -

dep&.rtoc.er.tos,y a eotos. en ·aotri.!oS,i:a.iti.dos y ::unic:i:!:: 
lidt.doo , 

- Luz ~..t:.l:C~ O:ru~ni."":'1r ~:; : . .::.;.3.- ::.:;tublc:u!c.n ~uo 1=.il c:!.t!~

dea,¡:¡otli;ci._nc:;,~ri-.!.· ... ~ c. ,·c;~ . .L·c:.10 "-a.'.l.C tu· ... ic::Jct: .t-or lo u.= 
nos cuat1•0 cil a.lmno, toní=in iiorocho ci clec!r a;,;untG.:r.ier.
tos de ;J;anera i:'ldi::.•ccta, el n1._-::...·ro e.~ :.:u.cr,::os I?Ounici;i.:.2.eo 

era d.o e.cuerdo a la i:>.rort:.i.:h.:ia. tio lo.s co::::.:i:-oa:.; <Jl. .:~::"U.~

tauiento ae COiúi:Ol4Íu de :.zluníci¡:es j s:!n'licos,~u.ier.es rc
presenta.bz.n jurídica:neote al 'llunici,i·io.La Ase.:.-:1'llca ~:uni

ci¡o:il tenía ctribucicnec le_;ial:it!.\'llU y cor.o:llt!..v:.s.lo. -
funci6n cj1;;c·.-.ti·::.i. :a i:lc::JU:Jpe:;aro el Alcc.ldc,:iuicn reco:19_ 
c!a. le. .:;u¡:rc:r..:c:ín. 1(.;l Sub¡1ref'ccto • 

- r.n Consti tuci6n do lil ~7. - re cono cía al tiunici¡,oio coóc la 
~ru.~tc co:::;-cn~':1te ·'!el ré¿;!..;¡cn inter~o~ '~~-loo. estc.·.!oo;y -

:: ate ¡.¡o t1.Íu docre:to.r las obr3S: .;1 -·-~_C'~~1~-~ ·-_q~~-~- c_~~y~ra Con
venientes, y •;otur y rccc.u.io.r ·:10~ i1~¡..\.Hl~to::i--cl,_;:e j-uz~nra' -
r,ecG~e.rios ¡:!!ra 1::: rcc.liza.ción ·,ó =:uo o::Oru.s, sic:trra .:;.:is

"'ll'erjudio~-::;, u o t11 :, .·.~ci;'<lli·h,1 o e:;tado:::stuolocíu -
'1.Ue to:lo pu..:b:o de'ue :.-:mct terrenos· ·~u.ficientes ;:ire. el

uso co~ún de loa vccinoo,uní co~o todo ciuda~&no ~ue ca
rec.:icra C.c. tr.;.'.b~.:..jo,ten·Jrío '1t:rccl:o al cultivo do tierras 



municipales,para que suboistiera • 

Despuáe de la Consti tu_oión de 1857, cada estado tenia la
!acul tad de expedir su constitución local,y el tratnmie2 
to que dieron al Municipio fué similar,a excepción de "! 
gunas, como la de Tlaxcala que considerá al :.ru.nicipio co
ao un CU&rto Poder • 

En la·6poca de Independencia ee celebraron planee,trata
doa,aotae y ad.n la misma Conetitución,pero en ningll.Do de 
e atoe instrumento e juridiooe ee atendió al :.:unicipio; e e
ta situación hubo de prolongarse hasta la !aae del Por!! 
riato • 

En la·6poca de la Revolución,una vez derrocado el Gene
ral Por!irio Diaz,era impostergable la creación de un 
nueTO rágimen constitucional, dado el imperativo de la -
revolución, que proveed la inetalacidn del Congreeo de -
1917,para la realización de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanoe,inaertando el principio de
Libertad rounioipal en : 

El Proyecto Constitucional de llon Venustiano Carranza.
en el que concebía al municipio libre,como base de la -
división territorial y la organización política de loa 
estados.Agregaba el principio de No Reelección para -
loa gobernadoree¡determinaba el n~mero de loa repres"!! 
tantea a las legislaturas locales,garantizando un mio! 
mo de siete diputados propietarios y la suplencia en -
caso de su ausencia • 

El Programa de Re!ormns Políco-aocialee de la Revolu
cidn.- cotnblecia la independencia de los munioipioe,
libertud de accidn para atender e!icazmeote aua inte
reses comunalea,protegiéndolo ~e la injerencia de loe-
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otroe niveles de gobierno • 

La Ley Orgánica del Art!oulo Ciento Nueve·Constituoional.
ooneegraba la libertad,autonom!a e iadepeadenoia munioi
pal 

Don Veaustiaao Carranza hizo las ooaseoueate• reforma• -
al IU'tioulo oieato cueve,eetableoieado que loe estado• -
adoptsr!sa para •u rágimea interco la forma de gobierao
r opublioaao ,repreeeatati vo y populsr¡teaieado oomo ba•e
de 8U divi•idn territorial y organizaoidc pol!tioa al M~ 
aioipio Librs,iategrado por ayuatumieotoe de eleooida P2 
pular directs,sio que existieran autoridades intermedias 
entre esto• y el estado • 

Diepoa!a tambi6a,el mando de las fuerzae armadas ea el -
lugar de residencia habitual o temporal del Presidente y 
el Gobernador.Por último, se aseatd que 1011 gobernadores 
no podrían reelegirse Di durar más de austro anos en au
enoargo • 

Le L•y Agraria de 1915.- expedida por !l:>D Veauatiaao Cs
rrsczs,para acular toda easjeaacida de tierraa,aguas y -
moat•• perteaeoientee a loe pueblo11,ranoberia11,coagrega
oionee o oomuaida~ea,restituyeado la eoocomía mucioipal. 

La Ley de Eleooionee ea lua Ayuctsmieatoe del Distrito-
Federal.- expedida por Don Veaustiaao Carraaza,ea la que 
se fijaba lea feohae de eleooionea mucio1~ala~;.,.~prim!s
a loa prefectos polít1ooe e iaataursba gobiernos prov1-
siooalea • 

La Ley de Restituoidn de Caudales y Bieoee de loa AyUDt~ 
mientoa del Distrito Federal.- rest.itu!a los bieoee,cau
dales y el derecho de patente¡ademáa,dió vigencia a le.'-



L1>1 General de Iogreeoa de lae !.'uo1c1pal1dadea de !óéxico 
1 del D1str1 to Federal , 

- Loa Debates del Cooetituyecte de Querétaro.- ea los que 
ae disponía la libre admicistruci6n de la hacienda mun! 
cipal,vara recauaar loa impuestos ~ue contribuyeran al
gasto públioo,coo la intervenci6n de inepectores nombr! 
doa por el Gobernador,pars vigilar y percibir la canti
dad del estado,y eo caso de conflicto,se senalaba en -
sentido jurisdiccional a la Jupre~a Corte de Justioia , 

- La Constitución Política de los Estados Uni 'ºª Mexica
nos de 1917,- on su texto ·original diepoc!a la forma de 
gobierno republicaco,representativo y popular en el r~ 
gimen interior de loa estado a, considerando al :.:unicipio 
Libre como la base de su división territorial y organi
zaci6n política 7 administrativa, ::atarían administrados 
por un Ayuntamiento de elecc16n directa y popular,sill -
la injerencia de autoridad alguna entre este cuerpo co
legiado 1 el estado • 

Se dotaba de libertad ec materia hacendaria,sobre las -
oootribucionea establecidas por la legislatura local¡a
dem&s,de una personalidad jurídica y patrimonio propios, 
Otorgó el Clftnño de la tuerza armada al ejecutivo !ede-
ral y al local,en el luear en que éstos residieran de -
manera habitual y te~poral • 

En relac16n al ejecutivo local,éstoe no podrían ser re! 
lectoe,ni durar en su encargo más de cuatro ailos¡deb!a
ser de ori¿en mexicano,vocino por u~íempo no menor de
cinco a~on,antcriorcn ~l rl!~ de le2 el~ecior.~e • 

En las legislaturas estatales,la rcpres~ntacióo se rea
lizaría en base al principi~ ~e proporcionalidad,pero -
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el n~mero de diputados fropietarioa DO seria menor de -
quince,a loa cuales recaería UD su~leate por cada dia-
trito • 

in la 4poca l!oderna,la legislac16n m11nioipal •• ha deri"! 
do báaicameote de la Coostit11ción de 1917,vigente hoy día, 
espao!ficamente del artículo ll5;de las oonat1tuoione• 12 
oalee,q11e fecult!Ul la creaci6n de las leyes orgán1o•• lllll

n1cipale11;1 de ir.anera interna,la creación de bandos de ~ 
licia y b11en gobierno,la expedición de reglementos,oircu
leree y otras disposiciones de cari!cter adllliDietrativo 

Existen otros art!culoa que abordan al municipio en la 
Conetitución,como el artículo 27,en el que se menciona la 
facultad de la nación para crear nuevos centros de pobla
ción agrícola en loa p11ebloa,rancber!aa 1 comunidad•• q11• 
carezcan de tierras y aguaa;tnmb14n se confirman l•• dot! 
c1onea de terrenos que se bayan becho por decreto de 6 de 
enero de 1915 • 

El artículo teroero constitucional relativo del der•c~o a 
la educac1ón,1ncluye a loa municipios en la iaparticidn -
tedaral de la educación,con criterios 1 basea eatableol~ 
doe • 

El art!oulo 27 constitucional ea su !raooión Vl,retiere a 
loe municipio e de to ch la lle¡nSblica i:exicana, con la táct&! 
tad de adquirir y poseer loe bienes raicea neceeario• pa
ra la prestaoida de loe eer~iciva públicos • 

El. art!culo 31 constituoional,refiere la obli~ac16n de -
loa c111dadanos mexicsnoe para recibir instrucción o!vioa
y militar,en el ayuntamiento ~e su residencia¡aaí como la 
de contribuir a los gastos muoicipalea,de manera propor-
cional y equitativa • 
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El artículo 36 constitucional,en su fracción I,dispone la 
obligaci6o del ciudadano mexicano,de suscribirse eo el C! 
tastro del municipio,aeclarando la propiedad que teoga,7-
la industria,profeei6o o trabajo del cual subsista.En la
fracci6o V del miSlllO art!culo,se establece que el deeemp! 
ilo de los cargos concejales ca obligatorio, eo donde resi
da el ciudadano • 

El artículo 41 constitucional,otorga a loe partidos polí
ticos, el derecho de participar en las elecciones del muo! 
cipio • 

El artículo 73 coostitucional,eo su fraooi6n :cr:v,dispooe
la faculted del Congreso de la Unido para legislar ceo el 
propósito de distribuir entre la ~ederaoi6n,los estados 1 
mllDicipios,el ejeroicio de le !unoi6o educativa 1 aporta
ciones eoon6micas sobre ese servicio pÚblico,con la iote~ 
ci6o de coordinar y unificar la eduoaci6n nacional • 

En la !racci6o XXIX del mismo artículo, se otorga la facU!. 
tad a laa legislaturas locales para fijar el porceota3• -
de los mUDicipios correspondiente a sua ingresoa,por coo-· 
cepto del i~pueato sobre la energía el~ctrica 

El.·artíoulo 117 conetitucional,en su fracción VIII,esta
blece que loe municipios solo podrán contratar emprlsti-
toa, para la eje~uci6o de obras deetioadaa a producir UD
incremecto directo en sus ingresos • 

El %1.?"t:!culo !23 co:ostitucio:oel,~n su !'re.oc16n XII,establ,! 
ce la obligación del municipio eo el fomento de los serv! 
cios piiblicos de la coa.untdad,Aeí mismo,en el estableci
miento de mercados,centros recreativos e instalaci6o de -
edificios para los servicios piiblicos municipales • 
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Bl. artículo 130 cocstitucioaal,diepoce la funci6n de regi! 
tro que tiene el municipio sobre loe templos de cultos 7 -
sus encargados,y para ootiticar de los cambios al respecto, 

a la Secretaría de Gobercaoi6n,por medio del estado • 

Y de macera directa,lo refiere el artículo II5 conetituci2 
nal,del cual hicimos una n!nteais anteriormente,7 qua ha -
tenido modificacionea en su texto,hasta quedar en la forma 
en que lo conocemos ahora : 

• • TITUI.O QUINTO • • • 

De loa Estados de la 'l'ederacicfo 

Artículo II5. Loa estadoa adoptarán,para au r~gimen inte-
rior,la forma de gobierno republicaco,represectativo,popu
lar,teniecdo como base de su divie16c territorial 7 de su
or&an1zaoi6n política 7 adminiatrativa,el Municipio Libre~ 
oocforme a la• beses siguiectee : 

I. cada MuDicipio será administrado por un AyuntamieDto de 
eleoci6D popular directa y DO habrá ninguna autoridad iD~ 
termedia ectre ~eta 7 el gobierno del Estado • 

Lo• preeidectee mucicipales,regidores y s!cdicoe de loe a
yuctamiectos, electos popularmente por elecc16c directa,no
podrác ser reelectos para el período inmediato.Las pereo-
Dae que por eleooi&c icdirécta,o por combrsmieDtos o desi¡ 
Daci&n de al¡¡uca autoridad desempeñeD las tunoiocee propia• 
de esos cari:os, cualquiera que sea la decomicacicfo que se -
lee d&,no podrán oer electas para ol período inmediato.To~ 
dos los funcionarios antes menctona~os,cuendo tccgan el º! 
rlcter de iJro¡iietartos,no por?rttn acr elacte:a para el perí2 
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do inmediato con el carácter de suplentes,pero loe que teE 
gan el carácter de 5Uplentes si podrán ser electos para el 
período inmediato como ~ropietarios a menos que hayan est! 
do en ejercicio , 

Las lebislaturaa locales,por acuerdo de las dos terceras -

partes de sus integrantes,po~nín suspender ayuntamientos,
declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar
el mandato a aleuno de sus miembros,por alguna de las cau
sas graves que la ley local preven~a,siempre y cuando sus

cie~broe hayan tenido oportuni~ad suficiente para rendir -
las pruebas y hacer los ale~atos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por -
renuncia o !al.ta absoluta de la mayoría da su: :ie:bros,ai 
conforme a la ley no procediere que entraren en funciones
loa suplentes ni que se celebraren nuevas eleociones,las -
legislaturas deaign!ll"án entre loe vecinos a los Consejos -
~unicipales que concluirán los periodos respectivos • 

51 al&UJ10 de sus miembros dejare de desempeaar 1111 oargo,e! 
rd substituido por su auplente,o se prooedenl eaaiin lo di! 
ponga la ley 1 

II. los ounicipios estarán investiños ñe personalidad ju-
r{dica y manejarán su patrimonio conforme a la ley 

Loa ayuntamientos poseerán facultades para expedir de a--
cuerdo con las beses normativae que deberán establecer lae 
legislaturas de los Estados,loe bandos de polioía y buen -
gobierno y los reglamentoa,circulares y disposiciones nd-
ministrativas de observancia general dentro de sus respec
tivas jurisdicciones ¡ 

Ill. Loe V.unioipios ,con el concurso de los Estados cuando 
así fuere necesario y lo determinen las le¡es 1 tendrán a ~u 
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cargo loe siguientes servicios pÚblicoe 

a) Agua potable y s.lcaots.rillado¡ 
b) Alumbre.do público; 
c) Licpia; 
d) Júercs.dos ¡ centrales de abasto¡ 
e) FaDteones¡ 
f) Rastro¡ 
g) Calles,ps.rquee y jardines¡ 
h) Seguridad pÚblics. ¡ tránsito, e 
i) Los demás que las leBislaturaa locales determinen s~gdn 
la• condicione a terri tori&lee y socioaconó:::ica:: de loe ?Qi

nicipioo,ae! como su capacidad administrativa ¡ financiera. 

Los ~unicipios de un mismo Estado,previo e.cuerdo entre sus 
ayuntamientos y con sujeción a la ley,podrán coordinarse ¡ 
&llOciaree para la más eficaz prestación de loe servicoioe
pÚblicoe que les corresponda¡ 

IV. Los llunicipios adcinistrarán libremente su hacienda 1la 
cua1 se !oreará de loe rendimientos de los bienes que les
p ertenezcan, as{ como de las contribucionea y otros ingre-
soe que las legislaturas establezcan a su favor,y en todo
caso : 

a) Peroibirán las contribuciones,incluyendo tasas s.dioion! 
les,que establezcan loa Estados sobre la propiedad iomobi

liaria,de au !raccionamieoto,divis160,consolid~ci60,trasl! 
oión ¡ mejora e.sí como las que tengan como base el cambio
de valor de los inmuebles • 

Los i.:unicipios podrán celebrar convenios con el Estado pa
ra que ~ate se haga cargo de alGUnas de las funciones ral: 
cionadas con la adl'.linistración de esas contribuciones; 

b) ~as participaciones federales,que serán cubiertas por -
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la Federación a los L!wlic1p1oB con arreglo a la• beae•,mo9 
to• 1 plazos que anualmente se determinen por la• legiala
tura• de loe Eetados,7 

c) ~o• 1ngreeoe derivado• de la prestación de eervicio• p¡! 
blioo• a su cargo • 

La• lefH federalee no limitmn la8 facultad•• de lo• E.
tado• para establecer la• contribuciones a que •e refieran 
lo• inci•c• a) 1 c),ni concedel'lfo exeno1one• an relaoi6n -
oon lae mismas.La• le7as locales no establecerán exenoio
n es o aubaidios respecto de la11 meociooadae contribuoione•, 
en favor da persona• tísicas o ;¡¡¡r~lee,o1 de ioatitucion•• 
oticialee o privad&e.Sólo l.;B bienes del dominio público -
de la Federaci6n, de loe Estado• o de loe Jtu.oicipio• e•ta
r4zl esentoe de dichas contribuc1onee 

Lae legielatura• de lo• Estado• aprobar'1s las lere• 4e 1A
gresoa de loe ayuntamiento• 1 reviuráD au• cuentas pdbli
oaa.Loe preaupuHtoa de egreaoa aeÑn 8:1'oba.4os por los •
yun'talllieoto a en b&ae a aua iogruoa disponiblea¡ 

V. Loa :Mu.oicipioe,eo loe t'rmiooa de laa le1•• fedarlll.•• J 
estatal.ea relativae,estarlln tacultadom para torllUlar,apro
bar J sdlll1nistrar la zon1!1cac1ón 7 planea da deearrollo -
llWl1o1pal¡partic1par ao la creao16n 7·ada1niatraoiÓD de -
aus reservas tDrr1~cri~l~a1aontrolar 1 Tigilar la utili&J
cióo del suelo en su• ju.riedico1ooes terr_itoriales; inter
venir en la regularización de la tenencia de la tierra ur
bana;otorgar licencias 7 permieo• para cooetruccicnes,7 -
participar en la oreación 7 administración de zonas de re
servas ecológicas.Para tal efecto 1 de ooo!ormidad a loa -
tinee sei'lalados en el p¡Írra!c tercero del art!culo 27 de -
esta Constituoión,expedirán los reglamentos 1 disposicio-.a· 
nea administrativas que fueren necessrio • 



VI. ·Cuando dos o más centros urbanos situados en territo
rios Z!lllllicipales de dos o más entidades federativas for-
nen o tiendaa s formar una continuidad demográ!ica,la Fe
deraci611,lae entidades federativas y los ;:unicipios res-
peétivos,en el ámbito de sus comtencias,planearán y regu
lB1"4n de macera conjunta y coor1inada el desarrollo de -
dichos centros con apego a la ley federal de la nateria¡ 

VII. U Ejecutivo ;•ederal y loa gobernadores de los Esta
dos tendrifo el mando de la fuerza ¡¡dblica en loa ILUDioi-
pioa donde residieren babi tual o traos1 toriel~ente; 

VIII. Las leyes ne los estados introducirán el principio
de la representación proporcional en la elección de loa -
ayuntnmiectoa de todos los municipios • 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus tra
bajadores, se ~egirán por las leyes que expidan las legia
laturae de los Estados con base ec lo dis¡:uesto en el ar
t!C'Ulo 123 de esta ~onstituci6o,y sus disposiciones regl! 
mentariaa¡ 

IX, llerogeda 
X, Derogada 

Otra fuente de le~1slaci6n ClUn1cip~l s~= lae dispostcio~ 
nee genernles,que ~6lo en algunos textoe de conatitucio--

Constitución Política de los Estados Unidos ~exioanoa, 
Colecci6n Porrda: L~;¡res y C6oigoa de 1.:éxico.Septuagés~ 
ma Bdici6c.~ditorial Porrda,S.A. ¡989.:.:6x100.Art!culo
ll5.r>P· 94-97. 
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nea locales se refieren,a saber : 

a) :J. ?.'unicipio J,ibre es una ~ctic1ad ;útlica,coo patrim~ 

nio y personalidad jurí11ica prop1os,ejerciendo su au

tono~ía en su réeioen interno y ade~~s,en cateria ba
cendaria 

b) .EJ. poder ¡,úblico estatal es superior al 1aunicipal,pu
diendo or~anizar y reLular su funcion~miento,sin liM! 
tar laa garantías municipales constitucionales • 

e) Fara un ~ejor funciocamiento municipa1,la Legislatura 
Local legislará con apeeo a la Constitución local , 

d) Las disposiciones municipales recibirán la aprobación 
de la Legislatura local • 

e) .EJ. Estado r~presenta jurídicamente al municipio,fuera 
del territorio estatal • 

t) Los municipios serán representados en organismos ot! 
oiales federales y estatales que realicen obras den~ 
tro de su jurisdicción , 

g) Loe ayuntamientos tienen facultad de iniciar leyes o
decretos estatales 1 en materia fcderal,estoe proyec
tos deberán aprobarse por la mayoría de loe ayunte~
mientos • 

De la facultad conferida por el artículo 115 conetituci2 
nal al ounioipio,surge la legislación municipal interna, 
los beodos de policía y buen gobierno,reglamentos,circu
lares,acuerños y decrctoa de observancia general dantro
de sus respectivas jurisdicciones • 
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!6.l b) Atenci6n Legislativa de lae Neoeai~ades , 

En relaci6D a la atenci6o legislativa de las necesidades 
sociales básicaa del Estado ?OOderno,sobre el nivel de g~ 
bierno municipal tenemos que en : 

l)Trabajo.- durante la época Incígena,ae legisl6 a nivel 
fed~ral y ea hizo extensiva a los calpulli• la ocupa~ 
ci6n y producci6n agrícola con motivos de desarrollo -
comunal,siempre con uc sentirlo religioso • 

EJ. Teacbcaub realiz6 disposiciones desarrollando las -
beses federales,sobre la obligatoriedad de la agricul
tura para los vecinos de au barrio o Calpulli 

Durante la ápoca de la Conquista,oo se legial6 sobre -
esta ncceeidad social básica 

En la época de la Colonia,se legial6 sobre las coodi-
ciones laboralea,de loa que trabajaban en un oficio de 
termioado,evitando au dedicaci6o a doa actividades de: 
macera simultánea • 

Las Leyes de Iodiaa,coo carácter fe~eral,dispuaieroo -
la ocupaci6o de los indios eo el cultivo de la tierra 
y la mioer!a.r.uego,tambiéo por disposi.ci6n,pudieroo 
participar en su gobierno cuando se instauraron los 11!! 
Dicipios iod!genas • 

liD la época de Indepeodencia,la legislaci6n en materia 
de Trabajo se realiz6 de manera incipiente en el nivel 
federal, lo cual rcpcrcuti6 en el nivel municipal , 

.i..:s basta loe aíloa de 1856-57, cuando "1:.l. 1;1~ome.nte 11 , -

Don lGnncio Rn~írez,intúcr~nte del Constituyente de e-
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sa fecha,pidiÓ la participaci6D oe loe obreros eD las ~ 
tilidadee de la empresa • 

i:.Il la .;ons-ci tución Fe'"!eral de 18?7 1 se cunsac;ró la Libe!: 

tad de -:·rebEJ.jo;la realización de un trabajo con justa -

r~trilluci6n y pleno co::sentimie:;tc ¡la ley no po lr:ía au

torL:.ar contrato que trajera consieo la p6rdida o meco! 
cabo de las calida1es personales iel trabajador,aunque

ciediara razón de tr.:::bajo,educación o culto religioso . 

En la ~¡;oca de la Revolución,:¡ aún cuando no tuvo fu~ 
za legal,es importante e~poner el criterio real sobre
la necesidad de trabajo y sus con'1icio.ces, tal y como -

lo contempló en ~se entonces en el ProGrama del Part:i.
do Liberal r.:exicano,miamo que proj.JODÍB la capacitación 
del artesano en eecuelas;el aumento del jornal y lar! 
ducciÓD de la jornada;la alimentación de loa obreros y 

artesanou entre las horas laborables,y apoyarlo con v! 
vieDda higiénica y cómoda • 

De la miema manera,eo la Ueclaraci6n de Derechos Soci!' 
les de Querétaro,en el año de 1917,sa reivindicaba al
trabajador y se le protegía del patr6D • 

ED la CoDstituci6D Política de los Estados UDidos Mex! 
caDos,del año de 1917,se consaér6 la Libertad de Trab! 
jo,oonsisteDte en que na~ie poñía ser privado del pro
ducto ~a su trabajv,jino for rc~=l~ci6~ ;u~i~ial¡nadie 
podía ser obligado a la realizaci6D de trabajos perso
Dales sin la justa retrilmci6n, excepci6D hecha a los -
que impoD!a el gobicrno(funciones electorales,ceDsalee, 
jurados y servicio militar); era nulo todo contrato,-
pacto o convenio que entrañara el menoscabo o la párd! 
da de la libertad del hombre ¡ior causa de trabajo;uD -
contrato de trabajo solo oblieaba al individuo a la --
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prestación del servicio coovenido,de ~acera libre y ex 
presa,y por el titapo ~ue fijara la le¡,sin exceder de 

un aao;la prestación de uo ser'Ticio n~ ic~licaba la 
pérdida de derechos políticos o civiles;la falta de 
cu:npl1m1ento de un contrato o relac16n de trabajo por
parte del trnbajador,nerecía sanción civil, si con su
acc1Ón no daftaba a terceros o a la sociedad • 

!!In. la época 1.:oderca, en el nivel a:uoicipal han rapercu
t1do las disposiciones de carácter federal.~igen en "'! 
teria de trabajo,actualcecte, las leyes señaladas en -

el nivel !ederal de gob1eroo.?or éltimo,y co~o lo dis

pone la fracción VIII del artículo 115,la relación la
boral entre los muo1cipioa y sus trabajadores,se auj&
tarác a las disposiciocea expedidaa por laa legislatu
ra.a locales 

2)Alimectaci6c.- sobre eata necesidad aocial básica ta:i

biGc ea lcgiel6 en el calpull1, desarrollando las lnsea 
de loe cÓdicee que tenían carácter federa:l. • 

La alimentación fué legislada de <0anera indirecta,el -
establecerse la oblieatorie'ad de la ~roducci6c agr!c~ 
la en loo municipios indígenas • 

¿Ht6 nnccei~~q social básica sí se resolvi~,puca a1caE 

zarco una autosuficiencia ali~eataria 

l)¡_¡rante la época de la Conquista,cada se legisló al -
rcopecto • 

En la ~poca de la Colonia,sucedió lo mismo que ea la -
Gpoca actor 1or 

En la 4¡,oca de Independencia, ~ampoco se 1 ee1sló en r.m

tcria de al 1'oeotacicfo • 
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En la 6poca de la Revoluci6n,por decreto de Don Venus
tiano Carraoza,se hizo el reparto de tierras a los ca! 
pesinos para su cultivo,y consecuentemente para la suE 
sistencia de ~stos • 

En la 6poca. I.!oderna,la alimentaci6n se ha previsto a -

través de los programas federales de producci6n agr!c2 
la,y por disposiciones administrativas municipales te~ 
dientes al abasto,no relacionado directamente con el -
concepto de alimentaci6n,sino al de economía • 

En general,la atenci6n legislativa que esta necesidad
social Wsica recibe, es un reflejo de laa disposicio
nes de carácter federal y local • 

3)Educaci6n.- sobre esta necesidad social básica,en la -
6poca Indígena se legisl6 en los tres niveles de go~
bierno, contemplando el mismo criterio: la educac16n e
ra gratuita y oblibatoria • 

También en el l.:Unicipio,se imparti6 una educaci6n cla
sifioada,con motivos religiosos,militares,ad~inietrat! 
vos y art!sticoe,pues se formaban sa.aerdotes,guerreros, 
funcionarios y artistaa,reepectivamente • 

Exi~tiaron do~ ti~s de instituciones educativas:el 
Calmecac o escuela para los oobles o pillis,y el Tel-
pucbcalli o e::;cuela vara los macebualee o pll:bc;,·o!l . 

El elitis"'-0 del Calmecac tiene gran semejanza con las
característicae de las instituciones ~rivadas de la a~ 
tualidad 1 porque en ellas se forman loa futuros funcio
narios,euerreroe o militares o empresarios patrones.Lo 
anterior ca;:; rlá una ic~oo:los nobles llegaban a.1 poder
por el dinero o situaci6n 'e fortaleza en su ¡l3trimo--
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nio;en tanto que loa plebeyoa,llegabe.o loe·itá• diatio
guidos,al logro de las grandes propiedades y activida
dcv,es decir, el poder de loa mds capaces plebeyos e-

greaados . 

Durante la época de la ~onquista ,no ae legisló sobre-· 
la educación • 

En la época Colooial,tacpoco se dió atención legialat~ 
va a la educación • 

En las épocas de lndependeocia y de Revolución,la edu
cac16n recibió la mis~e atencióo legiola~iva procede2 
te del nivel federal • 

En la época l1!oderna,por :iispoeiciones constitucionales, 
como loa artículos 3,27,31,73 y 115,de carácter fede~ 
ral,se rige la educación en los municipios,además de -
las disposiciones de carácter a·~ministretivo que facll! 
te.o la creación de comisiones o co~ités de organiza--
ción y funcionc~ieoto educaciooal,con el propósito de
erigir nuevos centros educativos a distinto nivel,para 
atender la necesidad de e1ucación del municipio .Eetae 
disposiciones administrativas pueden emanar de cual~
quiera de los tres niveles de gobieroo:Pederal,Estatal 
y Uunicipal,a macere de reglamentos y circulares,o --
bien por decretos • 

4)Salud.- durante la época !odíbeoa,oo se legisló sobre
esta necesidad social b:!sica en el nivel municipal • 

En la 6poca de la Conquista no se legisló al respecto. 

Lb la época de la Colooia,la salud no encontró lugar -
en la legislación muoicipal,pues tampoco se legisló • 
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Durante las ~pocas de Indepecdenoia 1 de Revoluci6n,IN
oedi6 lo mismo respecto de la ápoca acterior,tampooo •• 
legiel6 en materia de ealud 

Ell la 4pooa Moderna,esta necesidad social bdaioa se ha

atendido de manera relacionada al empleo,ec un princi-
pio¡y es hasta el afio de 1983, cuando se eleva al racgo
de garantía constitucional a la salud,¡ por ser de ca~ 
rácter tederel ee extiende esta atención legislativa h! 
cia loa municipios.Además existen otras disposiciones -
que en nuestra Carta ll.agna refieren a la salud,como eoD 
loa art!culoa 27,31,73 1 115 ,Otros pre•upueato• DOrJI! 

tiTos eobre esta ceceaidad aoci&l báeioa son contenido• 
en los reglamentos,las disposiciones de la oonstituaiÓD 
local,ec los bacdoa de policía y buen gobierno,circu1a
ree,acuerdoe y decretoe procedentes de cualquiera de -
los tres nivelee de gobierno , 

Ea materia de aelud,eD el nivel municipal hao predomina 
do las disposiciones de carácter federal • 

5)Vivienda._- ea el transcurso de la ápoca Indígena,la tl
Tienda en el nivel municipal no se legilll.6 • 

Ea la ápoca de la Conquista,no se legisló •obre eata D! 
cesidad social básica • 

Durante la época de la Colocia,tampoco se le dió aten~ 
ci6c legislativa a la viviecda,en este nivel de gobier
no 

En la época de Icdependeccia,al igual que ea la de Rev2 
luoi6c,no se legisl6 la Vivienda en el nivel municipal, 

En la época. Lloderce.,la vivienda en el municipio esta ª!! 
jeta a las disposiciones federales 1 eetatales como lo-
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son loa articulo• 4 7 123,en loa ouales se consagra a -
la Tiviend& co110 una garantía oonstitucional,y como una 
prestación que acredita la relación laboral pública y -
priYada,respectivamente,Por otro lado,la bey Orgi{nica -
de la Administración Pública Federal otorga facultades
ª la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia para a
t endp> a la virtenda y el deaarrollo de la• comunidades 
en forma sistematizada,7 con el aprovechamiento de loa
recu.rsoe de estas. 

TambiÚI las disposiciones municipales qua integran cc'"! 
t'• 7 grupos de trabajo pera lti construcción de la vi
vienda (esto no sucede en toños loa municipios,por tal.

ta de capacidad organ1zacional,tácnioa,financ1era o ma
terial) • 

6)Comun1cación.- durante la época Ind!gena,eeta necesidad 
social básica no recibió atención legislativa en el mu
nicipio , 

En la época de la Conquista,lo mismo que en la de la ~ 
Co1on1.a;·no se legisló s la vivienda municipal • 

!n la• épocae de Independencia 7 de nevoluctón,subsis
tieron la• disposiciones de carácter federal , 

En la 6poca Moderna,todii.~!~ pre~ominan las leyee feder! 
les,pero el municipio recibe el apoyo de las d1sposic12 
ces de la entidad federativa • 
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16.2 Poder Ejecutiyo • 

Durante la &poca Indígena, el poder ejecutivo municipal -
estuvo representado por el Gran Consejo,integrado por loe 
jefes de familia,quienes eran electos en forma vitalicia, 
pero no hereditaria,designaban a la autoridad,delegi{ndole 
facultades para ejercer la funci6n administrativa • 

Dentro de las autoridades o funcionarios del Calpulli o -
Municipio lnd!gena,citaremos a las siguientes: 

al El Teachcauh.- era tambi6n conocido ºº""' Calpullec o -
;.'ariente :o'Ayor,y íu~ miembro del Cel¡mlli 1 el funcio
nario de mayor jerarqu!a,individuo eabio,honrado 1 bl
bil para defender al pueblo;era elegido por el Consejo 
del Calpulli, del cual forma be parte,1 administraba las 
siguientes tareas: el r~gimen comunal agrario;el trab! 
jo de loe integrantes del Calpulli;el producto de sue
tierras¡conservaba el orden,la justicia 1 el culto a -
ws dioses y antepasados;partioipab& como miembro d.:1.
Coneejo, en la elecci6n del Tlatoani o Goberaac!or,7 en 
la del Hueytlatoani o Tlacatecuhtli o Jefe V.ilitar • 

b) El Tecuhtli,- elegido de manera vitalicia por el Cona! 

jo del Galpulli como el Jefe. :!ilitar L~nicipal,en baae 
a sus haza~ao¡tenía el mis~o rango que el Teachcauh,y
era miembro del C0nse3o¡adieetraba a loa j~vancc en el 
Telpuchcalli;comandaba las tropas y portaba la inatc~ 
nia sacra del linsje,Como miembro del Conaejo,tambi6n
elee!a al Tlatoani o Gobernador,la del llueytlatoani, -
Tlocatecuhtli o Jefe lf.ilitor 

o) El Tlacuilo.- quien hacía el reui~tro de acontnoimien
tos h1.;t6ricoa sit_nificativos;cscrib:!a con jerog1Íf1-
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coa lB historia de su origen divino;aeí tnmbién en la
apropiaci6n y reparto de tierras;sus pere,grinaciones;
la forma,disfraz y atributos ''e los dioses,etcétera 

d) El Tequitlato.- personaje que organizaba el trabBjo c2 
manal • 

e) El C&lp1zqu1.-realizaba la recaudacidn de loe tributos. 

~) El Tlayacanque.- quien erB el jefe o cuadrillero de a:!; 
baftiles,ocupados en la construcción de la vivienda y -
de los templos 

g) .El Sacerdote.- era quien cuidal:a de la salud mental de 
lB poblaci6n,a través de loe hechizos • 

h) El Juez.- personaje oriundo del pueblo conquistado, 
quien impartía la justicia a sus coterrdneoe • 

1) El Teuotli.- quien era elegido anualmente¡fu6 miembro
del Tribunal de Primera Instancia de la ciudad y juez
en Jllllteria civil y criminal de su distrito¡ quien .eent! 
do en el tecalli o juzgado,desempeffeba sus funoionee • 
También visitaba diariamente al Cihuacoatl,quien era -
e1 representante del Tlatoani o Gobercador,para infor
marle de los asuntos y recibir instruooionee • 

j) El Centectlapizque.- quien vigilaba los actos de cien
vecinoe, e informaba de ello al Juez 

k) El Tequitlatoque.- quien dependía del Teuctli y notif! 
oaba las órdenes dictadas para los particulares,así º2 
mo citar a los reos • 

l) J:J. Topil. - quien desempeñaba las funciones de policía. 

m) El. T1atequi.- quien era técnico eo.construcci6o,y rea-
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lizaba los planoe;colocaba cimientos y levaataba muros 
y techos • 

n) l!l. Tlsquilqui.- era quiea elaboraba lB mezcla o are~ 
ea y la aplicaba al muro;pulía la superficie y la bla~ 
queaba con cal , y 

ft) El Tlaxin~ui.- conociao como carpintero,med!a,cortaba
y colocaba las vi~na,pilares y maderas en general • 

En la época de la Cooquista,el poder ejecutivo municipal
eatuvo representado por funcionarios como : 

a) El Alcalde.- (loe ~rimeros fueron Alonso Hernandez --
Puertoca.rrero y F'raDciscp r.~ontejo) era reprcs~ntaote-
del poder absoluto del :·onarca,con facultades políti-
cas y mili tares • 

b) El Justicia r:.ayor.- (el primero fué Hernán Cortés)te-
n!a las mismas facultades que el Aloalde • 

o) Loe Regidores.- ~uienes fueron deeignauoe por Hern~n -
Cortés,y tenían facultades legislativas • 

d) El Capitan de r:ntradaa.- (el primero fué Pedro de Alv~ 
rado)quien se encargaba de los tributos del municipio. 

En le ~poca de la r.oloniR. ,ya I:ás organizado el municipio, 

el porler ejecutivo estuvo representado por : 

a) El Gobernador,Alcalde,Juaticia 1'.ayor o Corregidor.- e
ra representante del poder absoluto del ?1:0narca, desig
nado seeún la impo1•tancia del clistrito o pro•1incia,por 
ol Rey, "íirrey o la Real Audiencia, Tenía fr.cul ta des ad
ministrativas,l egislativas, judiciales y econ6micas¡po
día nder.ufa,-1ender los cargos pJhlicos;preaidía el Con-
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aejo o Cabilao;ejecutaba loa acuerdos del Cabildo;vig! 
laba la 1nstrucci6n religiosa de loe indioa,los prot&
gÍa de los abu90s de los encomeoderos;ea realidad no -

los defendían y solo loa esclavizaban c:áe;ten!an la o
bligac16n de declarar su patrimonio y otorgar fianza -
al Consejo de Ic·iias,por si al t~rcinar su función 

trienial,resultaban con alguna responsabilidad • 

b) Loe Alcalñes Ordinarios.- eran miembros del Cabildo y
designados por elecci6c popular,o bien,in~irecta por -

el Cabildo;debí3n ser inatruidos;~ono~!e~ ~e le~ ~cgc
cios de loe espafioles e indios;auxiliaban en la ejecu
ción de laa-aiaposiciones de jueces eclesidsticos,y c2 
noc!an del juicio contra el otro Alcalde ; 

c) El Alférez Real.- era designado por elecci6n y ea. en-
cargaba de la milicia municipal,aaecás era mieobro del 
Consejo !.~unici¡al . 

d) El Alguacil l<'.ayor.- era miecbro del Consejo :·:Unicipal, 
oficio vea~ible y heredable,con facultad de nombrar e! 
euaciles menores.Sus funciones eran de seguridad públ! 
ca y de polic!a,vigilaodo la poblaci6n y los edificios 
públicos noche y día;ejccur.abe. los autos ~:I:.Bndru:iientos 
de encarcelaciento del Virrey,Audiencia,Alcalde y Jus
t1o1a; cu1daba los reos confesos y presuntos;arrestaba
a los pecadores ~!~:ices y a los delincuentes in rra-
gant:í, solo con orden de a·.itoriilad cocpetente . 

e) Loa Regidores,- eran los representantes del pueblo,y -
se designaban de ncuerdo a la formaci&n de la ciudad:
si provenía de una capitulaci&n,los regidores eran e-
lectos por los fundad~res ~e las ciuda~es for el tie~
po de dos vidas,y transcurrido, el car¿;o se s1.ibaataba-



pÚblicamente previo preg6n.Y cuando la ciudad se fer~ 
ba por iniciativa popular,los re~idores eran elegidos
por al pueblo.Su número vari6 de acuerdo a la importa2 
cía de la ciudad. 

Los r~gidores elegf3n al Alcalde Ordinar1o,procurado-
ree, jueces ejecutores y depositarios.Desempeñaban la -
funci6n leeislativa elaborando orrlenanzas y regían la
adm.iniatración de la ciudañ,sus bienes,su seguridad,su 
abasto,nalud pública, derechos co~unele3 1 urbanismo y r= 
¡;lamentaci6n de mercaderías • 

f~ J:1 Fiel Ejecutor.- era uoo de loa regidores,y se sle-
e!a por el Cabildo;vigilaba el cucplimiento y la ejec~ 
c16n de las disposiciooes relativas a subsisteocias;s~ 
pervisaba los abastos llegados a la ciudad;fijaba los
precioe a los artículos de mayor consumo;daba su visto 
bueno n las pesas y medidas;visitaba establecimientos
comerciales,icponiendo sanciones a los infractores • 

g) El Procurador o Síndico.- ~esignado por los regidoree, 
y no ere. miembro del Consejo Municipal¡defend!a los d~ 
rechps de la sociedad ,entre los· habi tantos y cualquier 
autoridad superior • 

h) El Escribano del Cabildo.- era designado por el Rey,a
través del Consejo de Indina;asist!a al Conóejo ~:unic! 
pal sin derecho e voto,¡;.<lra tJ1.1ecr1b1r y legalizar los
acuerdos del Consejo¡transcribía a otro libro encuade! 
nado las cédulas,prúvisionea,ordenanzas e instruocio-
nes generales y particularea;hacía escrituras y testa
mentos;certificaba los dep6sitos en Deposites Genera-
les.Toda su actividad la realizaba de forma secreta • 

i) Los Oficiales Reales.- oran parte del Consejo :.:unici--
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pal 1 cuidaban los icteresea de las rectaa del Rey • 

j) .:J. Depositario.- de oficio vendible y renunciable,¡;ua:;: 
daba las mercancías envio.das ~·or las autoridades e in
formaba al Escribano • 

k) El Diputado de Pobres.-aaistía a loa desheredados en -
la cárcel 

l) Diputados de ?olicía.- era el responsable del cuopli-
miento de los Eandoa y 1.:anda tos de Seguridad Nblica • 

m) El D1putado de Propios.- era el administrador y raspoa 
ble de los caudales y finanzas del ~unicifio • 

n) El Contador.- era quien llevaba los libros de contabi
lidad 1 el manejo de los fondos del Cabildo 

o) El Diputado de fiestas.- era el responsable de la aun
tuooidad de las fieetae como:el aniversario de la con
quiata de Tenocbtitldn,ceremoniaa religiosas,aa! oo:i.o
la l'OBesión y muerte de loa monarcas • 

p) El Obrero Uayor.- era quien dirigía e inspepoionaba la 
obra pÚblica • 

q) Ll !li~ut~~~ de Alhóndiga y P6eito.- era quien cuidaba
del abasto y vigilaba que se respetaran loa ~récic~ -
carcadoa por elloa míatnoa 

r) El Fiel.- era quien ~arcaba las peana roruinaa,marcas y 
medidas • 

o) El. Veedor del !:'.atadero.- era q"J.ieo revisaba el c;nnado, 
inopeccionaba. la matanza,la li!!ipicza y buenas condici2. 
neo del rastro • 



Durante la existencia del :.:unici~io Iodí¡:ona en la época
de la Colonia,el poder ejecutivo se intet;i-6 de la-l:lanera
si¡¡uiente : 

a) ~l Corre~ijor.- quien era una especie de rTe~'.1!-~C~r y~ 

Recaudador; evitab.! el cal trato y ve:!a ¡JOr el pego ju~ 

to a loa iodios;cobraba i~puestos y gastos a·1a comun! 
dad,pare. los encomeor~eros • 

b) El Cacique.- era ~iembro del linaje indio,con mayor j~ 
riedicci6o que el Alcalde;org~oizaba e~ ~rab~jo comu-
cal y Proporcionaba indios para el trabajo • 

e) El Alcalde.- era oie~bro del licaje,y designa<lo por e
lección popular;veía vor el salario justo al indio,y -
lo castigaba por c~use que el consiñerabe. erave • 

d) Los Regidores.- rertececían al linaje y se elegiac po

pularmente;lcgislaban sobre lus necasi ;ades fÚblicas , 

e) El Tesorero de la Caja de Censos y Bieces de la Comuc! 
dad.- quiec era el Fiscal de la Audiencia y cuidaba -
los fondos de ésta • 

f) El llaestro de Escuela.- era un empleado contratado por 
la comunidad para icpartir tduc&c16n • 

En la ~poca de Inde¡::cndencia,en la que el municipio estu

vo desetendido,y el país eY.periüent6 diversas forI!lBs de -

eobierno y covimientoa políticos y a.r::ados, el poñer ejec!:! 
tivo ostu·10 integrado por 

a) El Jefe Político.- quien era noobra to _¡,or el ·.~enarca -

para ¡:;obernar en su nuobre la ¡>rovincia,adc:!:.ás era el

Preaidento cle la Di¡,utación l'rovincial y ~el Cabildo;
era autorir?ad inter~e,lia entre el RC;y y Jos Consejeis -
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~uoicipales;tea!a atribucioaes para calificar las eleg 
oiones¡satis!acer a su provincia en eus necesidades 12 
cales¡llevaba las eatadísticas del Registro Civil 1 -
realizaba todas las funciones ad~inistrativas propias. 

b) La Uiputacióa ?roviocial.- conocía de la contabilidad
de los caudales pÚblicos 1 de su iaversióa , 

c) El lntenñente.- quiea era el supleate del Jefe Políti
co 

d) El Alcalde o Alcaldes,- preaid!~ el Coasejo Muaicipal
ea auseacia del Jefe Pol!tico,y era Juez Coaciliador y 
Juez t.uxn iar del. Juez del Part1 do 

e) Los Regidores.- eraa auxiliares ea las fuocioaes admi~ 
aistrativss • 

f) El Procurador Síndico o Síndico.- evitaba loe mal.os -
tratoa y veía por el pago ju~to a los indios;cobraba -
impuestos y gastos a la comunidad, para loa amos o pe.
trenes . 

g) El Secretario.- era empleado de coafiaaza ea el Ayuat! 
mieato;suscribía las actas y acuerdos del Cabildo, su -
funci~n la realizaba oon reservas o en secreto • 

Ea el período del Ceatrslismo,el poder ejecutivo munici-
pal lo integraron 

a) El Gobernador.- teaía juriadicción ea todo el Departa
mento, era nombrado por el Presidente de la República;
confirmaba a los subprcf cctoe y jueces de paz y a loa
dem:!s empleados del Depnrtamento;vigilaba la adminia-
tración de las oficinaa de hacienda del Depe.rtameoto,
entre ellas,las de las municip3lidades¡v1g11aba el cu! 
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plimiento de lae disposiciones en su jurisdicci6n e -
instalaba la Junta Ueparta~ental¡participaba en la fo! 
mnci6n de la5 ordenanzas ::runicipales,y exa~inaba y a-
probaba las cuentgs de la recaudaci6n e ioveraióc de -
los propios y arbitrios • 

b) l.:.l ?refecto.- quien tenía juris·iicción eo el Distrito

y asiento en la cabecera del =unicipio,cra no~brado -

por el Gobernador, 1lurabu cuatro arles en su cnrgo y era 

reconfir;:;m.ble;cuidaba el orden y trnnquilidf.d públicas¡ 

verificaba el cumpli~iccto =e las órf.coes de gobieroo
y las obligaciones del Ayuota.:iiento • 

e) El Subprefecto.- quien tenía competencia en el partido 
era nombrado por el Prefecto y confirmado por el Gobe~ 

nador,duraba dos a~os en su encargo,debía poseer un C! 

pita1 cuya renta anual repercutiera en uc míniQo de -
quinientos pesos 

d) Alcaldes,Regidores y síndicos,- quienes conservaron su 
funci6n anterior 

Esta representaci6n del poder ejecutivo subsistí6 basta -
la Uictsdura Forfiriana 

En la época de la tte~olución ~ubsistió el esquema de 1a _ 

Independencia,con la reinstauraci6n del Jete Político , 

En la época J'.oderna, el poder ejecutivo cunicipal 1nici6-
con el Ayuntamiento,iotcgrado en su forma original. por el 
Alco.lde,síndicos y regi~ores.En la segunda reforma reali
zada al artículo 115 1e nuestra Ley Suprema,el poder eJ.,... 
cutivo lo represent6 el Presidente ''.unicipal,auxiliado -
por el Ayunta~iento inte~rano por síndicos y regidores,y
de esa manera se sigue intc¿rando boy ñía, con la facultad 
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de crear consejos y comisiones administrativas en el muni
cipio • 

En coordinación con el Estado,el municipio tiene atribuci2 
ces sobre los servicios públicos siguientes 

a) Agua potable y alcantarillado 
b) Alumbrado público • 
o) Limpia • 
d) Mercados y centrales de abasto • 
e) Fa.uteones • 

f) Rastro • 
g) Calles,parques y Jardines • 
h) Seguridad pública y trdnsito , y 
1) Los demás que determinen las legislaturas locales,se;;W> 

las condiciones geogrdficaa y socioeconómicas del muni
cipio, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Otras atribuciones son : 

a) Planificaoión y zonificación del desarrollo urbano • 
b) Celebración de convenios oon el Estado,en materia trib~ 

taria • 
o) La libre a•ltniniatración de su hacienda • 
d) La coordinación y asociación con otro u otros munici-~ 

pios para una eficaz prestación del servicio público • 
e) Controlar y vigilar el uso del suelo • 
f) Participar en la creación y adminiatraoión de ~onaa de

reoervas ecol6gicae • 
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I6.2 a) Instrumentación y Acciones • 

Durante la época Indígena,la instrumentación y las accio-
neo en el tnunicipio,fueroa de ~acera simult~nea 
tente,abordadas por un espíritu de religiosidad 
ción agrícola • 

o coexi! 
y produc-

Se crearon instituciones como el Tribanal de Ericera Ins

tancia,para r~solver los conflictos e i~partir justicia -

en materia civil y criminal;el Ejido o parcela para el -~ 
cultivo,con las C3racterísticas de inecbargable e impres
criptible • 

También se instituyeron fi5~ras a1ministrativas como la -

Delegación de :acultades entre los funcionarios 

Ln cuanto a la necesidad social básica de alimentación,el 
mismo Calpulli fué una institución creada para ello¡en r~ 
lación a la vivienda,ae conoció la Casa delPueblo o Vivie~ 
da Comunal.Así mismo se fomentó su oonstrucoión,especial
mente en los municipios urbanos o metrópolis • 

Durante la época de la Conquista,rrernán Cortés instauró -
el primer Ayuntamiento con fines militares y colonización. 

E~ le ~poca de la Colonia,el bObierno y el Clero cr~aron

cscuelna y hosvitales • 

Los particu.lares crearon la 'P.eneficeccia Privada para so
correr a deavalidos,enferllios y menores,en los aspectos de 
salud,alimentaci6n y educación • 

Se foment6 la ncti-,iriad artesanal,se clasificó el trabajo 
e instituyeron tieoguia o ~ercados para el comercio • 
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Se creó la encamien<!a. como una institución de desarrollo 
y progreso,la cual finalmente esclavizó al indio • 

Se in a ti tuyó la figura del f.laestro de Escuela para imPS.:: 
tir la educación • 

S• crearon el P6aito y la Albóodiga,como paso previo a -
la aatiafacción de la alimentncióo.En este mismo sentido 
se instituyó al Ejido 

Se estableció un sisteca de ingresos: los propios y los
arbitrios,co~~otbdoe en el nivel federal;los tributos de 

castee y la venta de los empleos 

Se creó el Banco de Avío para mineros,que funcionó en ~ 
las regiones mineras • 

Se estableció el Obraje para dar empleo a loe indio11 • 

Se instituyó también el l·'.unicipio IndÍgena,para der par
ticipación a loe naturales en el eobierno,procurar la -
libertad,el mejor trato y el ~eaarrollo de 1011 ind!gena11, 
pero sólo tué un alivio momentáneo,ya que 1011 dejó en ~ 
las mismas condiciones • 

La instrumentación y acciones realizadas en el ~unioipio 
durn~~o la ~¡.,oc& de Iadependcccia 1 da Revoluci6n,!ueroa 
una extensión de lo aconteci1o en el nivel federal • 

Es en la época !.'.oderna,al inicio,en las tases de paz y -
reconstrucción nacional,el municipio empieza a reorgani
zarse • 

A partir do la Constitución ~e 1917,se crean y en otroe
cnsoa ae modifican las conatitucionea estatales.Se expi
den leyes oreinicae municipales,otorgando su estructura, 
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jurisdicción y administración ,as! como sus servicios pií
blicos 

Con el mismo fin de reorganización y desarrollo municipal, 
se realiza en la ciuñad de ~-~éxico el primero y se¡;u.ndo -

Conereso l1acional de ..;yuntai:::.ientos en el año de 1922,para 
tratar temas como " !.9.B Relaciones entre Entidad :.iunici-
pal y los Jofes de la Ad~ioiatracióo de los Estados •, -
" Conveniencia de la Unión de loa A!"untacieotos 1.:exicanos 
para la Dafeosa de los Fueroe ;1!ucici¡;ales 11 y " Ios RecUE 
sos que Corrcspooñen a los Ayuntamieotoa }Jara I.:ejora de -
sus Arbitrios 11

• 

Se desarrollaron actividales municipales orientada.a a la
educación,y ae construyeron escuelas.Se promovi6 el Pro-
grama de Escuelas Granjas • 

En el silo de 1940, el Gobierno Federal impulsó la coostru_!? 
ci6n de carreteras en loa municipios • 

Se realizó ll!Jraza de las ciudades;la construcción de llllÍ• 

escuelaa primarias y de obreros,de caminos vecinaJ.es¡se -
introdujo el nlucbrado público;se elevaron al rango de "'!! 
nicipios alGUIJOS pueblos que crecieron • 

Se organizan las ;runti;i2 de :.=ojvraa ¡.:ateriales ..,ara las o
brna :¡:Úblicas • 

Se crea el Banco !lncional Hipotecnrio y de Obras Pliblicas, 
para la introducción del ag>~a rotable,alcantarillado y la 
construcci6n de merca"1oe • 

5e crearon en algunos raunicipios,las Juntati ~o Sanidad U.~ 

nicipal,para dar atención a la salud .También se inicia -
la construcción de hospitales de manera sistem.{tiaa • 
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se. introdujo de manera sisteim!tica en las ciudades y ca
beceras lllUllicipales,los servicios de correos,telégrafos 1 
telé!onos,en el ano de 1961 • 

Se promovió la mun1cipalizaci6n de los servicios pdblicos, 
lo cusl no tuvo mucho éxito,debiño al hábito centralista, 
Y se impulsó a los municipios indí5enas,pero esto rué y -
ha sido lento y descontinuado.Se creó el Pro.;;rama para -
Inversiones Pdblicas ~n el nesarrollo Rural,en el año de-
1974 • 

Se instrumentaron proeramas de comunicaci6n,carreteras,t! 
léfonos,telá5ra!os y estaciones de radio • 

~e crea en algunos estados,la !Jirección de Fooento e Int! 
gracicfo !.'.unicipal,¡1ara la atención permanente y la orian
tación en los trámites ¡ gestiones que requieran los ª:fil!! 
tamientos . 

En algunas entidades federativas se celebran Convenios de 
Coordinación Financiera,entre el :atado y el :.!Wtioip1o .
Se crean Programas de Tlesarrollo Integre1,con el apoyo 
del B:inco llacional de Obras y Servicios • 

Se exentó del pago del impuesto a las adquisiciones de -
productos aeropccuarios,y se evime a loa ejidos y comuni

dades aerícolas del pego ~el ic~uesto predial,en el año -
de 1980 , 

Respecto a los municipios más pobres y apartados en rela
cid'n a sus comunidades rurales,el •"iobicrno Federal aportd 
recursos mediante la coor~1r.a~i6n de la Comisi&n de Pla

nificación de J1esarrcllo !!arginel, beneficiando a la pobl_!! 
ci6n,elevnndo su nivel de vi~a y promoviendo activiñcñcs
produotivas y de co1oercial1zaoi6n;añerrÁs ñe la instale---



ci6n de tiendas cooperativas,cl{nicas de salud y constru~ 

c16o de caminos, entre otras obras • 

En algunos estados se constituyeron los comités municipa
les de educ~ción ,ea el año de 1982 ,para promover a esta 
n ecesirlad social básica • 

Se creó el Iosti tu to :;acional para la Educación de los A

dul to!J#,y ce introdujo et, los municipios . 

Se introdujeron las delegaciones de la Administro~i6n Pii
blica,como las ~e !lecienda y Cré~itc '.'t!blico¡Jas de Salud¡ 
las de Comuoicaciones y Transportes;de la Reforma Agraria; 
etc~tera • 



335 

I6.2 b) Atenci6n de las Necesidades • 

En relaci6n a la.atenci6n de las necesidades socialea bli
sicas del Estado Moderno, esta se realiz6 de la siguiente
manera : 

l) Trabajo,- durante la 6poca Indígena, esta necesi"-d so
cial básica se atendi6 u través del C8lpulli,dlÍndole ~ 
na ocupaci6n a la poblaci6n por medio de la actividad
agr!cola,miscna que propici6 el desarrollo y progreso -
municipal,estatal y federal 

.Para lo&rar tal progreso y desarrollo fu~ necesario •! 
tablecer una org~nizaci6n inflexible,pero que permiti6 
la participaci6n vecinal dentro de un cor.texto religi2 
so y militar.Por un lado,la fuerza divina;y por otro,
la fuerza de las armae • 

Los productos aBrícolas im~licsron una actividad cam~ 
biaria o de trueque,así como la comercial,en estableo! 
mientes definidos denominados tianguie,loe que represe2 
taren una ooupaci6n .oblacional,sin el rigor de lae -
condiciones generales de una relaci6n contractual lab2 
ral • 

Ln la época de la Cooquista,esta necesi1ad social blia! 
ca se atendió de monera comprometida,dobido a la aitll! 
ci6n incotnble y peli¿;roaa que vivieron los indígenas. 

Durante la época de la Colonia,se atendi6 esta necesi
dad,ruíndole 1nstrucci6n al in~io sobre un oficio;ade-
más,se emplearon en la aericultura,las minas y en el -
trsnspo~te como be3tias de carga • 
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los espai\oles se ecplearon en el comercio, la tunci<fo -
públicn,el Clero y la encomienda,luego la hacienda , 

Indiocuble~ente había oferta ~e empleo,pero este no e
ra cconeruente con los salarios y las condiciones gene
rales de trabajo , 

En la ~poca de Indapcndencia,la atención recibida por

esta necesi~ad social básica fué un refl~jo de la ate~ 
ci6n que recibi6 en el nivel federal,y que hemos come~ 
tado en ese a¡.iar:3d: de ~~-stro e~tudio • 

SegÚn la Constitución de C~diz,el trubajo lo promovía
el Ayuotamiento,a través ñe la agricultura,la industria 
y el comercio,de acuerdo a las circunstancias eapecíf! 
cas de la locali~ad . 

La Constitución 1e Apatzingáa,en el ai\o de 1814,dispu
so la conservaci6o de los empleos públ ices en los BYlJ!! 

taoientos,refiriéndose a loe pueblos,villae y ciudades. 

i.n el período del primer 1mperiol el de .;gustfo de ltU:: 
bide ),los cabil~oe tenían atribuciones para anular la 
ociosidad,la va~ancia,la ~endicidad,la embriaguéz,las

riñas,loe tumultos y juegos prohibidos,al vigilar la -
ocupación e industria de caUs ~ov ~e lo~ bQbitantee • 

En el período del corfiriato,se fomentó el trabajo en
las minas,redee ferroviarias y las fábricas o indus--
trias.Se dió ocupación al pueblo,a cambio del despojo
de sus tierras,jornadas exccsivas,ealarios miserablee
y tien<las de raya,como base ~e le comunidad y progreso 
aristócrata 

En la 6voca ñe ílevolución,el trabajo municipal recibió 
la e.tenci6n ~erivada •lel nivel federal , 
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r.a ocu¡;aci6c ea la abricultura no era posible,porque
las tierras estaban monopoliza~ae,~s! coco las aeuaa
y loe mootes,por lo '-1ue se expl~opiaron previa indemn! 

zaoi6n,la tercera parte de éstos cónopolios,para oto~ 
gar ejidos,coloniaa y fundos legale• o campo• de cul
tivo y labor .la atenc16c que recibi6 el trabajo,fué
lllll'.e legislativa que real • 

En la 6poca. :.:oderna, el empleo en los municipios se a
tiende por iniciativa propia del particular.Aunque se 
concibe· la. crcacioo· de fuentes d~s~pleo,no se tiene 
tul critar10 máa dinámico,y mucho menoe,uo programa 

que permita la ocupaci6n productiva de la sociedad 111!! 

nicipal • 

Lo comentado anteriormente es grave,~orque estamoa,-
los casi ochenta y cinco millones de mexicanos,dietr! 
buidoe en 2377 municipios,que no tienen la acti tud,ni 
las acciones que fomenten el empleo . 

El empleo en eo el municipio,no obstante la tendencia 
urbaníatica,ae sostiene de las actividades agropecua
rias,adminiatrativas y comercialee,b~sicameote¡abunda 

el desempleo y el subempleo • 

2) Alimentaci6n.- durante la época Icd!gena,eata n~c~~1-
dad social b!Ísica fué atendida de manera directa,ya -
que lo eoencialfué la producci6n agr!cola,de la cual
reaul taba una gra12.variedad de alimentoa,como el maíz, 
frijol,chile,calabaza,y otras hortalizno • 

Estos pro•'uctos se ponían a disponici6n ~e la pobla-
ción en 10:::1 J.Ot::rcn~os;no existi6 el intcrr1cdiariamo 

AdeLl!Ís rle derlicarse a la caza y pcsca,loo tributos re 



cibidos de los pueblos conquistados, dieron paso. al 12 
gro de-una autosuficiencia alio~ntaria . 

·Todo •1ecino ·estab~ oblieado & !llini3trar alÍ:c~·tos··~ los 

ancinoos,y a 'a:quelloe que pertenecían a .su:.-barrio.- Y no 
l O-i,;ra"ban· Coo·echar lo ·ba3t<lnte • 

!iabía tacbién funcionarios que ·1i,;ilabBI1 el cultivo y

produccído continuas, for o -:¡ue la!l pa.rcelB.s _n_O_ cstn-

ban ociosasrya f"11-e:-:i cr: ~icrra firüe o en chinn.:::¡;as .Q 
_tro . .factqr que favoreci6 la auto suficiencia alimenta-

·ria,.fu~ la falta de problemas en relaci6n a los eseot~ 

mientes hu.:.anoa,J.·O!" le cxtao.ao •iel territorio nacional. 

En la ~poca de la Con1ui3ta,la alimentacidn se atendi6 

con YerrJa'1eros aprietos,de0i'1o a la constante activi-

dad bélica que tuviera lugar en nuestro país 

En la ~poca de la Golonia,la ali::ientación se .-Jiversif,! 

c6 por loa ~reductos trai~os de r.uropa,pero el grueso
de la poblaoión,o eea les iod!g~nes,padecían ta::.ibre -
por tener acceso restringido a los alimentos.Su alime~ 
tacidn consistía en los r~c~ucctos de hortalizas y --

huertos fa~iliares,como calabaza,chile,I:laÍz,frijol,ca
cao,nopal,pulque,gusaoos s1lvestre3 1 piezae de caza,ya

que oo tenÍRn acceso a los proCu~tos ganaderos • 

I02 !=~Í¿~fo:1tt perdían sus tierras,y coco pcor:cs eran -

mal p~eados y a:altrata1os,El país ~•rdi6 la autooufi-
ciencia aliweotaria lograda en la época Jndí~ena • 

J.os asilos,h0rférnu.tos y de:-_rfs insti tucionc3 1e be:nt::fi
cencia,no eran suficientes para atender a los indios , 

Quienes ::li tcní~n durunt1zada 3U aliu.cntación 1.:ran los 
gobern~nt~s,el Clero,los enco~enñeros y los cocercia~-
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tea • 

1n la 6poca 1e Independencia,la alimentación casi no se 
atendió en el municipio,y cuando se atendió,fu~ a tra-
vés de medidas incipientes e inaccesibles B la sociedad, 
o por lo ::i..:noa a la eran ;-ayor:!a de :os habitantes . 

;.a poca atención que recibió,fué un reflejo de la que se 
otorgó al nivel federal • 

La atención que se le dió a través ñel Ayuntawiecto,se
é-ÚD la legislación tladitana,coosistió en la vigilancia
de. la calidad de loe comeatiblea,agua ~otable,etc6tera. 
~romovió la agricultura,induetria y comercio de acuerdo 
a las oaracter!sticas de cada localidad¡cuiñaba de los
montes 7 plantíos ~el común para proveer la producci6n
de alimentos • 
he el período imperial,el Cabildo verificaba las pesas
Y medidas,ae! como la calidad de las provisiones 

En el período 1el Centralisl'IO,el Ayuntamiento auspicia
ba o fomentaba la agricultura y el comercio • 

~n el primer período de Porfirio Díaz,hubo una autosuf! 
ciencia en la agricultura,lo cual no sucedió en pleca -
dictadura • 

En la época de la Revolución,la alimentación de loe mu
nicipios fu' una de las proclamas socialee,y ee atendió 
repartiendo tierras para el cultive y aculando las deu
das contraiñas por loe campeoinos y obrero• • 

En la ~poca ~.~oñerna,la alLcé:ntnci&c municipal se provee 

a travds de ¡1rogramns fodcrnles,loa que ya coccntacios -

en cae apartado;ademd'!l rlc los pro¡;ranas municipales de-



abasto y cercaaoa.l,a alimentación municipal he. sido va
riable ,hasta antes de la crisis,cra suficiente y de ca-
11l1ud nu t.r;. ti vi:qahora la esc:!:'.F!Z, la espcculo.cióc y une.
falta de e·foca.ci6c o cultura al1meuta.ria ai..,;ravan la al!_ 

xtentilci6n r.:unicipal,que al 1.lrbani..:nrse los :t'J.Dic1pios,

se ha.ce cons·imista, ñi.::sple.zao1o la industrialización de
los productos superfluos e secundarios a le producción

de b<!si:::cs y de o:-ie,:6n r.a t".i_-e.1 , 

3) Lducaci6o.- en la. 6r·oc:i 1nCíccna,esta necesiC:ad social

~~sic~ ~e ~t~nñió en los co.lpullis.La educación en loa
calpullie se iniciaba en el seno familiar,¡ luego en -
las escuelas públicas: el C~lmeca.c,pa.ra la instrucci6n
de loa pillia o nobles,y en el Telpucbcalli para loa el! 
cehua.les o plebeyos • 

Ia educación era ¿ratuita,ecneral y obligatoria¡desde -

luego, con fines reli0iosos 1 militares,administrativos y 

artísticos, como ocurría. en 1-·s riec:iás niveles de gobier
no 

En nuestra investicación no encontramos tal afi~maci6o, 
pero podemos decir,que tambi6n tenía finee productivos, 
porque se les enseaaba las divereaa t6cnicas de cultivo 
sobre loa diversos productos • 

Por citar al~-unos aspectos de su educación y cultura,s! 
ftalaremos su gran evolución en la arquitectura ~ue les
permitió construir templos y pirámides como el ~emplo ~ 
1.:ayor • 

Tenían jueGOS ~e pelota con motivos relieiosos.~cstaca
ron to.mbitn,en la c9cultura,¡1intura 1 escritura,numera--
ci6n de ti110 vigesi1::al, lns ciencias na ~uralee ,como la -
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botánica,zooloG!a,anatom!a,fisiolog!a hu!llBna¡la poes!a, 
literatura,filosof!a,mt!sica ;1 danza;ae! también en la -
administración de la producción,misma que se estableció 
en su calecdario azteca • 

Durante la época de la Conquista,esta necesidad social
básica tuvo órandes problemas,debido a la irrupción de
los espaíloles,por lo que no recibió más atención de la
recibicla en la lipoca anterior • 

En la época de la Colonia,la atención que recibió la e
ducación municipal,an4logamente a otrae necesidadea,fu4 
notable,pues se crearon e~cuelao ;irimarias gratuitas P! 
ra la nobleza ind!gena,en las grandes poblaciones • 

Hay que mencionar que la atención educativa se concen-
tró en la Ciudad de It.bico,cepital de la llueva Eepafta.
Por lo mismo, la mayoría de lae escuelas de enseñanza -
superior se establecieron ah! • 

Hasta la aparición 1e la fio,-ura del r.:unicipio Indígena, 
entonces se empezaron a construir escuelae eo iodos los 
municipios • 

Otro aspecto importante de la educación que se inpartío 
en esa épcca,ee que tuvo gran influencia religiosa • 

En la ~poca de Inrlep'!n-'~ne!e, ~ :l .;:.1ucaclón municipal ae

atendid 1e manera extensiva,result¿ote de las atencio-
nee recibidss en el nivel fe~eral • 

La c1ucación de euta época tuvo las caractcr!eticas de 
ser gratuitn.,11opular 7 laica . 

Za ort::aron coco lo hemos co<tentado, escuelas de artesa-
nos, de fJrofesores y vrofesoras,rlo cie¿os y sorrlomudos;-



pero la atención especial fu6 pura la Educación funda
mental primaria, coo la creación de' eBcuelae en las --
grandes ciudades • 

En eeta época subsistió la injerencia del Clero en ln
educ~ción y el gobierno,aeí coco subsistió el analfab~ 
tisuo ec la caci6o • 

Le la época de la Revoluci6n 1 la educaci6n tu7o lugar -
especial para consugrarsc como una de las garantías de 
la sociuOad,luego 4ue se realiz6 el Coo~reso Constitu
yente de 1917;en su artículo tercero,la Constitución -
Polí'tica :ie los Estados Unidos ;.:e:r.icc:.oos contemp16 una 

de lan ::.ás gran1~s necedi~uñes e inquietudes de nuestro 
país en esa época , 

En la ~poca :,:o derna, la educacid'n se ha clasificado en

a tenci6n a las características de los municiyios,hny -
escuelas,maeatros y alumnos rurales y urbanos.Loe mun! 
cipioe en su mayoría,hall,establecido desde los inicios
de esta época,la cnse~aoza pri~aria ~ratuita,incorpo~ 
rándose a la educaci6n oficial los est&bleci~ientos -
particulares • 

Un problema de la e<lucación en los municipios ha :;ido
l:aa deficientes vías de comunicaci6n interna,qu~ ha-
ceo inaccesible el d~oplaze~iunto de loe aluranos a las 

escuelas • 

Se cr~aron escuelas t6cnicas p~ra fo1·tal~cer la vrodu= 
ci6n agropecuaria y comercial • 

rara el a:;o de 1960, 1lor 1 o w ... nos las cabGceras ~unici
p~l cs contaban con la suficiente c1lucaci6m pri:::a_r-ia Y
~ecund:!ria¡ el l·rob1c::::a fué la fo.lta dt!. continuiclad· en-



loe estudioa,porque normalmente loe niv~les de edueacidn 
media superior se han ubicado en las cabeceraa municipa
l es cuando estas han sido ya grandes ciudadea,y ado cnia2 
do la mayoría cuenta ya con loa estudios a este nivel,oo 
significa que el problema a• baya resuelto,auoque si ha
aido un alivio;por otra parte se traduce también en mer
ma econdmica para quienes lo realizan 1 debido al desplaz! 
miento e instalacidn de los alumnos en las grandes oiu4'1! 
deo,al mise.a tiempo que se incrementa la poblacidn y de
manda en consecuencia má'.a servicios pdblicoa,Lo mismo llJ! 
cede ahora con el nivel de enseñanza superior,puea la• -
univeraidadeo oe ubic:in nor""1lmente al capital de lea e2 
tidadea federativas,ya sean oficiales o particulares • 

Debido a este fendmeno han tenido auge las escuelas de -
preperacido técnica y comercial en las municipalidades 

Lae escuelas secundarias t~cnicaa ae han establecido en
localidades distintas a la cabecera muoioipal,ooo el pr2 
pdsito de hacer accesible la educacidn,df involucrar al
lugareño con la produocidn agropecuaria,evitar la conceo 
tracidn d~mogrl(fica BD la principal localidad municipal; 
y para proteger la economía local 

En la década de los setentas,tocd importancia el establ! 
cimiento de las univeraida~ea en ·e1 interior del pa:(a,En 
la actualidad solamente el grado de eapecializacido o ~ 
postgrado estd concentra1o en las ciudades de mayor po~ 
blacidn, como el TJistri to Federal,· :onterrey ,Guadalajara y 
Fuebla • 

La actual ~reocupacidn,y por eso se atiende a trav~s del 
Instituto ¡;acional rle r:nsei'lanza para Adultos,ea el anal
fabetismo y el bajo prol!ledio <le e·~ucación .nacional¡ el In! 
tituto lleva a cabo un pro¿ral!la constante de alfabetiza-



ci6n y ensei1anza e. personas mayores de los quince afios
de edad • 

La educación para las cow.:J.nida,;es ind:ít;enas se realiza

ª trav6e del Ineti tu to ::acione.1 In~igenista, de la Coor
dinaci6n :eneral ~el Servicio Social Iotcgral,y por los 
pro~rama.s de la Secretaría de ~ducaci6n ?ública a tra-

v6s de sus 6rsanos desconcentrados ,y desde lue~o por -
los comités municipales que ae inte.:.:ran ¡iara apoyar a -

la c<lucaci6n ~e sus l1obituntea • 

J.a demanda social para la educo.ci6n para la población -
de vntre cuatro y veinticuatro aGos de e~ad,f~é de 

41,177,789 aluwnos,y solo se aL~ndi6 el 61.8 1,o sea el 

número de 25, 444, 647 alumnos, en el año de 1988, estos el!! 
tos los hemos sustentado en el apartado correspondiente 
del nivel feoernl • 

};n D1ás de 12 ,OOO escuelus rurales la educación se incr_! 

ment6 heuta el sexto Gra~o de prionria • 

En términos eenereles,el 18 1 del total de la poblaci6n 
eatud1L1nt..il son 1Lás de siete oillonee de nif1os de entre 

9cis a catorce u1"!os de etlad,loa cuales encontraron lu-

gnr para realizar sus estudios • 

hl sistE:mn de tt:lC3CGUr1claria ofreció educación para un-

4~~ :!~la ¡1ob1ncd6o eatudie.nlil,o e~a unos 8.2 millones

de ectudiantes , C!Dtre los cual es se consideran tt1111bi~D ... 

los dt! o.leune.a localir1a(~es • 

Un proi)letr.a de la educación superior ca ln falta !le o-

ricnt:;.ción ·1ocaciunal y la !;3.tu1·nción de carrG.rus co~o-

1:'lcllicina.:1:·qui tecturn y derecho • 
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El analfabetismo to<lav!a representa uno de los prcblemas 
nacionales,somos un oúmero apror.imado de ocbeota y cinco 
millones de habitantes en el ~aía,y catorce de cada cien 
mexicacos no saben leer ni escribir,esto en cifras son-
catorc~ millones y medio de mexicanos • 

for lo demás,que supone el fromedio de educación nacio~ 
nal,tenemos un nivel de cuarto ·grado de educación prima
ria,y ae supooe,segÚo información de las autoridades,~ue 
para el año de 1992,tcodre~os un promedio de educación -
correspon1iente al primer grado de secunoaria. 

4) Salud.- en la ~poca !nd!gena,esta necesidad social bltsi
ca se atendió en el Calpulli a trav~a de loa sacerdotes, 
quienes se preocupaban cnás por la salud psicológica que
por las condiciones físicas de la población • 

Se aten<!!a ~e manera r.Satica o pritnitiva,concertaban hU! 
sos ,realizaban cirugías exter-oas,y hac!ao sangrar la pa:; 
te afectada del cuerpo para que saliera también la in--
feccióa; quemaban incienso y copal para que los dioae!!_del 
Calpulli sanarao al enfermo 

Co~o la coaoota~oa con aatelaoida,los aztecas geoeralmeE 
ta eran gente anca.Los niños que nac!aa enfermos o defo~ 
mee eran sacrificadoo a la divinidad pidiendo que les ªE 
viarn niños sanos • 

Durante la época de la Conquista,esta necesidad ~ooicl -
blsica,aunque tuvo ~ayor demaa~a,rlebido a la gran canti
dad de heridos eo las batallas de la Conquiata,fué cnsi
desutenclida,porque la principal neceai1ad era la defensa. 

Zn la ~poca de la Colonia,la s~Jud se atendi6 de maoera
incipiunte ¡•or el :-1ero y los particuleres.La j;ueva Es¡)! 
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fl& fu& geDeralmente UD pueblo eDfer1:10 y desnlltrido • 

ED loe municipios todavía se recurría a la geDtileza de
la divinidad para sanar,ea decir para esperar un milagro. 
Los iDdÍGenaa se olviñaron de algo,el milagro conaistía
en poder sobrevivir eD esas con"icionea,y todavía amar a 
su pr6ji~o que le evangelizaba ¡ protcb!a 

ED la época de :ndependencia,la salud del municipio,rec! 
bi6 la atención lograda en el nivel federai 

Ademils,de manera eepec{fica,el Ayuntamiento de la Conet! 
tuci6n Gaditana tenía atribuciones en materia de salubr! 
dad,para prever la BBnidan local con el auxilio de la p~ 
lic{a,y ouinar de loe hoepitalee,boepicios y demás esta
blecimientos de Beneficencia l'llblica • 

'· DuraDte los períoñoe del primer Imperio y •l Federalismo, 
el Cabilño tenía atribuciones e2maiteria de salubridad y
velar por la oonservaci6D de la ealud eD la población • 

ED el período del Ccntraliemo,los municipios teD!an la-
atribución de salubridad,y ae{,podíaD inepeccioDar las -
casas de beDeficcncia y los boe~italea,para que estos o
frecieran UD buen servicio de salud • 

ED el período de !!aximiliano de Habsburgo,el AyuDtamieD
to ateDdÍa la salud pÚblica y mantenía limpia la ciudad. 

En la época de Revolución,la salud DO recibió más aten-
ci6D que la derivada del nivel federal • 

ZD la época ::odcrna,en su inicio,ln salud municipal rec! 
bi6 atenci6n incipiente por parte de los particulares,al 
misruo Liempo sa ar1pezaron a ccnatruir y a funcionar los

hoapitalea • 
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Para atender eata necesidad aoo1al b!!.a1ca se crearon in! 
titucionea oomo el Departamento de Salubridad,la Secret! 
r!a de Asistencia ?dblica,el ¡natituto llacional de Pro
teoci6n a la Infancia,la Secretaría de salubridad 7 Asi! 
tencia,que paulatinamente fueron lacrando una cobertura
de salud aceptable en el territorio nacional , 

Por una parte,se apoy6 el aspecto mádico,principalments
con la formaci6n de profesionales.La salud ae ha ido a
tendiendo en loa municipioa,a través de los convenios de 
descentralizaci6n de la salud,signados con la antigua S! 
cretaría de Salubridad y Aaistencia,para la instalaci6n
del Consejo de 'figilancia en loa eatados,para elevar la
eficiencia cuantitativa y cualitativa de loa sorvicioa -
asistenciales , 

Otras instituciones que han prestado los servicios de "! 
lud en loa municipioe,soo laa coordinaciones estatal.es -
de ealud,el Instituto Mexicano del Seguro Social,el Ins
tituto de 3eguridad y 3ervicioa Sociales ¡iera los Traba
jadores del Batado,y la• clínica• rurelc~ do la Secreta-· 
r!n du 3alud,que daa servicios ea 1.!edicina Preventiva en 
campaftaa de vacunaoi6o nacional y local , 

Se hao realizado programas ~e medicina tradiciona 7 her
bolar1a,;¡:_oapacitaci6n a parteras emp!ricaa¡se realizan -
también,campal'las de letrioización y estuñics sobre la c~ 
lidad del a~ua¡programas piloto ~e la atenoión primaria
de la salud y medicina iod{¿eoa,formando minifarmaoias 7 
otorgando equipos de salud a las coirunidadee indígenas y 
al medio rure.l¡y el Programa de Obras Rurales por Coordl 
nación;los municipios y localiñañes con mayor 1nciñenc1; 
de poblncicfo indígena se han beneficiado con la dotaci1fo 
de raciones alim~nticias . 
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Entre los recursos con que cont6 la salud en el aao de-
1982, se senalan 9532 uni~aaea,entre centros de atenc16n 
primaria y de al ta especialidad,o~erando 111ás de 23,000-

oonsul torio e, 5~, 000 má·~icoe, 76,000 enfermeras, con UD d§ 
f1c1t apro~imado de 12,000 camas;eetos datos,as! como -
los que expondremos a continuación,han sido sustentados 
en el apartado correspondiente del nivel federal • 

La salud en los cunicipios ba confrontado probleme.s,co
mo el uso irracional de loa recursos¡la falta de coord! 
ne.c16n en las acciones ¡·Úblicas,de Uetintaa 1nstituc1g, 
nes;la concentrn.ci6n de los recursos humano• en laa graE 
des ciuda1ee;no b~b!a criterios establecidos en la in-
vest1gaci6n de la salud;la falta de educación sanitaria 
en la sociedad¡el deterioro acbiental¡carencia de iDf'"! 
estructura;la importaci6n ~e medicamentos,¡ la atenoi6n 
mental no ha tenido el reconocimiento ni la ubicación -
que le corresponde • 

Sin embargo,la salud be evnnzadc,aunque con lentitud,-
por la problemática eeftalada ¡ la burocratizaoi6n del -
servicio.Ta demanda de salu.rl ea equiV!llente al número -
de habitantee,y adn cuando se ha cubierto gran parte de 
nuestro pa!s,el concepto de cantidad ha imperado sobre
la calidad,al igual que en la atenc16n de otras nece•i
dadee béeicaa¡c=to no sucede dnicamente en lae inetit~
cionee p~blicns de salud,aino tacbién en las particula
rea • 

5) Vivienda.- en la ~poca Ind!gena,estn necesidad social -
b&eica se atendió en el Calpulli,a través del otorga~
miento de la vivienda comunal.Esta necesi'.ad se resol-
vi6 ,y en ;;rae parte se lo¡;r6 ¡iorque la construcci6n de
la vivienda era re3lizada por el trabajo comunal,porque 
no tenían lroblér.i::s ;e r.apr!.cio físico,;; aunado a esto,-
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los materiales de cocstrucci6c eran naturales y abun
dantes • 

Le la época de la Cocquista,la vivienda fué desatend! 
da,co obstante que la destrucci6c de templos y vivie~ 
das fu é enorme 

En la época de la Colonia,y en la cedida en que ere-
cía la poblac16c de la llueva Espaila,era i:iás dificil -
con~~L1-!ir vívi~nda.Loe ind{genaa tenían derecho a un
solar establecido en el fundo leBal o casco del pue-
blo para edificar su viviecda¡pero por los acocteci-
aientoa que antes hemos comentado en otros apartados, 
éstos perdían sus tierras,y solo ten!"" opciones como 
la encomienda para conseguir habitaci6n,y las mocta-
ftas para vivir libre y aieladameote.lluracte esta épo
ca hubo careocia de vivienda • 

Durante la época de Independencia,la vivienda no rec! 
bi6 atenci6n,esa fu6 otra cauaa de la creaci6n deba
rrio• populares y las viviendas icaalobrea • 

En la época de la Revoluci6c,tampoco se atend16 a es
ta oecesidad social bdsica,sino por la acci6c de Don
Vccustiano Carraoza,quien realiz6 el reparto de tie-
rraa para el cultivo,y ahí en su lu¿ar Je labor,~inc! 
ron sus viviendas rlsticaa,sio servicios higiénicos,
ni comodidad • 

Ea la época ~-!odl'.?rna,la vi·•ienda en el municipio,en su 

inicio,no contempl6 una política adecuada o id6nea P! 
ra a:.!tiofacerla 

De manera 11.;nta y tieapcrñician r1o rcc?Jrsos, rlcbi rfo a una 

mala plancaci6n y ejecuc16n,la vivienia se ha coc•1ert! 
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do eo uno de los más serios problemas nacionales . 

Ls hasta el ano de 1980, c:.ian ·o se realiza el :rot;raoa 

Ilacio~:-:-.1 de ·;1vienda, en el que se ore& un Sistema t:nci2. 

nal de Plaoeaci6o que permiti& orientar el des&rrollo -
del país !lobre las bases ·~e racion:ilirhd y justicia . 

La vivienda ha enfreota~o el problema de opo•ici6o de -
grupos particulares,que desde hace mucho tie~po se o~u

¡ie.ron 'Je la const1·ucci6n obteniendo grandes utilida1es. 

Eo el ano de 1982,se creó la Secretaría de Desarrollo -
Urbsoo y Ecolog!a,a la que se le encomend6.oormar y cog 
ducir la política naciooal de vivieoda • 

La ateoci6n de la ·1ivienda eo el municipio es uo refle
jo de la atención recibida en el nivel federal,y se le
otorga a trav6s de loa convenios de coordinaoióo con -
loa estados y los municipios • 

Realizar los programas de vivieoda en lo• muoioipioa ea 
complejo,por el medio rural que es variable en atención 
al clima,ecolo~ía,geograf!a,de 11U origen y antecedeotes 
culturalea,para el tipo da vivienda que cada localidad
requiera • 

En la actu~lidad se calcula que el país tieoe un d6fi-
cÚ de cioco millones de viviendas;aote tal situaci.60,
loa ayuntamientos solicitan la programación y construc-: 
cióo de obras de infraestructura relacionadas con los-
servio1o s pdblicoa,en los que se comprenda la iotroduc
ci&o y construcci6o de viviene.as,Pero hay que decirlo,
edta atenci&n ha resultaco l.nsufl.dente,¡>or lo que los
babitantes por iniciativa propia, tratan de ubicarse eo
terrenos fe~eralee o en pro¡:•ie~a~lcs t>ri·1aans, invadiendo 
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y construyendo,improvisando viviendas con aateriales i
nadecuados .En el mejor de los cnsos,el particular fa-
brice. sus ::ateriales de construcción y construye por s! 
misno.!aplícitamente estamos tratando el problema de la 
!alta de suelo fara construir o para producir • 

6) Co!:lUnicación, - en la época. Indígena, esta. necesidad so-
cial b~sica se atendió y resolvió en el Calpulli,debido 
a que contaban con un siate:w. o red de caminos y verc-
das,y un er~n núoero de canales y rutas marítimas • 

for vía terrestro,cootaban con ho~bres que eran verdad! 
roe atletas,y ~e trianera escalonada corrían cubriendo las 
distonóiaa.Por ·ría lacustre y marítima,contaba.n con em
barcaciones conocidas como canoas • 

Otros tipos de co~unicación ~ue existían eran por medio 
de los sonidos producidos al soplar caru.colas,seiiales -

por reflejos de objetos brillantes y seBas o movimien-
tos corporales . 

Durante la €r-oca de la Conquista,la comunicación encon
tr6 una atenci6n con preocupaci6n,tratando de informar 
a la socierlad azteca y aglutinnr los ejércitoe,instdnc. 
los a la defensa contra loo ataques de los espanoles . 

En la ~poca de la Colonia,la cominicaci&n no tuvo may r 

perspectiva que la atcnciÓ!l recibida en el nivel fedc -
ral • 

En la Ópoca de Indepcnc1encia,la comunicación en el u ·'! 
cipio recibió la misma atención que en el nivel fed• al. 
Poro específicai.:;1;ntc,fué ate:n'.li•la por el l:.yuntamieo J -

faculta.do ¡.orla Cor.stituci6n de .:ácliz,pe.ra cuidar '?.s
obras rúblico.s 1lel interés cowún,como: caminos,cal das 
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y ¡;uentes • 

in los pcr!odos del pri1üer 1mperio y l:l Federalismo,el
nyunta~iento ~ruarñaba la se~-urirlad y el orden público,
tanto en la ciudad como en los ca:iinos • 

-· :::n el período ilel Ct.ontral i ~mo, se señal aro e entre las -

funciones munici1:ales, las de realizar obras ;úblicas,v! 
rificar lo construcción y el ~antenimi~nto de puentes,
calüe daa y caoinos • 

J;n la íey ¡.runicipel Imporial,se le dá atribuci6n al cu
nicipio de renlizar los servicios p¡lblicos:la seguridad 
y el tránsito a través de la ~olicía • 

En la época 1e Revoluci6n, la cocinicaci6n en en munici
pio no se atendi6,permaneciendo en el estado de la 6poca 
anterior • 

En la &poca lf.oderna, la ot•municaci6n en loa municipios ae 
ha establecido de una manera dependiente a lea atenoio-
oea que el nivel federal le ha proporcionado , 

En UD principio no se realizaron de manera siatellllÍtioa,7 
en atenci6n a los r~cursos de la entidad federatiYa 1 a
las prioridades looaltie,graeu~l~eote e• ha atendido • 

La vía de ·comunicaciones que tomó auge primeramente fu6-
la terrestre,misma que no se ha desarrollado en la cent! 
dad y cali<lad que los municipios requieren • 

En lne localiclades que no son cabeceras municipales pre
dominan las carreteras en asfalto y terrazería , 

J.a co11t"..tnicaci6n aérc.n funciona ¡>c.:ro t::9 iaaufioiente.Han
tenido r.iás i~pulso los telé~rafos,correoe y el mismo te-
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l&fono;más reciente~eote los medios de radio,prensa y tc
lev1si6n ,con el apoyo de Jos Bitcmas de satélites ¡;ore-
los 

).as vías mar:ítioaa han aido poco explotadas.Hay que cons,1 

derar que la comunicaci6n no ti~ne mucho tiempo de recon~ 
cimiento, como la ne ce si "la'3 social ·oásica que es el trans

porte • 

Un factor i:nrortante qut. ha aeter:i.ina1o el ·iestino de ln

comunicación es la pro~ucci6n,que sin la base d~ la cot:t:.

cicaci6n he sido desor~raci~eda y fu•nte de riqueza pera -
13rupos selectos 

Para que en los municipios e~istiera una cocunícación te

rrestre ideal,habría que construir un kil6metro cuadrado
de carretera por ceda dos kil6metros de superficie,kil6-
metros cuadrados ta::ibi~n.El :-T.:it;rama ::acional de Comunic!!: 

ci6c y Transporte busca extender la comucicaci6c v!a ce-
rreterae,bacia localidades ~equeaas p~ra que oean conoci
das y se desarrollen.La comunicación vor esta vía bebía -
sido contemplada entre las ciudar.es urandcs. 

La atención :i.ue el ¡¡¡unicipio ofrece hoy aía, es insuficie!! 
te por la falta d& rccur~os y l&. 1cpc~~1c::cia. h~cia el go

bierno cst~ tal • 

En el A.i\o rle 1984 ,se <'.!t':'n•H6 ~entro del :"r:i,:;rc.::.a de ... eñe~ 

nizaci6n de carretcras,a úquellas ~ue se encontraban fuo
cioo1:1ndo y se con si -lera ron r·riori tarias • 

:::n lt..s municipios rurales, la comunicación se dá a trav6s
de loe ~cñios o~sivos,co~o 1a rn~io,el teléfono 1 la tcle-
visi6n1carr.:tcras r6sticas y v•;r~·1as,y el ru\.:dio de CO':'!tUn! 

cación, en I!luchos canos to 1avía 1 siguen sian~o ta.1.bi6n cOt.rJ 
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medio de transporte,las bestias de carga,o carretas tira
das ¡;or estas.El 75 'f. de las locali<\ades que con~tituyen

los 2377 ouniciJ.-:ios que intet;ran nuestro país, son rurales. 
:ror ello tambHn tienen un nivel de ·1iila bajo,el cual no

les permite inteerarse al crecioiento que re~uiere el --
país • 
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ALTERlóA'i'IVAS DEL GOBIER:IO A::TE LA ATEllCION DE LAS 

NECESIDADES SOCIALES BASICAS • 

El gobierno en aus -
tres nivelee es una -
simpl1ficaci6n de la
voluntad social,dest~ 
nado a la atenci6n d7 
las ncceeida1es.Estc 
tacbién significa l' 
raz6n de su existen 
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Sobre las cooai·~eraciones asectadas en esta segunda Parte 

de ~uestro tetudio,correepoc~ientee a las alternativas -
del gobi~rno ante las necesidades sociales bdaicas que c2 
mo tales hemos pro~uesto,de manera significativa las vin
culamos al as~ecto político,ade::ás del administrativo¡ la 
exj·licaci6o se dEÍ por e! sola, cuando surge la relaoi6n de 

los l'Dderes de e:obierno y su si tuacidn a.ctue.l con la soci~ 
dad,que requiere la ateoci6n y satisfcccidn de sue necesi
dades,que por otra parte,se identifican con loe objetivoe
catatales, impl1canño ai;c1onaa -¡ o.ctitu•l.ae ~e estrat!Seia 1 -:

prioridad,y en al~\lnos casoe,~e coneolidacidn • 

~n otro orden de ideas,lae ~erepectivas han sido cootcnpl! 
das casi en su totalidad hasta el aao 2000,no sin aote• ~ 
haber su~teotado las ra~ones en nuestro estudio,mis:nae que 
fn.ncionan como indicadores futuros ,,.e cada um de las si-
tuaciones que aquí abordamos • 

E~cn Segunda ?a:·te del trabajo tiene como cometido el re-
velhr o demostrar,a través de la confrontaciÓD de ideolo-
g!as,acontecimientos y accionea,nuestra iotención;o eea,la 
evoluo16n del gobierno municipal,problemática 7 recomenda
ciones ante la ateoci6n ~e lae necesidades sociales 'b&si~ 
cae • 
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CAPITULO QUI!ITO 

11 I VEL l'EDERAL 

I1, Foder Legislativo (Atribuciones 1 Estructura eu RelaoidD 
a las Necesidades) : a) Conclusiones¡ b) Perspectiva•, T 
o) Recomendacionea. I7.l AtencidD Legislativa de la• Ne
ceeidsdea : a) Conclusionee¡ b) Perepectivaa, T e) Reoo
.;endaoione"• 16. Poder EjecutiTC (Instrumeotaci6D 7 -
Acciooea) : a) Concluaionea¡ b) Perspect~Ta•, T e) Reoo
mendsciooee. IB.l AteuoidD de las Neoeaid•de• 1 a) CoD~ 
oluaionea1 b) Perepectivae, y o) Recomeodao!ooee • 
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capítulo Quinto 

!IIVEL FE"ERAL 

Ea !l<é:dco,el llivel :Federal de gobierno no ha sido producto 
de una imitación e~tral6gica,fu~ su grado de evoluci6n so
cial lo que implicó la represeotat1vi1ad,ya que los v!ncu-
1011 políticos se -li•ron a través de alinn=e.s o uniones;es
to rué producto de sus elevados conceptos de convivencia o 
asociaciacidn de vecindad con que cootsbao nue$tros ante-
pasados • 

Sobre el nivel federal de gobierno ha recaido y aán subsi~ 
te el fenómeno del Centralismo,provocando el descuido de -
loe otros niveles de gobierno;por ello,en épocas anterio-
.rea,el país perdió por lo menos las tres quintas partes ~ 
del territorio oaoional original 

An~logamente a otros paises,como los Estados Unidos de Am~ 
rica por ejemplo,nuestro M~xioo evolucion6 do la siguieote 
manera en sus niveles de gob1eroo: de la ooncepoi6n asoc1! 
tiva o federeliata,pasó a integrar y reconocer el nivel -
estatal¡poateriormente,al nivel municipal,para g~rantiUlr
el control y hege~onía del gobierno central.En tanto que -
lo~ Estados Unidos de América,entre otros paises,1nici6 -
oon la integración de comuoas,muuloiyio~ y otras formes de 
gobierno y adm1nietreción regional,en las que eooontraron
oomo elementc esencial la participación de su sooiedad¡~o! 
teriormente la unión,y por otro lado,el crecimiento de las 
cocuoas,dieron pnao a la form~c16n ~e los estados o colo-

niaa,~ue se unificaron e•tabl•ciendo un nivel federal ds -
gobierno 
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ED Kéxico,deaafortunadamente,la participaci6n social regio
nal ha sido condicionada a las acciones del gobi<rno federal. 

El concepto de Federalismo ha tenido gran significado en la
eToluci6n hist6rica de M~xico,ruee ba experimentado aoontec! 
miento• -miemos que hemos incluido en la ?rimera Parte de e! 
te trabaJo- que en algunos casos le han favorecido,y en otro• 
l• han debilitado,adn cuando la tendencia al Federalis!llO ha

aido 111117 fuerte • 

Sin embargo, ea momento de plantear y establecer su relacidn -
con loa dellllÍs niveles de gobierno,así como de señalar laa al
ternativaa,que a través de sus poderea de gobierno fomentar'11 
el des&rrollo soo1al.,cuaodo ~e wejor :anere ~e etiendall y ~
tiafagan las necesidades aociale• bdaicaa • 
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lacidn a las ;;~cesida~ea ). 

~entro del sistema de Uivisi6n ~e uo~eres que considera

cl Gobierno Federal, el ?o'1er r E:(18le.ti;.·o realiz.a la fun

ción creadora de la normativi~ad,encaminada a la conBer

vaci6o del orden jurí~ico,la paz social,,la convivencia

arc6nica de lb socicr!ad,y el equilibrio econ6mico y pal! 
tico del pais.De ah! nos percatamos ¿e su relación con -

la utaoc1ón ~e l~e nccesi1adcs sociales básicas • 

c. l. El Poder LeBislativo está representado por •l -
Congreso de la Uni6n siguiendo un sistema bicacaral,in

te¡¡rado por la Cámara de Senadores y la de Piputadoe;loe 
primeros representan a las entidades federadas y los s~ 

gundos ostentan la represeotaoi6o popular.3ste cuerpo -
de legisladores aoo los ioterlocutoree de la fuoci6n l~ 
gislativa federal,miema que tiene por objeto regir los
aspectoa de la vida social nacional 1 para su desarrollo
y progreso en un ámbito ~. armooía y seguridad jurídica. 

l', l. Aunque actualmente se está dando una apertura -
po1!t1~,;; 1e ~lurnlidad partidista se traduoe en la r! 
preeectac16o social dentro del Congreso de la Uci~n,non 
atrevemos a decir,que como la contienda política real,
oo termi.Da,desafortuoadameote,en la conclusi6n de las -
eleccionee,sino que continúa en el seno ñel Congreso; -
en los pr6ximos anos,y por lo menos hasta el ano 2000,
la tunci6o leg1alativa será insuficiente y deficieote,
rebasada por la realidad social y ~esplazada por el --
prestigio y poder que ofrece la carrera política,alÚl P! 
ra quienes carecen ~e un conocimiento y cultura pol!ti-
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ca,que como repreaeotaotes lesionar'ª la voluntad de su• 
representados.Lo anterior,sin considerar el desperdicio
del presupuesto y la dificultad que exiete para cubrirlo 
e incrementarlo • 

R. l. Ante este contexto descrito,recomendamos que pa
ra desempeftar el cargo de legislador,tendr1l:n q11e agrega~ 
ae requisitos a~icionelee al goce de la "simpatía popu~ 
lar•,exigiendo una capacidad t6cnica-jur!dioa,una &tica
y conocimiento de la realidad social,ademda de la part1-
cipaci6n pol!tica,la que para mucbos es una opc16n más,
debido a las restringidas opcrtunidade• del empleo.Ade~ 
más, tendría que existir como una obligaci6n para loa le
gisladores,in!ormar periódicamente sus actividad•• a •11• 
representados.Por otro lado,loa organismos de vigilancia 
del Congreso deberil:n exigir productividad en lo• pro7eo
tos e iniciativas de le7 a loe legialadoree,so pena de -
perder la represeotaci6o que ostentan • 

c. 2. La estructura del Congreeo,constituido en coai~ 
sienes de. distinta 1 especial naturaleEa,favorece la re
gulación de las necesidades sociales bo[sicas,puea estaa
comisiones desarrollan las atribuciones constitucional•• 
del Poder Legislativo.Sin embargo, collO la integraoidn de 
las comiáione• ea pluripartidista,predominando en el nd
mero de su• miembro• (en la mayoría de 6stae ),lo• qu• -
proceden del partido en el pcder,reaul:ta ma sencillo r• 
saltar el concepto de divis16n que la conjunc14n del • .: 
:ucr~o e: ben~f1Q10 de la aociedaa;por lo mi•mo,el eu--
fuerzo en estos casos es aislado,ap4tico 1 eeteril,eitll! 
ci6n que orilla al dis:!'rute del status 1 el poder • 

P, 2. La apertura política llevada hasta el Congreso,-
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der, e1no la resultanté de la oposici6c y la prcsi6o so-
c1al ligada a la inconfor~11aa.:ajo esté =~reo de refc-
rencia se aprecia !:'..'.is ·1ic.ble la ri:prese::rtaci6n 'i partic_! 
paci6n social,~or lo que ea est~ ~inácica de ca~bio se -
favorecer& la eli~inaci6n ~radual ~el concepto dE: 1ivi-
si6n,per~itiendo le realización de las atribuciooes del
CongrE:so relati·rea a la atención -!e las necesi~adi:s so-
cialea básicas • 

R. 2. Co~c consecuencia de esa actitud de cambio,el Co~ 
greao de la Unión deberá modificar parcialmente su eatru~ 

tura y funcionac:1ent.o.En prim.t:r :..;.~ar,lo.s co::.ision-:~ .:le
berán integrarse por miembros ~e un mismo partido,coc a
sesoría inter~ieciplinaria externa y acreditada por un -
Pl.eno Intercomieional,con el propósito de desarrollar un 
trabajo conjucto,or¿anizado,cootínuo y productivo.En se
gundo t~rcino,deberá oonetitairse una Aeamblea Legislat! 
va Intercomisional con faoul ta de e q_ue organizec ,orienten. 
7 garantizan la realizaci6n y avance de los pro~awas de 
trabajo presentados por las comisiones y aprobados por -
el Pleno;seaionando en períodos trimestralea,oon la pre
sencia de los asesores interdieplinarios acreñitados,con 
derecho a voz,no a voto.A este esquema deberá coocurrir
la !igura de la sanción (en loe casos de responsabilidad 
previamente tipificados y publicados),la que resultará -
de UD procedimiento que proteja lee garantías de las Pa:': 
tes involucrañae,ante el Pleno (nte~co~ioional. 

De esta manera po~remos obtener mayor provecho del cam-
bio eo la apertura política,y no abismar esta oportuni-
~ad en la desevoluci6n social • 
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r¡: ,l Atencidn Legislativa de las llecesidadea • 

Sobre eete apartado nos parece prudente hacer primero -
las consideraciones gecerLJles,y posteriormente,asectar -
lo inherente a ceaa una rle las necesidades sociales bá-
sicaa 

c. 3, La ateocióo legislativa otorgada a las oecesida-
des sociales básicas he resultado icouficiente y de!i--
ciecte,pues la realidad social ha rebasado a la normati
vidad,debido a la dinámica social.Ahora han surgido nue
vas inquietudes y necesidades,¡ las que ya se habían le
gislado se intenai!icaron,y sobre estas no se prav1eron
tales situaciones de cambio , 

Hemoa visto en nuestra historia,con loe Azteca•,que no -
requirieron una excesiva legislación porque sus actos t! 
nían un sentido religioso (era eu sistema de ic1'egraci6c), 
y ademd'.•,tenían capacitados funcionarios pÚblico• cuyaa
aocionea satisfacían las necesidades sociales básicae.Por 
lo que podemos afirmar que actualmente ea legisla cuando 
una necesidad social ha ido inda allá de lo palpable,¡ a
veces ya es insostenible¡adecás,no se crean normas oon -
características previsoras que guien el desarrollo ao-~ 
cial • 

La legislacidn debe entrailar i~eologías propenrlientea a
metas sociales co~nes.Eo las constituciones de 1657 ¡ -
1917 así se entablecid,pero sería oportuno cuestionar si 
la leeislaoi6n viecnte eo 1990 ~osee esas metas sociales 
comunee,o habría que reorientar a nuestra carta ·.~agna? 



Grnn ~reocupaci6n del gobierno fe1eral hn sido a través 
de los w.~0:3 su ort:aoizacid'c y f'uncionamiecto, situaci6n

que ha provoca~o de!:!Utenci6n le¿islativa a las necesid! 
des eocialee básicas.Por otro laño,en la actualidad loe 

procedim1entoa coo eue errores muobae veoee invalidan -
el objeto social rle la norma,ya que es·G-oa no son con--

¿ru~ntes entre sus enuooiadoe y sus logros • 

P. 3. En tanto los legisladores no tengan una conceP
ci6n real de la sociedad y ce.rez ·,nn de una técnica jur¡f 
dica y legisl~tiva,ln le~isleci6n no tendrá el prinoi-
pio de oportunidad, de dicensi6n social,ni el de previ
u16n;puea como diji:coe,loe legielar'lores ioer.cse.n al CD,!;! 

t,;re~o de lt: ''ni6n,no precisamente por una distinguida -

trayectoria y labor leeialatha , 

R. 3. La recomendación se desprende de la perspectiva, 
duberén incluir~e dentro de los re~ueri~ientos consti-

tuoioaales parn los lcgioln1oree,uca evaluuci6a de apt! 
tud lcc;iolatiwn,conociwientoa técnicos y jurÍd1cos,ude

wde de contar coc uoa conciencia sobre la realidad de -
uue reprcuen.tadoo y prever las im;•licacionca de su fun
ci6n .Al respccto,serín benéfico crear un Sistema Gene
ral de Asesoría Legialativa,como un 6rgano más del Con
~reao de la Unión • 

Particulurmcntc,sobre le atenci6o legialativa de cada U
na de las necee1rJades sociales básicas del ::atado Moder
no que hemos pro~uesto en nuestro estudio,tcnemoe que en: 

c. 4. En la épucn de nu~~tros antecesoree,loa aztecas, 



el trabajo tenía un ::ietiz rel1g1oso,y era por lo tanto un 
sistei::a integrador de la socie'ad.Posteriorcente fué irls
trumento de divis16o y c1Rs1ficaci6n social.ñctualmcnte -
hablacoe de Ercpleo,como uno de loa valores esenciales en
el progreso social.Es hasta el silo de 1917,cuando se ele
va al trabajo al rango de garantía constitucional;a pesar 
de ello,el sentido de esta ~1sposici6o ba sido y es pro-
teccioniata en los as¡.ectos contractuales,pero no se pre
vi6 como uno de los objetivos ~el Estado,para poder ocu-
par reI:UIJeradameote a la socie1ad 

En el nl\o de 1926,la Constituci6n inclu76 en su texto al
ort!oulo 123 que ab<ird6 al trabajo en el mis~o sentido,o
torgando u.na atencido comprometida,a canera de prestacio
oea,a otras necesidades sociales básicas como la salud,e
ducaci6n,vivienda 7 alimentaci6n.Tampoco previ6 el creci
miento poblacional y su ocupaci6n con carácter productivo 
7 remanerado.Bsto es,que legislativamente no se ba·aabido 
incorporar a la sociedad en el proceso econ6mioo,porque -
tampoco se ba previsto la oreaci6n ~e un Sistema de Inte
gracidn Social acorde a las necesi~a~ea preaeotea 3 a laa 
perspectivas del modernismo • 

P, 4, La atenci6n legislativa se perfila a conjuntar la 
estabilidad,la apertura-participaoi6n 1 el crecimiento e
con6mico,político 7 social,de manera equitativa 7 sosten! 
da en el desarrollo nacional.P~ro por lo menos haéta el -
aHo 2000,la legislaci6n no ~ar4 una nueva perspectiva de
cambio social 

R. 4. En la legielaci6n rel~tiva al empleo deben conei
dcrarae: rcor1entaci6n rle loa objetivos¡delimitaci6n de -
la actividad pro1uct1va de los aapectos.¡iol!ticos¡eatabl! 
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cimiento de obligaciones y atribuciones para loe diribe~ 
tes de las organizaciooes,que más que rep~~sen~ar,a5lut! 

nao a loa tr&bajadort:s, entre B'.ls o';;:ili,:::.ciones 1eberá in

cluirse la de presentar proyectos ñe creaci6n de ecpleos 
y capacitecióo;la inverei6o extraojera,co sólo por la--· 
cuantía ,sioo por la croaci6n 1e un núcero determioado -
de empleos en todos los civelee,ubicándose en las regio
nes potencialmente productivas.ne esta macera podría in
tegrarse la socie~ad al eaqueca. de desarrollo conjunto • 

c. 5. Mde que cualquier otro ~erecbo,el pueblo aexica-
no tiene el derecho de alimentars~.Sobre est~ necesidad

aocial báeica oo se ha legislado directamente,por lo que 

podemos decir que la ateoci6n que ha recibido oo ha eido 
tanto leginlativa,sino administrativa,con la implementa

c16n de prOb7Bmas e iostituciones.Méxiao es un paia mal
alimeotado y depeodicote en algunos de sus productos al! 
menta:tios • 

P. 5. Como el gobierno ha trata~o de realizar aolucio-
nee emergentes ¡ fragmeata~as,que no reflejan una conceE 
ci6n inteeral del problema alimentario como el produo~o
de la relación ee les satis!acto~ce; ¡ =o~o advertimos,
oe oitda·la aoluo16n en alguno de los puotoe,y no en to
do el esquema general de la alimentación;r.:éxico,con tao

variados productos de cali~ad,seguirá embuido en etique

tas cons~ci2tae,en intereses particulures de especula--
ción, eo la duplici"e.d y esterilidad del esfucr~o y eo u
na aituaci6n de cala alimentaci6n • 

R. 5. ~ebe crear.se una Lr:y General 1e Alic1ntaoión en-
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la cual ee integren: la participación de loe tres niveles 
de gobierno,con los sectores social y privado;la conside
rac16n de los feodmenos,satiafactores,tipoe de recursoe,
uo concepto de Ciatribuci6o con fines de abaeto,recono--
ciendo la capacidad de consumo y a:!quisicióo; :¡ue disponga 

la creación del Sector Ali~entación con todas las depen-
dencias y entidades que se relacionan con esta necesidad; 
que implemente un Sistema Pe1eral de Transporte Alicenta
ric con la ¡i¡,rticipac16c de los ¡iroductoree,y <iUe ejerui
una vigilancia y control efectivos sobre los prtcios,ya • 

que sobre esta necesidad surge la deshonestidad del lado
de quienee ~o3cc~ los satis!actorea . 

c. 6. La educación está actualmente contemplada como u-
na garunt!n constitu~ional,~omo un medio de 1ntebT&ci6n y 
superación icoividual que re~ercute al aspecto sooial.Si.11 
embargo la desatención legi3l~tiva en la que ha incurrido 
la federación ha sido histórica;por lo tanto,la ignoran~ 
cia se ha coovertido en un paaecimiento histórico tambi~n. 

La realidad social histórica , compleja y comprometida,
ha sido la circunstancia ec la educaoi6n,misma que oo ba
permitido desarrollar el objeto social de la cormatividad 
respectiva • 

I·or otra parte, la legislación al i;;ual que en otras neo! 

aidadea sociales básicas co ha si~o oportuna,y a veces se 
ha eepecQlado ec la legislación,pues la educación repre-
presenta la capacidad crítica y de conciencia de un pue-
blo. Si la educac16n no es evanze~e,~uicre 1ecir ~ue el g~ 
bierno federal oe ha mostrado icdiforecte a tal situación 
de rezaeo. 
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P, 6. A\Úl ante lQ apertura y concertaci6c ~el gobierno-

actual,no ser~ sencillo vencer las dificultades ~ue repr! 

ocnta ~ducar & uoa eociedad,~ero esta actitud de cambio-· 

le favorece mucho.Por lo menea hasta el aBo 2000,ae busc! 
rá un otorgumieoto de oportuoi~adee equitativas y genera

les teodientea e eliminar la ignorancia y la des1ntegra-
oi6c cultural de nuestro pueblo . 

R. 6. Ante tales circutetancias,recomenda=ios que se le-
giele consti t..ucic:Jal::icntc con si '1':'!'•.!ndo: !2. p:-i:::-i -:::.:: c:=-..:.

caciooal de lan regiones rurales y mareinadaa,diaponiendo 

fondos para la conatrucci6c de eacuelas,prcparaci6n de r~ 

cursos humanos locales h~ata el nivel ~oatbrado;un Sist~ 
ca Re&ional de Becas con la partici~aci6n del gobierno y
la eociedad;dar continuidad y perr.aceocia a las c~mpe..aaa
y programas de alfebetizaci6c;aai como coaatituir UD pro
grama de carreraa [J.":Bado ea una tiejor ocupaci6o y mejor -

explotación de los recursos naturales locales • 

c. 7. Eata necesidad social básica se ha legislado ind! 
rectamente a travée del artículo 123 constitucional a ma
cera de preotaci6D laboral,y ea basta el año de 198) cuaa 
do ee ioaerta el Derecho a la 3alud ea el artículo 40. de 
la constituci6o.La ausencia de una normatividad ruracte -
todo ese nbismo de la historia ha provocado la car~ccia de 
una cultura m6rlica cient!fica,~or lo que adc en la actua
lidad,además de una desnutrición originada por la defl--
ciente alimentaci6D y deuradac16c ambiental,la ciencia ~ 
compite cae el empirismo y la medicina trañicionul,y con
loa m6todos de curaci6o faranormal • 
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La salud no ba tecido un avance uniforme en el pais,pues 
mientras ~e aescubren solucioces para curar enfermedades 
aofiatica<las como el mal de •arkinson,por ejemplo,la de~ 
nutrici6n,enfermedades ~astrointestinalee y cardiovascu
lares,;i:rovocadas ;.or el hambre, :::iala alicentaci6n o la -
conta~inaci6n,azuelan a le mayorín 1e la poblaci6n¡sin -
contar los casos en que las poblaciones aisladas no tie
nen atención mériica • 

P. 7. El avance del servicio de salud serd lento,pues-
la población y el terri~or10 son extensos,la preparación 
de recursos humanos especializados en la medicina es de! 
pro~orcionada en relación al ndmero de babit~ntee,7 es -
tambi6n mal aiatribuida,ya que los servicios eapecializ! 
doe se establecen en las grandes ciu~ades,y no ee deepl! 
zarán,por lo menos basta el e.!'lo 2000,a los lugares en que 
se re~uieren.As! 1 los enfermen seguirdn trasladándose a -
las grandes ciudades absorvien1o la capacidad de aten--~ 
ci6c y disminuyendo sus recursos eaonómicos;ademá~,la -
atención ne otorga preferentemente a loe trabajadores, ~ 
aquí cabe cuestionarnos qui pasar~ con quienes no tienen 
un empleo • 

R. 7. Se recocienda que en la normstividad existente -
se prevean aspectos como:la participaci&n 1e loa seoto~ 
rea social y privado ¡:ara establecer unidades midicaa •! 
pecializadae por lo mecos en lna cabeceras municipalee,
y ~ue se otorgue atenci6n gratuita a un número dcterm.iD! 
do de usuarios al af1.o 1 así como la forQaci6n de recurso•
m,dicoa locnlea;que les sectores público, social y priva
do presenten anualmente prograoas y campaBaa permanentes 
y continuas de aalud,priori¿ando aquellos destinados a -
las COl!!tloi<lades rurales y mar61nedaa,Tcdo este puede ser 
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estimalado con la exenci6n de impuestos i el apoyo del -
Servicio Social de los profesionist~e locales • 

c. 8. Al i,,ual que la eelud, la vi·1iende se bacía le¡;i~ 
lado indirectameote como una prestccióo deriva~a de la -

relación contractual laboral.Es uon necesi4ad ~ue se ba

ido intensificando 1eaveotajosa:::iente por el creciciento

excea1vo de la poOluciJo,la cvncc::-:-:-::ci0n ~e--..ográfic:!,la 

redUcc16n de espacioe,el alto costo de la construcción -
babitaoional;la vivienda más que una neceeidad se ha ººE 
vertido en un serio problcx.a.,y lo ha sido b1at6rica~ente; 
ein embargo,ae le ha contccplado cooo una garantía cons
titucional basta el afto de 1972,ioserta también en el a~ 
t!culo 4o. constitucional con la aenominaci6n de Derecho 
o. la '1ivi~nr3aJ:ie::c. r!ue conaiat'! en hacer saber la vol~ 

tad del gobierno federal fara otorgar vivienda digna y -
deooroea a loa habitantea.Eeto no be eido otra coea que
eeo,la manifestación tardía de la voluntad gubernamental 
ante el reconocimiento del problema y su incapacidad pa

ra reaol verlo • 

P. 8. Por lo menos basta el a~o 2000,la vivitod& aard
m!Íe y más problü~tica al no ~~ti~fecerse como necesidad, 

implicando hacinamiento, dee·1inculaci60 familiar, ñeeiote

eracidn social, :lea-equilibrio político y conveniencia le
gislativa , 

R. 8. Se recomienda legislar con c~rácter constitucio
nal aoorc: re~istribuci6n poblncional en rel~ción a la -
productividad por r.ona y nú~cro ~e haoitantcs;otorgamic2 

to do moderno e y cu paces nervie io s p\Sbl iooa a :;• s regio-
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nee,motivando ocupacionalmente la desconcentraoi6n demo
grá!ica¡la creación de viviendas populares para desem--
pleado e en laa metr6polis,oiuCades medianas y pe~ueaaa¡

previei6n del crecimiento poblacional en las zonas rura
les y marginadan.En estos casos deberá incluirse la par
ticipación de los sectores público,social y privado , 

C, 9, La comunicación ha sido y es carencia social:an
tes,I'l!lrginadll;ahora, desvirtuada y reprimida .Existe una
deDintegrac!6n social y esta se debe a la especulaci6o -
en la educaci6n,a la ruptura de la identificaci6n y for
l:lRción social que produce la deficiente comunicaci6n,y -
por loe valoree econ6micoe aplicados ec la comunicaci6n, 
en el empleo y en todos los aspectos.Es basta la Epoca -
r.1oderoa, cuan~o la comunicaci6n se eat~ blece en garant!a
conatitucional integrada por el ~erecho a la Información 
y la Libertad de EXpresi6n • 

P. 9. Los intereses particulares ban predominado en el 

desarrollo de la comunicaci6n a nivel federal,por lo ~ue, 

lo que no ha cambiado en siglos,no podrá hacerlo por lo -
mecos hasta el aao 2000,porque esos interesee se han con
servado en la comunicaci6n,abanderando las tendencias co
mo cejor sustituto de 1~ r6ali~n~,aendo el pueblo un ma-
tiz internacionalista para ocultar los acontecimientos -
intcrnos,de.Jvirtuanño y pro¡.oniendo valores rliver5os a -
los de nuestra aocieCad,como el consumismo y la transcul
turaci6n , 

R. 9. · Recomenda.moa -i,Ue se legisle o. nivel cona ti tucio-
nal la participnc16o privada en ln comunicacióo,como par-
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t1cipac16n limitada ror el interés pdblico y loe valoree 

id6neos en le comunic~ción social¡~rocu.rar la participa

ción del sector social en 1a aterici6n de esta necesidad; 

el establecimiento rle esncioaes más se·1ere.s a quienes -

oanejan o tienerl relaci6n r.;oo ln comunicación,ya eea eo

los ~edi~s =~~ivos o en sus ~oñalidades a6rea,marítice. y 
terrestre( carr•.;teras y ferrov:arias} • 
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I8. Poder Ejecutivo (Instrumentación y Acciones) • 

C. lO. En nuestro aiete:oa. apegado al principio de llivi-
aión de Poderes,el "oder Ejecutivo ee el que e~eouta la -
ley o la aplica; este poder ae deposita para su ejeroioio
en la figura del Presidente ¡e la Repáblica,quien realiZ& 
sus atribuciones como Jefe ae Gobierno y como Jete de la
Ad:J.n1etrsci6n .La Admioiatracidn Páblica ea la organiza--' 
ción especial que el Estado anopta para realizar sus atr! 
buciones u objetivos estatales.El Poder Ejecutivo ha ido
dee~l~zsndo a loa decáa poderes por la gran import1Ulo1a -
y vinculaci6n social que tiene la función adll!inistrativa, 
por le ineficacia legislativa y por el Centralismo.La ev2 
lución de la Administracicfo ?áblica ba sido lenta,pues ee 
ha preocupado más por su organizacidn que por la realiza
ción de sus atribuciones,esto se debe a que han existido
factores soclales,pol!ticoa y sobre todo econdmiccs;ac--
tualmente,esta se oooooe en sus formas Ceatral.i:eada 1 Pa
raostatal,en la Centre.l1zada las auoiones han conaistido
en instrumentar delegaciones estatales para vincular la -
gesti&n administrativa de los servicio• pdblicoa con la -
atención de las necesidades sociales \:li{aioaa.Por otro la
do,en la forma Paraestatal se vive una tnse de definicidD 
dentro de los organismos ~ inut1tuoioaes que la oonst1tu• -
yea:unoa se fusionan,otros se extinguen 1 algunos má• •e
negocian cea los sectores social y privada.Dentro de la·
forma Paraestatal o Descentralizada se conocen tres tipos 
de Descentralizeción:por aervicio,por oolaboraci6n 1 regi~ 
nal· (l!J. !Junicipio) , 

P. 10. Fer las estratégias de cambio estructural y la~-
descentralización de la vida nacional,el Poder Ejeoutivo
por su conveniencia dejar~ de absorber atribuciones 1 de-
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sietirá su injerencia de los demás poderae,aunque sostendrá 
su io~uietud de pree~inencia que clarJmeate ~e eotieode,pues 

la figura del Pre3idente ~e la Re~úbl1ca se ~anifiesta co~o 

Jefe de Gobierno y .~efe de l:J. . .;~miniatraci6o.ii;c cuaoto a la 

instrumentaci6n,ae buecardo cuevas formas alternativas para 
la atención de lns necea1danea soci~les bá3icas,íntimacente 

relacionadas coa las formas de partici~acido en la produc-

ci6n resultante de la explotaci6o de nuestros recursos nat~ 

ralee.Sobre este punto tendrd que realizarse la desceotral! 
zaci6a regional,forma político-admiaiatrativa en la que o-
tras perspectivas intercacionalee hallaron nu progreso r~21. 
Coatiauarif la política eectorial oel roder Ejecutivo ea a
ras de una evoluc16o congruente.En ese mismo sentido de lo
grar una capacidad de respuesta,ae promoverán las condicio

nes favorables de ioversi6n de los diversos sectorea,aeí -
como la proviaiente del extranjero 

R. 10. Dentro del cambio estructural reoomeodamos,ademd:s-
de continuar con la polítioa sectorial ,reubicar o reestruc-r. 
turar las dependencias del ejecutivo en atenoi6n a cada ruT· 
bro o necesidad social báeica,ya que la soluci6a ao ea s6lo 
la descentralizaoi6a siao la debida eficiencia de la admi-" 
aiatraci6n central en r~laci6a a sus objetivos.La aaci6n r! 
quiere de uaa iategraci6a y producci6a,debido a que lo• va
lorea econ6micos hRn ~~s;l~=~~o n los ·.;alvr6B ttacialea,aul
turalea y polítioos;por lo que recomendamos se consideren -
como prioridades nacionales a la educac16n para integrarnos 

y a la capacitaci6a laboral para producir más,mejor,ea menoa 
tiempo y condiciones más reotablee • 
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En reraci6n " la atenci6n ~e laa necesidades sociales bá
s'1caa ·dél Estado ?.1oderoo,teoemoe que en : 

c. 11. Desde oueetros aotecedeotes cultural.es existi6--
la división o estratificaci6c social en relaci6o a la po
s1c16n ocupacional,ya se enteodía el rol ¡ el status.Hoy
prevalece la situaci6o de condicionar al empleado para ~ 
aceptar loe ofreci~i~otoa del patr6n,se juega coc el hac

bre del traba.jador,de tal macera que eo comentos éste se
licita al aeotirae afortunado por tener una actividad re
!?llnerativa ante la escasa y oportucista oferta del empleo. 
Por taoto,el empleo ha si1o y es el valor social ~áe 1m--. 
portaote,ya que la obteoci6o de satisfactores para otras
oecesidadee d~peode directamente tlel e~pleo para su aten
ci6n,oo tanto ~ara resolverlae;por lo mismo a desplazado
ª otros Vhlores como la e~ucacido,la que a !io de cuentas 
rortalece al empleo por la capacitaci6n,desarrollo y apl! 
cac16a de cooocimieotoa tecool6gicos.Esto se debe,por un
lado,a que ha existido confor~ieco,pues ha bastado que el 
trabajador realice su labor para proporcionarle poca paga; 
por otro lado,el traba~ador que se involucra en l~ educa
ci6n adquiere conciencia y s~ r~l~~ion~ ~e ~oo 12 p~o::UE 

ci6n,~ero este tipo de trabajador ya no pide,exige un ca~ 
bio favorable en eus coodiciooes de trabajo,reprcsentando 
una amenaza a lo~intereses patronales • 

Actualconte se distingue entre trabajo y cmpleo,el prime

ro conaiatl! en la ncti·1idad humaoa,f!sic&. y mt:nt1:1l ·.1irig! 



377 

da a la creacióo oe eatisfactores;en tanto que el empleo -
coosiste y se coocibe como la relación derivada de la aobe 
ranía entre Estado y sociedad,incorporándoae a empresas~ 
blicas,socialea y privadas,encaminadas a la producción,di! 
tribucidn,abasto y consumo de servicios y productos para el 
desarrollo y progreso social,a través de la justa remunera-· 
ción • 

F. 11. coa ciertos matices oe mooernidad el empleo seeui-
rá sienif1 cando la ancestral "tienda de raya", el riesgo in~ 

tituoional y el exceso del centralismo.El pais no crecerá -
eoon6micamente con la velocidad que todos deaeamos,ein emba! 
go esta apretada situación oespertará la atención del gobis! 
no ante la convulsiva necesidad de la sociedad,si desea la

paz social,y aún así no logrará satisfacer la demanda de e! 
pleo , 

R, 11. El Estado oebe promover la capacitación primordie! 
mente en la producción agríoola,gaoadera 7 peaquera,asi co
mo alentar a empresas públicas y privadas a crecer a trav6e 
de programas de capacitaci6n;deberdn favorecer los niveles
salariales por medio de las prestaciones deduciblee de im-
pueatos.Hay que instrumentar for~as de orgHnizaci&n entre -

los sectores privado y social con los campesinos para fomeB 
tar la producción y abatir el costo de loe productos báei~ 
coa,a la vez que se mejora el nivel de vida en el campo.El -

Estado tiene que reconsiderar le ~istribuc16n de la riqueza
Y hacer efectiva la equitativiñao y generalidad en lo que se 
refiere al proñucto del empleo • 

c. 12. En el per!o~o ae nuestros aatepaaados se otorg6 una 
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acplia atenc:dn a la eliocntaci6c,a truv~a ~~ su or~aniza
cicfo muoici¡:al " El Calpulli ".En la ~pocas postcrioree,
loe cultivos se diversificaron por la presencia axtranjera, 
pero se fué perdiendo la autosuficiencia alimentaria por -
el eaqueo,la deaateocidn y las desfavorables condioione• -

sooialea;deade entonces,la produccidn de b:l'.sicoe fu' pro-
blecática debido a l~ preferencia de cultivos y activida-
de• más rentables,como la vid 7 las miD..,.. 

J,a desetencido al campo ha dado paoo a la importncidn de -
cereales y capitales.La atención a cata necesi~ad social -

báaica ha sido preponderantemente le5ielativa.Nuestro pai• 
ce iomennacooto rioo en re~uraos naturalBe,e inmenee.:ente
pobre :¡ior.;ue no los explota todos,y los que llep a explo
tar,lo hace de una manera inadecu~ña por la carencia de -

tccnolo¡¡!a • 

Dentro de la Administarcidn Pública la alimentacidn se con
cibe como una neceairlbd social básica u objetiva estata1,
oonsistente en la producoidn,distr1buc16n-abaato 1 y oonsumo
de alimentos básicos y oecundarioe,involucrando a loe di~ 
versos sector~a del pais para atender y satisfacer la de-
oanda social 1y en for:na eo:¡iecial.a la poblaoidn preferente 
y re¡ionee mar~inadas,con el aprovechami~nto de·loa recur
sos humanoe,materiales,tecnold~icos y financieroe,inciden
tea en el 1caarrollo y procreso ec0n6mico,pol!tico 7 ao--
o1&J. • 

Reh!.tivo a su problemdtica,al¡;unaa situaciones llaman pode 
rosamente la atenoi6n,como por ~jemplo el hecho de que so:. 
lamtnte el 13~ de la poblecidn nacional tiene una alimenta 
cidn adecuada ,que es suficiente en cant1and,r1c.a en nutr,!
entee y variada.Otra aituac16n os ·~ue la ali..;entao1dn es -
nuís doficiente en loa eotadc~ y c:;unicipioa que en el D.P. 
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La desatecoi6n en la producoi6c poteccial de alimectoe -
se estima en 12 millones de hectárea1,ectre otras oauaae 
de deb' 'Oncicfo tecemoa la problemiítica del suelo como la 
aridez y ln hu::oo-.,.ad tropical ;asimismo, las restriociones
t~ccicas o falta de asesoría a¡rícola y riesaos ecol6~i-
008 • 

Otroe problemas detectados en la producción alimectaria -
son: la lentitud y bu.ro~ratinmo en los cr~ditos a•TÍcolas, 
ganaderos,peaqueros e industrial~s;el abandono ~bernamen
tal al campo,provocando que el campesino se transforme en
obrero urbano,desecpleado o ~~bc:ple.ado;lü falta de fomento 
a la investi¡aci6n a¡r!cola,6anadera y p~aquera;el interme
diarismo¡ el crecimiento poblacional¡el latifundiemo¡la ca
rencia de una cultura alimentaria y la existencia de tic-
rraa ocupadaa,pero ociosas . 

P. 12. La alimentación dependerá ae la atención al campo¡ 
de la 1nvestiaaci6n y desarrollo tecnolóiico que México~ 
pueda tener por sí o por adquieioión del extranjero,J,oe pre_ 
blemae políticos,el buroaratiemo,y el orecimiento poblacio
nal sostendrán la condición alimentaria en la importación -
de báeicos;sin mencionar que el intermediarismo afecta tan
to a la atención del empleocomo a la producción y el poder
adquieiti vo de la soaioaad • 

R. 12. Se recomienda ua cambio ~e actitudes del ~obierno
para con la aociedad.Este debe incor~orarla a la producci6o 
al deaarrollo tecnol6~ico nacional y a la fase de diatribu
ci6n ,para eliminar el intermediarismo y explotar y producir 
los recursos nli@~ntarioa.Debe regulariüarae la tenencia de 
la tierra y rediotribuirla.Ee necesario un pro~Tama de pro
ducción alimentaria y su respectiva nor:iiatividad.Hay que 1~ 
crcmcntar loa precios de garantí~,pues econ6micameate resll! 
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ta favorable apoyar la producci6n a¡¡rícola,que efectuar
ero~aoionee eD la importación de bl!siooa • 

Deben formarse oocieiades mercaatilea mixtas.El sector -
empresarial aportará el ce.pi tal o la mag_uinaria y demás
implementoe,y el sector camp~sino aportará la tierra y -
el trabe.jo,Además,las sociedades son susceptibles de -~ 
créditos más amplios;en fin, hay que buscar nuevas for~ 
Eme de or•anizaci6n productiva como las sociedades y las 
comunas • 

EOOC!CIOll 

c. l). La educación en nuestros antepasados fu¿ aten-
didad coc intensidad.Desda tempraca edad se recibía edu
cación eccaminada a la producci6c( alimecticia,arteaaca1, 
etc. );había una cle.aifice.ci6n educe.c1ona1:¡¡uerreroa,sa
cerdotea,comeroiantee,y ~ún para gobernantes. 

La cducac16n desde la Conquista se occidentsliz6,se tra
jeron nuevos conocimieotos,y por loa priv11e¡ioa de 100-
colonizadores y oa.r¡;inac16n de los inoÍ¡;enas,la educac16n 
fu6 casi exclusiva de los primeros.Posteriorwente,en otra 
fase de nuestra historia habría de suprimirse le. educe.oión 
por considerarse UD reducto conservador,atentador ñe·lae
ideae liberales • 

En la Epoca.de Revoluci6n,loe si~nos del pueblo fueron -
la miseria y el analfabetiamo,Hoy a1a,esta situaci6n con
tinúa en menor eradc¡el ~ado ~romeñio de educaoi6n naci~ 
na.1 es de sexto grado.En un .i:;aia ~e ocber:ta millones de
habitantea nproY.imadamente y con 12 cantidad de rocursos
natura1ca c¡uc poocc:.os,esto si¿nific:i una tna!,;nÍfica opór
tunidad para ~ue los paises extranjer~s ae enriquezcan -
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con nuestro trabajo 1 productoa,o incluao,que el lli8110 ¡o
bierno administro con ineficiencia,aprcvechando la barrera 
de la i¡¡tlcrancia . 

Algunos de lee problemas en la educaci6n son al burocrati! 
mo,el aindicalismo,la !alta de vocaci6n,la deficiencia de
loa recursos humanoe,una añcinistraci6c cocprometida con -
objetivos distintos al de la educac16n,como loe políticos; 
y la discontinui1ad en la reviei6n de loe programas ofi-~ 
cialcs de estudio. 

La educación técnica 1 superior no ea suficiente para atea 
der la del!lllnda social d~ profeaiooiatas;loa esfuerzo• ae -
hacen ;ara cubrir la cantidad del servicio demandado,eJ:I -
tanto que ln C3.lidad, desafortucal\amente se ha deacuidado.
Actualmente,el servicio de educaci6n se concentra en laa -
¡raodee ciu.dadea propiciando la sobrepoblaci6n 1 la satu
raci6o 1 encarecimiento de loe servicios y producto& 

P. 13. La educaci6n est' en un punto da definioi6n en 
muchos aspectos y oiveles,por lo que en loa prJximoa 10 

aftos,teodr~n que esperarse cambios si~nificativoe en su 

esquema,y Q\ly poco en el ~a~o de avance;auoque ya el cam
bio le esquemas obsoletos implica un ~-ran avance.Esto,des
de lue~o,se vincula o ea paralelo a la apertura democr,ti
ca 1 cambio de actitud ¡¡ubernamental,pue~ elementos da ca
r~cte: ;olítico,~co~6=ico ¡ ~acial ccn~~r::Lcn ol ~a¡¡arro-
llo de la ~ducaci6D ea nuestro paie • 

R. 13. Se recpmiecda la optimización de loa recuraoa hu-
manos y la reorientaci6n de los criterios que sustentan 
los proi¡ramas e1ucacionalea,eetoa debeo estar enfocados a
lti ,pro-ductivi.iad,pu1..a ool<i:::.•~n'te así atendará la demanda ª2 
cial e icpulsará el •es3rrollo ecoc6mico a travás de aspeg 
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toe como la oapacitacióa,ioveetiuacióa y desarrollo de una 
teonolo¡ía aacional,inoorporan~o a todo• loe eeotore• • 

Proponemos la realización de un pro~rama de administración 
de escuelas e institutos de eneeaacza euperior,pam UJJUi
car criterios y establecer procramas re¡ionales que impl1-
queo la excelencia acad~mica en todos sus sectores,~a que
la administración errónea obstrujJe los objetivos de la e-
ducación superior.Ademáa,uaificar loe liaeamien~oe de pro
ducción en este nivel,evitar!a la duplicidad de esfuerzoe
y la dispersión de loe recursos ,además de fortalecer la i

dentidad nacional 

Deberán continuar las campanas de alfabetización,y darle -
más promoción al Sistema da Educación para Adultos.Deben -
tambi~n,crearae c~ntroe re~iooales de educao16n domástica, 
pol!tica,eooaómica y social,con carácter obli¡;atorio,pue• 
ello estimulará la participación sooial,alevaró el nivel -
de ~obierno,y en consecuencia,el nivel de vida.En ouma, 1a 
educación debe ser orientada al pro¡reso,con oonocimiento• 
que ten¡ao aplicación • 

C, 14, Entre má¡ia y berbolaria,aueetros antepasado• prg 
curaban la salud pdblica.Hay que decir que nuestros prede
cesores cran,en t4rminoe generales,~ente eana,y que la ma
yoría de las enfermedades que ahora conocemos son producto 
del mestizaje y la evolución social.Sin embar~o,dasde en~ 
tonces se concebía a la salud como una necesidad social ~ 
sica , 

Ea épocas posteriores,la suluñ pdblica empezó a atenderse 
a través de instituciones reli¿iosas y de beneficencia p~ 



blic• y privada.E• baata la Epoca ~'.oderoa,cuaodo ae iootru
mentan pro.;ra1111• y ae creao ioatituciooee do se¡¡uridad ao~ 
cial,que entre otroa servicios ofrece el de la salud,tal -
como el Sector Salud y los 3ervicioe Coor1inadoa de Salud -
en el Distrito Federal y laa eotidaoee federativas • 

Las enfermedades más comunes en la socieQad son lae 68-Stro
inteetinalee,la deenutrici6o,presi6n arterial y el S!odrome 
de In111U.Do~efioieocia Adquirida que tiene crecimiento ~eoc~
trico ,entre otras • 

Sin embar~o, se efectdac ca~~a~as de vacunación y otras de 
salud en las zonas mar.:¡inarlae ,y loa ser·1icioa de salud, que 
aán contra lo qut: pU(de .ae:.aldrsele,bBJJ incrementado la e.! 
p•ranza de vida a un procedio 1e 70 anos , 

P. 14. La atención a la salud no depende dnicamente del-
Sector Pdblico,eino del e¡uilibrio y atención de otras ne
ceaida_dee como la alimentación, el empleo, la vivienda, le. c~ 

mun1cnci6n y la educación de la salud.La aalud en los pró
ximos 10 al'loe avanzará pare.lelamente a la •1elooidad de lae 
deds necesidades sociales MsicR;a,J..~ t¡ue ~! ¡:ro-;~a i:111 -

la casi total cobertura del servicio de aalud en el pais,
lo qua incrementará la esperanza de vida a 78-80 anos ~a -
edad • 

R. l4. Se recomienda descentralizar el servicio de salud 
con el apoyo econdmico d~l Esta1o.El Estado debe construir 
hospitales y or~anizar socie~a1es de médicos deaempleadoa 1 

y que ~atoa vayan cubrian1o el costo a plazos • 

Debe tambi6n ubicar sarvicioe especiali¿adoa de s~lud en
ciuda1ea ~cquc~as,y sicplifica.r la ~catión a~miniutrativa 
en la prestación del servicio • 
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Conjuntamente y a la par ñe lns acciones anterior~e,Oeberá 
fomentarse la investi¡aci6n,y ~stimular a los investiga~o
ree para evitar la ~u;a de cerebros • 

c. 15. Coa la finalidad de proporcionar habit~cíón.n los 

habitantes,nuestros antepasu.dos crenron lu institución ·ie'l 
Tl:iyacanquer:¡uien .:.a encar,.:~b.-i ·!e le conotrucció;: de la.s -
mismas por lo que desde entonces la vivienda era conside -
rada como una necesidJd social básica • 

En épocas posteriores se restringio la vivienda debido a -
la oolonizeoión, y ttntonces el pueblo encontraba vivienra
a instancia de los encomenderos y lue,¡o de los hn.·.n·~-~ ... ~.:l.c.!=1. 
Bn l~• ~pocas de Independencia y Revoluoi6n se desatendi6-
1a vivienda, y con el crecimiento de las grandes ciudades, 
esta experimentó una cares~!a y escasáz • 

La vivienda se conoibe como el espacio físico particular -
en el que se desarrollan los miembros de la sociedad, oon
dicionando a la alimentación, salud, eduoaoi6n y valores -
que constituyen la base social, producto reoíprooo de la -
convivencia y actividades externas • 

La escasez de vivienda representa actualmente uno de los -
problemas más serios de la sociedad mexicana.Al a.no de 
1988 ue ~utimó que solamente el25f de la población vivía -
en las condicionee a,ecuadae de habitación, y el 59 % en -
alojamientos venidos a menos, el 20 ~ en tugurios, y el --
16 ~ en colonias proletarias .Aunado a esto, el pais tiene 
un d~ficit acumulado ~e 3 millones de viviendas, generado
p'or las mas ñe 500 '1il parejas que anualmente contraen ma
triconio, y que requieren de aloja~iento (en el Primer In-
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forme de Gobierno del ?r"si~ente Carlos Salinas de Gortari, 
ee dijo que se han otorgado 200 mil cr~dito• habitacionale• 
para el afio de lS89; eeto definitivamente oo soluoiona el -
problema de la vivienda, pero ea signo de la ateoci6n 7 la
continuidad que esta necesidad tendrá). 

P. 15. llatoe a escala nacional seftalao que el proble,.. de 
la vivienda ara de 4.9 habitantes por vivienda eo 1950; de-
5. 5 en 1960¡ de 5.8 en 1970; de 6.0 en 1980¡ 7 tiende a in
crementarse en un 17 ~ para el aao 2000. Por lo que para el 
afta 2000 eeré necesario haber construido 4 millones de vi -
viendaa¡ no obstante, la vivienda seguirá siendo uno de loa 
retos más importantes en materia de política sooial • 

R. 15. Se recomienda continuar con la deaceotralizaci6o -. 
de la vida nacional para rleaaho;¡ar y mejorar el nivel de V! 
da, dando la oportunidad a la sociedad de adquirir vivienda. 
A raíz de esto, habrao 1e realizarse proyectos o programas

en los que se reubiquen industrias o un.idades productoras -· 
de cualquier índole, para motivar la formaoi6n de nuevos a
seotamieotos, y as:! prever el progreso de loe mismos 

Se recomienda crear y difundir eficazmente programas de oa-. 
paoitaoi6n y asesoría continua sobre materia1ee propios 7.~ 

procedimientos de oonstrucci6n eoon6m.iooe y adecuado• • 

Tendrá que favorecerse a la sociedad en el fooao 7 procedi
miento administrativos, sobre las· gestiones en ln regular1-
zaci6D del suelo y su uso • 

c. 16. Ya nuestros antepasa~oa ten:!.en un sistema. de oomu~ 
niceci6n en las modali~3<1e3 terr<stre y marítima. loa azte-
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cas·corrían o cuminaban distancias con rclevos,y:se despla-
z.aban también en c:inoes a través :le canales en las .ciudades·, 

;¡ ~stas lleg<:iban al laso;ta.m.b1é11 nave::aban en <:l car.la co

.rr.,~nicaciór: fué crt:ciendo en la me~ida que lo hizo el cocer

, cio y lo;. Yocc..oiór. cilitar.Las co::unicaciones se favorecie-

ro:1,aunque ~te maner::. rl.Ísticn e incip.1.ente,debi-10 a la colo
_n:!.zacién,~;..:an4c .ué cré3.ron pobl::.cion~s y reinos. 

~ri. 6pucE7s poztcriores la c .. ::;unicaci6n obecleció a los obje-

tivos del cocercio,los cualts fortlllron ta~bién las ~rande.5-
ciudades.Durante el Forfiriato 1 se ~ió i~pulso a la comunic~ 
ción f errovi~ria • 

.:.n la ~poca :.:oderna,se ha atenrii·•o a esta ne:::e~i1::id nocial

básica,eo relación a los criterios económicos,preferenteceE 
te,y no con fin~a de inte¿;ración social,aún cuando se ha d! 
versificado por casi la totalirtad del país 

La comunicaci6o se concibe coco la ~uoci6o principal en la 
planeaci6n arlcinictrativa en la producción de bienes y se! 

vicios en el puia,así co~o el apcyo al ejercicio ~e la so

beranía y se_,uridad nacional 

La comunicaci6n en r.:éxico se conoce a travás delas modali

dades terrestre, ... arítima,a&rea,,ior el si' tema de s·-télites 

e inhalácbrica .Además 1 cuenta con los meriios masivos como -
la ruriio,t~levisión,cine y le prensa • 

Con el Sisteoa !Je Satélites ~.~arelas se garantiza la cobert!:! 
ra en la cot1uñicaci6n a nivel nacional¡ contamos con pocas
carreteras de primer nivel¡lo~ puertos marítimos han jUBado 
su pepel en el tran3porte más que en 1~ co~unicnci6n,y ~or 
lo misrlo,en otras codalirladcs Ae Ja co:_unicaci6n,los valo
ras ecooómicos han 1c.spla::cdo a la inte_r:::.ción y soli:lari-
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dad social,y hasta los valores J!01 íticos son mancje:.dos a -

conveniencia, tal ts es el caso de las constantes li:.i taci2 

nea y represalias contra la libertad de exp~csión • 

P. 16. Por lo l-'ronto y hasta el ~ño 2000,la coi:runicaci6n 

tiene garantizada su cobertura a nivel nacional,~aro tam.-
bién prevemos la presencia del fen6meno transcultural ec-
tre el sector privado y la sociedad.Lo anterior,se:n! la~ 
secuencia de la confrontaci6n entre la identidad de los -
valores nacionales y la introducci6n forzada y c6moda del
consU!:liS!!lO • 

R. 16. Se recomienda,se inat~ure un tipo de cocunicaci6n 
educativa y cultural;incorporando al sector social con un
programa de comunicaci6n en la que se proporcionen elemen
tos de la vida internacional,federal,estatal y esencialme2 
te se fomenten y des;uorollen los valores regionales,y ~ue
este tipo de comunicación se vincule y vincule a la socie ... 
dad con la producci6n • 
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;;.n la :.poca Indí.:enu se conoci6 el ni·1el de ¿>obierno estatal, 
mieco que entonces se identificaba con las tribus,que a su. -

vez se inter,ratan con los Calpullis o municipios indígenas. A 
la Conquist" desaparece el ni·:el de ¡¡obierno estatal. 

~n épocas postariores el nivel estatal qued6 constre~ido 0 la 
coloni~aci6n,el Centralismo,el Federalismo,el Imperialismo y
a la Dictadura que experiment6 nuestro país.Asimismo,se fue-
ron formando los estados,producto de la evoluci6n de lea t>rªE 
des ciudades establecidas en zonas de riqueza;o bien,en zonas 
de e~traté~iu pura el dowinio y control militar o para d-íen
ders~ del ataque de los indios • 

Sin embareo,y a pesar de la aituaoi6n en las fcses bist6rica• 
referidas,2ub3iste nctual~ente el Centralismo,cisrao que sofo

ca y limita la autonomía de las entidades federetives¡y edn -
mi!s,el poder federal coludido con el eatetal,constituyen el -
obst~culo de le superposición de poderes y anulan la vida del 
municipio • 

Loa estados han adoptado en su r~simen interno la forma ·de.; gg, 
bierno republicenc,rupresen~etivo y populer,tomando al 1.:unic! 
pio co.-.o base ~e su divisi6n territorial y ~e su organizaci6n 
política y adminiatrctiva • 

Como la situ~c16n actual de cambio social presiona seriamente 
a las des~esta<las estructurao centraliatas,se ha iniciado ln
dcacentrali~aci6n ee la vida nacional,por lo que por lo menos 
hasta el uiio 2000,los estar!oa e:i:.perimentarlfn un cambio,que -
IiOr un lo.do puede bcneficiarles,pero au autonomía implica,no
Golo o¡:ortuni<lafos y lib~rtafes, sino sortear los rie·1:oe de1-



proceeo evolutivo como contar con la paz eocial y eetar pre
parados en la producci6n de servicios y productos para la e~ 
ciedad • 



!lo. i'oder Le:.;iclativo (Atribuciones y E~tr.uctura en Relación 
a lee liecesidades). 

c. 17. ~n la ~poca ln1í~ena,el Pooer Le~islutivo lo consti
tuía el Tlatonni o Gobern:.dor r1e lr: ':ribu, .uien lo,:islo.ba e~ 
cuchando la opinión ~ul Tlatooan o :onsejo ~e Anci~noa,inte
¿rn~o ~or anciunos venerados por su honra~ez,representantee
de cada Oalpulli o !:unicíp10 Ind:í¡:ena.J.a ley se manifesta.ba
de macere. escrí to. u oro.l ,y recaia sobre las necesiñndes so-
ci~l ea b.:isicas,en es,.ccial ,lo producción U.;,..TÍcola y los tr! 
butos;adn cuanrlo la iostrumcntsción a•min1strativa. era cfic! 
~nte. 

:i:;n 6.f'OCas posteriores,y pode;4os recir .~ue desde La Conquista 
y hasta la de Incependencia se instituyeron representaciones 
legislativas en los estados,~ismas que explotnron y reparti~ 
ron l~ riquEza na~iJo~l,descui~nn~o,y en otros casoa restria 
Jicndo la atención de las neoesi~ades sociales báaicaa;por -
lo que en la transforl!lcoci6n del poder lesislativo estatal,la 
evolución y el pro~rdSO social no fueron p:iralúloa 

~s h~sta la Epoca de Revolución cuando el Conb'Teso Constitu
yente,en la Constít•1ción ñe 1917,se intenraron las le¡;iale.tg 
ras local~s como poder legislativo •e los estados,inte;:radaa 
por un m!nimo de siete ñipu•adoa clo~cos bajo el principio -
de re.vreseotacióo proporcional;!•Or lo q_uc reo.lm€:nte bulto ;.- · 
I'reocupaci6n ;,or la atención de las n&cc:Jidades 30ciales bá
sicas.Si esta acción no fué,ni ha sido la soluci6n,es justo
<lecir que en aquál entonc~s si¡;nificó un al i"io • 

Bn la z.voca ;.:o::E:rna, en el ?odcr Le~iul!~tivo :=atatal !le con-
aer·1an las le.;i;;;luturas o coni:.,."'I'E::S03 locales, embuidos to<iavía 
~n el coc~roraiso ~on ~l nivel rc~üral.Y la Centrolizucíón, -

.. 



aei como en el desequilibrio político,econ6mico y eocial,pr2 
dueto de teles actitudes • 

P. 17. Fer lo menos basta el ar.o 2000,el poder legislativo
eetatal ee verá tutelado el nivel federal de gobierno,aihl ~ 
cuando hoy se abren los espacios orieinados por la presi6n
po1Ítica, forzada por la insatisfacci6n y desatenci6n de lae
necesidadea sociales imeicas;los intereses del poder siste~ 
tizado se opondrán a la atención oe éstas.Habrá,desde lue~o, 
cambios significativos provocados ;ar la confrontaci&n entre 
el ~c3o de la sociedad y el peso político del &Obierno y la -
administnsci6n • 

R. 17. Como lo hemos seBalado antee,la desce~tralizaci6n de 
la vida nacional consiste también en hacer efectiva la auto. 
nom!a de loe estados y sus municipios,por lo que recomenda~ 
moa se elabore un progroma legislativo estatal en donde se -
reconozcan loa principales recursos ñe las entidades federa
das,la deturminaci6n de prioricades,la participaci6n continua 
de los IIIUDioipioe,loe convenios de apoyo intermunicipal,aeí
como un régi~eo de sanciones a loe diputados ociosos,ineptoe. 
y/o desbones~oe.Otra alternativa legisl~tiva puede ser ~ue -
lae prioridades estatelrs se establezcan por concenso social, 
pues la realicad política política de diputados y el absor~ 
vente cen~raliamo impidan l~ co~b="~eocia y eficacia legisla
tiva • 
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19.1 Atencidn Le¡ia1a\1.,,. de lae Neoeeil!adea • 

La atencidn le¡ielativa de lee n~ceeidadea sociales bdeica•
en el nivel eetatal,be sido preponderantemente una extensidn 
de1 tratamiento que éstes ben recibido en la le¡ieleoi6n de1 
nivel !ederal;no obstante,en este apartado coneideraremo• 
la• situaciones md• eigniíicatha•.As!,tenemo• qu• en a 

c. 18. ·En 1a Epoca Indf¡ena,por la coord1Daoi611 de 1oa niT! 
lee de ¡;obierno 1 diepoeici6n de1 Tlatoani o Gobernador,••·• 
ocu~6 a la _poblao16n en la aotividad a¡r!cola principalmente, 
con fines productivos y de desarrollo social.En épocas poat~. 
rioree recibi6 le atenoi6n le¡¡islativa del niv•l federal de
¡obierno.Aotua1mente,1a le¡¡islaci6n eetata1 atiende a esta -
necesidad de manera análo¡a y adoptando las disposiciones de 
carácter federal 

P. 18. Como loe estados han sostenido en 911. le¡ie1eci6n la• 
bases normativas del nivel federal,por lo menos ha•ta el ano 
2000,continuará11 con eea actitud de imitación le¡ialati-.a, -
respecto a esta necesidad social bdeioa • 

:a. 18. Recome_noomoa ee deaarro1le11 cuerpo• nor:Jlltivo• qua -
de ser poeible 1 rebaaen las prerrogativa• 1 obli¡soiones labi 
rales,en atención o la natu...-el~Zfl ~. lo• eapleo• 1lo• reoureoe, 
zonas &eo!lrlfficas¡que se contemplen nuevas formas de oraaniza 
c14n labora1 (la r.oll!UDa) 0011 la promooidn de bolsa de traba~; 
interee_tetal e intermunio1pal ,previendo 1& capaoitao16n y 1a
euperaci6n a través de loa méritos .Procurar en las normas,
la aeignaci6n ~irecta de una ¡arte del presupuesto,con e1 fiD 
de orear et!lpresaa re:::ionales, en lu..--nr de eubaidiar tote.1 o -
parcialoccte los bienes y ¡;roduc•.os hacia ia sociedad.Esta-
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blecer la obli.;atorierlad de la L.strumeoiaci6n cunicipal so

bre pro~:racas de pro1ucción 1 ns2soría beneral,transporte y_co
UErcializac16n ~n el ca~po • 

c. 19. En la Epoca IndÍGena se alcan~ó una autosuf'iciencia
alimentaria,pues por ñisposici6n,era obli:atoria l~ pro~uc?i6n 
ecrícola,so pena de retirar los derechos de la parcela a --
quien la poseía;ade:J:fs, le caza y la p.:;sca proveía en abunda!! 

cia. ?osteriorccnte la alirnentaci6n no se legisló,hasta la -
~poca i.:o :err.a, de manera ~erivada del nivel fc.deral de bObie:: 

no,que ha h~cho extensivas sus disposiciones a los estados 

P. 19 Esta desatenoión legislativa sobre la alimentación, -
se observará por lacenas baste el aüo 2000 en el nivel esta
tal de cobierno • 

R. 19 Recomendamos que los oon¿;resos locales consideren en 
su funci6n,el establecimiento de cd~igos alim;otarios,en los 
que se desarrolien·formas bé!sic~3 de produccióc,asociaci6n -
productiva, capaci to.ción continua y congruente en la produc-
ci&n alioentaria,derechos y oblibnciones sociales e indivi-
duales sobre las tierras de ~ro 4ucci6n,habilitac~o las tierras 
ocio::m.o :; r..;.;;tr1n.:.:itn•Jo el luti:fun'110, 1cplementando la ];lart! 

cipa.cidn social y ::iunici . .al;asimisc:r~,asi~nar partidas presu
puestales a la producción y nbicación de e:npresas y or¡¡aniz!!: 
ciones,prohibiendo la presión política sobre éntas. Fomentar 
la industriali¿aci6n,oomercialización 1abcsto y consumo de -
los productos aar!colas,v~s~ueros y g:nadcros;la prioriza--
ci6n de cultivos;la realLmcidn de un progra:&a de abasto so
cial y la ~ijación de procios sobre los pro1uctos en las ent! 
1a1es fe1crativas;la realiza~ión de convenios en ~ateria al! 



aentaria con otros estados,y entre municipios,sobre el abasto 
7 el transporte de 103 mismos • 

C. 20 Esta necesidad social b>Ísica no fu6 leJislads un niE 
¡;una 6poca en el nivel feto.tal .Es basta la Epocn t:oderoa, -
cuando las constitucione~ locales la bao oontempla~o,desarr2 
llande y co¡,i<indo los principios de la lagisl.ao16n federal. • 

P. 20 Por lo menos hasta el ano 2000,las legislaturas da los 
estados no atenderán a la educac16n con las ceracterísticas
propias de cada estado,persistiendo el centralismo normativo. 

R. 20 Se recomienda que la e~ucsci6n seo. re¡;ulada en el --
nivel estatal,atendiendo a los recurso¡¡ r necesi·1ades de las 
regiones o municipios,dándole un enfoque de productividad, -
prote~iendo y complemente.nao los valores de la entidad f eder~ 
tivo,impulsando la desoentraltzaci6n del servicio educati.-o y 

e1 sistema de becas a trsv&s del arraigo oric;inado ;or el ºº!!! 
promiao social • 

c. 21 J,a salud no recib16 atenci6n le¡¡íolativa en este nivel 
de Bº bierno, y es beata. la Epoca !,:o éerna en ·1ue por extensión 
de la le¿¡islaci6n federal, se obser•ia e eta en los estadoe¡ade
más,aolo ñe mnnera inñireata en lna lesislac1ones locales de
car<lcter laboral se oonter:pla como une prestación la atcnci6n 
a la salud 

P. 21 La situa ci6n anterior per~urard por lo ::er.o s hasta e1 
afio 2000 • 



R. 21 Recomendamos se elabore un C6di~o Estatt.l de Sulud -
en todas las enti·::ldes feóerativas,en el q_ue se :prev(:an: la
creaci6o de centros rie fo:-t?:.'.:!Ci6n ~e recursos c.6dicos que ;u~ 
óao alcanzar un éT~do 1e especialización;realizaci6n de cac

pailao de hi¡;iene y salud,de hábitos alimenticios,y descentrali 
zar e:l servicio de salud a los ;.u11icipios,y que el sector -
~rivado que pr~o~e e~te cervi~io 1 lo otor:ue de man~ra e7atuita 

a un número 5eterminndo de personas al atto • 

c. 22 Al resp~cto, no se le~isl6 en nin~una época de nuestra 

historia en el nivel estatal,adn en la Epoca L:oderna,y esta -
solo ae he ctenñi~o por una extensión de la lee;iolación fede

ral • 

P. 22 Bata noc~sidad social b~sica,por lo o-nos hasta el 
año 2000,seguirá sin recibir atención lecislativa en los es-
tados 

R. 22 Se reco~ienña que en la le~islaci6n estatal se intro-

du4ca la construcci6n comunal ñe vivienda 1asi como la vivien

da cocdn;la obligaci6n de los p·trones de otorgar créditos a 
trab=:ja.dores ::¡ue reunan un~ ant.i::,'iit:flad d€::ti::rmin:da.,o bien por 

sus I:!.6ritos. ~'.le se obli,h"Ue al muniCi.i:io a otorca.r .cráditos -

de vivienda y a donar pr~1ios para la coantrucci6n o los mat~ 

rialcs a los c~mpesinos,obrercs y/o trabajañores con arraieo, 

que por su ¡»roductividad y p::irticip.::ción aocinl se distin1.,;.'8n. 

c. 23 _;sto. necesidad. cocinl Msica no recibi6 atención l! 

:,:;:iola.ti·1n un nin.;una ~¿:.ocn -'le nuect.rn historia ,?entro r1el n_! 



400 

vel ·de gobierno estatal.Se ri¡e actualmente en loe aetadoa -
ea apego a la leGislaoi6a de cardcter federal • 

P. 23 Por lo menos hdeta el afto 2000,en el nivel estatal -
de gobierno continuard esta actitud de desateaei6n legisla~ 
tiva sobre la comunicaci6n,en los conf>I"esoe locales • 

R. 23 Se recomienda norme.tivizar la oomuniceoi6n en loa e! 
tados,rcspetando los lineamientos de las leyes federales,pero 
considerando las necesidades locales,con el objeto de apo7ar 
la producci6n.Deberdn tomarse en cuenta los sectores pdblioo, 
sooial 1 privado en su participaci6n,dirigida a fortalecer -
la relac16n de las zonas productivss,con l~ educaci6n,el em
pleo,la salud,y el comercio mismo,para evitar la eobrepobla
oi6n de las ciudades importantee;asimismo,el aislamiento que 
incide en la falta de participaci6n pol!tica,eocial 1 econ6-
mica • 
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20. l'o.der ;;jccutivo ( Instrumentac16n y Acciones} • 

c. 24 in la 2poca Indí::,:eno.,el t 1orler ~ji::cutivo a nivel estatal 

lo reprcs~ntaba el Tlatoeni o Goberoador,y bajo su gobierno de
lesaba íuncioñes pare: a-.:1 ... inistrar el ré¡;imen comunal,el trabajo 
y loe proñuctos de la co~uoa;así co~o construir viviendas y te~ 
plos;por lo ~ue lo~-reron una autosuficiencia en estos rubros • 

_.n 6pocas postcriort.'.!s -:,,' hasta. l~ Epoca de In-:ependencia inclu

sive,.oe instru=n~ntó y realizaron acciones que fueron una exteo
~i6n de lo acontecido en el nivel feñeral,y que si bien ofro-~ 
cíen atcnci6n a las necesidañes sociales b&sicas,fué bajo oond! 
cienes Je socetiziento y ex~lotnción social,1ebido a la tutela

ae int~reses externos ;i· ¡;:.i.rticulares, y a la actitud centralis

ta y conscrva1ora d~l ~obierno fé~cral que absorbí~ a lea demás 

niveles de ecbierno,por el inter~s en loe recursos naturales de 
loa estados y por el control político 

~s hasta la ~~oca de Revolución,en la que se intentd cambiar la 
estructura i1eold~ica.~n el año de 1917 se crearon siete secre
tarias para atender las nec-~sida~e·3 aoci~lC::s Msicas,ectre las

que fi~-ur~ron l~ de A;rricultura,Comunicación,Obras PISblicae e -
Industria,Comercio y Tru'tajo;que por ser estas de cardcter fe-
deral 1 ~ieron un:.: inci._pi.•~nte at~ní..!iÓn A las entidRdes 1'erlerRt1-
vo.a • 

. ;n lu ~poca :.:o •erna, crra~ualme:nte han evolucionado las acciones

c instrun~r.tacidn odminiGtrativa,haeta llefar a la Desconoentr~ 
ción y Descentralización que la misma demanda social ha exigido 
en cedía de un clica de pobrcza,cquivocacioncn y los hist6ricoa 
intereses p~rtic~lares.3in €mbarzo,esta situación ha dado pasa

n la o.d1.;cuación de la .Arimini.3tración ?ública,resl?ecto a los ob-· 

j~tivos estat~l~s,así co~o a una actitud,por no decir voluntad, 
:J.:l' cr.:.r:bio :¡ ::.vertura política,soci!:!l y cconÓ!..'";ica,ec la que se -
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pretende la participaci6n 1e todos los' sectores ~n los ~res 

niveles de ~obierno 

P. 24 Zn atención a la reoefinici6n de valor~s y objeti-
voa que actualoente vive nuestro p3Ís,aunado a la apertura
de la participación r.e to ·os loe sr;_tores,:,· por lo e.enes 
hasta "l af.a 2000,no desaparecerá el Centralismo g_ue impli
ca el someticiento ~el nivel estatal de cobierno.hsí que -
los gobernadorea t.endrán que ser-J.ir deS3.rrollando y coordi
nando lna acciones e instrumentaci6n federal,y en consecueg 
cia la "íortalc:z,a 11 política del -:iismo . 

R. 24 Se rr,~ooicnO::?. crear plsne.:;; específicos de desa.rro--

llo estatal,que prevean eaen=ialoente el desarrollo .je :::uz- ... 
cWJicipios.i3toa plan~o deberán sujetarse a los tiempos de

realizaci6n de los objetivos locales y regionales,para que
ao queden a e·.·pE:ns~s d ... las .:ioiiificaciooes q,ue los goberna

dores h~cen ~i$crecion~locnte.De itual t:.anera 1 deben bür3nt~ 
zar el desarrollo simultáneo de todos los D1Unicipioe,previo 
andlieie de lee neoesi~a~ea,potencial productivo,!uerza de
trabajo1 captaci6n de recuroos hu:nanos ,para instrumentar y -
deaarrollnr la capacitaci6n,introducir y desarrollar tecno12 
~!n adecuada,ne! como formas de orsaniznción de to~oa loe -
sectores.En este contexto,deberán priorizarse la e~ucaoi6n, 
la alimentaci6n,el empleo.] una economía á~il. 

Una recoccndaciJn ccn·:!:'niente para la realización de estos
planee de desarrollo estatal sería la planen,:ión que permi
ta establecer los objetivos con precisi6n;lll'la pro,:rameción
quo aeñale loe tiempos de real:zaci6n de los objetivos est~ 
talee a corto,mef.iano y larao pl:izo,y la idone1:1u1 de los -
recurooe(humanos,matcriales y financieros);una or_-anizuci6n 
en la ejocucl.6n ne los objGti·1os,p~r!l evitar la. nu¡·licidad
do eefuerzos,1!l~ l.Cciones c~t~rile9, el 1 cz¡.·\!r~icio -:,• .:"..J.bc.t!_ 



lize.ci6o de los recursos¡pe:ro ant.r: todo,una.-:1'0.se pr-~via dt:

diacn6stico para que los objeti~:o.::¡ a reiiliz~rse-·satisfac:an

y pre~1ean la o.tec:::i6n de las necesidades soci:!les bósico.s -

de las entidades fe1erativas • 
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20 .1 Atenci6o de las Jlecesidades • 

La atenci6n que lao ne~esida1es socioles básicas han tenido 
en el niv(;l est:ita.l,ha. sido b::jo los lineamientos propuestos 

ror la estraté:,-iu ft:1cral;sin ei::ibargo ,consideraremos las s!· 
tuaciones cñs relevantes.Así,tenemos que en : 

c. 25 !)ur3nte la Epoca Indí~ena el ecpleo recibi6 en los -
estados la atención ralativa a la producci6o agrícola cocu-
~ul,lo cu~l rc~~nd6 e~ una autosuf1cienc1ü aliwent&ria,ade-

~ás de una ocu¡:;ación pro~uctiva y rentable para la soci~dad. 
Ya en la Iodepen~encia,se abrieren fábricas de hilados y te
jidos,minas,se construyeron ferrocarriles;y en la agricultu
ra se trabaj6 por un jornal miserable,con jornadas largae y
pe!l~das • 

:n empleo ea la Epoca Jfoderaa ha sido mediano,~ebido a la 
lentitud ea el desarrollo y capacitaci6n naciooal.Así,los 
recursos de los esta~os si~nifican solo un ¿ran potencial 
ante lo reali1ad de las necesiºa~es soci3les bá'.sicas • 

P. 25 Por lo menos hasta el ano 2000,prevalecerá esta si-
tuaci6c ea las entidades federativas,debi~o a la sujeci6n y
a estraté~ias detercinadas por el nivel federal • 

R. 25 Se recomien~a or~anizar y capacitar para el empleo -
en las enti~añes f~derativaa,intro"uciendo nuevas formas de
or~an1zaci6n productiva que contemplen ~As participaci6n en
la proiucci6n y las utilidades r_specto a los trabajadores. 
Una opción es la ~01:luna y la Coo'"•erativa de Administraoi&n· -
~in~mica,con planes 1e trcb.'.ljo precstableci~os por ~1 pleno-
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de sus int e.::rantes. Uoa ""1s, sería la intc¡;raci6n y promoci6n
de una Bolsa de ~rebajo Ioterestatal,la misma capacitaría 
per::iancntefficnte a los tr~bajañorcs,en atención al tipo de -
yro ducci6n re.:iono.l o ~sta tal • 

c. 26 Sólo en la ~poca Indí~ena,el nivel estatal tuvo su~ 
fici~ncia alimentaria po~ sí ~is~o,tebido a la produccidn -
a~T!cola organizada.Despu6s de esto,en nin~runa ~poca de la -
historia se le diú atención en este nivel de ~obie:rno;sino -
hasta los inicios de la ~poca t.~o?erna,en la que se produo!a
J' h:ibí~ for::s de ·n~quirir los alicantos.Sin embargo,el dest! 

no indu~trializa~o del país hizo esca3ear los alimentos,y el 
costo de los nuevoz pro.:1•,.¡c.:;oa rep~rcutió en los productos -

del campo.Actualoente los eotados inte~ran ocho re6ionea e-
oon6cioas,que por su inadecuada explotación y distribución~ 
y aco.sto, sus productos son inaccesibles y escasos • 

La alicentaci6n estatal se atiende por las instituciones del 
nivel fedoral en sus ~odalidañes desconcentraña y descentra
lizada.Hoy dia,no hay una autosuficiencia alimentaria,y la ! 
limentaci6n so clasifica ~or el criterio de los productos 1'!! 
sicos,que tratan de hacerse accesibles y baratos para el pue 
blo¡y los Productos no b&sicos,como los caros, sustitutos 7: 
sup6rfluos • 

P. 26 Por lo menos hasta el año 2000,no habrá una autosuf! 
ciencia ali::ientaria en los eata~os,pr•valeciendo la espeoul! 
ci6n,la improductividad 7 la absorci6n del nivel federal.Sin 
enbar50,el bambre será un r~ctor 1etorminante en la presi6n
oocial ante el cobi~rno,y as! serd posible introducir la pa~ 
tici:p2.ci6n social y ¡..rivadn c .... Gjur.to.o.cnte con otras formas -
de !Jl"O<luccidn a..::rícola, ~una.·~tra ;¡ i:..:~rítima • 
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R. 26 Se recocienda desarrollar formes b~sicas de produc-
ci6n (Coopera ti va y Comuna de A1oinistrnci6n Dinifoica); aso-
oiaci6n productiva ( trabaj-dores-sectores social,privado y -
público);capacitación permanentc,continua y con~Tuente oon -
la producci6c alioentaria(eoto peoría asociarse con el Sist~ 
c:u nacional del :mpleo)¡h::bilit.3.r tierras ocios:ls con el siE 

tema de ri•~O;restric~1r el latifunoio;fooentar la industri~ 
lizaci6n,cocercializacidn y consumo locales;priori~ar culti
vos.se recomienda también,la realización de un Fro~Tama de -
Abasto Local y la fijaci6n de procios sobre los productos en 
las entidades federativas;así coco la realizacidn de conve-
nios entre eat&.r1oe ao·or.! materia ali·nentaria;y en"tre munici

pios, sobre el abasto y transporte de los misI!l.OS • 

c. 27 ~sta necesiñad social básica ha recibido la ntenci6n 

del nivel federal ,y no es sino h~sta ln Epoca =.:o'1erna,cuando 

la educaci6n ha transforma~o el país y se ha hecho instrume~ 
to imprescindible al cambio en las enti~a~es federativas • 

La educaci6n consiste en el acto oo:n:·lejo iie pro_,orcionar -

los medios de formación y aprenñizaje,de los conoci~ientos y 

valores, .t'ara la integracidn social y '1esarrollo nacional • 

Todavía existe annlfabetismo 1 no obst~nte las C:t:::!paíl.as riacio

nalce de alfabetiza~i~n,y el niv~l o pruocdio nacional de e

ducacicSn e.1uivale al cuarto ._Ta~o ~e primaria.La educacidn -

en loa estados se atiende a través r1 e las dele..,:acionea esta.

tales de educaci6n pÚhlica,de instituciones particulares,en
diversas áreas y niveles,y 1;or los ayunt::¡:¡ientos y cor:uni-
~ades ~n los municipios • 

P. 27 Far lo r:ono3 },~sta el ai':o 2000,la cducac16n en las -
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entidades federativa~ no tendrá una atenci6n 7 evoluci6n un! 
formes;aunque observará un avance lento,ésta no lleaará a la 
descentralizacidn adeouada,ni dejará de ser objeto de espeo~ 
laci6n en cuanto al lucro.Por lo ~ismo,se concentrará en las 
ciudades importantes,aesvinculando los recursos humanos de -
los ~unicipios,adet:Jás de ofrecer conocimientos 7 formacidn -
ajena a la explotaci6n y produc0i6n de los bienes y servicios 
locales;aunque por la inminente

0

necesi1ad proliferarán laa -
carreras administrativas en el nivel técnico.Esto incidirtl'. A 

en el bajo nivel de vida y en el encarecimiento de los pro-
duetos.Se buscará la forr:ia de hacer dinero rápido,atacando -
los efeotos econ6micoe y desatendiendo las causas reales.De! 
de lue~o,esta situacidn detenñrá y desvirtua~ el camino ha
cia la democracia,esperando de nuevo los lineamientoe 7 ac~ 
cionea del nivel fe1eral de gobierno • 

a. ~ Recomendamoe la realización de un nuevo Proerama de
Educación Estatal,o la adecuacidn 'el Programa Federal a laa 
caracter!sticas de cada estado,atendiendo á loa recureoa 7 -
neoesidadea,dándole un enfoque de pro<luotirtdad,en el que a• 
prote:an 7 complementen loa valoree naoion~lea,eetatalee 'I -
munioipe.lea;impulsando la descentrelizaoidn del servioio edJ! 

. cativo,que comtemple un Si•te111& Looal de B"caa,en el que 'B8-

determ1n• el arraigo originado por el oompromiso social lo~ 
cal. 

Debe también,implantnrse de manera general, la educacidn a ~ 
nivel superior y su correspondiente espeoializaoidn o post-
..;rado en cada entidad fe.dcrativa,evitando la concentración -
:voblocional en la capital de la Repllbl1ca,;y fortaleciendo el 
deaarrollo nacional y lc-ce.l.Como una acción adicional a la -
atencidn de la O<~ucacidn, deberá coor•li.narse con la Jlolsa dc
Trabajo :::sta tal ,mi sea que conoc~rá los recursos 7 la demanda 
social en los dietintos rubros de las necesi~ades sociales • 
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Reoomen<!amoa que en eee Pro.;:ra11a de Educao16n Estatal ae 1n
oluya la eneenanza de or¡anizaciones productivaa,y la crea-
ci6n de empresas en lae que loa ~duadoe participen con eua 
oonocimientoe,que un ~po de productores participen aportaE 
do sus tierree o bienes,7 el apoyo f1nanciero del sector pd
blico, eocial o privado.Lo anterior,con el objeto de concre~ 
tar esfuerzos,~ que los conocimientos oo fructifiquen de ma
nara lenta,aisiada 7 particular,eino que ee constrinan al -
contenido social, 

c. 28 En la Epoca !nd{gena,la selud·reci~i6 un~ atenci6n -
semejante a la de1 nive1 federal ~e eae época.Loe aztecas ..:... 
fueron una poblaci6n generalmente sena.Es basta épocas post! 
rioree en que se orearon hospitales por iniciativa del Clero 
7 particularee,eeto edlo euoedió en al¡;unas ciudades impor~ 
tantea.A partir de e~e entonces las condiciones de salud e-
ran precarias 7 la atención que recibi6 fu6 incipiente.Ea la 
Epoca.Moderna la.salud-representa una ¡¡ran problemática na~ 
cional,debido a la desnutrición. y a la falta de.hi4ene,co.11-
poblaoión. rural. incomunioa~a,comunidadea ind{&~~· ·dis~eraea1 
una aultura m6dioa rudimentaria en .algunos caeoa,investi.til -
de problel!l!le Rdministrativos,pol{ticos y eoonómiooe,Sin em~ 
bargo,e1 Sector Sa1ud ha ofreciao una mayor oobtt.i•tur:;:. en: e9- · 
te rubro,confront6ndose a la carencia y a una mala pol{tica-
7 d1stribuci6n de loa recursos.Opciones en el pres<nte son -
la tormaoión de recursos mddicos localea~la reali~ao1ón da -
cam¡>allaa de SBlud 1ae{ como la deeoentralizacl&n de este ser
vicio 

P. 28 Por lo meneo basta el a~o 2000,la atenci&n a la s~-
lud en los estados,d•pfrnd•rá del cambio estructural en la A~ 
oinistración. Pdblica Fe•lere.l y la aescentralizaci&n de la v! 
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da nacional(al i¡¡ual que en todas las necesidades sociales -
b~aicas);por lo mismo sus avances serdn lentos,aun~ue ~ener! 
lea,este servicio se ofrecerá preponder·Jntemente como una -
prest1ci6n de carácter laboral 

R. 28 Se recomienda BY.tender el servicio de salud cratuit! 
oeote en le.e entidades federativas,ya que los imz,uestoQ que

provienen de los estados se absorben si:~ificativamente en -
el Distrito Federal y las ciudades bTandes(no im>ortantee, -
porque tod.!?.s ahora san importantes,y en 3U conjunto ,c:er.eran
este ;;ran problema),restringiendo la atenai6n al .:;rueso de -
la poblaci6n looal.Además,conjuntamente con la atena16n a la 
eduoaci6n debe preverse la !ormaci6n permanente y adecuada -
de recursos m~dicos locales.De igual manera,1n~1stir en la -
descentralización de la salud, estableciendo el compromiso a
las instituciones particulares de ofrecer ek servicio ¡¡ra-~ 
tuito de consulta generBl. por tiempos determinados¡colabora~ 
do en las campa.llas,y ofrecer el s•rvicio inte,;ral gratuita~ 
mente a un número determinado de personas al &!lo , 

O, 29 ED la Epoca Iad!ge1111,la vivienda. ee atead16 ea la• -
tribus a trav~a de la or&aa1zac16a comunal del trabaJo,que 
aunado a la existencia de espacios,recursos naturales para 
la construcc16n 7 la canti~ad de ¡>oblaci6n favorable,se lle.;. 
üd a la autosuíiclenoia ~e ca!!'ls-habitación.3n épocas poste
riores,la población tenía restrin~iños los espacios,y a~n ~ 
cuando se dotaba de tierras a la poblaci6n,laa perdían por -
los ¡:;r~ste.moe que solicitaban y no ¡:od:ían ¡.a~ar¡o bien,por
los abusos de funcionarios,latifandistos y caciques.Es hasta 
la ::':poca l'.oderna que se atcndi6 a la vivienda a tra,,~s de -
pro~Tnmas que inclu!nn el otor_amiento ~e cr4ditos para con! 
truoción,amplinción o ~odificnci6n de casas-habitación.se a-
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tandi6 de manera derivnda,como una prestaoi6n de carácter l! 
boral,establecida por lineamientos del nivel federal.Aotual
mente,la vivienda se atiende por el gobierno de los estados-
1 las delegaciones estatales del IJ;?o:1A VIT y del }'0VIS55TE • 

P. 29 Por lo menos basta el año 2000,la atención s la vi--

Vibnds en los estados será lenta y conctntrada en las ciuda
des importantes por su activioad econ6mica.As!,los esporádi
cos programas de vivienda ~enominaoos de interés social,ser
virá para qu~ al.;unos trobajadores obtengan el cré~ito y so~ 

teen la poaibilidsd de padarlos¡para acrecentar y concentrar 
a la poblaci6n de los eatados,saturando y disminuyendo la -
caliaad de los servicioé públicos.Así, las tierras de lns -
ciu&ldee pequellae seeuirán utilizándose oomo vivienda,despl! 
zando a la produccidn.Oontinuarán las invasiones a predioe,
acarreando problemas políticoe,adminietrativos,econ6micoe 1-
sooialea • 

R. 29 Se recomienda introducir en el Programa Estatal de -
Eduoaoidn,la organizaoi6n del traba.jo comunal para la cona~ 
truoo16n de la vivienda¡la utilizacidn de_ recursos naturales 
que reduce~ eensiblemente el cos~o ~e la vivien<!a¡que se pr2 
ponga la vivienda de tipo ecológico ,l)ara.aprovecbar loe ene~ 
g6tioos naturalea,la produccidn doméstica de cereales,horta
lizaa 1 trutae;propiciando ademils,la 1ntbgraci6n 1 oonviven
oia f~uúlifü'.y vccinel. 

Por otro lado 1 el gobierno de los estados en coordinación con 
las in_stituoiones educativas, ~ebcrá realizar estudios condu
centes al eatablcci~iento de uni~adeo vecinales de vivienda, 
nprovecñando la mano de obra de la poblacidn.Instrumentar! -
concursos abiertos para obtener el ccjor·proiccto de casns-
habitación,otor¡¡ando como prem.ioe becns de cspeciali~aci6n.
L0s m6dulos deberán ser concru~ntcs con los v~lorcs,tradic12 
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nes y necesidades de las pobl::ciones, toda .vez que le t:10dcrn.!_ 

tle.d no implica la ruptura o desplazaoiento de l:::J c~:raÓtt!rÍ~ 

ticaa locales e~ la atención a la •nvieoda • 

Le estas acciones puerle p:¡rticip:ir el municipio,obli~ndo a
p~tro:.es cuya acti·tida1 econ6~ica sea fuc-r-.:e,a otor_:ar cr6d,; 
tos pe.ra la coostrucci6n de vi·lie::des.Así coco inte.,:;rar un -

fondo de vivi od:l con lo. p::rticipación de todos los po.trone= 

tle mc~ians econo=ía,para. ~ue los tr~b3ju1ores de acuerdo a -
sus olritoa la·t:.t0rr.:.les,;ior :¡,e·1io de concurso abierto,;.:...:.rtici

;cn en el sorteo ~e cr~~iios para la obtenci6n de pr~1ios o

construcci6n de viviendas,sie~pre que quede ~ecos~raóo qu= -

el tr~bo.ju<lor no es pro;:ic:to.rio Ce predio o -':e casa-11abi ta--
. ci6n.:1 monto del cr~1ito deberá ser re~l,suficiente para 1D. 

a iquisici6n o coostrucci6o • 

C. 30 La atención otorGada a esta n~cesi:ad social btísica
en el nivel estatal fué un reflejo óe la atonci6n que se le

did en el ni·1el federal.Pué hast.:? la fase ae1 Porfiriato -

cuando se introducen nás en for::>a los ~cdios tcle."Táficos,f~ 
rroviarios y rnrítiQos;~esde luego ocup~n,ose solo de co~uo! 

car a las ciu;a~es ioportant~s ~or s~ co~ercio,o bien,por su 
ubicación ~~tratl~ic~,cc~ fin~g ~e ~ootrol político.Js hasta 
la. 3poca l:od&rna cuando se constrJ:.:en carr(;teras,pa.rtiendo -
del Distrito Federal hacia las _-ran~cs ciu~ades, 

~n las median~as del presente si~lo se intro~ujo l~ couunic! 
ci6n aéroa,hoy todavía deficiente y sin competitivioad intc~ 

nacivnal;~in c~bareo 1 se bu3c6 la integraci6n del territoric
n:Jcional .se inicid en el Golfo tle ··~·t:ico y cm el ( c~cmo l;"'ac~ 

fice la sis¡;e:matizaci6n de l~ cor.::.i.nic1".ci6n ·r.:1.rÍtioa,¡.rc·1ale"" 

cicn'3o sobrE: la cocunicac16n,el tr:. ns.:.i.ortc ~e ::..:.1~ca.r1cías. 



L:.: co.:iunicació~ ne hu. apegaño a los fines ecooSmicod,sin lo
,:rar ho~· dia lh vinculaci6n social. Posteriormente han ido c,e 
p:in.~i5n !osiJ an los e.:rtarios,metHo5 co:to lo~ 'tL;l6fonos,el trn
d.iciono.l servicio de: correos;:,.· los rle diiusión casiva,t<J.les

Coco la rndio ,l~ t~leyisión ,p<..ri6dicos,revistas,el cine y -
recie:;t't.;::f:nte el ~itE':··-:a r'ie 3atélites ::orelos :J tl viF.eo.la -

co=unicaci6n en los esta~os ha confrontado la problem.:!tioa -

rlel nivel federal ;ue limitn la libertad de expr~sióo y la -
inte~ra.ción 30ciel·1 nsí co-.:i.o el hecho de favor€oc ~ una econo
~:ú. a~sequilibrada,arrai~undo el consuois~o J per~itiendo la 
transcul•uraciÓD , 

L~ co~unicución en lús enti~aaes federadas se atiende a tru

vés de las del~sacioces dá la Secretarín de Comunicaciones y 
Trnn:l1~ortes,l::.:.o est~cion~s de micro-ondas,las lineas partiC!;:. 

lares de autotrans~ortea,el ~obierno de loa estcdos,lcs mun~ 
ci;ios y el sector ;rivn.do,eotre otro~ • 

:r. 30 Por lo menos basta el afio 2DOO,la comuoicación eo -
los estedos tcnir~ una idea vaga de su aiatema.tiz~ción,con-

frontóndose can valores o.jenos a la sociedad,y con :·1nes de
lucro J'Or p:.lrte de los concesionarios;as! como reforzar l&. -
,.~eoi_-ucldad econó[;lica,política y socin.l.Sin em"bargo,la prc-

si6n nocial con~e;uircí esp3cios e i~pri~irá un m:::.tín aemoc~ 
ti~o en otros ya e·J'istt:ntes,coc el objeto de intc.:;Tarae pa
ra con:it:¿uii un t:..:jor ni•rel dt ·~i ':a cc~nó~:!ico,política y so
cial ta.;bi~n • 

R. 30 P.ecom<ndamos <J.Ue los estados re:llizeo un estudio s ... 

r1o sobre los valores inte¿rat1voa de su sociedad,priorizáa
dolos y concili&ntlolos coa la actividad económica y política, 
;.ura :ue a l)Crtit? de ese estudio y su coofrontnción con la -
1~calidad social, se üesarrolle un 'Pro&rama de Comunicación y

Trunsporte ~stntal en cooroinación con los ni·1elcs federal y 
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municipal.Consecuentemente,apoyar la descentralizaci6D de es
te servicio,fortaleciendo las zonas de productividad,en otras 
zonas ~ue ho, carecen de ella.En este Pro¡;rama deberán consi
derarse las ieci¡Ís necesidades sociales,priorizando la educa~ 
ci6n,le aliment~ci6n,el emplea,la salud y vivienda,en ese 6r
dcn • 
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11 IV EL LIUllICIPAL 
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ll!'/LL ~:U:IICI?AL 

Al referirnos a la t:voluciún ··e1 ni ·1el ~e .::o·oi~rno ounici

.Pªl,rcsul ta necesari~ecir, que o:.l Jiunici;io 1.:n !.!éxico no

fuá,ni ha sido producto ~e una i~itacidn extraló:ica,sino
que fuá la resul t::lnte ~e valores y or::~r;i.:.ación ñe los e.n

ti,;;uoa azteoas que ya habían instrum·-ntado el C8lpulli o -

~unicipio Indí;ena,como una uniña1 pro~uctiva y ~e cr;aniz~ 

c16o demo¡;rá:fica,política,reli,;ios::i y socio-econ6:.Jica.Es -
i:7iportantc acot:ar lo anterior,pcr;ue en la his"toria ·Jel ;.:~ 

nicipio r~exicano, esta fi_·u.ra ed::ninistrativa no na vuelto a 

íuocionar ,y mucho ~enes a alcanzar su esplendor como lo -
~uva en la ~paca Ioií~6r.~. 

Laa atribuciones adcinistrativa.s J lr.:_·i::;lati·ras,<..:.sÍ co::.o -

su eficiente realizaci6n,fueron li:::Jitá.ndose er. é¡)oL.."as pos

teriores n la Indibena,por la presencia de los conquistad2 

rea y el consiGUieote saqueo de la ri~ueze nacional¡por -
control político,el po-ler y la ri:i_ueza detent~da por unos-. 

cuantos ¡iriYile__:iadoa, tales coino :obernantes, funcionarios, 
el Cl~ro,los eocooen,eros,lue€o los hacen1ados y tambiJn -

los caciques .. 

Iio se conocía la T"1ivisi6n de .Federes co:rio actualmente se -

conoce en los r:unicipios,:,· auque esta estruté~ia ad!Dinis-
trativa y folítica fn•10rece la or. an1zaci6o de la vi fa mu

nicipal,aún e:':i~i.en los proble .as tie ~pocus a:-,t~ri;,;:-c::,a•.in~ 

dos a la ,¡.irestncia ~e m1c·.¡¡: ~ nccssir1ar1es sor.iales o.!sicas. 
Sin embar~o,y no oastncte la trarici6n 1el Centralismo,boy 
se tiene la con'licci6o de que la fortolei.a de la na.ción,-

de~ende rlirccta y cscn~ialm~nte ~e la fortal~~a ·e sus mu

nicipios .• :?or lo mis:io, se ban planteado como estraté_:ias la 

-1escentralL:.ac16n ri·- la vi -'!a nc:.ciuna.l y el ca:Jbio ri.,; i::s--

tructuras, f~rLi efecto ·~ :.nc€or uno. ~~n z,ro.orch11;al y eq_u! 



tativa diatribuci6n de la riqueza del pais.Esta actitud,all!! 
que tard!a,ea po~iti·,,.,consi1erando el desarrollo "I el pro
~reso que las socieda1es de otros paises estudiados en 1oe
antecedentea de nuestro trabajo,han lo,,rado a partir de la
atenci6n y evoluci6n munici,al • 

El Kwiicipio ~ebe concebirse como la forca de orGDnizaci6n 
administrativa y pol!tica,de una sociedad asenta1a en uoa
detercinada circunscripoi6n territorial,con gobierno demo
cr~tico "I atribuciones 1~,;i~lati·:es,aomini3tratives 1 jud! 
cieles,para or¿anizar y producir bienes y servicios,en a-
tenci6n "I propendiendo a le economía que·repreaentan loa -
recursos públicoe,eociales ¡ pri·te.1os,oan la !inalid3d de
e.ten~ar ~- satisfacer sus necesiiiades sociales. Msicas como 
factor de desarrollo "I pro~Teso looal "I nacional • 
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21. Poder Legislativo ( : .. tribucior.~s y Estructura en :Rela-

ci6n oon las Necesidades J , 

C, 3I Bn la 3pocn In~!~ena,el po~cr lecislativo municipal 

eztuvo representarlo por el Teacbcau..'1 o Pariente !.:ayor,fun-

cionario de oayor jerarquía en él Calpulli o !:unici.:,:io In-=..f 

t:ena; ror el Tecuhtli o Jefe ::ilitar,;.: ¡.or el Consejo del -

Calpulli,inteé-rado FOr nobles ancianos venerables,proced~n
tes de las ~ntif;:.:a::i fa:li] ias.J.a f1.1nci6n l.e_islati~r.! se rea

lizaba de can~ra oonjunta,sin contra7enir las dispc~iciones 

fedtrales,pero res~etanao la vol~ntnC y neccsidaC ~el Calp~ 

111.-:::onclui=os esto, por11lrn aun:;ue no :;e eren ron numéros::is -
leyes,estas sí cucplian con su objeto social • 

En 6pocas ¡iosteriores, co:; la introG:.i.-;ci6n '3el Ayunto.:.ii~nto 
qtt.l había fun:-iona~o é.D .i;s2nf'la,y que actualmente subsif::;te -
~n forma más evoluciooa~a,las disposiciones crea~as,poco se 
refirieron a las neccsi~ar.~s zocial~s básicas del ~~icipio 

y sus atribucioot:s, erall un reflejo ~e la. legiólaci6n fede

ral que en alJU.nas fases históricas se interesd .or el mu-
nicipio,con el ob . ..:ctJ 1.e .::o: . .:.r.aci6n y eY.plotaci6n de los r!:_ 

cursos -del país, si tuaci6n que alin se obser·1a • 

no obstante las atrib.Jciones otor ~adas al ::unicipio en lo.s

constituciones de 1857 ,1917 :; sus subsecuentes refor:¡as,los 

o.yuntc.mcnt;os a'1olesccm ñl! vré.:iniZ~·:-ió'::,;:--o~:.::::ci6n 11;:1..;isla

tiva,tienen r~strioEi~a participación,y la ~up~r¡iosici6n :e 

a.utori~uiea estatales y fe~eralea.~or o:ro lado,la autonc-
cía cunicipe.l se ve lioita•'e. por el -::anejo re ele:nentos P'-1-

líticos y econ6:nicos LD la le~islcción estatal.Son pocos -
loa ounicipios que prt:!sc-n .. on iniciativas o adicivtH::s a las 

leyes lo~alcs, ~ebido a su c¡rn.t:ía :¡ .:ie3<:-onoci~»ic:r1to ·!el ..1.ro

ceso lt:.,::inlativo . 
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Lo anterior propicia que preai~entea municipalea,re¡idorea 
y síndicos "se ocupen" de sus funciones,esperando el apoyo 
le.::;:islativo de los ni·1eles fe~eral y estatal.Hay que decir 

que en el¡;unos ounicipios se expiden y modifican ban:~os de 

policía y buen ~obierno,re~lacectos,circulares y 1isposi-
ciooes ai!!:l.inistrativas,y en otros ca3os .Se consi.Jera la v~ 

luntad ¡;;opul"r a tra·,és del ?.eferendum( pero esto ya conll_!! 

va un carácter o~ministrativo,que r1e to'i!7s ~neras sir•1e -
para ejercer un buen ~obierno) 

P. 31 ror lo menos !:aeta el ai\0··2000,el poder le.;isl.at,i: 

vo cunicipal no expericentará ca=bioe ai¡¡oificativoe en au 

estructura y atribuciones rtspedto a la atenci&n de las "! 
cesidades sociales básicas.Si habrá un ca~b10 como ya se -

obeerva,éste provendrá de la presi6n social y su lucha po

lítica,cooo se ha visto en afies recientes en algunas zonas 
del país,en lnr que se desconocen a los gobernantes y se -

.realizan tomas de las presiñencias municipales.Ad.e así,co~ 

tinuard ln ab8 orci6n por parte de loe niveles federal y ª! 
tatal.,y el. manejo de intereses políticos y eoon6miooa det! 

niendo la función le~islativa y entorpeciendo au objeto s~ 
cial • 

R. 31 Se recomienda que en las 1.e,;ialacionea federal y-

eatatal.,ae otor;;ue la facul.tad al municipio da crear sua -

'propias leyes, sin que contraven;!Sn 1.aa disposiciones !ede
ral~e y a9tatnles 1 pero pr0tegiendo el inter6a y objeto so
cial del municipio.Para tal. efecto, deberán cre:lrse 6r¡¡a-

noe de asesoría legisl.ativa municipal,sometiendo la orea-
ciÓn de la norma al Referen•um.La creaci6n de lae leyes S! 
rá conjuntacente entre el Ayunta1!liento y una Asamblea Pop!! 

1.ar Pluriparti:lis1!B.En la ela:,oraci6n de las leyes deberá

h&cé.rae un cs!udio serio sobre la atcnci6n a las necesida-

1os sociales,l~ activi~ad cconóoica y la }~rticipaci6n po-
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l!tica;Je r¿comienda la c~pacitaci6n le~ialatíva para fun
cionarios municipales • 
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c. 32. ·:..;r. lo. :::-:poca·-!ndí::;cna.,y .. c~ t:csi: '.-1.la:J rl_i_s;oosicioncs 
ft:_~crulcis,.el 'i'cochc~uh o.-rari ... nte :·,aj·~r _,:lr'~bor6: riis~osit.!io:.. 

u.::s t:O t:l .:alpu:li o-Barrio,esta.bl.!c!endo la o·oli.;;ación del 

trabajo a..:rícol?'. p_·ra ll1~ vecinos • .::-:.. G""vcas posterio:es, y 
a:.1:; en l:: í.!.~~·.I:.~·i3ad,\..;;t .• n~c..;31··c~- ~ocial ;.ásica no se ha-. 

a. ti:n::lido t:D la l :;_:islaci6n cunici~cl .las ·1 ia.t:c .:,iciones apl_! 

en.bles son tedas de ~=-ráctcr f~Oeral '".Jº alc;unas estatalc.s,-
cu.1nd.o es:¡:iorát1ic:?m:::-nte y con ci~rta ventaja se aplican • 

l'. 32 ~n ::ue:~tro estudio no ... ncontra.:.:.os ante ce dentes de-
lc:;islaci6n r .... la !;i.,.~a al e:::¡.leo ~'C E:l ..,ü.nici;io t'Y 1-vr lo oe
nos basta el añ~ 2·.JOO, prevalecerá semt::jo.nte situaci6n,con
cl deaorden e irre,:ularidr..•1es sobr) las _nrantíc.s laborales 

y q_ue favorezcan al de~rrollo del e;;;plco en los ..:iaoicipios. 

R. 32 Se recomienda la crcaci6n de uo C6U.;:o Laboral t.!u-

nicipnl,en el que se contemple todo ti¡>O de ttnpleo,acti·1i-

da.des y ofi~ios¡ desarrollo.e do las bas~3 de la le¡islacidn -

federal ·y eetatal.;y en el que ::Je.e diSi>1.rn~a la creacidn de -

instancias reGolutivas sobre conflictos del empleo;que reo2 
nazca y promueva la ~r:.i ·1ucci60 ecoo6mica r:n o.tenoi6n a los
rvcursos,as! co;oo la cr.pa.cit:¡ci6n y bol5'l de trabajo ·ounio! 
pal. Deb~rú tat:ibi~n, a1 s:-ior,er la ere.ación de una representa-

c lGn :!el l'a:r.mtR~1iento en este rubro,¡..t.:ra que con una Comi""-:: 

:.li6n i:unici1.al Io.bor:ll 1 vi~ile, controle e inter·1ent.:s. t=n 't.en,g 

ficio rlel l!.a:;or intecr6o prof-sional ñel tre.baj-J dor,dc la c

cooo1JÍ:? 1mnici¡:.al y del ~esc.rrol lo i'tel ecpl eo. ::ste orden~m! 
i::nto deberá obli_,:·:1.r al Ayunt.'l.,i._r,to a instru=: .. ntar pro¿ra-

r.a.s da ¡roiluc1.!iÚn con le. ¡1;.1r!..i.ci~ación de los sectores mun!. 
ci~~lc!l 1 ot1Í co:.~o ~'..:.r a!1~:.or{a l:::i~or~l • 
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c. 33 La 'Ute'rición ie~isl'ativa' .. que enta rieccsida1:·sociar
básice. ha. e~~.ont;,.do en él ounicipio , ha sioó por las disP!! 
sicion,us· ·de_ .. ~O.r~Cter· federal.- y estatal • 

P. 33 Por· lo menos hasta el a~o 2000,la aliocnt~ci6n'nó~ 
recibirá atención lLtislntiv~ en el o~nicipio,liuit~n~ose a 

su 'i.nClusióo en los :rro¡_:r~o':!s rle o basto ;rel~cionado al con
cept~ económico r:ás que al ~e proporcicnar ali~eot~ci6n • 

R. 33 ?.eco~-::n·'.amos q_ue se cree un:i Ley :~unici;i~.l Alimen-

taria,en la qua se prt:•¡-c~: una partida presui:u,_:ital para. ;::~ 

ran"t;ize.r el otor:;·,::iiento ~e los cr6i:i tos al sector a::.Tícole, 
canadero y pcs~uero,i~;;uls~n~o la industrinli~aci6n de los
productos¡que priorize los ::ulti·1os;la partici¡:ación del -

trabajo co::m~al; ',;' la co=ercie1 izaci6n, tr::inspcrt:.:.ci6n, 1istr! 
buci6n y ab~9to de loa fror.u~~os 1 por loz tr~baj3dvrcs y los 

eectorea ~e la socie~ad ~ara ~iversificar,enriquec~r y red~ 

cir el costo de los alico:?ntos;;ue fo::iJr.te el 1e3arrollo e -

intro~ucción ie una tecnolo~í~ y c~pacitoci6n ali~entaria -

en los ounici¡iioa;la realiz.:ici6n 1e ca::.p:lñas sobre la adc-

cuada alicent:lci6n.3sto deber~ reclizarse en coor~inución -

con la fedcra~ión,los es!ados y lcz ::ii3oos :!lunici;.io3,pnra
darle ·¡alar a las .::structurao ad·.:.ni:3trati•1as ya eJtoblcci
das,y pror.1c1anrio la riesc:n; rai izJ._j.ciJn da la ·:·::.-?.:: n::.=icn!!l. 

c. 34 En la :::1~oca Indí:~E=na, se le_:1~16 sobre la ~auca--
cidn en t:l zunicipio, ·l&n~olc un c:!r:{,..!tc.r _r:?.!.uito y C?l?~i.!!!; 

torio; claaific:ín·iosc la erb:ttción con Lioti .os r::li...,iosos,

:ld··ini5l.rati·1os j' artÍ3l.ic::.·o,~nJeo se ftJ.i"~b::n st.cl.or•";otcs,-
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cuerrcroa,._;obernuntes y artistas,reepectiva:n'3:nte. 2n épocas

posteriores no se le;isl6 socre ln educaci6n en el nivel mu
nici1Jal,aplicfi:n~ose las dis osiciones de cardcter federal.Es 

!10.sta lo. Epoca r:orJ~rna, cuanr!o ta.;ibién iior r!isposicioncs fe d.= 

rales,co_o son los nrt!culos 3,27,3I,73 y 115 constituciona
les, ae ri:..:e la e~ucaci6n en el r:unicifio, tiis.;;Oni6n1ola en la 

forca. q_ue Lo:,· 11a la conocemos • 

P. 34 for le meno.; !lasta el aílo 2000,¡..revali.::card'. esta :J~ 

satenoión le.:;islatiV3 .-!e la e.-1ucación en el nivel r..unici.:.:c::.l, 

continuándose el desarrollo e i~itnci6n de la lc5islaci6n f~ 
deral en al&runas con~tituciones locales,que refieren la ~du
cación i;n los mismos ·t.~rminos ~e los linec:nientos fed ~ralea. 

R. 34 Recol!lenda::ios la oreaci6o de una Ley J.:unicipal de E

ducacidn ,en ln que se fijen lns beses para una educaci6n que 
propenda. loe vnlores,conoci:::·ientos y tradiciones de una so-
ciedad t:unici?"ll ¡que señal e a ..:icion.;;s ¡:ro pi a a n los pro ... Te.-

maa oficialco de educacidn,relutívaa a la intc~ración social, 

derorrollo político ;¡ ccon6üico ¡es decir que? ae contemplen -
los conocí1 .. ientos inte_rales,;i .ra su pro.:.,Teso cconÓ!!lioo en -

atención a sus re.cursos nat•.ir::li;s y actividades .[.iroducti·nis; 
que prevl'.;a la creación de un Fondo !.:ixt.o de Decas,l:?.s cuales 

deberdn sort~nrse entre un nú~ero ~e estu~iantes nptos,de 

cada uector,~cra a~rai.:ar los conoci~ientos y el pro~rcso , 

C. 35 Zn to1as lns épocas ~e nuestra historia,la salud no 
hn tenido una atenci6n en la le:ialaci6n munioipal,Bs hastn
la ::poca r.:odcrna en que por r1is¡>osiciones fede:r:-:les,so re. h,! 

cho i::x:i.cnoiva la u ter.ción a le. Mlud en ~1 l!.Unicipio , 



! • 3;. 
:fortun::.1.!::i:::t:n~c _cc:>ntiliu?-r~ ::antia p9r lo ttcnoI: 'L:_l ,ai~C": 2000,'co~ 

tim.:.~uao: le.. ob:; '"!'"·l'cncit~ ,-:e la le :islaCi6n· fedúral ;'y cstetal
_1..n · al_-u:a:~ ~~:;oz,f: t.::ir. :-d~ .·n -~.u~er? .. -~~- .Pr.e:.:t5ci6n -ñe~i va""?~ -dt; 

.um .. Tt':l~c1ón 1.:ibor:!.l • -· 

·:~. ' -

~. J5 .. t.co::1::-n:~a:2c.: la cr~:.._;i6:J dO ~n :~6~i.~o 1.:unici;.al de
~u.lu~., en el q,uc se i!is"~onga la ~re.aci6n de: una Comini6n :.un~ 

t:i1!al de J:l!.ud,co= el o'oj.:lto ·~e: pr-~t:oVcr lé.. for=.;.ci6:1 da .r~-

-·l'.;,,4¡.·~co-·C~dicos rouz;iici~:...les,coor'1i_ná~i''_ose _con -los otro:; ni ·.Pe
lo~ de t:;obicrno ¡:ara lo:_.Tar ·l~ ... spt.!Ci~lización de los ;:¡¡ismos¡ 

1:.:. .:-ec.li~~=i6:1 -1c ca::;:?.f:as Ce a::.l~:-! e bi,;ienc,bébi :es :.li:::.C;! 

"ti~icz,Ce vnc::r.ación,etc. L!'l co:·i7j6n de~erá inte_:rarse .:.-O!"

rG~rencntuntes de toños los sectores del munici~io,de ~nnera 

ylure.l I:reíerentt.c~ni;e .~· conYeni!' cor. el Ayuuta.:.iento 1:::. --

cre3.cidn •le .:isposiciones en es:e ru"oro; ·:...:berá o bli _ar ol -
sector ~6dico ~rivado a prcst~r al servicio ~ratuito ~ un -
ná.:i~ro deter::.inc.do --e :-e.cientes &l !li.o;así co::o su cc·or·"ina

ción oon. lcs dc::áa niveles C~ ::o!:>i-...rno y dc~s o.unicipioo del 

e!ltado , 

c. ·36 la 'livienña no rccibi6 atenci6n le.;islativa en el --
nunici1Jio,a lo larGo. de nuestra C:istoria.Se ha a.t'3n1ido a tra 

.vé" de :¡.f!-1e.:i!Jl11éi6n i"cderal ; 

P. 3¡; Eáta situaci6n. de desat~nci6n le.:;islativc ; O.ci!i la -

:vi Vi.cnda. ~-e:-~i.~1-.;:,~~1~~·i~.~!;fo JcOntin mrá por lo. menos baste. el a

fio.:·¿·o.OO~:·a~_.):¿~({"~-.~:c'd.tiéra'11a oboer•.raocia de las rlia¡JosiciotJcs_: 
ú1 :i1va1 H:1"~~i ·· · 

R. 36 :· i:?a·é~:.1~~d~~O~ la creacidn t!e u.ria Ley ::ur.ici¡:-al de V! 
·:i ~·:;~'."'.,en_ ~·a.··qUe .. se .'.!O~t:.·.Jplen ~!l cotos -.:o:.:¡o: la cor:s'.1"Ucci6n 
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coraunal de vivienda,co~unal ta~bián;la zonificación y plani
ficacidn del desarrollo urbano;la inte,,Tacidn oe un fondo W!! 
nicipal de vi•1ienda,constituido con las aportaciones de pe-
q_ue!ios empresarios (en los tt.u:iicipioe ~onde esto sea posible), 

I'::.ra <>l otorcramknto de cr~ ·1 tos para la e.dq,uis1c16n de te-
rrenos y la construcci6n de casas-t.abitaci6n;la captaci6n del 
servicio social ~e profe&ionistas sobre el ~rca,as! como la -
ce.no de obra obli~atoria para loe trabajadorea,organizados
en cua~rilles; ta~bi~n la ~unicipalizaci6n 5el servicio ~e la 
construccidn y ~e la vi~ienda en ¿wnera.l,para que el munici
pio ten¡;a una fuente de in~Tesos y ali~ente a la bolea de -
trab~jo ~unicipal 

C. 37 Respecto a esta n~cesidad social básica,concluimos
q,ue en ninguna ~poca de nuestra historia,in~lusive la ¡,;oder
na, ha sido contemplada en las ~isposiciones municipales. La 
atencidn q,ue ha recibido obedece al ordenamiento federal,;; -
en algunos casos a la le:1sl~c16n estatal • 

P. 37 Por lo men~s hasta el año 2000,la comunicaci6n no -
no será objeto de las disrosiciones municipeles,continuando
la observancia de la legislación fe~cral,y en ali:;unos casos, 
la e5tatal • 

R. 37 Se recomienda c:-oar un:> Le;¡ ;:unicipal de Comunica-
ci6n y Tra.nsporte,y en al_:unc.s caGo:~ deo:?.rrollar lns bases -
r1ue sobre la materia contienen las constituciones locales,en 
la. que se contemplen aspectos co1:10: el acceso a la educaci6n; 
el apo¡o a la actividad cconó~ica y ln 1istribuci~c de los -
r-ror1uctos;la ¡.,urticipa.ción de les s:.ctorea •Jel municipio co

la crr.:<.~ción ,c~jorr•::'!ien to ;¡ con'.1er·1aci6n ae las vÍ.'lS t!e couiu.
nica.ción ¡la intc.,;.raci6n :!o~inl ¡la o¡.or ;;'.lni ~ad y ai.:ili•1ad de_ 



este survicio;an! co::o la co .. r·1 inaci6n _con loa dem:ís nive-
lec de gobierno J entre los cunici;io~ del estado¡la crea-
cidn de una Co~isi6n Social de Co~unicaci6n y Trans~orte, -
.;are a tender las cue3tiones ~ue dE tal servicio se deriven.· 
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22. Foder ,;jecutivo Instruoentación y Acciones 

c. )7 En la Tfoca In~í~enn,el po~~r ejecutivo municipal-
estuvo rcpr::sent~ ·le por el Qran :onsejo 1 inte.:.-rado por los -

jefes de fnmilia 1 electos en for::u vitalicia pero no heredi
taria y desi;naban a la autori3u•,la :ue deledando faculta
Ues a·1o.inistraba el rá~i::en coc:unal a.,:rario,el trabajo de.
los inte:;rantes ael Calpul:i o ;·unicipio Ind!;ena, el produ_!; 
to de las tierras;conservaba el orden,la justicia y el cul

to a 3UZ dioses;;~rticip3ba en la elecci6n del Tlatjnni o -
Goberna~or.:n enta época se instituyeron funcionarios que -
atendían la úl 1:;cntac-i6n, el trabajo coc.unal, la. recuu<la.ci6n
de tributos,1a ·ri·1ien·:fa,atc .. ~.~encionar:os esto,porque en esta 

6poca,cl ~unicipio cxperim~ntó una eutono~!a y sana coordi
nación res.;,:iecto a los !:e.11.Ís ni·:eles de ¡;obierno,ademds de -
prentar at~ocidn a las necesidades sociales básica& de ese

entonces 

A ,PDrtir de la Conquista,y en e}ocas posteriores,se introd~ 
ce en ¡,:éxico la estructura y atribuciones del l!unicipio Es
¡•!:tñol,I:lejor or.;;ani4ado en La Colonia cuando se decidió res
}etnr ln ~nrticiJnción y derechos de los in~!~enas,rcaur--

i.:iL:ndo con vicios e ineficacia el ~!unioipio Ind:í¡;ena contr2 
laño ¡.;or les e.;paí!ol1~s. nes;~e entonces 3& conocieroo las ri
curas d" el Alcalde,répresentante del poder ejecutivo muni
cipal con las:~~$ a~~liaa f~c~lt~ñes;tacbí~n se conocicron
los Re¡;;i .. Jor .... !J, quienes re¡:.resentc.ban al pueblo y aún hoy su!? 
siaten.'Bl Alcalde crn 1esi:,."Tiado ¡,or el J.:onarca o Gobernador, 
;¡ los cnr_:os de Ue¿:irJor eran v.:ntii~os ~n una suba.sta;aunque 
con alcunas variantes al~o si:nilar sactr]e eo la actualidad, 

'.:n la .;¡;o~a ··o .:t:rna, el po•1 er aj ::cutivo inició su rcpr1:sec

taci6n con 1?1 . .;.ytrn t;.!nir:nto, intc:_:ra-io an su. forc;a orí .:inal-
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¡ior el Alcalde,3ín1icoo y Rc.:.::idorea;posteriormente,eD la -

se~-und:l reforma realizada al artículo II5 constituciocal,
la rcpr~sentación ~el ;ta~er ejecutivo está a careo del Pr~ 
sidl.!nte ::unici~c.l,n.uxiliodo por el Ayunta:iiento intec:..-ratlo

taitbién por Síniiicos y tle...;:idores;un ¡.;oder ejecutivo con a

tribuciones r.e crear consejo~ y coci~iones administrativas 
irnra. ate:nder le.o nc:ce:Jido.des socialeo báai.::~s del 1!lunici-

pio.Sin embarco,ele:::::Jentos económi\!oB como la 1•estricción a 

los in_resos de la Haci1.?n-:la ·:unici. al,y de elementos polí

tico.J. coco la :JUlJE:rposici6n o intcr=edicris::.o del ..:obicrno 

estatal,o el co;:i;irooiso de los prasi·2<;ntcs munici.:.al~s l:a

cia ~l Goberna=or,ademís del Cec~ralis~o fedcral,disminu-
yen lu autonomía del ::iuniciJ'iO 

P. 37 ;oor lo "enos bast'1 el año 2000,la estructura y :i

tribuciones,así "º"° la icstrumcotaci6n y acciones del po
der ejecutivo :nuniciral no ten~r.1 mejor de~arrollo,preva-

lecicnjo lo. Pr•-t>cncia de e:le1::ien¡:;o::; t-con6micos,:;ol!ticos -

(aún cuando en nl~unos municipioa,la soc1e1ad ~std res~on
diecdo violentamente en defenca de aus derechos) y la ou-

pc:rposición de po '!eres, sof'ocando la ·ti.Ja :nunicipal 

R. 37 Recornendamoa que los funcion::rios del municipio -
sean p!'opuootoo l'Or planilla la!n'icos y re,¡i~ores) por -

les .:.·c.rtidoa políticos,.,:ara que sean electos en forma di-
rc:cto co:no lo establece la Conati~uci6c,e·1itanrlo :¡ue tales 

iuncionarios sene 1esi~-no.-ioa por el Presirl'=:nta !.~unici ... 11,cg 
r:.o actu."'!lce:nte suc:.dG en 1n t::a;tor:ía ·ie loo cunici:..ios.Sa -

.rccoiJienda la crc~cid'n d·~ una Co·üsión de .:iervicios Públi

cos y Atención 3ocial { oobre las necesidades sociales b:fo! 
oc.s del .1unici • .io }qu\! funcione on co ir ·1naci6n con el Ay_u!!_ 

tn;-;iento. ne~·=- r.:::r.J L·.e.r.:JO un Plan ~(! neonrrollo ~!L!.r,ici,¡Jal,

t;n el .. ue so contc.OJ.llco pro .. :ra~1as ;ara la atcn<dón de ce.do. 
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necesidad ~ocínl y servicios ¡•tiblicos;estos pro~-ramas debe
r&n t~ner una viaencia de acuerdo a sus metns,pero recocen
ña~os ~ue 1icho Plan aea revisaOo,pura su adecuación y ac-
tualizc.ci6n,r·cr lo t:it:nos cada ro aüos,para i!ar continuíiied
a le. funci6n a'iministrativa municipal. 

Debe tambi6n,otorcerse al munici;ío,la atribuci6n de desti
nar ~us inb-resos el~ orc~nizRci&n de la producción,or_ani
zccidn d~ su eccnomín,as:! co .o .::ara constituirse en Fiador, 
~era ~ue los peque~o~ proCuctores t~n-~n accc~o n los cr6-
ditos a.;r!colas,~anadcros,p~squeros e industrial~s,o :ara -
la. pr~ata.ci&n de un servicio ptSbJico.Sobre lo tiltitto,rucoceg 
~aooD CDi:.O une. acción :1el mnicipio,G,uE: ~rrii!ue.l";.:..:ote vaya mE: 
nicipalízu.ndo lo::: servicios públicos o que conju'::tamc.:nte con 
t:l sector priYn.do inviertan en Lstos,¡:.ara obt1;nar in.:.:.-resos; 
tambi6n pueden formarse coop~r3tivas , 
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22,I Ateoci6D de la.a llecesidades • 

c. 36 _;n la -poca In~!.:;en~ el e;:iplco se P.ten~ió a tra·1ós-

1cl Calpilli, ~;~n,"ol.:: une. oc"J.¡io.::ián r~ la ,t>obluciór. .or ::¡e·;io

·le la acti·11üad a.~crícola.,que ;;ro.ir.ió el desarrol·o y pro~r!: 
~o_cn.mici¡.al 1 e!::t~";al y feñe.ml.~:.JtO fu.6 pcs:.":>le ta:bi[r' 1 _.:_•_ -

la partici;iación vecinal dentro ~e un contexto reli;i"ªº y -

~ilitar.Le prooucción agr{coh diÓ ;>aso a le ocupación en la

ectivida1 comercial ñentro de los tico~!.lis • .:n 4;·ocas poste-
riores,el- empleo se aten~i6 pro~ucto de las acciones del ni
·1el fcdi:::ral,ocupan'1o a la población en las h:!cicndas,las mi

nas,transporta.ndo merc...:.ncias,y lue.:o construyen·lo red~s f'e-

rroviariao,o en fá"orico..s o in iu.:;tries.3o la t.Poca !"oderna,el 
emr>leo en los municipios se atiende por la iniciativa priva

da, esto es ~rave porque eran p~rte ~e la población estd eot~ 
blcci;Ja en los ::iu.nici;;ios,que no tienen 9.ccioncs,ni actitud

cte fomentar el em;leo.r:o obstante la tenr1encia urbana,el mu

nicipio se sostiene de las activi~a~es a:,;rícola,ad.:ninistrat_! 
va y co~ercial,bé1sica:nente¡c~un~u el 3Ubemplco y desempleo • 

P, 36 Por lo menos hasta el u~o 2000,se observar~ eota d! 
i foil :;i t!l':!i:i.ón rl:spect.:> al empleo en el :nunici.i1io: sabcm;>leo 

y dcaempleo¡y los e:npleos i:xistcntcs,t.:cnc1·al..:e;;!"::: no ~on --

bien re:.:.unerudos 1 ni se re:dpt:t:.n 12.s .:_arn.nt!os lnborales • 

R. 38 Rcoo~sn~a-:.os que el :'".u:lici¡ .. io orcani::e el trabajo -

comunal para 111 ¡1roducci9n a ... Tícola 1 constru.cción de escuelas, 
hospitales ~· ·1!a!l. de comunicación.Jl ounici¡1io debe contar -
con eji•los o ptirc•:lns t!O les que d~bcrd ... -.ror\ucir alic.cntc.-s -

vera los d0sfavorcci·los 1 or_cni~anr.o JP..s c1naQ:J :-ás ~E:.r¿i1Hl-

das svt.1•c las bi'.l:;·..:3 d13l trr...b11jo col·~cti·to,~n! co~o crc:--.r co~ 



pcr~tivus -1e adainistrncicS'ri\ o;fnáni.ti:ú>~r:;: no.· .;anerttr li:JOra:.:
~os ni corrupcidn .:i.~-- rin.ÍDiÓ:(;iO-:i;~~?eb~r:í:FCr~j. ~eépleo·s con ·1u -
excenci6n ¡~rci::;l ·::Y -:tc:~·p_~~\\ Afi~~ici·~~~:a-~~s·:'.-~·-:·;.-. · 

'~( ' í:;:- :."~:»~;":,. ";;/;:< ' ' -'.>-"3'' 

' . . . ~ .. 

C. 33 Jn la :~poC"ci Jod:Í_:crio.',''l~ alir;~r.~~-~~i6n f..:iá t:ttt:n.iir.a "lt: 

oancra. dirccta·,·l~·a que lo esencial;_. ere la 'Pro-ñucci6n_ajT!cola, 

de la cual re.3Ul tab3 una ·ran ·.-nric ~a1 ñe ali.:.1..ntos.Itut?stro-

¡:iueblo de esa ~;oca alcr.nzó una o.u~osufici~nci!l ~.liirn~:1tQ.1·ia; 

no existió el interi:le'.!iaris::::io t:; e· ... ist!an f'.lncionarios ·1ue -

vi;ilaban la continuidad en los cultivos y proñucciones,ror
lo '!,UC: no hn . .Jían tierras ociosas en tierra· firce o en china~ 

J.ias. 'Jaa;¡.u'1a de e::. ta épocn.,lo. ali:::!!:Jtació~ no he sido atandi

du en el nivel mun1cipal,y t:!UC'r.o menos se ha alcanz:.dó una -
autosuficiencia alicentarie. en á •. ocas postarioree,inclusiya-.

en la Epoca l·'!t..d.=rna,en que se atienñe n la alimentacid'n dcl
mun1c1pio 1e :nn.nera insuficiente y de sor ..:s1;iznda a través de 

los ~roJramas federales,que no dejan de ser ase3i~r.os por la 

eocasez,la especulación y una deficiente culCira alimentaria; 

ad&::ás, al ur·oo.nizarGe los -:unicipios,€stos se hace~ consu-

cistas,y la inrlu.;;;trializaci~n de pro1uctos supárfluos despl! 

za a la producción de b:iaicos y 1e ori~cn natural. • 

P, 39 Por lo menos hasta el afio 2000,la nlimentaci6n 10un,! 

cipal preval~c~r~ con las cara~t~rÍ3ticcs que coménta~oa nn

teriorcente en la conclusicS'n.Sin t~bar:o, en al~unos ~unici
pios de Baja California Uorte y Chiar.a3,se han _preutnt&.do -

nue·1as for::as de oreanizncicSn e:n la l)ro~uccicS'n alinentaria,

Gn tre las que rle~taca la Co~una.El problema de la tierra se

¿,'Uird confrontd'nñooe entre su uso para la pro'1ucci6n ,¡.,ara -
asentanientos b:Hia:loa,antc la inrocracia y los ·~l.;:i~ntos po

líticos y ccond:~i~oe • 
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R. 39 l!ecomenda:nos retomar los lineamientos de produccicfo 
alicentaria de la ¡;poca Ind!¡;ena,a trav~s de la Comuna.La -
~articipnci6n vecinal dard fuerza al municipio ante la aten
ciJn de aus necesida~es.Reco:::i-:nftam~1 la creac16'n de la Empr! 
sa A.:;r!cole. !ºixta, con ca pi tal rlel municipio, del sector pri"! 
do y la tierra ~el rr.unicipio o eji1os de lod campesinos,y -
siem~re con el trobajo de los mismos,prioriznndo el cultivo
de los 'otÍsicos,su cistribuci6n-abasto y transportaci6n para
óar al rrunicipio una mejor y.:rÁs económica nlicentación.Que
oe celcb~en convenios ~e coor~inación entre las universida-
des y los municipios ¡.nra k ::;ejor producción de alicentoa y 
una mejor cultura alim•ntaria. 

Recome1;danos que se realiza un estu1io sobre el ;otencial -

de tierra cultivable,as! como en la activHad ,;ana~era y pe.!! 
quera(donde esto sea posible),la cantiJad de población y sus 
caracter!sticas, •. ara saber qué,d6nde,cu:':ndo,cómo y cu1foto se 
requiere prc.ducir.:Ln baae a este estu·'.lio realizar un pro¿;ra
ma de nlimentac16n municipal con •li.;encia de IO ai\os,que co!! 
temple las formas de organización y producción,la prioriza-
ción de ¡;roductos,el crcci;.hnto poblacional y los recursos
municipnleo,aaí como su atenci6n conjunta con otras necesi-
dudes sociales·c.l3icas del municipio • 

C. 40 Re8pccto a las dem<fs neccsidadec aociales bdsioas,
la educación recibió una atención ~eetacada.As!,cn la Epoca
Ind!.;ena,la cfacación ae iniciaba en el seno familiar ~ lue
~o en lns escuelas p~olicas:cl calmecac,~eetinado a la ioa~ 
tru~ción de los _pillis o nooles,y ~n el telpuchcalli,para -
los !.!lcl.:·,uales o flcb:?Y· a.La ·:.~lucaoic5n era ~ratuita,.:;enernl
y obli_:atoria,con fi:1t!S reli_:i;:.:;os,m.t.litares,a.d.~inistrativos 

y ~,:1·ot!uc:;ivoa 1 .::·n.-3 .;~ -.:r..ief'o.t .. ~J.:l ~~cni ~s ~!e cultivo sobre -
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l~s ~li·.>r.~;~~.~--.~~-º~:.JCt~s. :sst~·:;·tiPD li!!, .::!!ucaci6n les. :.ieroitid 
_ran C;lvluuión. y¿ pi'~:CNsO a las socledadcs del niv'ci t:111nic! 

··; ~~ -_ ">-· 

. ileadc la ;l¡.oca. de la Coó:¡uista, y ha 3ta lu ~e Rcvoluci6n in-
• r cli:~'i~/e-~i;e ·i_!l·tr~:dt!5~6~o'h··~é~~~~'~st~o··pa·ís una cult'.lrn y reli

_iói;: ·c~ja; .. oicis~"Occi-~3'~r:tC.le!3.Y ..:efo-r?:tJS ¡-~=-la. con1,.·eni~n'!.:.-
..:.(¡lítice:·d ... ios mo:Jc;rcaS.As:!, le;. c·~ucación en el cunicipio

oc at"n;;.i6 ;:or º"tensión ae la .atención otor_;ada el nivel -
fe·i~l-n.l ,¡-rc·1~·:.1ir.::.nño una e:1ucc.ci6n eli'ti~ta,imr-artida en lus 

~randea ciuriados con le inoarcncia d~l Clero,pues ya hecos
hubla.io de lo '1EsatenciÓC de la Vi,:ia munici11al,e V~Sar rle -

ras rcformt-.9 de Juároz • 

~n la .;,t.loc~ :·o-'icrna, la e:.ñucaci6n :!€ hs clasificatJo en ate!!_ 

cid'n a lc.s características del municipio¡hay escuela.a,mae!l-9: 

tres y alumnos rursles y urbanos.Es en las cabeceras muni
cipales ,donde por 1o ir.enes ne cuentí con ~l nivel de educ!!; 

ci6n ::¡.crUu SU¡.'..;rior,y se han eatabloJci1o é.-'jcuelas de ense-

flanza ti5cnic:i( insuficientes aún) en las pobl5ciones aisladas 

y ~anos·i~iortantcs ñel municipio.Actualmente,la educación
l'rinaria es (como ha sido desde la Independencia );:ratuita, 
obli,.;atoria y laica,j;l proble::ia de la e"lucaci6n en el muni
cipio ca su fcl te de continuidad en los estudios auperior_es, 
que s6lo es posible realizarlos noroalmente en la capital -
del· c~tado o en al~una otra ciudad ~rande.Lo anterior aae-

~ura el Gxito ~e las escuelas de prep~ración t~cnica y co-
mercial • 

La praocupación octual es la existencia del ana1fabetiamo,
I4 de ceda IOO mexic~nos no saben leer ni escribir,31 prom! 
tlio dü e•1ucaci&n nn.cional equivale a cunrto c-rado de educ0.
ci6n i;r·i.r.v;.ria,.:,• lo. e~ncación en los ¡¡;unicipios se a.tiende -

a trovéa de lns deletn.cior.~3 esta ta.les de la s.E.P. ,por el-
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Instituto llacional Indi,;enista y por la Coordinación General 
del Servicio.3ocial InteGral,por el sector privado,el Clcro
l' el c.iáco t.";UDici.tÜO • 

P. 40 ior lo menos haotu el año 2000,la situación do la--
educaci&n nü e~perimantarc{ can~ios,pues apenas estd en la f~ 
se de orgnnizaci6n y lucha del ·: ~ :ist~rio, enfrentándose a e

lementos políticos,y éntorpeciénrlose el deso.rrollo de la ed~ 
cscióa.Sin cmbarzo,el nivel o ?romedio do educación nacional 
real aerá equivalcnta al primero o st·.-~undo ..:raño iJe ense;.an

za cedia superior • 

R. 40 Recocenda~os que cada bienio se r~vi.aet: los pro~ra.-
mas o~icinlea de e~uuación del nivel fe16ral,y que áot3 oe -
realize en atención a loo valores, tro'1icivoes y recursos re

eionales; que se incluyan en la e1ucación b1sica conocimientos 
sobre técnicas de producción;formas de orBanización y perti
cipación social, i~:pulsan ~o· 1a r1~accntrc.l.izacid'n del servicio.; 

desarrollando la oriantacidn •1ocacional;introduciendo seria.-

_mente los conocimientos t~cni~os y nrtísticos¡que los conoc! 
cientos sean con~uentes ~ den una ubicación de la sociedad
.y su realidad en los diferentes niveles de ~obicrno • 

Recomendamos la creación <le un Fondo :.:unici:;ial de Docas para 
todos los niveles de eñucaciJn,con la c~ptación ~e in~r~oos

de su haciendn,y de todos los sectores,a2! ~o:~o ~e lo:l otrca 
niveles de .;obierno,.:.,ara la .forl!.nción de rccarsos ·oc ... ntes -

locales.Deb~n cr~nroe centro3 o cowisicnes ~e or:aniznci&a y 
~.articipa.ción vccir.a.1, !.O los cu:'lles se i::;partan conocimitmtos 

i.ratuitos técnicos y artísticos,ccm el objeto de a1·rovecbar
el tiecpo libre pro~ucicnio p;rnlelnrnentc al es~arcioiento y 
la recreaoi&n • 
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c. 4I En los pri~~ras ~~ocas ~e nicntra historin,la se-
lud en el n1m1icii-ríO se atcn:-?i6 1e ::l..'l!'lera ¡iri::itiva. con ile!: 
bolaria y i::u::ia.Ln la Colonia,~e aten~id a tr&vés del Clero 
y los ¡:articulares,la !:ue·1n :i~spaña e:ra cntcnc~3 ¡:eneralnent6 

un pueblo 'ºr~rco y 1csn~tr1<lo.~n ~pocas ;osteriorcs,recibi6 
l:o atencicfo lo.;roda por la er.tlnsión •el ni·:el re-~ralpdectls, 
el h.yunta .. ie:n"to tcr.:ía yn f:'!c.~lt:!'1c.:;: en :-:at.::rie de salud.Pa-

re. ilustrar la i.:;,ala cono:¡ción ~ue se 11;a t~r.i.:!o 1e la ar.lud 
-iireoos que cunndo c;n la ~¡.oca de :·axiciiliuno,salud era :.:an 

tcn~r li~pia la c1ud~i 1 cuundo la poblac16n padec!a desnutr! 
ci6n 1epide:: ... in.2 y 'h:.:-:bre.At!n ahorn lo. conc~pción +:-rrónea y -

la a tenci&n inci¡:·iente hn.cin. las necesi~~e:3 del t:!!Unioipio

consti tuye un ricjo de i_:r:orz:.ncia y 1espr,;;;cio .:;;ocial -

3n la :;:poca r,:oderna,lo. salud se ha atendido a través de los 

pro,._;ra~s y ca'.:l.t\::ilias de car.< c.; ter fed. ral y estatal ,.t'·or ins
t1 tucion6'a de carácter privado".Actualllente se realizan pro
¿ramas ª" l:le•icina tradicional y herboluria,y capacitnc16n a 
!'arteras c;i::p!ricas¡h&y cnr.>p1ñas de letrin1wci6n y estudios 
sobre la caliOo.d del 3~"113.lfOr!llación de minifaroacias en las 
co~unid~des indíser.as y =urale5;se otor¿an rccionea alim~n
ticias a los r.ds pobr..:s;entrc otras ncci<.incs,éstas non las
:.::~e conocidas • 

P. 41 La u.tención a la s:tlur. :ri.unici¡:.al,;or lo ;;:i..:::os has

ta el allo 2000,~ebuírá ~van~ando con lantitud,coofror.tando
"l uao irracional de los r~cur;os,la falta de coordinaci611-
en las accionea p~blicas,la concontraci6n de los recursos -
hum.anoa en las ~ro.nd.as ciud:l.des,la falta de criterios en la 
tnvnti_;nc16n .je la s.,lud,la falta ~· e~ucación ronitaria -
=acial• '?l rletcrioro ambiental .ia carencia de iníraestructu
::.~a,111 ir:¡,.::o.:.·!;~,ción y elto cost.J 1e ::e:"!i'="nMentos,y la e.ten---
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ción a la oalud ~ental que no ha 3i~o ubicada en el sitio
·~ue le corre~:,·ond!.! 1 lc. burocratizo.c16n rlel se:-vicio,prl!emi
nencia 1el concepto de cantida1 cobre el de calidad en la
prcsta.c:ión del ser·1icioH.ro"olec.ns ·.o1os éatoo que irán en
torpeciendo la atención a la s3lu~ en el ~unicipio • 

R. ·4I Recomendamos la cre~ción de ur.~ Comiaión 3ocilll -
de Salud for:iiaña por los recursos médicos que intecran cl
uunicipio 1 para que rcalizen un censo de s:ü~d ~n el ::1unic~ 

pio,y en coordinación con los deaás nivelea de ~obi~rno o
frecer la atención a trav~s de cawpañas y capacitación,de92 
rrollnndo vrogracas de nu~ric1Ón(económ1ca),flnnificación
far.lilier,hi¿:1ene y sc.;uri~.ad entre o¡¡;ros espectos;nprovo-
chan1o los recursos locales y los del 3ervic1o 3ocial Int! 
~ral.:Jesccntralizar el servicio de sclud en al murioifio,e 
incluir en lo. eñucacid'n loa conoci~iantos pr•-ventivos re las 
condiciones m!nimas ~e salud .As! co'o ln atención obli;;a
tori:l de las insti tucioncs particulare3 de oalud o.u ni ci¡:al, 
~~rn un determinado ndmero de personas al afio,pcrsonaa de
escasoe recurDos.Eetae nccionos deben a~oyarse en la publ! 
oidad ~través "e loa medios masivos do comunicaci6n • 

C. 42 En l.a Epoca Ind!c:ena,la vivienda se atendid 8D el 
Calpulli a trav~a ñel tr~cajü co~unal¡fu4 autoauficiente -
debido a las .¡randea dimensiones ~el território naoinal ··
al tipo y oo.tcriales 1e conatrucci&n.DespuGa de la Con~ui! 
ta, loa espacios para la vivien~a fueron re~t~in~idos r-or
la ~oninación,con fi"uras como la Encocicoda,la Hncien~a,
el Latifunrlio y Caci~uiomo;esto oió paso a la cra~oi6n de
escasas 1:abitncianes ins;1lubrcs y barrios ¡-opul:irea.::!:n la-: 
2poca de P.c·1olución, 'Jon 'lt:n-1atio.no t::arranza rca.liz6 el re
parto de f;j c.rro.s 1::,1•:i el r.ul tivo ,.r~ro ffaencie.lmt.?nte ae OC!! 
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paron para construir vivien1as rústicas que hoy 1 l!lllchas de
ellas todavía subsist~n,pues la mayoría de los munic1pios
son rurales y ae::1-urbanos. 3n la Epoca !.'.oderna,la vivienda 
es uno de los más serios proble:ans nscionales¡todav!a hoy, 
no existe una política idónea para este rubro en el munio! 
!do, con totlo y que en el año 1e !980 se cre6 el ?rozram -
llscionsl de Vivienda y el Sistoma !!acional de Planoación.
Existe un déficit de 5 millones de viviendas¡ademd'.s,hay -
que decirlo, es cotJplejo re:ilizar proar-.J.II!O.S de vivie:ide. en 
el municipio,por el rae~io rural tan variable en su cliaa,
eoolocía,geo~refía,ori;en y antGcedcntes culturales 

P •. 42 Por lo ~enes hasta el año 2000,los municipios CO!! 

tinuts.r&n l::lill at;;::nc16'.n n la v·1· ... iende. 1 es!.ieranlio las n.cciones 
de los niveles federal y esto.tal ,y en el. ooJor de los casos, 
que la economía les permita a iniciativa propia,conse¡;uir
·ospacios y i:lateriales para ai;toconstruir; esporádica:nente -
será a tra·1&s ilel trabajo comunal 

R. 42 Racomendsmos la creación de un Programa de Vivie!! 
da Rural, en el '!,US se prevea: la vi·1ienda ecolÓ¡;ica auto-
construiblc;la orcanizaciJn del trabajo co~unnl de cons--
trucción ¡ ln planificación del creci:niento de los municipios; 
el intercanbio inter~unicipal de ~Mteriales de construcción; 
la prestcción de servicios plblicos a careo da part1cula-
reo en nuevas zonas hnbitacionales;que se conserven las oa
ract'cr:!sticas de convi·1cncia regional, culturales, econ&uicaa 
y arquitect6nicaa ,~esbccr.ando la idea de coneuoiamo y os-
tt:!ntosid3.d1p;lro co:-iscr·rando la co!!l.o'1i'1ad y ~ignidad social. 

c. 43 ::O la Epoca In<li~ena.,la com•Jnicucidn oe ntendid 1 

r';solvid en el Cnlpulli o !:uuicipio !nii{¿;ene. 1:p1es ne con't! 
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ba. con un oistt.?z:..e. de o red de caminos y vere1ns,y un ¿;ran
ñdmero de canales y ruto.a tt.'.:.r!ti:ras.Zn 'pocas }1oateriores, 
la col!lllnicacién se atGndi6 ñc ecuerño a acciones d~l nivel 
federal de GObi~rno,por lo ~is~o, po~e~o~ decir y concluir 
que se desatendi6 en el municipio. 

Ad'n cuando la co::unicación ha ai·~O y es .. vi tal i·era la int~ 
.;ruoi6n y progreso social, en la :;;poca l'oderna continúa lu
atenci6n derhr.1da del nivel rc•cral h1:cia el estatal,:; lu_!! 
~o hacia el niv;l r.nmlcipal."1 loo ~unicipios las vías tc
rrc~trGa pavimentadas son contarlas,en su cayoría son de t! 
rrazer!a y asfalto.Los medios de comunicación como el tel~ 
;;rafo,el correo y el mie~o toléfono,han ido introouciéndo
ee poco a poco;md:a reciente~ente la radio,prensa. y televi
aicfo,con el apoyo del Sitenn ~e Satc!litcs ;:orelos¡¡,ero e~
to ha sido insuficiente y ch la rna~·or!a de los casos ,defi
ciente.Las vías mar!ti!:lllB han sido poco explotarlas y hoy -
se utjli~An co::¡o trans¡..orte en el cooercio:coaceptoa eco-

n6m1coe sobre la inte¡;raci6n social.Un factor dcter<llinante 
en el destino de la cumunicaci6n ha sino la :i>roducci6n ,que 
ain la base de la iote<>raci6n social,ha sido desorcanizacla 
y fuente de riqueza para ¿¡ru¡os selectos • 

P. 43 La oocunicaci&n en el r:?unici¡;io,po.r lo menos hao
ta el afio 2000,no ser~ sistcC11tiza1a y manejar~ valores -
ajenos e ioconveaientcs a le. aocic•lnd.Prodominar:í el lucro 
sobre el concepto de servicio p1!blico 1 evi tnndo ln intct.:ra
oi6n social,la participnci6n y or:anizaci6n política,y cl
pro~Tcso del municipio • 

R. 43 Jeco:'.'.<:nrlc.~os que se l'.:onoti tuyan orL,."J\nizo.cionco V!, 

cinales que prcot on {a r.::.nora ae coo.1e,,11t1va y vi.;ilo..j11 ;ior 
un :oncejo '/i::cinal !·unicipal)6l ocrvicio de cc-:iu:Ji...:ución.
'Jebi;rt! r,en;.;'..ir.:Jc &n :to lro~rn.:na r!o Co; ~ni 1;··.ción ::unici.F::!.1 1 -



elaborado por una Comisión Social de Comunioaoióa,con el -
rin de eetnbleoer mertios o v!ue de comunicnoión,~e! como -
lus criterios y priorizarlos en ntenoión a eue neoeeidadoe 
rte oducaoión,ealud,empleo,alimcntaoión,produooión a~r!ooln, 
viviundn y eepnroimiento , 
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